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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 645/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-12959927-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Aníbal Jesús STELLA al cargo de Director en representación de la Provincia de Buenos Aires
en la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, y la designación en su reemplazo de Alberto Jesús OLMOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Estatuto de la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, ratificado por la Ley Nacional N° 17.422 y
modificado por el Convenio Administrativo Complementario aprobado por el Decreto N° 143/02 del Poder Ejecutivo
Nacional, dispone que la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires será dirigida y administrada por un Directorio
integrado por un/a (1) representante del Gobierno de la Nación, un/a (1) representante de la Provincia de Buenos Aires, y
un/a (1) representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que los/as Directores/as durarán cuatro (4) años en sus mandatos, pudiendo ser reelegidos;
Que, asimismo, se prevé que los miembros del Directorio continuarán en el desempeño de sus cargos al vencer el término
para el cual fueron designados, con plenas facultades, hasta tanto se designen los reemplazantes;
Que, en esta instancia, se promueve la aceptación de la renuncia presentada por Aníbal Jesús STELLA al cargo de
Director en representación de la Provincia de Buenos Aires en la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, a partir
del 1° de mayo de 2024, quien fuera oportunamente designado por Decreto N° 150/20;
Que, en consecuencia, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 1° de mayo de 2024, de Alberto Jesús
OLMOS, quien reúne los recaudos legales, las condiciones y las aptitudes necesarios para desempeñar las funciones
propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de mayo de 2024, la renuncia presentada por Aníbal Jesús STELLA (DNI N°
4.555.160 - Clase 1946) al cargo de Director en representación de la Provincia de Buenos Aires en la Corporación del
Mercado Central de Buenos Aires, quien fuera oportunamente designado mediante Decreto N° 150/20.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 1° de mayo de 2024, a Alberto Jesús OLMOS (DNI N° M8.393.933 - Clase 1950),
como Director en representación de la Provincia de Buenos Aires en la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 718/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-08466262-GDEBA-HIGAEPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Juan Esteban MARINI al cargo de Director Ejecutivo del Hospital Interzonal General de
Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y la designación en su reemplazo de la médica Gabriela Filomena ZEOLI, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Esteban MARINI presentó la renuncia al cargo de Director Ejecutivo del Hospital Interzonal General de Agudos
"Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 15 de febrero de 2024, cuya designación fuera oportunamente dispuesta por
Decreto Nº 273/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, corresponde aceptar la renuncia presentada a partir de la fecha indicada;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 16 de febrero de 2024, de Gabriela Filomena ZEOLI como Directora
Ejecutiva en el régimen laboral de disposición permanente del Hospital Interzonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud y
Articulación Territorial, en virtud de lo establecido en el artículo 9° de la Ley N° 11.072 y su Decreto Reglamentario N°
135/03 B;
Que, a efectos de llevar a cabo dicho trámite, corresponde exceptuar la medida de las condiciones determinadas en el
segundo párrafo del artículo 9º del Decreto N° 135/03 B, por cuanto en el Hospital citado no se ha constituido Consejo de
Administración;
Que, asimismo, la designación promovida se exceptúa de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que, en virtud de la gestión propiciada, Gabriela Filomena ZEOLI reserva su cargo de revista como Personal Comprendido
en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, Médica de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento de marras, mientras dure su cargo
como Directora Ejecutiva del mismo;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de
Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que la gestión se impulsa conforme los términos de los artículos 14 inciso b) y 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con los artículos 33 y 45 inciso b) de la Ley
Nº 10.471, sustituidos por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528, con el artículo 9º de la Ley N° 11.072 y el Decreto Nº 135/03
B, reglamentario de la citada Ley de Descentralización Hospitalaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 15 de febrero de 2024, la
renuncia presentada por Juan Esteban MARINI (DNI Nº 11.097.700 - Clase 1952) como Director Ejecutivo del Hospital
Interzonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
actual Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, quien había sido designado oportunamente por
Decreto Nº 273/20, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 16 de febrero de 2024, a la
médica Gabriela Filomena ZEOLI (DNI Nº 18.223.335 - Clase 1967), como Directora Ejecutiva en el régimen laboral de
disposición permanente del Hospital Interzonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la actual Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, de
conformidad con lo establecido por el artículo 9º de la Ley N° 11.072 y el Decreto Nº 135/03 B, reglamentario de la citada
Ley de Descentralización Hospitalaria, exceptuando la medida de las condiciones determinadas en el segundo párrafo del
artículo 9º de dicha norma y de las previsiones del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Conceder, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 16 de febrero de 2024, la
reserva del cargo de que posee Gabriela Filomena ZEOLI (DNI Nº 18.223.335 - Clase 1967), como Médica de Hospital “B”
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la actual
Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, mientras dure su desempeño como Directora Ejecutiva del
mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Gobierno.
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ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletin Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 719/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-13083383-GDEBAHZELFMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación de Edgardo Jesús MARTEL en el cargo de Director Asociado del Hospital Zonal Especializado de Oncología
"Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación, a partir del 1° de abril de 2024, de Edgardo Jesús MARTEL, como Director Asociado, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don
Luciano Fortabat" de Olavarría;
Que las funciones de Director/a Asociado/a integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el
artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación referida se efectúa en virtud de la vacante producida por la renuncia de Mario Daniel DIAZ,
oportunamente dispuesta mediante Decreto N° 1891/22;
Que, asimismo, se propicia la reserva del cargo que posee el agente referido como Médico - Especialidad: Clínica Médica,
en grado de Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, mientras se desempeñe como Director Asociado del referido Hospital;
Que Edgardo Jesús MARTEL se encuentra alcanzado por los términos del Decreto N° 598/15, modificado por Decreto N°
1554/22, por el cual se declaró el desgaste laboral o agotamiento prematuro para el personal que presta servicios en los
establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2024, a Edgardo Jesús
MARTEL (DNI N° 21.681.023 - Clase 1971) como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, del Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, de conformidad con
lo establecido por el artículo 8 de la Ley Nº 10.471 y modificatorias, exceptuando la medida de lo dispuesto por el artículo
11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2024, el cargo que
posee Edgardo Jesús MARTEL (DNI N° 21.681.023 - Clase 1971), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, en grado
de Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud y Articulación Territorial, mientras se desempeñe como Director Asociado del referido Hospital, de
conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y
Gobierno.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 720/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-10427239-GDEBA-RSVMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la aceptación
de la renuncia de Facundo Nahuel MAIDANA, a partir del 31 de enero de 2024, al cargo de Director Ejecutivo del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V y la designación en su reemplazo de Joaquín LARRABIDE, y
 
CONSIDERANDO:
Que Facundo Nahuel MAIDANA presentó la renuncia, a partir del 31 de enero de 2024, al cargo de Director Ejecutivo del
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, quien había sido designado por el Decreto N° 1125/22;
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Que dicha presentación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el referido agente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, corresponde aceptar la renuncia presentada;
Que, por otro lado, se gestiona la designación, a partir del 1° de febrero de 2024, como Director Ejecutivo en el régimen
laboral de disposición permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, de Joaquín
LARRABIDE, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicho cargo, de
conformidad con lo previsto por el artículo 9° de la Ley N° 11.072 de Descentralización Hospitalaria y su Decreto
Reglamentario N° 135/03 B;
Que corresponde concretar la medida tramitada, exceptuándola de las condiciones determinadas en el primer y segundo
párrafo del artículo 9° del mencionado Decreto N° 135/03 B, por cuanto en el citado nosocomio no se ha constituido
Consejo de Administración y por contar el profesional con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de Director
Ejecutivo;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de la
Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que la gestión promovida se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03 B, con excepción de las condiciones determinadas en
el primer y segundo párrafo de dicha norma, y también de los alcances del artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E y sus
modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2024, la renuncia
presentada por Facundo Nahuel MAIDANA (DNI Nº 32.483.113 - Clase 1986), como Director Ejecutivo en el régimen
laboral de Disposición Permanente del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, dependiente de la
Dirección Provincial de Redes, Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria de la Subsecretaría de Atención de la Salud y
Articulación Territorial, quien había sido designado por Decreto N° 1125/22, de conformidad con lo establecido por el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96,
en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2024, a Joaquín
LARRABIDE (DNI Nº 28.200.253 - Clase 1980), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente
del Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, dependiente de la Dirección Provincial de Redes,
Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria de la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, de acuerdo
con lo determinado por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072, reglamentada por Decreto Nº 135/03 B, con excepción de las
condiciones determinadas en el primer y segundo párrafo del artículo 9° del mencionado decreto, y de los alcances del
artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Gobierno.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 721/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-07846977-GDEBA-HZDEFFEMSALGP del Ministerio de Salud por el que tramitan las
aceptaciones de renuncia y designaciones de diversos funcionarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que Joaquín LARRABIDE, presentó la renuncia a partir del 31 de enero de 2024, al cargo de Director Asociado del Hospital
Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, en el que fue designado por Decreto
N° 1194/22;
Que Gaspar Matías COSTA presentó la renuncia, a partir del 15 de febrero de 2024, al cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, en el que fue designado por Decreto N° 487/20;
Que las referidas presentaciones se encuentran comprendidas en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de
la Ley Nº 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los funcionarios salientes no registran sumarios administrativos
pendientes de resolución;
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Que, en consecuencia, corresponde aceptar las renuncias presentadas;
Que, a su vez se gestiona la designación, a partir del 16 de febrero de 2024, de Ariel Darío FOLCHI, como Director
Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de
Escobar, de acuerdo a lo determinado por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria,
reglamentada por Decreto Nº 135/03;
Que corresponde concretar la medida tramitada por esas actuaciones, exceptuándolo de las condiciones determinadas en
el primer y segundo párrafo del artículo 9° del mencionado Decerto, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha
constituido Consejo de Administración, y por contar el profesional con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de
Director Ejecutivo;
Que en virtud del trámite propiciado, Ariel Darío FOLCHI reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “B” -
Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique
F.F. Erill" de Escobar;
Que asimismo se gestiona la designación, a partir del 16 de febrero de 2024, de Gaspar Matías COSTA como Director
Asociado - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos;
Que las funciones de Director/a Asociado/a integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el
artículo 8° de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que los profesionales mencionados se encuentran alcanzados por los términos del Decreto N° 598/15, modificado por
Decreto N° 1554/22, por el cual se declaró el desgaste laboral o agotamiento prematuro para el personal que presta
servicios en los establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de la
Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que la gestión promovida se impulsa conforme los términos del artículo 14 inciso b) y 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96; el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03 y los artículos 8°, 33 y 45 inciso b) de la Ley N°
10.471 y sus modificatorias, reglamentada por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de enero de 2024, la renuncia
presentada por Joaquín LARRABIDE (D.N.I. 28.200.253 - Clase 1980), como Director Asociado - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea"
de Olivos, quien fuera designado oportunamente mediante Decreto N° 1194/22, de acuerdo a lo establecido por el artículo
14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2024, la renuncia
presentada por Gaspar Matías COSTA (D.N.I. 25.837.921 - Clase 1977), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de
disposición permanente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, quien fuera designado
oportunamente mediante Decreto N° 487/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo
45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios, a partir del 16 de febrero de 2024, a Ariel Darío FOLCHI (D.N.I. 20.665.469 -
Clase 1969), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, de conformidad con lo establecido por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03, con excepción de las condiciones determinadas en el
primer y segundo párrafo del artículo 9° del mencionado Decreto.
ARTÍCULO 4º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de febrero de 2024, el cargo que
posee Ariel Darío FOLCHI (D.N.I. 20.665.469 - Clase 1969), como Médico de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica
- treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de febrero de 2024, a Gaspar Matías
COSTA (D.N.I. 25.837.921 - Clase 1977) como Director Asociado del Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, con bloqueo de título, con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
exceptuándose de los alcances del artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios,
ARTÍCULO 6º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y
Gobierno.
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ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
 
RESOLUCIÓN N° 598-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
V I S T O el EX-2024-08271134-GDEBA-DDDPPMIYSPGP por el cual se propicia la conformación del Equipo
Interdisciplinario establecido mediante Decreto Reglamentario N° 121/20, en el ámbito de la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley Nº 14.893 establece la "Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la
Administración Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria de la provincia de Buenos
Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan;
Que mediante el Decreto Nº 121/20, se aprobó la Reglamentación de la citada Ley;
Que por el artículo 11 del Anexo aprobado por el Decreto N° 121/20, se estipuló que cada organismo de la Administración
Pública Provincial y las sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, deberán conformar un Equipo
Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal u oficina que haga sus veces,
integrado por los/las profesionales de la abogacía, psicología, trabajo social, y toda otra profesión idónea para el abordaje
de la problemática de la violencia de género, y por un/a representante designado/a por la máxima autoridad del organismo;
Que se ha realizado en este ministerio un relevamiento de los/las profesionales idóneos para el abordaje de la problemática
de la violencia de género, a fin de conformarlo;
Que el Equipo Interdisciplinario se integra habiendo cumplido con los criterios de idoneidad, establecidos por el Ministerio
de Mujeres y Diversidad;
Que el citado Equipo, en el marco de las funciones establecidas por los artículos 12 y 13 del Anexo aprobado por el
Decreto N° 121/20, preservará el derecho a la intimidad de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda
documentación e información a la que acceda, las que tendrán carácter reservado y confidencial;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público de la Secretaría General y la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género del
Ministerio de Mujeres y Diversidad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nº 15.477, Nº 14.893 y el Decreto Nº
121/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Conformar el Equipo Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de
Personal de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el que estará integrado por las agentes nominadas en el
Anexo Único (IF-2024-08262927-GDEBA-DDDPPMIYSPGP), que forma parte integrante del presente expediente.
ARTÍCULO 2º. Establecer como representante del titular del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos en el Equipo
Interdisciplinario conformado por el artículo 1º de la presente, a la Directora Delegada de la Dirección Provincial de
Personal ante esta Jurisdicción, María Laura LUCERO (DNI N° 24.238.064, clase 1974).
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Equipo Interdisciplinario conformado por la presente, preservará el derecho a la intimidad
de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda documentación e información a la que acceda. Esta información
tendrá carácter reservado y confidencial, encontrándose prohibida su reproducción o difusión por cualquier medio.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público de la Secretaría General y a la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por razones de Género del
Ministerio de Mujeres y Diversidad, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-08262927-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

6ca147db554d16063b356b6c07ba4324f0641948c732682e0a257cc347d138ff Ver

MINISTERIO DE SALUD 
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RESOLUCIÓN Nº 3390-MSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 15.477, el Decreto Nº 413/20 modificado por sus similares
Nº 856/20, Nº 1181/22 y Nº 181/24, el Decreto Nº 1572/22, la Resolución N° 2938/16, la RESO-2023-3478-GDEBA-
MSALGP y RESO-2023-7904-GDEBA-MSALGP, las DISPO-2024-44-GDEBA-DFYEPMSALGP, DISPO-2024-45-GDEBA-
DFYEPMSALGP y DISPO-2024-64-GDEBA-DFYEPMSALGP, el EX-2024-13924078-GDEBA-DPEGSFFMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Prov. de Bs. As. establece en el artículo 36 inc. 8 que “…La Provincia garantiza a todos sus
habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y
gratuito en general, con funciones de asistencia sanitaria…”;
Que la Ley N° 15.477, atribuye en su artículo 14 inciso 1.f) como función común a todos los Ministerios la de “…Intervenir
en la definición de las políticas y de las estrategias de la Provincia de Buenos Aires…”;
Que, asimismo, dicha norma atribuye en su artículo 31 a este Ministerio, la competencia para “…3) Entender en la
promoción del desarrollo de servicios de salud que garanticen el acceso y brinden una cobertura en salud a la totalidad de
la población con equidad, con idéntica, absoluta e igualitaria calidad de prestaciones, y con especial atención a los grupos
vulnerados (…) 14. Entender en el diseño e implementación de políticas de formación para los y las trabajadoras del
sistema de salud y para la población para el fortalecimiento de la soberanía sanitaria…”;
Que por Resolución N° 2938/16, este Ministerio, ratificó el convenio celebrado con el Ministerio de Salud de la Nación con
fecha 20 de noviembre de 2015, para la implementación federal del examen único de ingreso a las residencias Médicas
(EU);
Que, mediante el mencionado convenio, se establecieron las condiciones de cooperación para la implementación conjunta
del referido examen;
Que el mismo favorece el acceso democrático y equitativo a la oferta de residencias, a la vez que brinda mayor
transparencia, previsibilidad y aporta información sobre las preferencias y formaciones de los/las postulantes;
Que el ordenamiento racional, la planificación y distribución de los recursos humanos en salud, son un componente central
en la política sanitaria de este Ministerio;
Que conforme el artículo 78º del Anexo I aprobado por Decreto Nº 1572/22 “…El ingreso al Sistema Provincial de
Residencias de Profesionales de la Salud, será realizado una vez al año, mediante concurso público y abierto, según las
condiciones y requisitos que se establecerán, en cada oportunidad, por acto administrativo emanado del Ministerio de
Salud …”;
Que el artículo 31º inc. E) del citado anexo determina que la Dirección de Formación y Educación Permanente tendrá a su
cargo “…Elaborar anualmente las normas administrativas del llamado a concurso de Residencias para Profesionales de la
Salud, que serán aprobadas por resolución ministerial…”;
Que con el objetivo de una mejor administración y gestión del concurso, se creará el Comité Técnico del concurso, cuyos
integrantes actuarán “ad-honorem” y su funcionamiento no generará erogación alguna, teniendo como principales
funciones las de resolver y dictaminar sobre todas aquellas diferencias que surjan de interpretaciones del reglamento y de
la conversión de los promedios, confección y modificación del Cronograma ampliado, designar el lugar, día y horarios para
la adjudicación y re adjudicaciones y redefinir la modalidad de inscripción y de adjudicación de las especialidades Básicas
y Posbásicas ;
Que en uso de las acciones dispuestas por el Decreto Nº 413/20, modificado por sus similares Nº 856/20, Nº 1181/22 y Nº
181/24, la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, a través de la Dirección de Formación y
Educación Permanente, ha elaborado una propuesta de reglamento para regular el concurso de las residencias del equipo
de salud y un cronograma común que abarca todas las instancias del proceso de adjudicación de los cargos;
Que por el artículo 1º de la RESO-2023-3478-GDEBA-MSALGP, se creó el “PLAN INTEGRAL BONAERENSE DE
FORTALECIMIENTO DE ESPECIALIDADES ESTRATÉGICAS”, teniendo como objetivo principal, incentivar el ingreso, la
formación y la permanencia para profesionales médicos/as de las especialidades con déficit ocupacional (Pediatría, Clínica
médica, Neonatología, Terapia Intensiva Pediátrica y Adultos, Medicina General y Psiquiatría);
Que por el artículo 1º de la RESO-2023-7904-GDEBA-MSALGP, se aprobó el PROGRAMA DE BECAS DE
CAPACITACIÓN “PROGRAMA PRE-RESIDENCIAS” - (IF-2023-37514300-GDEBA-DFYEPMSALGP), dirigida a fortalecer
las especialidades estratégicas en déficit;
Que el artículo 5º de la citada resolución, establece que “En cumplimiento de lo normado por el artículo 78º del Anexo I,
aprobado por Decreto Nº 1572/22, se llamará anualmente a concurso público y abierto de ingreso a las residencias,
estableciendo dos (2) instancias de sustanciación del referido concurso. La primera instancia destinada a quienes hayan
participado, culminado y aprobado el “PROGRAMA PRE-RESIDENCIAS” y la segunda instancia, enmarcada en el
Concurso Unificado. Las instancias del concurso público y abierto de ingreso a las residencias, no afectarán la asignación
de cupos de cada Unidad de Residencia”;
Que por el artículo 1º de la DISPO-2024-44-GDEBA-DFYEPMSALGP, se aprobó la convocatoria anual 2024 a sorteo de
cupos del “PROGRAMA PRE-RESIDENCIAS” y el cronograma del mismo;
Que por el artículo 2º de la DISPO-2024-44-GDEBA-DFYEPMSALGP, se determinó que los cupos de dicho programa
serían definidos en forma posterior por la Dirección de Formación y Educación Permanente, conforme los lineamientos de
política sanitaria, las necesidades de salud de la población de la Provincia de Buenos Aires y el presupuesto anual
asignado al programa;
Que por el artículo 1º de la DISPO-2024-45-GDEBA-DFYEPMSALGP, se aprobó como Anexo Único el Reglamento del
“PROGRAMA PRE-RESIDENCIAS” (IF-2024-06070443-GDEBA-DFYEPMSALGP);
Que el citado Reglamento en su artículo 22º, prescribe que “…Los/as egresados/as del Programa “PRE-RESIDENCIAS”,
podrán participar de la primera instancia del concurso anual, público y abierto de ingreso al Sistema Provincial de
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Residencias de Profesionales de la Salud, con prioridad en la selección de la sede y especialidad en la que hubiesen
finalizado y aprobado. Para el supuesto de que el/la Pre-Residente, optase por cambiar de sede y/o especialidad
estratégica, se confeccionará un orden de mérito, según el puntaje de la planilla de evaluación final”;
Que por el artículo 1º de la DISPO-2024-64-GDEBA-DFYEPMSALGP, se aprobó conforme lo indicado por la Dirección
General de Administración, el cupo anual de doscientas (200) becas de capacitación del “PROGRAMA PRE-
RESIDENCIAS”, de conformidad con lo normado en el artículo 6º del ANEXO ÚNICO (IF-2023-37514300-GDEBA-
DFYEPMSALGP) - RESO-2023-7904-GDEBA-MSALGP;
Que resulta pertinente proceder a dictar el acto administrativo que asegure la convocatoria a los/as postulantes, las
condiciones, requisitos y toma de posesión de quienes resulten seleccionados/as;
Que han prestado conformidad la Dirección de Formación y Educación Permanente y la Dirección Provincial Escuela de
Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” a orden 6, la Subsecretaria Planificación Estratégica en Salud a orden 8 y la
Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal a orden 15;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno a orden 19;
Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.477 y el artículo 78º del
Anexo I aprobado por Decreto Nº 1572/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Convocar a la inscripción para la selección de postulantes para el “Concurso Unificado de Residencias
Básicas y Articuladas del Equipo de Salud que se desarrollarán en los Hospitales e Instituciones dependientes del Ministerio
de Salud de la Nación: Hospital Nacional Prof. Alejandro Posadas, Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur
(INAREPS), Hospital Nacional y Comunidad Dr. Ramón Carrillo, Hospital Nacional de Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura
Bonaparte”, Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer”, Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr.
Carlos Malbrán” (ANLIS), Centro Nacional de Genética Médica, Administración Nacional de Medicamentos Alimentos y
Tecnología (ANMAT) y la Dirección de Epidemiología, Hospital El Cruce -“Dr. Néstor Carlos Kirchner”- Alta Complejidad en
Red - SAMIC; Hospital de Alta Complejidad Cuenca Alta Néstor Kirchner -SAMIC; Hospital de Alta Complejidad El Calafate
SAMIC; Hospital de alta complejidad del Bicentenario, Esteban Echeverría; Instituto de Investigaciones Hematológicas
"Mariano R. Castex"; Hospital de Pediatría SAMIC “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, Residencias Básicas y Articuladas de
Hospitales de la Provincia de Buenos Aires, Municipios Asociados y Municipios adheridos al Sistema Provincial y las
Residencias Básicas, Articuladas y Concurrencias en Hospitales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”,
correspondientes al ciclo 2024, el que se llevará a cabo conforme se estipula en los Anexos I y III aprobados por este acto.
ARTÍCULO 2º. Convocar a la inscripción para la selección de postulantes para el “Concurso Unificado de Residencias
Posbásicas del Equipo de Salud que se desarrollarán en los Hospitales e Instituciones dependientes del Ministerio de Salud
de la Nación: Hospital Nacional Prof. Alejandro Posadas, Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur
(INAREPS), Hospital Nacional y Comunidad Dr. Ramón Carrillo, Hospital Nacional de Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura
Bonaparte”, Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer”, Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr.
Carlos Malbrán” (ANLIS), Centro Nacional de Genética Médica, Administración Nacional de Medicamentos Alimentos y
Tecnología (ANMAT) y la Dirección de Epidemiología, Hospital El Cruce -“Dr. Néstor Carlos Kirchner”- Alta Complejidad en
Red - SAMIC; Hospital de Alta Complejidad Cuenca Alta Néstor Kirchner -SAMIC; Hospital de Alta Complejidad El Calafate
SAMIC; Hospital de alta complejidad del Bicentenario, Esteban Echeverría; Instituto de Investigaciones Hematológicas
"Mariano R. Castex"; Hospital de Pediatría SAMIC “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, Hospitales e Instituciones de la Provincia
de Buenos Aires, Municipios adheridos y asociados al Sistema Provincial y Hospitales e Instituciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”, correspondientes al ciclo 2024, el que se llevará a cabo conforme se estipula en los Anexos II
y III aprobados por este acto.
ARTÍCULO 3º. Establecer que para el Concurso Unificado el Examen Único de Ingreso a las Residencias Médicas (EU)
será el instrumento de evaluación unificado para las ofertas de Residencias Médicas, Bioquímicas, y Enfermería, Básicas y
Articuladas; y determinar que se realizarán exámenes específicos unificados para Residencias Básicas y Residencias
Posbásicas del Equipo de Salud.
ARTÍCULO 4º. Aprobar el Reglamento del Concurso Unificado para las Residencias Básicas y Articuladas, como ANEXO I
(IF-2024-13937169-GDEBA- DFYEPMSALGP); el Reglamento del Concurso Unificado para las Residencias Posbásicas,
como ANEXO II (IF-2024-14970219-GDEBA-DFYEPMSALGP), y el Cronograma del Concurso Unificado para las
Residencias Básicas y Articuladas, Concurrencias y Residencias Posbásicas, como ANEXO III (IF-2024-13937052-
GDEBA-DFYEPMSALGP), los cuales pasan a formar parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 5º. Crear el Comité Técnico del Concurso Unificado, que será presidido en forma conjunta por la Subsecretaría
de Planificación Estratégica en Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la Subsecretaría de Institutos
y Fiscalización del Ministerio de Salud de la Nación, y por la Subsecretaría de Planificación Sanitaria del Ministerio de Salud
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y coordinado técnicamente en igual forma, por la Dirección de Formación y
Educación Permanente, por la Dirección Nacional de Talento Humano y por la Dirección General de Docencia,
Investigación y Desarrollo Profesional, dependientes, respectivamente, de las mencionadas jurisdicciones.
ARTÍCULO 6º. El Comité creado por el artículo 5º de la presente, estará integrado por representantes de las dependencias
competentes en docencia e investigación de las instituciones comprendidas en este concurso y del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, los que actuarán “ad-honorem” y serán designados de acuerdo a las respectivas
reglamentaciones de las instituciones mencionadas.
ARTÍCULO 7°. El Comité Técnico del Concurso Unificado tendrá como principales funciones: resolver y dictaminar sobre
todas aquellas diferencias que surjan de Interpretaciones del reglamento y de la conversión de los promedios; redefinir la
modalidad de inscripción y de adjudicación de las especialidades Básicas y Posbásicas; confección y modificación del
Cronograma en cualquier etapa del concurso; establecer o designar el lugar, día y horarios para la adjudicación y re
adjudicaciones; definir empates y cuestiones referidas a la valoración de antecedentes que no puedan ser resueltos por los
mecanismos establecidos en el presente reglamento; resolver la adhesión de nuevas instituciones al Concurso Unificado
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siempre y cuando sea previo a la publicación de los cupos.
ARTÍCULO 8°. Establecer que los/as egresados/as del Programa “PRE-RESIDENCIAS”, podrán participar de la primera
instancia del concurso anual, público y abierto de ingreso al Sistema Provincial de Residencias de Profesionales de la
Salud, con prioridad en la selección de la sede y especialidad en la que hubiesen finalizado y aprobado. Para el supuesto
de que el/la Pre-Residente, optase por cambiar de sede y/o especialidad estratégica, se confeccionará un orden de
selección, según el puntaje de la planilla de evaluación final y los cargos vacantes existentes luego de la adjudicación de
los/as Pre-Residentes con prioridad en la selección.
ARTÍCULO 9º. La Dirección de Formación y Educación Permanente será la encargada de determinar el cronograma y
modalidad de adjudicación de la primera instancia del concurso anual público y abierto de ingreso al Sistema Provincial de
Residencias de Profesionales de la Salud, destinada a los/as Pre-Residentes.
ARTÍCULO 10. Los/as egresados/as del Programa “PRE-RESIDENCIAS”, deberán contar con título profesional habilitante
para adjudicar los cargos de la primera instancia del concurso. La toma de posesión del cargo adjudicado se regirá por lo
normado en el artículo 13 del Reglamento del Concurso Unificado para las Residencias Básicas y Articuladas, el cual se
incopora a la presente como ANEXO I (IF-2024-13937169-GDEBA-DFYEPMSALGP).
ARTÍCULO 11. Invitar al Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ministerio de Salud de la Nación y
Hospitales e Instituciones dependientes del mismo, a adherir a los Reglamentos y al Cronograma del Concurso, así como a
designar sus representantes en el comité que se crea por el artículo 5° de la presente.
ARTÍCULO 12. Comunicar, publicar, incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-13937169-GDEBA-
DFYEPMSALGP

a38e12eea5b283659056c6de460f82015ed8bf8d0d0689aafdd5265dbe3f5271 Ver

IF-2024-14970219-GDEBA-
DFYEPMSALGP

761cbb860839f90c8063f54791bba2f8d33189a36c6a1764de28d7c51b82d3f2 Ver

IF-2024-13937052-GDEBA-
DFYEPMSALGP

6a7dff0283609a41583bf6561e3d84246f1cb372acd7e2b22f6c1eadf12cd23e Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 350-SSTAYLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, el Decreto N° 59/19 y modificatorios, el expediente Nº EX-2023-51777616-GDEBA-DPHMSALGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 103-0427-LPU24 tendiente a
la contratación del servicio de Limpieza de Áreas Críticas y Áreas Comunes del Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”, de La Plata, conforme las condiciones del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario,
aprobado mediante la RESO-2021-204-GDEBA-CGP, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N°
59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, a orden N° 4, se adjunta la Orden de Compra N° 841/2023 como justiprecio de referencia;
Que, a órdenes N° 6/9, se acompañan el Anexo B “Constancia de Visita”, el Anexo C “Normas Básicas a Cumplir por el
Personal de Limpieza”, el Anexo D y el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 12, por el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría “Sor María Ludovica” de La Plata y la Dirección Provincial de Hospitales solicitando:  “(…) arbitrar los medios
necesarios tendientes a la Contratación Servicio de Limpieza de Áreas Críticas y Áreas Comunes del Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría “S.S. María Ludovica” de La Plata. Considerando, Que este Ministerio de Salud tiene a
su cargo el deber de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la infraestructura
hospitalaria, unidades y centros de atención pertenecientes a la Provincia, como así también procurar los servicios e
insumos básicos necesarios que garanticen la conservación de la salud, resultando prioritario.
Que, corresponde a este Ministerio de Salud disponer las acciones que se requieran para cubrir eficientemente la
prestación del servicio de salud, mediante el despacho de todos los procedimientos de contratación de bienes y de
servicios esenciales, tendientes a tales fines.
Que, debido a la necesidad de contar con el servicio referido, de forma inmediata, en los Hospitales dependientes de esta
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Dirección, y a la dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente contrataciones descentralizadas, se considera
imprescindible gestionar lo correspondiente con fines de contratar de forma centralizada la prestación de este servicio
crítico e indispensables para lograr la adecuada atención de los pacientes en áreas de atención inicial, cuidados
moderados y críticos.
Que, la pretendida contratación refiere a un servicio fundamental en la atención sanitaria a los fines de evitar el riesgo de
adquirir infecciones intrahospitalarias, para garantizar la seguridad del paciente y del personal sanitario, sumado a un
contexto pandémico que requiere de mayor atención y aplicación de protocolos específicos. (…)”;
Que, a orden N° 14, ha prestado conformidad la entonces Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que, a órdenes N° 20/21, lucen el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de
Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario y su Planilla Anexa y la RESO-2021-204-GDEBA-CGP, por la
cual se aprobó dicho documento PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP;
Que, a orden N° 27, el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”
de La Plata indica, en respuesta a lo requerido por la Dirección de Compras y Contrataciones a orden Nº 22, que: “(…) no
se ha designado personal para el turno noche de la Sala 23 ya que, en caso de ser necesario, se cubrirìa con el personal
establecido para la guardia de nuestro establecimiento. Por otro lado, se informa que la persona responsable de coordinar
la visita es Garcia Grasso Laura, DNI 23343831, cuyo telefono de contacto es 221154368911. Se establece como correo
electronico oficial "sorludovica@ms.gba.gov.ar" Por ultimo, se indica que la fecha de inicio estimada del servicio a prestar
seria el 01/05/2024 cubriendose hasta dicha fecha mediante contrataciones realizada en el hospital”;
Que, a orden N° 31, se aduna el Anexo A;
Que, a orden N° 37, ha tomado conocimiento la Dirección General de Administración;
Que, a órdenes N° 43/44 se vinculan las Órdenes de Compra N° 223/2024 y N° 156/2024 como justiprecios de referencia;
Que, a orden N° 54, se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que, a orden N° 56, la Dirección Provincial de Hospitales manifiesta que: “(…) según lo indicado en el Formulario de
Requerimiento, el antecedente de compras por Sistema SIPACH hace referencia a la OC 841/2023, adunada en orden 4.
Los ordenes 43-44, contienen Órdenes de Compra del periodo 2024 a los efectos de justificar la continuidad de la
contratación durante el presente año. (…)”;
Que, a orden N° 59, se agrega la Solicitud del Gasto N° 103-4581-SG24, realizada mediante el Sistema Provincia Buenos
Aires Compra (PBAC);
Que, a orden N° 61, la Dirección de Compras y Contrataciones informa que: “(…) los valores incluidos en el requerimiento
de orden 54 no corresponden a los de la Orden de Compra N°156 / 2024, adjunta a orden 44, por la cual se contrató el
servicio por el mes de marzo del corriente. En ese sentido, se procedió a confeccionar la solicitud del gasto N° 103-4581-
SG24, que luce a orden 59, utilizando como justiprecio los valores de la orden de compra antes mencionada a fin de
proseguir con la tramitación del expediente (…)”;
Que, a orden N° 63, presta conformidad al cambio de justiprecio, la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de
Compras y Contrataciones;
Que, a orden Nº 65, se expide nuevamente la Dirección General de Administración;
Que, a orden N° 73, el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto N° 103-
4581-SG24;
Que, a orden N° 76, el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”
de La Plata y el Director Provincial de Hospitales especifican que respecto al tipo de adjudicación para esta contratación,
detallada en el Formulario de Requerimiento de orden 54, deberá consignarse “Se adjudicará la totalidad de los renglones a
un solo oferente.”;
Que, a orden N° 79, se incorpora la Planilla Anexa al Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación
del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario;
Que, a orden N° 80, se vincula la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/22;
Que, a orden N° 81, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 103-0427-LPU24;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de junio de 2024 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analía GONZALEZ, Juan
Francisco FAGIANI, Juan Guamán MORANDINI CORREGE y Omar Alberto PERTUSATI, que por RESO-2022-1158-
GDEBAMSALGP, ampliada por RESO-2022-1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos mil
ochocientos cincuenta y seis millones cuatrocientos mil con 00/100 ($1.856.400.000,00);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, se procede a aprobar los Anexos A, B, C y D, el Pliego de
Especificaciones Técnicas Básicas y la Planilla Anexa al Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario contenidos en el Proceso de
Compra N° 103-0427-LPU24 y autorizar el llamado a la Licitación Pública, tendiente a la contratación del servicio de
Limpieza de Áreas Críticas y Áreas Comunes del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María
Ludovica”, de La Plata, conforme las condiciones del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación
del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario, aprobado mediante la RESO-2021-204-
GDEBA-CGP, por un periodo de veinticuatro (24) meses a partir del 1° de agosto 2024 o fecha posterior, con la posibilidad
de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) y prorrogar el
contrato por el término de doce (12) meses, conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7° incisos b) y f) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 y de la Ley N° 13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el
artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19 y modificatorios, el cual
establece la competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal para autorizar procedimiento, aprobar Pliego
de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, procedimientos de selección de
contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, hasta un monto de 3.000.000 U.C., equivalente a
pesos tres mil quinientos cincuenta y dos millones con 00/100 ($3.552.000.000,00) en virtud del valor de la U.C., previsto en
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la suma de pesos mil ciento ochenta y cuatro con 00/100 ($1.184,00), por el artículo 1° de la RESO-2024-32-GDEBA-
OPCGP;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar los Anexos A, B, C y D, el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas y la Planilla Anexa al Pliego
Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos
por Adjudicatario contenidos en el Proceso de Compra N° 103-0427-LPU24, los cuales como documentos N° IF-2024-
02683832-GDEBA-DPHMSALGP, IF-2023-52435584-GDEBA-DPHMSALGP, IF-2023-52435587-GDEBA-DPHMSALGP,
IF-2023-52435582-GDEBA-DPHMSALGP, IF-2023-52435589-GDEBA-DPHMSALGP y PD-2024-16889428-GDEBA-
DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I, II, III, IV, V y VI.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública tendiente a la contratación del servicio de Limpieza de Áreas
Críticas y Áreas Comunes del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica” de La Plata,
conforme las condiciones del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de
Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario, aprobado mediante la RESO-2021-204-GDEBA-CGP, por la
suma estimada de pesos mil ochocientos cincuenta y seis millones cuatrocientos mil con 00/100 ($1.856.400.000,00) por
un periodo de veinticuatro (24) meses a partir de 1° de agosto 2024 o fecha posterior, con la posibilidad de aumentar hasta
en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) y prorrogar el contrato por el término de
doce (12) meses, conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7° incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y
de la Ley N° 13.981, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de junio de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ, Juan Francisco FAGIANI, Juan Guamán MORANDINI CORREGE y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 103-4581-SG24 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC), asignada a los ejercicios 2024, 2025 y 2026.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de
Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria

ANEXO/S

IF-2024-02683832-GDEBA-
DPHMSALGP

8dc6e58b013160d3be4990d05f501e7f9e094a7c8df102dcf0ef21da7624fdbf Ver

IF-2023-52435584-GDEBA-
DPHMSALGP

66be708ceb237c75989e1ebfca496eccf21996628b437d2b8ada21236a1d8014 Ver

IF-2023-52435587-GDEBA-
DPHMSALGP

029ba18d4fbc3ef1b4513f5f87f223c8ce191a15aca279b97c901df98ed550da Ver

IF-2023-52435582-GDEBA-
DPHMSALGP

e6bfadbbd2baa4a6dbb93408fc7452a86c065a98503e9c854cbc2b049ec22691 Ver

IF-2023-52435589-GDEBA-
DPHMSALGP

8c4a308a20763324a5624aa4b56d3ed53e1cd1071e22d4a9500445f640c6fbb0 Ver

PD-2024-16889428-GDEBA-
DCYCMSALGP

f1d9ce5207869b8e90be4438a24b43ff35cc504df9f063a4f424132e252045eb Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 714-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Mayo de 2024

 
VISTO el EX-2024-12623457-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de María Paz LAURENS como personal de Planta Temporaria - Secretaria Privada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaria de Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto con la Ley Penal, peticionó se gestione,
a partir del 1° de marzo de 2024, la designación de María Paz LAURENS como personal de Planta Temporaria - Secretaria
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Privada a su cargo;
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y modificatorios, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por en el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - a María Paz
LAURENS (DNI 34.653.070 - Clase 1989), a partir del 1° de marzo de 2024, como personal de Planta Temporaria -
Secretaria Privada de la Subsecretaria de Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto con la Ley Penal, de
conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 159-MAMGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-12913222-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramitó la Licitación Pública Nacional - N°
1/23, para la ejecución de la obra “Puesta en Valor de la Infraestructura de Áreas Protegidas de la Provincia de Buenos
Aires: Reserva Natural Provincial Mar Chiquita - Reserva Natural Puerto Mar del Plata - Casa Rubén Darío Isla Martín
García” en el marco del Proyecto PNUD ARG/22/008 "Fortalecimiento de la Política Ambiental en la Provincia de Buenos
Aires", y
 
CONSIDERANDO:
Que el Proyecto PNUD ARG/22/008 "Fortalecimiento de la Política Ambiental en la Provincia de Buenos Aires" fue
aprobado a través del DECRE-2022-1576-GDEBA-GPBA, con el objetivo general de fortalecer la gestión del Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires para el abordaje integral y transversal de las políticas públicas ambientales,
desde una planificación, diseño y ejecución situada en los territorios y con fuerte incidencia en la población local;
Que en el marco de la Actividad Crítica 3 del Proyecto, que tiene por objetivo consolidar el “Programa de Fortalecimiento
del Sistema de Áreas Naturales Protegidas” a través de la adecuación y puesta en valor de las infraestructuras de las áreas
protegidas, se resolvió mediante Resolución RESO-2023-44-GDEBA-SSTAYLMAMGP de fecha 2 de agosto de 2023, a
orden N° 94, adjudicarlos trabajos para la ejecución de la obra “Refuncionalización y Puesta en Valor Casa Rubén Darío
Isla Martín Garcia” (Lote 3) a la empresa FENBER INGENIERÍA S.A., por la suma de DÓLARES SETECIENTOS CUATRO
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 84/100 (USD 704.756,84), por resultar su oferta elegible y calificada,
cumplir con las requisitos técnicos solicitados y ofrecer el precio más bajo para el lote respectivo;
Que en orden Nº 109 se vincula la Orden de Compra N° 6/23 de fecha 15 de agosto de 2023, entre el Proyecto PNUD
ARG/22/008 y la empresa FENBER INGENIERÍA S.A., por el monto total de DÓLARES SETECIENTOS CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 84/100 (USD 704.756,84) y con un plazo de ejecución de cuatro (4) meses;
Que a orden N° 128 se encuentra el Acta de Inicio de Obra, de fecha 4 de septiembre de 2023 por la cual se formaliza el
inicio de los trabajos de la obra por parte de la empresa Contratista;
Que una vez comenzados los trabajos, obran informes técnicos a órdenes N° 218, 221 y 222 por las cuales se solicitan
modificaciones y adicionales al proyecto de obra de acuerdo con la documentación técnica acompañada a órdenes N°
213,214, 215 y 219;
Que en efecto, de los informes citados se narra que al comienzo de la ejecución de los trabajos, al momento de levantar los
solados existentes a intervenir, se identifican dos (2) bocas de accesos a sótanos, lo que motivó la detención de los trabajos
en la zona de intervención, hasta tanto no se cuente con la visita del personal a cargo de la supervisión por parte Ministerio
de Ambiente y de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos, a fin de determinar las futuras
acciones;
Que ello así, se acordó la modificación del proyecto, lo que se tradujo en trasladar los sanitarios por fuera de la
construcción existente y reducir el espacio destinado a office/depósito del proyecto original, con miras a preservar las
bocas de acceso, y a su vez incluir en ellas dos puertas trampas transferentes a fin de integrarlas al recorrido del Centro de
Interpretación, todo ello conforme se describe en la documentación técnica de órdenes N° 213, 214 y 215;
Que su vez, con miras a concluir la totalidad de la obra prevista y alcanzar su uso integral, de decidió incluir la cartelería y
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señalización del Centro de Interpretación de acuerdo con la documentación que obra a orden N° 219, dadas las dificultades
materiales de empresas de dicho rubro, y máxime cuando la empresa contratista cuenta con los medios y recursos para
afrontar dicha tarea;
Que en consecuencia, también resulta necesario extender el plazo de ejecución original por el término de cuarenta y cinco
(45) días adicionales;
Que la empresa FENBER INGENIERÍA S.A. acompaña a orden N° 217 la cotización de los nuevos trabajos del proyecto
modificatorio, los que incluyen economías, demasías e ítems nuevos, por el valor total de DÓLARES CIENTO
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 55/100 (USD 119.419,55); a orden N° 220, la cotización de la
provisión e instalación de la cartelería por el valor total de DÓLARES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y
CUATRO CON 91/100 (USD 55.164,91); lo que redunda en un incremento de la Orden de Compra N° 6/23 por la suma total
de DÓLARES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 46/100 (USD 174.584,46);
Que a orden N° 222 la Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes solicita autorizar
la Enmienda a la Orden de Compra;
Que a orden N° 223 interviene la Coordinación Administrativa del Proyecto, autorizando la Enmienda de la Orden de
Compra, por lo montos y plazos solicitados por el área técnica y remite a Área de Adquisiciones para la confección de la
Enmienda a la Orden de Compra;
Que a orden N° 226 se acompaña la Enmienda N° 1 - Orden de Compra N° 6/23, suscripta entre la empresa FENBER
INGENIERÍA S.A. y la Coordinación Administrativo del Proyecto;
Que a orden N° 232 el Área de Adquisiciones solicita la intervención del Comité Local de Contratos, previa aprobación de la
Enmienda por disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG/22/008;
Que a orden N° 234 toma intervención el Comité Local de Contratos, concluyendo que no tiene comentarios que formular,
por lo que habiendo cumplido con las justificaciones necesarias para la modificación de obra, se considera que las acciones
se encuentran ordenadas al mejor interés del Proyecto en general y de la obra en particular; y recomienda la aprobación de
la respectiva Enmienda;
Que a orden N° 236 ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, sin objeciones;
Que la presente medida se dicta según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/22/008, por el cual este Acto se
enmarca dentro de los Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que
tienen su fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 1985,
y aprobado por Ley N° 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Enmienda a la Orden de Compra N° 6/23 emitida en el marco de de Licitación Pública Nacional
N° 1/23 para el Lote 3: “Refuncionalización y Puesta en Valor Casa Rubén Darío - Isla Martín García” a favor de la firma
FENBER INGENIERÍA S.A., por el que se incrementa el monto de la Orden de Compra en la suma de DÓLARES CIENTO
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 46/100 (USD 174.584,46) y se amplía el plazo de
ejecución por cuarenta y cinco (45) días adicionales, y conforme los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el nuevo monto de la Orden de Compra N° 6/23 - Lote 3: “Refuncionalización y Puesta en Valor
Casa Rubén Darío - Isla Martín García”, por la suma total de DÓLARES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 30/100 (USD 879.341,30).
ARTÍCULO 3°. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, informar al SINDMA y girar al Área de Adquisiciones a fines de
proceder a la notificación de la Resolución. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

MINISTERIO DE TRABAJO
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO
 
RESOLUCIÓN Nº 10-SSEMTGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 27 de Mayo de 2024
 
VISTO el EX-2022-35166974-GDEBA-DSTAMTGP, el Decreto Nº 74/2020, modificado por su similar Nº 21/2022, el
Decreto DECRE-2023-1263-GDEBA-GPBA, la Resolución RESO-2023-356-GDEBA-MTGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 1263/23 crea el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES LABORALES DE
AUTOEMPLEO Y SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”, en adelante denominado Programa, con el fin de contribuir al
sostén y generación de fuentes y puestos de trabajo a través de la promoción y el fortalecimiento de unidades productivas
gestionadas por personas humanas y asociaciones que desarrollan actividades de producción y comercialización de bienes
y servicios cuyo principal objetivo sea la reproducción de la vida, la subsistencia y el autoempleo de sus miembros, con
vistas a alcanzar su plena formalización y autonomía laboral y económica;
Que, el artículo 2 del citado decreto, designa al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación del Programa y lo
faculta a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para su implementación;
Que la Resolución Nº 356/2023 del Ministerio de Trabajo aprueba el Reglamento Operativo del Programa y establece que
se implementará en el ámbito de la Subsecretaría de Empleo;
Que la misma medida faculta a la Subsecretaría de Empleo a desarrollar todas las acciones conducentes a dar
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cumplimiento a su objeto, diseñar e implementar los formularios y guías de presentación de proyectos, los modelos de
convenios con los destinatarios y los instrumentos de evaluación necesarios para la ejecución del Programa;
Que, en virtud de las facultades conferidas, la Subsecretaría de Empleo diseñó los formularios de preinscripción al
Programa, de diagnóstico y presentación de proyectos y de rendición de gastos;
Que, asimismo, diseñó los Convenios de Adhesión a los términos para la entrega de la asistencia económica prevista en el
Programa;
Que, en pos de la implementación del Programa, resulta oportuno el dictado de un acto administrativo aprobatorio de los
instrumentos mencionados en los párrafos que anteceden;
Que la Asesoría General de Gobierno ha emitido dictamen previo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 74/2020, modificado por su similar
Nº 21/2022, y el artículo 3º de la Resolución Nº 356/2023 del Ministerio de Trabajo;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE EMPLEO DEL

MINISTERIO DE TRABAJO,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Formulario de preinscripción al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
LABORALES DE AUTOEMPLEO Y SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”, que se incorpora como Anexo I mediante IF-
2024-13287803-GDEBA-SSEMTGP; el Formulario de diagnóstico y presentación de proyectos, que se incorpora como
Anexo II mediante IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP y el Formulario de rendición de gastos, que se incorpora como
Anexo III mediante IF-2024-13287672-GDEBA-SSEMTGP, los que forman parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 2º. Aprobar los modelos de Convenios de Adhesión a los términos para la entrega de la asistencia económica
prevista en el Programa, que se incorporan como Anexos IV y V mediante IF-2024-13287889-GDEBA-SSEMTGP y IF-
2024-13287944-GDEBA-SSEMTGP, respectivamente, los que forman parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el modelo de Declaración jurada, que se incorpora como Anexo VI mediante IF-2024-13287588-
GDEBA-SSEMTGP, parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cecilia Esther Soiza, Subsecretaria.

ANEXO/S

IF-2024-13287803-GDEBA-
SSEMTGP

57448dbdbeea2be95f524dbf65cd1cdb470e071110cfa76caaf6ae27b2ecfcf3 Ver

IF-2024-13287745-GDEBA-
SSEMTGP

399cfc85c0a76403afd9fd2b103e0e4e8adbd7d519853d3c5e01abebc4dc5680 Ver

IF-2024-13287672-GDEBA-
SSEMTGP

3ca23841bf3b44ae543a4369df0c2242cef86a1a87c7630ceeff5c51f99c5fdd Ver

IF-2024-13287889-GDEBA-
SSEMTGP

bf16a33d70bb4219a04b392f2778ab172d367ee72e6e6dc4563d93bc0e32dd71 Ver

IF-2024-13287944-GDEBA-
SSEMTGP

ec442202b911a71c3f532179418181a36816cec93fe2a03e623f2878dacbd2ae Ver

IF-2024-13287588-GDEBA-
SSEMTGP

bee4fe798a400bbc3101563ae8bf53f39741df396683d30f8b1fcc34b4833fa0 Ver

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
RESOLUCIÓN Nº 48-SSADSGG-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Mayo de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-36083839-GDEBA-DSTASGG mediante el cual se propicia aprobar el Acta de la décima,
décima primera, décima segunda y décima tercera Redeterminación de Precios suscripta por la Subsecretaria de
Administración y la firma LYME S.A., en el marco de la Licitación Pública N° 2/22 - Proceso de Compra N° 355-0085-
LPU22,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2022-47-GDEBA-SSADSGG de la Subsecretaria de Administración, con fecha 29 de julio de 2022, se
aprobó la Licitación Pública N° 2/22 por la cual se contrató el servicio periódico de limpieza interior integral y su
mantenimiento complementario y, según se solicite, la limpieza de superficies vidriadas al exterior e interior, con destino a
las oficinas ubicadas en diversas dependencias pertenecientes a la Secretaría General, por el término de diecisiete (17)
meses contados a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023;
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Que la firma LYME S.A. resultó adjudicataria en la licitación ut supra mencionada respecto de los renglones N° 1 y N° 5,
siendo perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 355-3017-OC22, por un monto total de
pesos ciento veintiocho millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos cuarenta ($128.498.240);
Que mediante RESO-2023-40-GDEBA-SSADSGG de la Subsecretaria de Administración, con fecha 27 de marzo de 2023,
se aprobó la primera Redeterminación de Precios de la presente contratación, con valores vigentes al 1° de agosto de
2022, aplicable a la Orden de Compra Original;
Que mediante RESO-2023-72-GDEBA-SSADSGG de la Subsecretaria de Administración, con fecha 31 de agosto de 2023,
se aprobó la segunda, tercera y cuarta Redeterminación de Precios de la presente contratación, con valores vigentes al 1°
de septiembre de 2022, al 1° de noviembre de 2022 y al 1° de diciembre de 2022, respectivamente, aplicables a la Orden
de Compra Original;
Que mediante RESO-2023-88-GDEBA-SSADSGG de la Subsecretaria de Administración, con fecha 16 de noviembre de
2023, se aprobó la quinta, sexta, séptima, octava y novena Redeterminación de Precios de la presente contratación, con
valores vigentes al 1° de enero de 2023, al 1° de febrero de 2023, al 1° de marzo de 2023, al 1° de abril de 2023 y al 1° de
mayo de 2023, respectivamente, aplicables a la Orden de Compra Original;
Que por RESO-2023-103-GDEBA-SSADSGG de la Subsecretaria de Administración, con fecha 6 de diciembre de 2023, se
aprobó la prórroga de la contratación por el término de doce (12) meses, a partir del 1° de enero de 2024 y hasta el 31 de
diciembre del 2024, perfeccionándose la nueva relación contractual a través de la Orden de Compra N° 355-4083-OC23
por el importe de pesos noventa millones setecientos cuatro mil seiscientos cuarenta ($90.704.640);
Que asimismo, mediante la Resolución mencionada ut-supra, se aprobó el reconocimiento de los valores de la primera,
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y novena Redeterminación de Precios sobre la Orden de Compra
prorrogada N° 355-4083-OC23, por un importe total de pesos setenta y ocho millones quinientos diecisiete mil trescientos
noventa y cuatro con cincuenta y dos centavos ($78.517.394,52), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra
complementaria SIGAF N° 37.168/23;
Que los días 25 de agosto del 2023, 28 de septiembre de 2023, 24 de octubre de 2023 y 22 de noviembre de 2023, el
proveedor solicitó la décima, décima primera, décima segunda y décima tercera Redeterminación de Precios,
respectivamente, en el marco de lo establecido por el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones y del artículo 46 del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que rigió la contratación;
Que, teniendo en cuenta los plazos administrativos que conlleva el avance de procedimientos de iguales características, las
Redeterminaciones de Precios mencionadas en el párrafo precedente y caratuladas bajo los expedientes EX-2023-
36083839-GDEBA-DSTASGG, EX-2023-40965641-GDEBA-DSTASGG, EX-2023-44430442-GDEBA-DSTASGG y EX-
2023-48319972-GDEBA-DSTASGG/EX-2023-53139359-GDEBA-DSTASGG (décima, décima primera, décima segunda y
décima tercera, respectivamente), se tramitan de manera simultánea y conjunta;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, a orden N° 25 se acompaña la certificación de la correcta
prestación del servicio por parte de la empresa;
Que la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración, y la Subsecretaría de
Administración, en virtud de lo dispuesto mediante ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones, en su carácter de Autoridad Administrativa, tras haber verificado la totalidad de los extremos que
determinan la procedencia de las solicitudes de la firma LYME S.A., remitieron al mencionado Organismo la nota adunada
a orden N° 37 con el Informe de la décima, décima primera, décima segunda y décima tercera Redeterminación de Precios
del Contrato a orden N° 38, señalando que los nuevos precios unitarios se incrementaron con un porcentaje de variación del
13,79 % (décima redeterminación), 13,11 % (décima primera redeterminación), 9,68% (décima segunda redeterminación) y
4,87 % (décima tercera redeterminación), obtenidos por aplicación de la fórmula prevista en el citado artículo 46 del Pliego
Tipo de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 40 interviene el Organismo Provincial de Contrataciones indicando que, desde el punto de vista de su
competencia, no existen objeciones a la continuación del trámite;
Qué, asimismo, se detalla el nuevo precio unitario a partir del 1° de julio y hasta el 31 de julio de 2023 por un importe
mensual de pesos dieciséis millones cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta y nueve con cuarenta y tres centavos
($16.046.479,43), a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de agosto de 2023 por un importe mensual de pesos dieciocho
millones ciento cuarenta y nueve mil quinientos treinta y uno con dos centavos ($18.149.531,02), a partir del 1° de
septiembre y hasta el 30 de septiembre de 2023 por un importe mensual de pesos diecinueve millones novecientos cinco
mil ochocientos sesenta y uno con trece centavos ($19.905.861,13) y a partir del 1° de octubre de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos veinte millones ochocientos setenta y cinco mil seiscientos setenta y
cuatro con sesenta y nueve centavos ($20.875.674,69), ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma
total de pesos cuatrocientos noventa y dos millones quinientos noventa mil doscientos veintiuno con un centavo
($492.590.221,01);
Que, por lo expuesto, se fija el incremento del precio unitario para el Renglón N° 1 por un importe mensual de pesos un
millón seiscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco con ochenta y tres centavos ($1.664.165,83) para la décima
Redeterminación de Precios, de pesos un millón setecientos noventa y nueve mil setecientos veintiséis con ochenta y
cuatro centavos ($1.799.726,84) para la décima primera Redeterminación de Precios, de pesos un millón quinientos tres mil
trece con veintisiete centavos ($1.503.013,27) para la décima segunda Redeterminación de Precios y de pesos ochocientos
veintinueve mil novecientos treinta y seis con sesenta centavos ($829.936,60) para la décima tercera Redeterminación de
Precios y para el Renglón N° 5 por un importe mensual de pesos doscientos ochenta mil cuatrocientos setenta y siete con
treinta y nueve centavos ($280.477,39) para la décima Redeterminación de Precios, de pesos trescientos tres mil
trescientos veinticuatro con setenta y cinco centavos ($303.324,75) para la décima primera Redeterminación de Precios, de
pesos doscientos cincuenta y tres mil trescientos dieciséis con ochenta y cuatro centavos ($253.316,84) para la décima
segunda Redeterminación de Precios y de pesos ciento treinta y nueve mil ochocientos setenta y seis con noventa y seis
centavos ($139.876,96) para la décima tercera Redeterminación de Precios, lo que representa un incremento total del
contrato redeterminado de pesos ciento trece millones cuatrocientos tres mil novecientos cuarenta con quince centavos
($113.403.940,15), respecto del total del contrato a valores de la novena Redeterminación de Precios;
Que a orden N° 77 obra el Acta de la décima, décima primera, décima segunda y décima tercera Redeterminación de
Precios rubricada el 26 de marzo de 2024, conforme el Anexo - Modelo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-
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OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que a orden N° 81 la Dirección de Contabilidad informó la imputación presupuestaria del gasto y a orden N° 91 procedió a
autorizar las Solicitudes de Gastos con cargo al Ejercicio Presupuestario 2023 de la Ley N° 15.394, prorrogado al Ejercicio
2024 por DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por Ley N° 13.074;
Que, la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, cuya constitución será conforme lo
dispuesto por el artículo 19 apartado 1) inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, por un
importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato actualizado;
Que han tomado intervención, en razón de sus respectivas competencias, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones del artículo 7 inciso g) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, su
reglamentación aprobada por DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios y el artículo 11, inciso 13 del DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta de la décima, décima primera, décima segunda y décima tercera Redeterminación de
Precios, correspondiente a las Órdenes de Compra Original N° 355-3017-OC22 y Prórroga N° 355-4083-OC23 de la
Licitación Pública N° 2/22, suscripta el día 26 de marzo de 2024 entre la Subsecretaria de Administración y la firma LYME
S.A., por la que se fija el incremento del precio unitario para el Renglón N° 1, a partir del 1° de julio de 2023 y hasta el 31
de diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos un millón seiscientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco
con ochenta y tres centavos ($1.664.165,83) para la décima Redeterminación de Precios, a partir del 1° de agosto de 2023
y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos un millón setecientos noventa y nueve mil setecientos
veintiséis con ochenta y cuatro centavos ($1.799.726,84) para la décima primera Redeterminación de Precios, a partir del
1° de septiembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos un millón quinientos tres mil
trece con veintisiete centavos ($1.503.013,27) para la décima segunda Redeterminación de Precios y a partir del 1° de
octubre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos ochocientos veintinueve mil
novecientos treinta y seis con sesenta centavos ($829.936,60) para la décima tercera Redeterminación de Precios; y para
el Renglón N° 5, a partir del 1° de julio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe mensual de pesos
doscientos ochenta mil cuatrocientos setenta y siete con treinta y nueve centavos ($280.477,39) para la décima
Redeterminación de Precios, a partir del 1° de agosto de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe mensual
de pesos trescientos tres mil trescientos veinticuatro con setenta y cinco centavos ($303.324,75) para la décima primera
Redeterminación de Precios, a partir del 1° de septiembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un importe
mensual de pesos doscientos cincuenta y tres mil trescientos dieciséis con ochenta y cuatro centavos ($253.316,84) para la
décima segunda Redeterminación de Precios y a partir del 1° de octubre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 por un
importe mensual de pesos ciento treinta y nueve mil ochocientos setenta y seis con noventa y seis centavos ($139.876,96)
para la décima tercera Redeterminación de Precios, ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de
pesos cuatrocientos noventa y dos millones quinientos noventa mil doscientos veintiuno con un centavo ($492.590.221,01),
lo que representa un incremento total del contrato redeterminado de pesos ciento trece millones cuatrocientos tres mil
novecientos cuarenta con quince centavos ($113.403.940,15), respecto del total del contrato prorrogado a valores de la
novena redeterminación, que como Anexo Único (ACTA-2024-10651800-GDEBA-DCDGASGG) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394, prorrogado al Ejercicio 2024 por DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1,
Programa 2, Actividad 4, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato por un
importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria del Rosario Flores, Subsecretaria
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 10068-SSAYRHDGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Mayo de 2024

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA, el EX-2024-05225633-GDEBA-SDCADDGCYE y los expedientes EX-2024-5225997-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2024-5226165-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, la
RESO-2024-5063-GDEBA-SSAYRHDGCYE, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y
Administración de Inmuebles propicia la Licitación Pública N° 2/24, tendiente a lograr la contratación del servicio de limpieza
integral con la provisión de insumos por el adjudicatario con destino a edificios que ocupan las dependencias de la
Dirección General de Cultura y Educación, por un período de doce (12) meses a partir del perfeccionamiento del documento
contractual, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley N° 13.981, y sus modificatorios;
Que atento a lo establecido en el artículo 9° bis de la Resolución RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP incorporado por RESO-
2023-29-GDEBA-OPCGP, interviene el Organismo Provincial de Contrataciones respecto a los Valores de Referencia en
orden 36;
Que mediante RESO-2024-5063-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 11 de marzo de 2024 obrante a orden 61, se autorizó
la presente licitación pública y se aprobaron los documentos que la integran, con encuadre en la normativa mencionada;
Que se encuentra acreditada la publicación en el sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
N° 489-0249-LPU24 según certificado de publicación de orden 68, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en orden 69 por tres (3) días, en cumplimiento de los
términos previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentran adjuntas las comunicaciones a los Organismos de Asesoramiento y Control y a la Cámara Argentina de
Comercio y las invitaciones cursadas mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la Unión Argentina de
Proveedores del Estado, a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires, según
consta en ordenes 70 a 72, acorde a lo normado por el artículo 16 apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que luce en orden 73 circular modificatoria sin consulta, obrando en orden 75 la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de dicha circular por tres (3) días;
Que surge del acta de apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 5 de abril de 2024, obrante en orden 76, la
presentación de cuatro (4) oferentes: LYME S.A. CUIT 30-63935839-5, COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LIMITADA
CUIT 30-71189988-6, LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. CUIT 30-69605181-6, y VAG S.R.L. CUIT 30-
70880745-8, cuyas ofertas y garantías de mantenimiento de oferta en el caso de los primeros tres oferentes constan en
órdenes 77 a 83 respectivamente y con las cuales el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de ofertas que se
adjunta en orden 84;
Que en orden 89 obra el informe técnico-económico de las ofertas presentadas realizado por la Dirección de Servicios
Generales;
Que en orden 94 luce dictamen de la Comisión Asesora de Pre-Adjudicación, por el cual se recomienda adjudicar la
presente Licitación Pública N° 2/24 a la firma LYME S.A. CUIT 30-63935839-5 por un monto total de PESOS MIL
SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($1.075.176.000,00), equivalentes a
NOVECIENTAS OCHO MIL OCHENTA Y SIETE CON 84/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 908.087,84) de
acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2024-32- GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones
de la Provincia de Buenos Aires, por ajustarse técnica y económicamente con lo solicitado conforme informe técnico y
económico adjunto en orden 89;
Que corresponde rechazar la oferta presentada por la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. CUIT 30-
69605181-6 atento que el valor cotizado no resulta beneficioso a los intereses fiscales por encontrarse un 24,45 % por
encima del justiprecio y la oferta de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LIMITADA CUIT 30-71189988-6 por no
cumplir técnicamente con lo solicitado, conforme lo expuesto en el informe técnico económico obrante a orden 89;
Que asimismo corresponde desestimar la oferta de la firma VAG S.R.L. CUIT 30-70880745-8 atento a no haber cotizado
para la presente licitación;
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley
N° 13.981, obra notificación del Dictamen de Preadjudicación en el orden 95;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que en órdenes 109, 118 y 119 mediante ACTA-2024-13228270-GDEBA-AGG, IF-2024-14795520-GDEBA-CGP y VT-
2024-13028407-GDEBA-FDE se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado respectivamente, estimando procedente el dictado del acto administrativo que apruebe la presente licitación y
adjudique la misma;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 129, adjuntando en orden 132 la Nota a la
Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía por afectaciones futuras, con la respectiva
respuesta a la comunicación oficial cursada adjunta en orden 133;
Que en órdenes 134 a 136 lucen agregadas la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada del
Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de LYME S.A. y los certificados de “Libre de deuda registrada”
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13.074 de los integrantes de la firma;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA-reglamentario de la Ley N°
13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-
2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 2/24, tendiente a lograr la contratación del servicio de limpieza integral con
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la provisión de insumos por el adjudicatario con destino a edificios que ocupan las dependencias de la Dirección General de
Cultura y Educación, por un período de doce (12) meses a partir del perfeccionamiento del documento contractual, con
encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, y
sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente licitación a la firma LYME S.A. CUIT 30-63935839-5 por un monto total de PESOS
MIL SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($1.075.176.000,00), equivalentes a
NOVECIENTAS OCHO MIL OCHENTA Y SIETE CON 84/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 908.087,84) de
acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones
de la Provincia de Buenos Aires, por ajustarse técnica y económicamente con lo solicitado conforme informe de orden 89.
ARTÍCULO 3°. Rechazar la oferta presentada por la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. CUIT 30-
69605181-6 atento que el valor cotizado no resulta beneficioso a los intereses fiscales por encontrarse un 24,45 % por
encima del justiprecio y la oferta de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LIMITADA CUIT 30-71189988-6 por no
cumplir técnicamente con lo solicitado, conforme los motivos expuestos en el informe técnico económico de orden 89.
ARTÍCULO 4°. Desestimar la oferta presentada por la firma VAG S.R.L. CUIT 30-70880745-8 atento a no haber cotizado
para la presente licitación.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA-.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 2/24, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA-, quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar y/o prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento
(100 %) o disminuirlo hasta en un cincuenta por ciento (50 %), conforme el artículo 5° de la Planilla Anexa al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 7°. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente Licitación Pública
N° 2/24, en la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo,
conforme lo normado por el artículo 23, apartado 2 del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la erogación que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO AÑO 2023 - LEY N° 15.394 PRORROGADO PARA EL EJERCICIO
2024 POR DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 1 - Actividad 16 - Código U.E.R:
489 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 Cuenta Escritural: 841100000 - Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial
5 por $716.784.000,00; PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025 por $358.392.000,00. - Total: $1.075.176.000,00.-
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 11. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 12. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección de Servicios Generales, a la Dirección
Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General
de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite
correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 178/2024
 

LA PLATA, 24/05/2024
 
VISTO el expediente N° 22700-16872/2024 y su similar N° EX-2024-15680660-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita la aceptación de la renuncia al cargo de Gerente de Impuestos y Contribuyentes y designación en el cargo de la
Planta Permanente sin estabilidad de Gerente General de Recaudación con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial de la escala salarial vigente que rige para la Ley N° 10.430, de Gustavo Damián SANTOS en el ámbito de la
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro de ésta Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que Gustavo Damián SANTOS presenta la renuncia al cargo de Gerente de Impuestos y Contribuyentes, cuya designación
fuera oportunamente dispuesta por Resolución Interna N° 133/2017, a partir del 6 de mayo de 2024;
Que consecuentemente, mediante Nota N° NO-2024-15629298-GDEBA-SDERYCARBA el Subdirector Ejecutivo de
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Recaudación y Catastro toma conocimiento y solicita la limitación en el cargo aludido ut-supra en virtud de la renuncia
referenciada por el agente Gustavo Damián SANTOS, a partir de la fecha mencionada precedentemente;
Que posteriormente, el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro mediante Nota N° NO-2024-16029313-GDEBA-
SDERYCARBA insta la designación en el cargo de Gerente General de Recaudación a favor del agente Gustavo Damián
SANTOS, a partir del 10 de mayo de 2024, conforme los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430,
Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96, quien reúne los requisitos de
idoneidad necesarios para el desarrollo de las funciones a la cual se lo afecta;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que Gustavo Damián SANTOS ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-DPPMJGM de
la Dirección Provincial de Personal del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 y sus modificatorios) del Ministerio de Economía y por la
Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos, en
la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos de lesa
humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de diciembre de
1966;
Que obra incorporado el certificado de Libre Deuda Alimentaria del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N°
13.074 - del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que se adjunta Nota N° NO-2024-16302289-GDEBA-DPPSGG de la Dirección Provincial de Personal a fin de acreditar que
el mismo no se encuentra alcanzado por disposiciones que le creen incompatibilidad o inhabilidad, conforme el artículo 3°
inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96;
Que ha tomado la intervención de su competencia el Departamento Presupuesto de la Gerencia de Presupuesto y
Contabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 4° y 9° de la Ley N°
13.766 y en los artículos 14 inc. b), 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 6 de mayo de 2024, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la
renuncia al cargo de Gerente de Impuestos y Contribuyentes, con rango y remuneración equivalente a Director de la escala
salarial vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, presentada por el agente Gustavo
Damián SANTOS (DNI N° 25.720.426 - Legajo N° 342.075), cuya designación fuera oportunamente dispuesta por
Resolución Interna N° 133/2017, quien se reintegra a su cargo de revista de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley
N° 10.430, perteneciente al Agrupamiento Profesional - Contador “A” - Código: 5-0029-III-A - Clase A - Grado III - Categoría
19, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, de
conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 14 inciso b) y 109 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado
Decreto Nº 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2º. Designar, a partir del 10 de mayo de 2024, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, en el
cargo de Gerente General de Recaudación, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial de la escala salarial
vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, al agente Gustavo Damián SANTOS (DNI
N° 25.720.426 - Legajo N° 342.075), conforme los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto
Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96, procediendo a la reserva de su
cargo de revista de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430 en el Agrupamiento Profesional - Contador
“A” - Código 5-0029-III-A - Clase A - Grado III - Categoría 19, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de
labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 109 de la Ley N°
10.430, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024 del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 15: AUTORIDADES SUPERIORES
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ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 2° de la presente, una vez que haya tomado
posesión del cargo, deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, a efectos de asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de
acuerdo a lo establecido por la Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar y
pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Resolución Interna N° 178.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 20/2024
 

LA PLATA, 24/05/2024
 
VISTO el expediente N° 22700-0016833-2024, mediante el cual se propicia introducir modificaciones en la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 79/2004 (texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/2009) y modificatorias y en la Resolución
Normativa Nº 38/2018, modificatorias y complementarias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/2004 (texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/2009) y
modificatorias, estableció el régimen especial de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre acreditaciones
bancarias, conforme las pautas del Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias "SIRCREB", aprobado
por la Resolución General Nº 104/2004, modificatorias y complementarias, de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral,
incorporado actualmente en el texto de la Resolución General N° 15/2023 y modificatoria de la citada Comisión;
Que mediante la Resolución Normativa Nº 38/2018, modificatorias y complementarias, se sistematizó, ordenó y actualizó el
régimen especial de retención del mismo impuesto que se encontraba regulado en el artículo 462 y siguientes de la
Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, el cual resulta aplicable a los importes acreditados en cuentas
abiertas en entidades bancarias y financieras de titularidad de contribuyentes de tributos respecto de los cuales la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires es Autoridad de Aplicación;
Que, en esta oportunidad, corresponde incorporar un nuevo supuesto de exclusión en el artículo 6°, inciso 19), de la
Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/2004 (texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/2009) y modificatorias, ya
citada, a fin de que no deba practicarse la recaudación cuando se produzcan acreditaciones como consecuencia de
transferencias de aportes fiduciarios a cuentas de fideicomisos de carácter estatal;
Que, asimismo, resulta oportuno modificar el supuesto de exclusión contemplado en el artículo 11, inciso 9), de la
Resolución Normativa N° 38/2018, modificatorias y complementarias en términos similares a los indicados en el
Considerando anterior, excluyendo de la aplicación del régimen especial allí reglamentado a las acreditaciones producidas
como consecuencia de transferencias de los aportes fiduciarios a cuentas de fideicomisos de carácter estatal y, asimismo, a
transferencias realizadas con el objeto de integrar aportes de capital a cuentas de personas humanas abiertas a tal efecto;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 6° de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/2004 (texto ordenado por la Resolución
Normativa Nº 8/2009) y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°. Se encuentran excluidos del presente régimen:
1) Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en relación de
dependencia, jubilaciones, pensiones y préstamos de cualquier naturaleza, otorgados por la misma
entidad obligada a actuar como agente de recaudación o por el Banco de Inversión y Comercio
Exterior y demás entidades financieras de segundo grado.
2) Contraasientos por error.
3) Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la transformación a pesos de todos los
depósitos en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes en el sistema
financiero (pesificación de depósitos).
4) Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al saldo de la
propia cuenta.
5) Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación de
mercaderías (según la definición del Código Aduanero). Incluye los ingresos por ventas, anticipos,
prefinanciaciones para exportación y devoluciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA).
6) Los créditos provenientes de la acreditación de plazo fijo, constituido por el titular de la cuenta,
siempre que el mismo se haya constituido con fondos previamente acreditados en cuentas a
nombre del mismo titular.
7) El ajuste llevado a cabo por las entidades financieras, a fin de poder realizar el cierre de las
cuentas bancarias que presenten saldos deudores en mora.
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8) Los créditos provenientes del rescate de Letras del Banco Central de la República Argentina
(LEBAC), suscriptas con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
9) Las acreditaciones provenientes de los rescates de fondos comunes de inversión, constituidos
por el titular de la cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente
acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
10) Los importes que se acrediten en concepto de reintegro del Impuesto al Valor Agregado (IVA)
como consecuencia de operaciones con tarjeta de compra, crédito y débito.
11) Los importes que se acrediten como consecuencia de operaciones sobre títulos, letras, bonos,
obligaciones y demás papeles emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias,
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Municipalidades, como así también aquellos que
correspondan a las rentas producidas por los mismos y/o a los ajustes de estabilización o
corrección monetaria.
12) Los créditos hipotecarios y los subsidios del Estado Nacional que se acrediten en las cuentas
de los beneficiarios del Programa Pro.Cre.Ar. en todas sus modalidades.
13) Las acreditaciones en concepto de devoluciones por promociones de tarjetas de crédito,
compra y débito emitidas por la misma entidad bancaria obligada a actuar como agente de
recaudación.
14) Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de
cheques, con destino a otras cuentas donde figure como titular o cotitular el mismo ordenante de la
transferencia. Esta excepción incluye a las transferencias provenientes de cuentas de pago (CVU).
15) Las transferencias de fondos producto de la venta de inmuebles cuando el ordenante declare
bajo juramento que el vendedor no es habitualista, en los mismos términos establecidos por el
Decreto N° 463/2018 o aquellos que en el futuro lo modifiquen o sustituyan, para la excepción del
Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios y Otras Operatorias.
16) Las transferencias de fondos producto de la venta de bienes registrables, cuando el ordenante
declare bajo juramento que el vendedor no es habitualista y se trata de una persona humana.
17) Las transferencias de fondos provenientes del exterior.
18) Las transferencias de fondos producto de la suscripción de obligaciones negociables, a
cuentas de personas jurídicas.
19) Las transferencias de fondos como producto del aporte de capital, a cuentas abiertas a tal fin,
de personas humanas o jurídicas, como así también las transferencias de aportes fiduciarios a
cuentas de fideicomisos de carácter estatal.
20) Las transferencias de fondos como producto de reintegros de obras sociales y empresas de
medicina prepaga.
21) Las transferencias de fondos como producto de pagos de siniestros, ordenadas por las
compañías de seguros.
22) Las transferencias de fondos efectuadas por el Estado por indemnizaciones originadas por
expropiaciones y otras operaciones no alcanzadas por el impuesto.
23) Las transferencias de fondos cuyo ordenante sea un juzgado y que se efectúen en concepto
de cuotas alimentarias, ajustes de pensiones y jubilaciones, indemnizaciones laborales y por
accidentes.
24) Restitución de fondos previamente embargados y debitados de las cuentas bancarias.
25) Los importes que se acrediten en concepto de Asignación Universal por Hijo (AUH) e Ingreso
Familiar de Emergencia (IFE) y aquellas prestaciones monetarias no contributivas de carácter
excepcional que en el futuro se dispongan en el marco de la emergencia sanitaria establecida en
el Decreto Nacional N° 260/2020, y normas complementarias y modificatorias.
26) Los importes que se acrediten en cuentas de personas humanas, en concepto de subsidios,
planes, asignaciones, becas, tarjetas alimentarias y cualquier otro tipo de beneficio social (inclusive
fondos de desempleo), ingresos de emergencias y aquellas prestaciones monetarias no
contributivas que disponga el gobierno nacional, provincial, municipal o cualquier ente
descentralizado del estado, como así también los préstamos de cualquier naturaleza otorgados por
la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).
27) Las acreditaciones efectuadas como consecuencia de la devolución de tributos ordenadas por
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, las restantes jurisdicciones
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
28) Las acreditaciones que se realicen como consecuencia de la restitución de fondos por la
revocación de la aceptación de productos o servicios contratados, de acuerdo a lo previsto en los
artículos 34 de la Ley N° 24240 y modificatorias y 1110 del Código Civil y Comercial de la Nación
(botón de arrepentimiento, establecido en la Resolución N° 424/2020 de la Secretaría de Comercio
Interior del Ministerio de Desarrollo Productivo).
29) Las acreditaciones provenientes de las recaudaciones, rendiciones periódicas y/o liquidaciones
correspondientes a sistemas de pago mediante tarjetas de crédito, de compra y/o pagos, tickets o
vales, o realizados por agrupadores y/o concentradores del sistema de cobranza que efectúen a
usuarios/clientes; alcanzadas por el Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
que opera en el marco del Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra “SIRTAC”
(aprobado por la Resolución General N° 2/2019 y modificatorias de la Comisión Arbitral del
Convenio Multilateral, incorporadas en el texto de la Resolución General N° 18/2022 de la citada
Comisión), de acuerdo a lo regulado en la Resolución Normativa N° 28/2022 y modificatoria de
esta Agencia de Recaudación, aun cuando no se hubiera efectivizado la retención correspondiente
en el marco de este último Régimen de Retención”.

ARTÍCULO 2º. Sustituir el artículo 11 de la Resolución Normativa N° 38/2018, modificatorias y complementarias, por el
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siguiente:

“ARTÍCULO 11. También se encuentran excluidas del régimen de retención sobre los créditos bancarios
dispuesto en esta norma, las siguientes operaciones:

1) Las acreditaciones efectuadas en las cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo
especifico de su actividad, por las empresas dedicadas al servicio electrónico de pagos y/o
cobranzas por cuenta y orden de terceros, de facturas de servicios públicos, impuestos y otros
servicios, como así también las utilizadas en igual forma por los agentes oficiales de dichas
empresas.
2) Los importes que se acrediten en concepto de becas y subsidios otorgados por el gobierno
nacional, provincial o municipal.
3) Las acreditaciones efectuadas por compañías de seguro, por pagos de seguros sobre bienes,
de vida y de desempleo.
4) Los importes que se acrediten en concepto de pago de indemnización otorgada por el Ministerio
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos en el marco de la Ley N° 25914.
5) Los importes que se acrediten en concepto de pago de indemnización debida por causa de
distracto laboral y por accidentes de trabajo, en tanto ellos sean identificables por los conceptos
referenciados.
6) Los importes que se acrediten en concepto de reintegros que efectúen las Obras Sociales,
Mutuales, Entidades de Medicina Prepaga y otros Entes de similar naturaleza, a favor de sus
afiliados, por prestaciones, medicamentos o materiales relacionados con la salud humana.
7) Las transferencias de fondos producto de la venta de inmuebles cuando el ordenante declare
bajo juramento que el vendedor no es habitualista, en los mismos términos establecidos por el
Decreto N° 463/2018 o aquellos que en el futuro lo modifiquen o sustituyan, para la excepción del
Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios y Otras Operatorias.
8) Las transferencias de fondos producto de la venta de bienes registrables, cuando el ordenante
declare bajo juramento que el vendedor no es habitualista y se trata de una persona humana.
9) Acreditaciones realizadas con el objeto de integrar aportes de capital de personas jurídicas,
avalados por el acta de asamblea en la que se aprobó el mismo y la planilla del registro de
asistencia a la misma, debidamente certificada, como así también las transferencias realizadas con
el objeto de integrar aportes de capital a cuentas de personas humanas abiertas a tal efecto y las
transferencias de los aportes fiduciarios a cuentas de fideicomisos de carácter estatal”.

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del 1° de junio de 2024.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 211-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el EX-2024-11637009-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981, el Decreto N° 59/19, y sus modificatorios, la Ley Nº
15.477, la RESO-2021-204-GDEBA-CGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el VISTO se gestiona la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento para
la sede central de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 de
la ciudad de La Plata;
Que, en ese sentido, mediante nota obrante al orden 2, la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, solicita
se arbitren los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida;
Que, sobre esa base, la Dirección General de Administración toma conocimiento dando prosecución al trámite
correspondiente (v. orden 3);
Que, asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones solicitó la cotización de los servicios de limpieza a empresas del
rubro, obrando las respuestas de las firmas GRUB S.A. (CUIT 30- 71464746-2), LYME S.A. (CUIT 30-63935839-
5) y LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. (CUIT 30-69605181-6), con sus respectivos presupuestos a
órdenes 5, 6 y 7;
Que, cabe destacar, que la RESO-2021-204-GDEBA-CGP aprueba el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares
para la contratación del servicio de limpieza integral con la provisión de insumos por el adjudicatario y su planilla anexa, por
lo que la Contaduría General de la Provincia informa que no corresponde su intervención en esta etapa del procedimiento
(v. orden 32);
Que, por su parte, al orden 13 obra el Pliego de Especificaciones Técnicas del Servicio Integral de Limpieza y
Mantenimiento y, al orden 43, la Planilla Anexa del Pliego Definitivo de Bases y Condiciones Particulares;
Que, así las cosas, la Dirección de Compras y Contrataciones estima un presupuesto oficial por la suma total de PESOS
CUATROSCIENTOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($409.536.000);
Que se expidieron en el marco de sus respectivas competencias el Organismo Provincial de Contrataciones, Asesoría
General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 de la Ley N°15.477, la Ley
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N°13.981 y el Anexo II del Decreto N° 59/19 -con sus modificatorios-;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 411-0342-LPU24, cuyo objeto es la contratación del servicio
de limpieza y mantenimiento para la sede central de este Organismo, sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Especificaciones Técnicas y la Planilla Anexa, los que, como Anexo I (PLIEG-2024-
10891282-GDEBA-DSABEIOPISU) y II (PLIEG-2024-17923967-GDEBA-DCYCOPISU), pasan a formar parte integrante del
presente acto.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el modo de apertura del presente llamado para el día 18 de junio del corriente año
a las 11.00 horas, que se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC (http://pbac.cgp.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la partida
presupuestaria que se indica en la solicitud de gasto identificada como documento IF-2024-17926000-GDEBA-
DCYCOPISU.
ARTÍCULO 5°. Conformar la Comisión de pre adjudicación para la presente contratación, cuya integración será la
siguiente: como miembros titulares Guadalupe María OLIVER (DNI 34.287.309), María Dolores Belén ROMERO (DNI
39.718.067) y María Inés CASTILLO (DNI 25.488.310); y, como miembro suplente, Ayelén NOCEDA (DNI 36.068.462).
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Publicar el llamado autorizado en la presente en el Boletín Oficial, por el término de DIEZ (10) días hábiles
y en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu, por el lapso de QUINCE (15) días corridos.
ARTÍCULO 8°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y dar al Boletín Oficial. Remitir a la
Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2024-10891282-GDEBA-
DSABEIOPISU

214d2d704f0ff89a7d31e2befd0ab8205e59629d42ee1bb068ded2b83d7147bd Ver

PLIEG-2024-17923967-GDEBA-
DCYCOPISU

69c7ca70e87f1af90bafa8b4543ad7cf452960da643d97550794a67f01d006fb Ver

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN N° 13837-IPS-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO lo actuado en el EX-2024-10437928-GDEBA-DPTMDEIPS y lo dispuesto en el Decreto Nº 3116/06 B.O. 04/12/06 -
reglamentario del art. 71 del Decreto Ley Nº 9650/80 TO Dto. Nº 600/94 - que contempla la facultad del Instituto de
Previsión Social de disponer altas transitorias, y;
 
CONSIDERANDO:
Que los beneficios que otorga este IPS poseen un claro carácter alimentario, y su otorgamiento efectivo debe ser el
resultado de una respuesta que el Organismo debe brindar con celeridad e inmediatez;
Que distintas normas emitidas por este Honorable Directorio a lo largo del tiempo, han recogido la necesidad de anticipar el
pago de la prestación, cuando la petición viene acompañada de elementos que permiten dar prima facie por acreditado - de
manera indubitada - el derecho que le asiste a la misma;
Que en tal sentido, cabe remitirse a las facultades que a este Cuerpo le asignan los arts. 1º párrafo segundo, 3º inc. a) y 7º
inc. b) de la Ley Nº 8587, así como el Decreto Nº 3116/06 B.O. 04/12/06 - reglamentario del art. 71 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO Dto. Nº 600/94 - de los cuales se han derivado las Resoluciones de este Honorable Directorio Nº 23/84; 1/88,
17/06, 18/06 y recientemente, la RESO-2022-2909-GDEBA-IPS, prorrogada sucesivamente por RESO-2023-1703-GDEBA-
IPS, RESO-2024-6519-GDEBA-IPS por las cuales se autoriza el alta transitoria en planillas de pago, sobre la base de que
previamente se haya evaluado la existencia de un derecho indubitado al beneficio;
Que resulta oportuno y conveniente, hacer extensiva el alta transitoria en planillas de pago a la totalidad de los beneficios
jubilatorios - con prescindencia del canal de tramitación a través del cual se evalúe la solicitud - incluyendo en dicho
universo, a los que se otorgan a la luz del proceso surgido de la RESO-2020-3606-GDEBA-IPS, denominado Jubilación
Digital;
Que para mayor fundamento, la reciente modificación de la estructura orgánica del IPS establecida por el Decreto Nº
224/2023, trae aparejada una preliminar del derecho al beneficio;
Que habiendo tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, el Honorable Directorio, según
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consta en Acta Nº 3724, ha resuelto dictar la presente medida en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 8587 y el
Decreto Nº 476/81;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar el alta al pago transitorio de los beneficios jubilatorios tramitados a través del canal digital
dispuesto por la RESO-2020-3606-GDEBA-IPS.
ARTÍCULO 2º: Establecer que resultan de aplicación a lo dispuesto en el ARTÍCULO 1º aquellos trámites consignados en
la RESO-2022-2909-GDEBA-IPS - Anexo IF-2022-09354493-GDEBA-IPS - punto IV - Ámbito de Aplicación.
ARTÍCULO 3°: Eliminar la exclusión mencionada en el punto IV del IF-2022-09354493-GDEBA-IPS - Solicitudes que
tramiten por el proceso de Jubilación Digital, manteniendo en todo lo demás la vigencia y condiciones del mismo, y
haciendo extensiva su aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 1° en cuanto sea del caso.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Dar al Boletín Oficial y SINDMA. Comunicar. Publicar en Compilación Normativa. Archivar.
 
Marina Alejandra Moretti, Presidenta

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN N° 292-CIC-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Mayo de 2024

 
VISTO el EX-2024-09629777-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual se propicia la
designación de Samanta Anabela CUESTA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del
Presidente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna a
la persona, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del/de la
funcionario/a al/a la que asiste;
Que por Decreto N° 232/24 se aceptó la renuncia del entonces Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas,
Alejandro VILLAR, a partir del 29 de febrero de 2024;
Que, consecuentemente, corresponde dejar establecido el cese, a partir de la fecha señalada, de Samanta Anabela
CUESTA en un cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete del citado funcionario, en el que había sido
designada por Decreto N° 1158/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que por el citado Decreto N° 232/24 se designó a Roberto Carlos SALVAREZZA en el cargo de Presidente de la Comisión
de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de marzo de 2024;
Que, en esta instancia, se propicia la designación de Samanta Anabela CUESTA, a partir del 1° de marzo de 2024, en un
cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete del funcionario citado en el párrafo que precede;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que se propicia asignarle a Samanta Anabela CUESTA la cantidad de un mil quinientos cuarenta y ocho (1548) módulos
mensuales, constando la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente gestión se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), modificada por Ley Nº 14.815 y sus prórrogas, y por el Decreto Nº 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecido el cese, en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, de Samanta Anabela CUESTA
(DNI Nº 30.098.449 - Clase 1983), a partir del 29 de febrero de 2024, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
de Gabinete del Presidente, en el que había sido designada por Decreto N° 1158/22, de conformidad con el artículo 113 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de marzo de 2024, a Samanta Anabela
CUESTA (DNI Nº 30.098.449 - Clase 1983) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del
Presidente, con una retribución de un mil quinientos cuarenta y ocho (1548) módulos mensuales, de conformidad con los
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artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), modificada por Ley Nº 14.815 y
sus prórrogas, y por el Decreto Nº 1278/16.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Carlos Salvarezza, Presidente

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1283-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Mayo de 2024

 
VISTO el Expediente; EX-2024-08852196-GDEBA-SDCADDGCYE
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Educación Superior Nº 24521, de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Provincial N° 13.688,
y la Resolución Nº24/07 y concordantes del Consejo Federal de Educación, otorgan un marco regulatorio a las Políticas
Educativas del Nivel Superior;
Que el Nivel Superior de la Provincia de Buenos Aires inició una reformulación y revisión de los Diseños Curriculares que
se inscribe en el proyecto normativo de la política educativa provincial, a partir de la ley 13688 de educación provincial;
Que este proceso se constituyó como una construcción colectiva con la participación de los distintos actores del sistema
educativo, de los Institutos Superiores de Formación Docente, e Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica;
Que en este sentido, los Diseños Curriculares de los Profesorados de Educación Secundaria Técnico Profesional en
Construcciones y en Electromecánica fueron aprobados en sesión del día 29 de noviembre de 2023, y por unanimidad, por
el Consejo General de Cultura y Educación, en los términos del artículo 103 de la ley Nº 13688;
Que resulta necesaria una implementación progresiva, gradual y planificada del cambio curricular, a efectos de asegurar
estas condiciones a nivel institucional, para los cuatro años de los nuevos profesorados;
Que a tal efecto, es indispensable contar con pautas de reasignación docente e instrumentación que contemplen la
totalidad de los nuevos planes de estudio, en cada caso;
Que los nuevos Diseños Curriculares prescriben la tarea docente en dos dimensiones: en unidades curriculares y en
equipos institucionales posibilitando, en este orden de ideas, el desarrollo de unidades curriculares de régimen
cuatrimestral, sin afectación de la continuidad del desempeño docente a lo largo de todo el ciclo lectivo;
Que son inherentes al proceso de esta implementación curricular los principios establecidos por el artículo 14 de la ley Nº
13688 y los acuerdos paritarios celebrados en el marco de la ley Nº 13552, por lo que corresponde considerar el resguardo
de los puestos de trabajo de la totalidad de las y los docentes que son parte del proceso del cambio curricular, atendiendo
al impacto pedagógico que representa la generación de condiciones al interior de las instituciones, y en relación con las
funciones del sistema formador;
Que en virtud de ello, las reasignaciones derivadas de la presente, respecto de las y los docentes que se desempeñan en
las Unidades Curriculares de los Profesorados en Tecnologías, Equipos e Instalaciones Electromecánicas y de
Construcciones, R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 300/02, R.M. N° 362/03 no deberán afectar
de modo alguno su continuidad laboral, resguardando su desempeño académico, situación de revista y antigüedad, no
pudiendo originar situaciones de incompatibilidad ni perjuicios;
Que idénticos criterios de reasignación y procedimiento se han acordado con los gremios docentes oportunamente, para los
nuevos diseños curriculares de los Profesorados de Educación Secundaria en Filosofía, en Ciencia Política, en Biología,
entre otros, en el marco de la reunión de cogestión del día 27 de diciembre de 2022, en el ámbito de la Subsecretaría de
Educación, quedando registro de lo manifestado en Acta N° 6 de 2022, y que en tal sentido, según pauta el artículo 9º de la
Ley Nº 10.579 y Decretos Reglamentarios, tomarán intervención en la observación del cumplimiento de lo aquí resuelto;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inc. e) e y) de la Ley Nº 13.688, resulta viable el dictado del
pertinente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las pautas para la reasignación de las y los docentes de 1° a 4°año de los Profesorados de:
Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica -RESOC-2023-5744-GDEBA-DGCYE-, Educación Secundaria
Técnico Profesional en Construcciones -RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE-, Educación Secundaria Técnico Profesional
en Electromecánica -RESOC-2023-5746-GDEBA-DGCYE-, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1, que en IF-2024-
09757860-GDEBA-SDIFDIDGCYE, forma parte de la presente Resolución y consta de tres fojas.
ARTÍCULO 2º. Aprobar las tablas de reasignación entre las unidades curriculares de los diseños de los Profesorados en
Tecnologías de las Construcciones, en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, en Tecnologías Electrónicas R.M. N°
13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 300/02, R.M. N° 362/03 y los nuevos diseños Curriculares de los
Profesorados de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica, en Construcciones y en Electromecánica,
aprobados por resoluciones RESOC-2023-5744-GDEBA-DGCYE-, RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-
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5746-GDEBA-DGCYE- respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 - que en IF-2024-09761502-GDEBA-
SDIFDIDGCYE, consta de nueve fojas-, en el Anexo 3 que en que en IF-2024-09763160-GDEBA-SDIFDIDGCYE, consta de
ocho fojas-, en el Anexo 4 que en que en IF-2024-09764365-GDEBA-SDIFDIDGCYE, consta de ocho fojas
respectivamente, y que forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el modelo de Acta de Notificación de las reasignaciones del personal docente que, conforme Anexo
5, en IF-2024-09765191-GDEBA-SDIFDIDGCYE que consta de una foja, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el modelo de Planilla Resumen de las reasignaciones del personal Docente que, conforme Anexo 6,
en IF-2024-09766205-GDEBA-SDIFDIDGCYE que consta de dos fojas, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Las reasignaciones derivadas de esta Resolución no afectarán los derechos, ni la continuidad laboral de las
y los docentes comprendidos en su artículo 1º, no pudiendo originar situaciones de incompatibilidad ni perjuicios, en virtud
de lo expuesto en el exordio de la presente.
ARTÍCULO 6°. Encomendar a la Subsecretaría de Educación la realización de las acciones y medidas necesarias en pos
de la mejor implementación de la presente Resolución, por sí, o a través de las Direcciones correspondientes que de ésta
dependan. Sin perjuicio de ello, corresponderá a la Dirección de Formación Docente Inicial el monitoreo, seguimiento y
toma de intervención ante situaciones que así lo ameriten.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las reasignaciones docentes derivadas de la presente Resolución se harán efectivas a partir
del inicio del ciclo lectivo 2024.
ARTÍCULO 8°. La presente Resolución será refrendada por el Señor Subsecretario de Educación y el Señor Subsecretario
de Administración y Recursos Humanos de este organismo.
ARTÍCULO 9°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas. Comunicar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Dirección
Provincial de Recursos Humanos, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección Provincial de Educación Superior; a la Dirección de Formación Docente Inicial, a la Dirección de Tribunales de
Clasificación, a la Dirección de Inspección General y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

ANEXO/S

IF-2024-09757860-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

662c4573092befdd250a177430fac8c3c1803501beb60a427880741b21cfe8f1 Ver

IF-2024-09761502-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

5f365588e6653a4abe589a062dc83fdfbd8b8a112785c70cc33fae75f485b9b3 Ver

IF-2024-09763160-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

419401e267271c60c2808b88bf7f15016ec4d0bd8daa7215d369ac7d123b42f4 Ver

IF-2024-09764365-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

e070535729d87f8a993db646f0dc0aad9b45bdc346acafaef2af6cebad1b3bbe Ver

IF-2024-09765191-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

850e563c0e3fbbff4aa8a768739aa82db21ef7d323620397a235441ca70bea38 Ver

IF-2024-09766205-GDEBA-
SDIFDIDGCYE

12f68e35555131f9937f65b429fa7eef9d744017cb7aed31fda9cd5a563f1496 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1195-HIGALCGMSALGP-2024

 
LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES

Viernes 17 de Mayo de 2024
 
VISTO La solicitud SIPACH 658923/2024, expediente N° EX-2024-5974998-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 65/2024, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014, Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, Pr, F 11, Inciso 3, Ppr 3, Ppa 5, EJERCICIO FISCAL 2024, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona el SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL,
para el Sector de INTENDENCIA, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 17/05/2024 al 30/09/2024,
encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 5, el Sector de INTENDENCIA, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
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SUMINISTROS, a fin de contratar el SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL en función de las necesidades operativas
del Sector en cuestión;
Que a orden 10, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON 00/100
($216.683.160,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON 00/100
($216.683.160,00);
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 12 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2024, por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO
SESENTA CON 00/100 ($216.683.160,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 15 y 16, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que se realizara una visita obligatoria la cual se encuentra fijada para el día 3 de JUNIO de 2024, a las 09:00 horas con
una tolerancia de 15 minutos.
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 6 de JUNIO de 2024, a las 09:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a la LICITACION PRIVADA 65/2024, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE EL

CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 65/2024, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para el SERVICIO DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL para el Sector de INTENDENCIA, con la posibilidad de aumentar hasta
un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que
constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 6 de JUNIO de
2024, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, Pr, F 11, Inciso 3,
Ppr 3, Ppa 5, Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2024- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON 00/100
($216.683.160,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, el cual obra en órdenes 15 y 16, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19;
ARTÍCULO 6º. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 65/2024 expediente EX-2024- 5974998-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 886-HIGAPDRRMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Mayo de 2024

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la contratación del servicio de REFACCION Y ADECUACION
DE DISTINTOS SECTORES DE LA DEPENDENCIA - Instalación completa de baja tensión, con la provisión de materiales
y mano de obra con destino al Servicio de Mantenimiento, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024 y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de mantenimiento ha confeccionado la solicitud Sipach N° 660049, que se ha Completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2024.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la contratación del servicio de REFACCION Y
ADECUACION DE DISTINTOS SECTORES DE LA DEPENDENCIA - Instalación completa de baja tensión, con la
provisión de materiales y mano de obra para el Servicio de Mantenimiento para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 292/2024 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) del Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 06 de Junio de 2024 a las 10:00hs , y aclarar que
el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Fijar como fecha de visita de obra el día 03 de Junio de 2024 a las 10:00hs en el servicio de Mantenimiento
del H.I.G.A. Rossi.
ARTÍCULO 5º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 6º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Señor Luis Nicolas Salvatierra; Señor Omar Enrique Acosta; Señor Diego Marcelo Gear y Arq. Magdalena
Capalbo.
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y la
señora Pasquali Rosana
 
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2024 -
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1.
 
TOTAL GENERAL: $73.593.320,77 SON PESOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS VEINTE CON 77/100
 
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 893-HIGAPDRRMSALGP-204
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Mayo de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos con destino al servicio de
HEMATOLOGIA para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBACGP;
Que el servicio de HEMATOLOGIA ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 666405, que se ha completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2024.
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Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de insumos con destino al servicio
HEMATOLOGIA para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 288/2024 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) del Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 04 de JUNIO de 2024 a las 11:00 Hs., y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación del presente procedimiento abreviado la comisión designada:
 
TITULARES: Nora Duymovich, Mariel Perez, Rossana Taus, Cecilia D´ Acunto y Facundo Colombi Martinez
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys y el señor Catanzaro Adrián Ezequiel
 
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2024 -
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
 
TOTAL GENERAL: $11.582.210,00 SON PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
DIEZ CON 00/100
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 909-HIGAPDRRMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2024

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la Adquisicion de Descartables con destino al Servicio de
Enfermeria para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Enfermeria ha confeccionado la solicitud Sipach N° 666328, que se ha Completado el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2024.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PROF.

DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Descartables para el servicio de Enfermeria
para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 286/2024 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) del Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 04 de Junio de 2024 a las 11:00hs, y aclarar que
el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
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13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: TITULARES: Toranzo Silvana, Skamarda Alejandro, Borda Luis, Álvarez Gustavo, García Valeria
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, el señor Catanzaro Adrián Ezequiel y
Pasquali A. Rosana.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2024
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
 
TOTAL GENERLA: $37.737.624,00 SON PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 320-HZGADNLMSALGP-2024
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2024

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2024-
12312037-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 80/24 segundo llamado, tendiente a la
adquisición de Renglones Desiertos y Rechazados para Odontología aprobada bajo la solicitud 664639 por un monto
$6.485.613,50.- Seis millones cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos trece pesos con 50/100, para cubrir el periodo
de 01/06/24 al 31/10/24 del ejercicio 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el primer llamado quedo en estado desierto, con disposición de Autorización DISPO-2024-303-GDEBA-
HZGADNLMSALGP.
Que es menester contar con lo pedido, se realizara un 2° llamado, a fin de contribuir con las necesidades del hospital.
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de Ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19, y
también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de este Hospital,
por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS DOCTOR NARCISO LÓPEZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 80/24 segundo llamado, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL
DECRETO 59/19 Y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir según
Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/ aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) y de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
04/06/24 Hora 10:00 HS.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maranesi Analía Alicia DNI
24.628.639 legajo 674632, Furno Jorge Omar DNI 25.905.820 legajo 674635, Irusta Fernando Oscar DNI 28.311.205 legajo
362939, y como suplente: Tau Ludmila DNI 35.243.667 legajo 12752.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $6.485.613,50.- que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA:
PRG 014 SUB 009 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11,
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 9 - $128.900,00
SON PESOS: Ciento veintiocho mil novecientos con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 4 - $70.000.00
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SON PESOS: Setenta mil con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 6 Ppa: 1 - $106.620,00
SON PESOS: Ciento seis mil seiscientos veinte con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 6 - $40.000,00
SON PESOS: Cuarenta mil con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 2 - $2.366.480,00
SON PESOS: Dos millones trecientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 5 - $2.911.153.50
SON PESOS: Dos millones novecientos once mil ciento cincuenta y tres con 50/100
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 1 - $825.860.00
SON PESOS: Ochocientos veinticinco mil ochocientos sesenta con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 7 Ppa: 3 - $20.700.00
SON PESOS: Veinte mil setecientos con 00/100
 
INCISO: 2 Ppl: 2 Ppa: 2 - $15.900,00
SON PESOS: Quince mil novecientos con 00/100 - Ejercicio 2024.
 
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 473-HZBDMSALGP-2024
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2024

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “CONTRASTE”, para el SERVICIO DE
FARMACIA - EX-2024-14872090-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 39/2024, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 39/2024, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“CONTRASTE” para el servicio de FARMACIA que cubrirá un periodo de SIETE MESES desde el 13/05/2024 hasta el
31/12/2024.
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CIENTO VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($122.740.674,00) que se devengara de la siguiente imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
Categoría de Programa: PRG 018 - SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11
EJERCICIO 2024
 
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 04/06/2024 a las 11:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6°. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 876-HIGASJMSALGP-2024
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PERGAMINO, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Mayo de 2024
 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-16488000-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 51/2024 - RENTAS, para
la adquisición de PRACTICAS HEMODINAMIA, por el período de consumo: desde el 01/07/2024 al 31/12/2024, en el
marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACION PRIVADA N° 51/2024 -
RENTAS, y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales
Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 3 y 4, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 04/06/2024 a las 09:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº
615311, CAPRIOTTI LUIS EDUARDO LEGAJO Nº 608781, GOROSPE SILVIA LEGAJO Nº 355276, que conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100, ($59.542.460,00-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 51/2024 - RENTAS, para la adquisición de PRACTICAS
HEMODINAMIA por el período de consumo: desde el 01/07/2024 al 31/12/2024, por un importe estimado de CINCUENTA
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100,
($59.542.460,00-);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición PRACTICAS HEMODINAMIA,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 51/2024 - RENTAS,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
tendiente a la adquisición de PRACTICAS HEMODINAMIA, por el período de consumo: desde el 01/07/2024 al 31/12/2024
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 04/06/2024 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
LUIS BAHAMONDE 690310 24.225.942
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
MARIA JOSE LLUY 130904 27.603.716
 
ARTÍCULO 5º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100,
($59.542.460,00-); el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION
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12- JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 3 -Partida Principal 4 - Partida Parcial 2 - OBJETO DE
CONTRATACION PRACTICAS HEMODINAMIA, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6º. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 529-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-13340121-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 55/24, tendiente a la
Adquisición de determinaciones de inmunoensayo MEIA con conexión al sistema LIS, solicitado por el servicio de
Laboratorio de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que los procedimientos de
contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones , https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, se establece que la apertura de Propuestas se realizará el día 04 JUNIO de 2024, a las 10:00 hs, en la oficina de
Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad
de Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024.
Que, la Sra. Jefa del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento ochenta millones
setecientos noventa y dos mil trescientos sesenta con 00/100 ($180.792.360,00), y que mediante la solicitud Nº 665464 se
procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728- 00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen,
Legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefa del servicio de Laboratorio Dra. Grzyb Erica Noelia, Legajo N° 59-669424-
00; A Cargo: Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-000328-00; Legajo N° 00-289227-00; A cargo: Dra. Artana Cristina,
Legajo N° 00- 287932-00, Sra. Cecilia Méndez legajo Nº 00-606822-00, A cargo Dra. García Miryam Gabriela Legajo N° 00-
912120-00; A cargo Dra. Criscione Romina, Legajo N° 00-606830-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de determinaciones de
inmunoensayo MEIA con conexión al sistema LIS, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la
Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su
publicaciónenlosmediosoficiales:https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y
Boletín Oficial
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada presupuesto Nº 55/24,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024, tendiente a la Adquisición de
determinaciones de inmunoensayo MEIA con conexión al sistema LIS , con arreglo al Pliego Único. Se establece que la
apertura de Propuestas se realizará el día 04 JUNIO de 2024, a las 10:00 hs, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO 3º. Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido, con
cargo de presupuesto general Ejercicio 2024,C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11.
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp…………………………Reng. 1....................................... $180.792.360,00
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Total Importe Pesos ciento ochenta millones setecientos noventa y dos mil trescientos sesenta con 00/100
($180.792.360,00).
Total Importe de la licitación en pesos ciento ochenta millones setecientos noventa y dos mil trescientos sesenta con 00/100
($180.792.360,00).
 
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto reglamentario
Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO 5º. La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa
depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo
Nº 50-672219-00; Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira
Ailen, Legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto
reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefa del servicio de Laboratorio Dra. Grzyb
Erica Noelia, Legajo N° 59-669424-00; A Cargo: Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-000328-00; Legajo N° 00-289227-00;
A cargo: Dra. Artana Cristina, Legajo N° 00- 287932-00, Sra. Cecilia Méndez legajo Nº 00-606822-00, A cargo Dra. García
Miryam Gabriela Legajo N° 00-912120-00; A cargo Dra. Criscione Romina, Legajo N° 00-606830-00.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 530-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-15300624-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 57/24, tendiente a la
Adquisición de Guantes de Látex, solicitado por el sector de Deposito general de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, se establece que la apertura de Propuestas se realizará el día 04 JUNIO de 2024, a las 10:30 hs, en la oficina de
Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad
de Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024.
Que, el sr Jefe del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ochenta y ocho millones
seiscientos cincuenta mil con 00/100 ($88.650.000,00), y que mediante la solicitud Nº 664494 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728- 00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen,
Legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefe del Servicio: A cargo de Deposito General: Sr Benedetti Adrián Gabriel
Legajo Nº 00-914020-00; Cargo: Administrativo: Sr. Zerbini Ezequiel Legajo Nº 50-680594-00, Cargo: Jefe Servicio de
Quirófano Dr. Leandro Covelo Nº 59-684737-00, a cargo de Departamento de Enfermería: Lic. Soria Mirta, Legajo Nº 00-
917681-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de Guantes de Látex, con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su
publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada presupuesto Nº 57/24,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024, tendiente a la Adquisición de
guantes de látex, con arreglo al Pliego Único. Se establece que la apertura de Propuestas se realizará el día 04 JUNIO, a
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las 10:30 hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en
calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO 3º. Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido, con
cargo de presupuesto general Ejercicio 2024,C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11.
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 Psp…………………………Reng. 1 a 12.......................... $88.650.000,00
Total Importe Pesos ochenta y ocho millones seiscientos cincuenta mil con 00/100 ($88.650.000,00).
Total Importe de la licitación en pesos ochenta y ocho millones seiscientos cincuenta mil con 00/100 ($88.650.000,00).
 
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto reglamentario
Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO 5º. La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa
depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728- 00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo
Nº 50-672219-00; Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira
Ailen, Legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto
reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes miembros: Cargo: Cargo: Jefe del Servicio: A cargo de
Deposito General: Sr Benedetti Adrián Gabriel Legajo Nº 00-914020-00; Cargo: Administrativo: Sr. Zerbini Ezequiel Legajo
Nº 50-680594-00,Cargo: Jefe Servicio de Quirófano Dr. Leandro Covelo Nº 59-684737-00, a cargo de Departamento de
Enfermería: Lic. Soria Mirta, Legajo Nº 00-917681-00.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 594-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-8389794-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 56-24, tendiente a la ADQUISICION DE
CONTRASTES GENERALES para el Servicio de FARMACIA de este establecimiento
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUARENTA Y CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($44.250.000,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 56-24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
ADQUISICION DE CONTRASTES GENERALES para el servicio de FARMACIA, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES Incisos Presupuestarios:
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2-5-2; 2-5-1.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 04 de JUNIO de 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 433-CUCAIBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-10067409-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, por el cual se gestionó el llamado a Licitación
Privada de etapa Única, alcance Nacional Nº R-53/24, tendiente a contratar la provisión de micofenolato sódico
(especialidades medicinales no resueltas en LPr R- 35/2024), con destino a la Farmacia Central y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición DISPO-2024-399-GDEBA-CUCAIBA de esta Presidencia, de fecha 8 de mayo de 2024,
vinculada en orden 59, se aprobó lo actuado en el marco de la Licitación Privada de etapa Única alcance Nacional Nº R-
53/24 y se adjudicó la contratación con la firma Novartis Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7), por los renglones,
cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-2024-15598524-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo
Único forma parte integrante de la mencionada disposición, por un monto total de pesos diecisiete millones novecientos
diecinueve mil seiscientos diecinueve con 20/100 ($17.919.619,20), con destino a la Farmacia Central, encuadrado en las
previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada
de etapa Única alcance Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA y Resolución del Ministerio de Salud N° 2461/16, modificada por Resolución RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, librándose a tal efecto la Orden de Compra Nº 5 /24;
Que la mencionada Orden de Compra fue debidamente perfeccionada según constancias obrantes en órdenes 69 y 70;
Que la mencionada Orden de Compra contempla la posibilidad de aplicación del Artículo 26 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, pudiendo aplicarse hasta un treinta y cinco por ciento (35 %);
Que en orden 72 la Farmacia Central solicita se haga uso de la posibilidad de ampliación prevista en la mencionada Orden
de compra;
Que según constancia vinculada en orden 74 se comunicó el uso de dicha posibilidad de ampliación;
Que solicitada la intervención de autorización a través del Sistema Informático para Adquisición y Contrataciones
Hospitalarias (SIPACH), mediante solicitud Nº 669.837, se ha aprobado la ampliación solicitada según constancia obrante
en orden 81;
Que en órdenes 83 obra Compromiso Provisorio Ejercicio 2024;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL C.U.C.A.I.B.A.
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado y autorizar el uso de la posibilidad de ampliación prevista en la Orden de Compra N°
5/24 emitida a favor de la firma Novartis Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7), para contratar la provisión de micofenolato
sódico (especialidades medicinales no resueltas en LPr R-35/2024), con destino a la Farmacia Central, por los renglones,
cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-2024-17522357-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente disposición, por un monto total de pesos cinco millones quinientos cincuenta y
dos mil quinientos sesenta y tres con 20/100 ($5.552.563,20), con encuadre en los artículos 7 apartado b) y 17 de la Ley Nº
13.981, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7 apartado b) y 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única alcance
Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA y Resolución del Ministerio de Salud N° 2461/16, modificada por Resolución RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Unidad Ejecutora 99 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 1 - Act. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE
DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso 2, Part. Principal 5, Part. Parcial 2; Ejercicio 2024 - Ley 15.394 de Presupuesto General
de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 prorrogado por Decre-2024-12-GDEBA-GPBA: pesos cinco millones
quinientos cincuenta y dos mil quinientos sesenta y tres con 20/100 ($5.552.563,20).
ARTÍCULO 3º. Autorizar al Departamento Compras a librar la respectiva orden de compra a favor de la firma Novartis
Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7), por la suma de pesos cinco millones quinientos cincuenta y dos mil quinientos
sesenta y tres con 20/100 ($5.552.563,20).
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ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que la firma Novartis Argentina S.A. (CUIT 30-51662039-7), deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar al proveedor y pasar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Francisco Leone, Presidente.

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 534-DPHMSALGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Mayo de 2024
 
VISTO La necesidad de realizar la Licitación Privada nro. 64/2024 gestionada para la adquisición de Insumos Descartables
para el Servicio de Laboratorio del Hzga. Héroes de Malvinas de Merlo, para un período de consumo: desde 01/07/2024
hasta el 31/12/2024 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es de suma importancia y necesidad para abastecer el servicio de Laboratorio de este hosptal.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 Artículo 17, anexo1 Decreto
Nº59/19 y Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR A CARGO DEL DESPACHO DEL H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE LOS CARGOS CONFIEREN,
DISPONEN

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos Descartables para el
Servicio de Laboratorio para este Hospital con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por el Licitación Privada nro. 64/2024 Conforme al
lineamiento establecido en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución -2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 4 de Junio de 2024 a las 09:00 horas,
estableciéndose el límite para la presentación de las ofertas la fecha convenida en pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.
ARTÍCULO 5º. Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Brenda S. Pacheco
Legajo nro. 640250 - Julio R Márquez Legajo nro. 903381 y Gladys B. Posse Legajo nro. 325563.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCION: 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 1- FUENTE 11- IMPUTACION: 2.5.1.-2.5.7. - 2.9.5. EJERCICIO: 2024, con un presupuesto estimado de
$43.897.575,00-.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes. Cumplido. ARCHIVESE.
 
Federico Esquer Santos, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2352-433-98 la Resolución Nº 933735 de fecha 04 de marzo de 2020.-
 
RESOLUCIÓN Nº 933.735
 
VISTO, el expediente N° 2352-433-98, correspondiente al Sr. CUÑA BENIGNO LUIS, L.E 5.512.138, en el cual resulta un
cargo deudor resultante de la del Retiro Especial de la Ley 11.945., y
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CONSIDERANDO
Que se dicta la Resolución N° 707.171 del 29 de junio de 2011 por el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social
por el que se decide caducar el Retiro Especial por la Ley 11.945 otorgado al Sr. CUÑA (Foja 116);
Que como corolario de los antecedentes reseñados y toda vez que, por nota agregada al expediente, se propone por parte
del deudor, forma de pago consistente en 14 (Catorce) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $1000 (Pesos Mil) y 1
(Una) cuota adicional de $1.933 (Pesos Mil Novecientos Treinta y Tres); comprometiéndose al pago hasta cancelar el
importe total de la deuda de $15.933 (Pesos Quince Mil Novecientos Treinta y Tres);
Que habiéndose merituado la propuesta de pago, la misma deviene atendible en el contexto de las facultades
discrecionales conferidas a este organismo en virtud de lo normado por el Art 61, último párrafo del Decreto Ley 9650/80 y
con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7o de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Receptar la propuesta de pago efectuada por el Sr. CUÑA BENIGNO LUIS, L.E 5.512.138, a fin de saldar el
monto total adeudado en referencia al Retiro Ley 11.945.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la referida propuesta consiste en el pago de 14 (Catorce) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de $1000 (Pesos Mil) y 1 (Una) cuota adicional de $1.933 (Pesos Mil Novecientos Treinta y Tres); hasta
saldar el monto total adeudado de $15.933 (Pesos Quince Mil Novecientos Treinta y Tres).
ARTÍCULO 3º. Disponer que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas determinará, de pleno
derecho, la caducidad de la presente aceptación de pago, disponiendo el recupero del crédito por la vía judicial de apremio.
ARTÍCULO 4º. El pago de la primera cuota deberá efectuarse dentro de los 10 (diez) días de notificada la presente,
mediante depósito o transferencia a la cuenta fiscal Cuenta N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires Casa Matriz.
ARTÍCULO 5º. Que el Sr. CUÑA deberá acreditar los depósitos y/o transferencias mediante la agregación al expediente N°
2352-433-98 de las constancias de pago, o bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6º. Hacer constar que conforme lo establece el artículo 74 del Decreto- Ley 9650/80 (Texto según Ley 11.249);
el interesado podrá interponer recurso de revocatoria contra el presente dentro del plazo de veinte (20) días. 
ARTÍCULO 7º. Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
a efectos de notificar a la deudor, cumplido siga el trámite que por derecho corresponda
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas.
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2160-1738-18 la Resolución Nº 23165 de fecha 7 de febrero de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 23.165
 
VISTO el Expte N° 2160-1738-18 de Karina Beatriz TREVISOL a fin de analizar la propuesta efectuada de pago por la
titular, en virtud de servicios reconocidos como Personal de Sala y Escenario del Instituto Cultural de la Pcia. de Buenos
Aires y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 977739 de fecha 1 de junio del 2022, se reconocieron los servicios prestados como Personal
de Sala y Escenario en el Instituto Cultural de la pcia. de Bs. As. por el periodo comprendido entre el 03/01/08 al 31/12/10,
conforme al art. 2 del decreto Ley N° 9650/80. Asimismo, se declaró legitimo el cargo deudor por aportes personales no
efectuados, sin intereses, que asciende al monto de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 39/100
($29.570,39) y por contribuciones patronales no efectuados que conllevan intereses que ascienden al monto de PESOS
TREINTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 40/100 ($30.339,40), conforme a los arts.2,4,19 y 61 del Decreto
Ley N° 9650/80.
Que así, mediante Resolución N° 13414 de fecha 14 de Junio de 2023, se rechazó la propuesta formulada por la titular, se
la íntima a que, efectúe nueva propuesta de pago a fin de cancelar el cargo deudor por aportes pérsonales, no efectuados,
conforme a las facultades discrecionales del art. 61 del decreto Ley N° 9650/80. Posteriormente, se notifica la titular
incorporando a fs.26 nueva propuesta de pago a fin de saldar la deuda impuesta en SEIS (6) cuotas equivalentes cada una
de ellas a| monto de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 39/100 ($4.928,39) hasta saldar el monto
total de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 39/100 ($29.570,39) Es loable señalar que en esta
instancia corresponde receptar la propuesta incoada en autos, conforme a las facultades discrecionales del art. 61 del
Decreto Ley N° 9650/80.
Que a foja 28 dictaminó la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha07-02-2024 según consta en el Acta N°
3709
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Receptar la propuesta formulada por la Sra. TREVISIOL, Karina Beatriz en SEIS (6) cuotas equivalentes
cada una de ellas al monto de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 39/100 ($4.928,39) hasta saldar
el monto total de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 39/100 ($29.570,39) conforme al art.61 del
Decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Notificar a la Sra. TREVISIOL, Karina Beatriz que deberá efectuar el depósito de cada cuota señalada en el
art. 1 del presente, hasta cancelar el total de la deuda impuesta, en la cuenta de este IPS N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, y acercar copia de las
boletas de depósito bancaríq al CAP (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio, o en la Dirección
Regional. N° 8, con sede en calle 47 N° 530 de la Ciudad de La Plata; o a través de un turno no presencial, que pueden
solicitar a través del siguiente Link: https://turnos.ips.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el tramite denominado
"Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago". Habilitar la vía ejecutiva en caso de no pago.
ARTÍCULO 3°. Dejar debidamente establecido que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas,
producirá de pleno derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este Organismo procederá a recuperar el
crédito impago por la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia que se efectúa el presente reconocimiento conforme documental obrante en autos,
atento la inacción de la parte interesada.
ARTÍCULO 5°. Supeditar la entrega de las actuaciones a la interesada, a la cancelación de la deuda que posee con este
IPS.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención a Dirección de Recaudación y Fiscalización, dada la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 7°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Comunicación de Actos Prestacionales. Hecho seguir el trámite
como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-325399-15 la Resolución Nº 26511 de fecha 15 de mayo de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 26.511
 
VISTO el expediente N° 21557-325399-15 de quien en vida fuera Fernando Julio AQUINO, atento la solicitud de beneficio
pensionario incoada por la Sra. Delina Mercedes ESTEBAN, en su carácter de cónyuge supérstite del causante de autos y
su posterior deceso durante la tramitación y;
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 20/9/2018, se presenta la hoy fallecida Sra. ESTEBAN, solicitando beneficio pensionario, toda vez que con
fecha 13/8/2018, se produjo el deceso del causante de autos (fs. 11).
Que cabe destacar que por Resolución N° 888690 de fecha 18/4/2018 se estableció que a este Instituto le correspondía
abonar el porcentaje del 19,58 % del haber teórico total (equivalente al 13,70 %) del cargo de Secretario de HCD con 8
años de antigüedad desempeñado en el Municipio de Almirante Brown, a partir del 26/11/2015, atento la fecha de
cancelación de la matricula en la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires, atento el
beneficio que allí se acordara (fs. 53).
Que asimismo por Resolución N° 913754 de fecha 2/5/2019 (fs.70) se acordó beneficio pensionario a la Sra. ESTEBAN, en
base al 10% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de C.D secretario H.C.D con 8 años de antigüedad,
desempeñado en el Municipio de Almirante Brown, ello sin haber percibido haberes. Al momento de presentarse la Sra.
ESTEBAN a solicitar beneficio pensionario, se advierte que el causante de autos continuó en actividad hasta su
fallecimiento, sin haber percibido haberes en este ámbito.
Que consecuentemente corresponde declarar de legitimo abono las sumas correspondientes desde el 14/8/2018 (día
siguiente al deceso del causante de autos al 6/12/2022 (fecha de deceso de la peticionante fs.130). a los herederos que
formalmente lo peticionen de conformidad con los términos de la Resolución N° 4/07.
Que, habiendo dictaminado la Asesoría General de Gobierno, la Fiscalía de Estado y la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal a fojas 136/135, corresponde dictar acto administrativo
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Dejar constancia que no han existido haberes abonados indebidamente a los causantes Fernando Julio
AQUINO y Delina Mercedes ESTEBAN
ARTÍCULO 2. Declarar de legítimo abono las sumas correspondientes desde el 14/8/2018 (día siguiente al deceso del
causante de autos al 6/12/2022 (fecha de deceso de la peticionante fs.130), a los herederos que formalmente lo peticionen
de conformidad con los términos de la Resolución N° 4/07. Dictado el pertinente acto administrativo se deberá proceder de
conformidad con los términos del art.66 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94.
ARTÍCULO 3. Tomar intervención el Dpto. Detección Gestión y Recupero de Deudas y al Dpto. Judiciales para que tomen
la intervención que hace a su competencia.
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ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar a Edictos. Cumplido seguir con el trámite conforme art. 3. En su oportunidad, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-28310-05 la Resolución Nº 22952 de fecha 31 de enero de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 22.952
 
VISTO el expte N° 21557-28310-05 de quien en vida fuera Osvaldo Aníbal Colman, en el cual resulta un cargo deudor,
atento el abono indebido de haberes y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 945305 de fecha 10 de marzo de 2021, se acordó a la Sra. Marcia Lorena LETOIDE, beneficio de
Pensión a partir del 2 de septiembre de 2019, equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de
Suboficial Mayor, conforme lo normado por los artículos 34 del Decreto-Ley 9650/80 y 25 de la Ley N° 13.237. Luego, el
Departamento Pago y Actualización de Haberes Administración General, codifica correctamente el beneficio, toda vez que
advirtieron que durante el periodo 01/02/2019 al 30/05/2021 la Sra. Marcia Lorena LETOIDE, percibió un porcentaje
pensionario mayor (100 %) al otorgado por la Resolución de referencia (75 %). Con posterioridad, el Departamento
Detección Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente abonados por el
período que va desde el 01/02/2019 al 30/05/2021 ascendiendo a la suma de PESOS SEISCIENTOS DIESIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 40/100 ($617.656,40), encontrando su origen en los fundamentos expuestos en
el párrafo que antecede.
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales 3 conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo.
Que notificada la titular, de la deuda liquidada, autoriza el descuento mínimo.
Que se deberá verificar el pago de retroactividades y Subsidio por fallecimiento solicitado.
Que a foja 143 ha dictaminado la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 31-01-2024 según consta en el Acta N°
3708
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor practicado por haberes abonados indebidamente a la Sra. Marcia Lorena
LETOIDE, el cual asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS DIESIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
40/100 ($617.656,40), durante el período comprendido desde el 01/02/2019 al 30/05/2021, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Afectar el 10 % del haber mensual del beneficiario de autos hasta la cancelación del total adeudado y
consignado en el artículo anterior atento las facilidades discrecionales conferidas a este Instituto de Previsión Social por el
último párrafo del Artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lo previsto en la Resolución N° 8/12
ARTÍCULO 3°. Verificar el pago de retroactividades y en su caso, compensarlas sumas que le correspondan percibir a la
titular, con la suma adeudada, en los términos del Art. 921 del C.C y C.C.
ARTÍCULO 4°. Dar trámite al Subsidio por fallecimiento solicitado.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones y Detección gestión y Recupero de Deudas. Hecho
seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-110222-08 la Resolución Nº 15585 de fecha 9 de agosto de 2023.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires INTIMA a los derechohabientes de Hugo Alberto CORREA a
pagar, dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $2.467.977,36 (pesos dos millones cuatrocientos sesenta y siete mil
novecientos setenta y siete con 36/100), con más sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su
defecto a formular propuesta de pago con el IPS dentro del mismo plazo, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°
15585. Todo ello bajo apercibimiento, en caso de no verificarse el pago y/o propuesta de pago de proceder al recupero del
cargo deudor en los términos del art. 729 del CPCC, a cuyo efecto, se los intima a que procedan a iniciar la sucesión del
causante dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su
apertura.
 
RESOLUCIÓN Nº 15.585
 
VISTO, el expediente N° 21557-110222/08 correspondiente a HUGO ALBERTO CORREA, en el cual se ha practicado
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cargo deudor por haberes abonados indebidamente y en virtud del requerimiento realizado a fs. 105, y;
 
CONSIDERANDO;
Atento lo actuado con posterioridad al dictado del acto administrativo N° 9190 de fecha 12 de abril de 2023, por el cual se
declaró legitimo el respectivo cargo deudor producto de haberes abonados indebidamente al causante de autos y a la
beneficiaría, EMA TERESA PAGNANELLI.
Surge de lo actuado que se deslizo un error de hecho respecto al periodo por el cual al causante se le abonaron haberes
en demasía, por lo que corresponde revocar en su parte pertinente dicho acto y a contrario sensu de lo normado en el art.
114 del Decreto-Ley 7647/70.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Revocar el art. 1º de la resolución N° 9190 de fecha 12 de abril de 2023, a contrario sensu de lo normado en
el artículo 114 del Decreto-Ley 7647/70, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Establecer que corresponde declarar legítimo el cargo deudor practicado a HUGO ALBERTO CORREA por
haberes indebidamente abonados durante el periodo 16/04/2008 al 02/05/2021, el cual asciende a la suma de PESOS
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ML NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 36/100
($2.467.977,36), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 3º: Estar a todo lo demás proveído en el acto que se revoca. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento
Notificaciones de la Subdirección Técnica y Administrativa/Dirección Administrativa Técnica y Legal. Cumplido, dar el
trámite tendiente a la equiparación solicitada.
 
Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2960-10323-13 la Resolución Nº 026104 de fecha 2 de mayo de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 26.104
 
VISTO las presentes actuaciones N° 2960-10323-13 correspondiente a GOÑI TERESA NELIDA y
 
CONSIDERANDO
Que del análisis de lo actuado resulta que mediante resolución N° 848510 de fecha 08 de Septiembre del 2016, se
reconocen los servicios prestadas por la titular como Becaria, por el periodo comprendido entre el 01/11/03 al 28/02/07
declarándose legitimo el cargo deudor por aportes personales y contribuciones patronales que asciende al monto de
PESOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 21/100 ($78.173,21) Y PESOS SESENTA Y SIETE MIL
CINCO CON 61/100 ($67.005,61) respectivamente.
Que en tanto, la titular se notifica de la deuda por aportes personales, proponiendo que se retenga de sus haberes
mensuales, la cantidad de cuotas DOSCIENTAS SESENTA Y UNA (261) de PESOS TRESCIENTOS ($300) cada una de
ellas.
Que correspondiendo rechazar la propuesta de pago presentada en virtud de la id de cuotas y el monto de la deuda
impuesta, proponiéndole a la titular que formule nueva propuesta de pago (fs.52 y 54)
Que en virtud de lo señalado precedentemente, por dictamen obrante a fs.61 se actualizó la deuda por aportes personales
diferenciales y contribuciones patronales no efectuadas, por el periodo comprendido entre el 01/11/03 al 28/02/07 que
asciende a PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 12/100 ($ 206.622,12) y PESOS CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 59/100 ($154.966,59) respectivamente, conforme a
los arts. 2, 4,19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80.
Que en tanto, en esta instancia, se hace nuevo análisis de las certificaciones obrante en autos, y se advierte, que la fecha
que se asigna la Beca, es a partir del 01/11/02 debiendo en esta instancia dejar sin efecto el art. 1) y 2) la Resolución N°
848510 de fecha 2 de septiembre del 2016 y consecuentemente el dictamen de fs.61.
Que en virtud de lo señalado, corresponde reconocer los servicios prestados como Becaria en el Hospital Interzonal
General de Agudos General San Martin de La Plata, por el periodo comprendido entre el 01/11/02 (fs.7) hasta el 31/12/07
(fs.19).
Que asimismo, corresponde declarar legitima la deuda por aportes personales y contribuciones, por el periodo
anteriormente señalado, que asciende al monto de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 96/100 ($320.798,96) y PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
22/100 ($240.599,22) respectivamente, conforme a los arts.2,4,19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80.
Que por lo expuesto y habiéndose expedido los Organismos Asesores y la Comisión de Prestaciones e Interpretación
Legal a fojas 65 este Cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Revocar el art 1) y 2) de la Resolución N° 848510 de fecha 2 de septiembre del 2016 a “contrario sensu” del
art. 114 del Decreto Ley N° 7647/70, conforme a lo argumentado en autos.
ARTÍCULO 2°. Reconocer los servicios prestados por GOÑI TERESA NELIDA como Becaria en el Hospital Interzonal
General de Agudos General San Martín de La Plata, por el periodo comprendido entre el 01/11/02 hasta el 31/12/07,
conforme al art. 2) del Decreto Ley N° 9650/80
ARTÍCULO 3°. Rechazar la propuesta de pago presentada por GOÑI TERESA NELIDA en virtud de la cantidad de cuotas y
el monto de la deuda impuesta (ver al pie del acto de fs. 47/48)
ARTÍCULO 4°. Declarar legitima la deuda por aportes personales y contribuciones, por el periodo anteriormente señalado,
que asciende al monto de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 96/100
($320.798,96) y PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 22/100 ($240.599,22)
respectivamente, conforme a los arts. 2, 4, 19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80
ARTÍCULO 5°. Dar cumplimiento con el resto de los articulados N° 848510 de fecha 8 de septiembre del 2016, a en virtud
del recupero de las sumas adeudadas a este IPS.
ARTÍCULO 6°. Intimar a GOÑI TERESA NELIDA que en el plazo perentorio de 10 (diez) días desde su notificación,
proponga forma de pago de la deuda practicada de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 96/100 ($320.798,96) En el caso de realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o
transferencia bancaria en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU - 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000. Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago -no pudiendo «superar las
36 cuotas- , por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano a su domicilio, o a través de un
tumo no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link:https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite
seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago".
ARTÍCULO 7°. Habilitar la vía ejecutiva en caso de no pago y las acciones legales que se estimen conducentes tendientes
al recupero de lo debido
ARTÍCULO 8°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones . Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2023-49310265-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 5674 de fecha 13 de marzo
de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 5.674
 
VISTO, el expediente EX 2023-49310265-GDEBA-DPPYRIPS correspondiente a MOTTI SONIA EDITH a fin de dar
tratamiento al análisis a la propuesta de pago formulada por la titular, en virtud de la deuda por aportes personales no
efectuados y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 979788 de fecha 23 de Junio del 2022 se reconocen los servicios prestados por la Sra. MOTTI
SONIA EDITH en el servicio de Limpieza como Becaria, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorino Tetamanti de Mar del Plata, por el periodo comprendido entre el 01/04/13 al 31/10/15, que resultan de
agotamiento prematuro, conforme al Decreto N° 58/15;
Que asimismo se declaró legítimo el cargo deudor por aportes personales diferenciales y contribuciones patronales, por el
periodo señalado “ut supra” que asciende al monto de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 52/100 ($154.474,52) Y PESOS CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON 89/100 ($115.855,89) conforme a los arts. 2, 4,19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que posteriormente se notifica a la titular de autos, formulando propuesta de pago en TREINTA Y SEIS (36) cuotas
mensuales a fin de cancelar el cargo deudor impuesto;
Que, corresponde receptar favorablemente la propuesta formulada por la titular en TREINTA Y SEIS (36) cuotas
mensuales, equivalente cada una de ellas al monto de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
41/100 ($4.699,41) conforme la intervención del área técnica en N° orden 79, hasta cancelar el total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 52/100 ($154.474,52) conforme a las
disposiciones del art. 61 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que ha expedida la vista del Sr. Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1: Receptar favorablemente la propuesta formulada por la Sra. MOTTI SONIA EDITH en TREINTA Y SEIS (36)
cuotas mensuales, equivalente cada una de ellas al monto de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 41/100 ($4.699,41) hasta cancelar el total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 52/100 ($154.474,52) conforme a las disposiciones del art. 61 del Decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 2: Notificar a la Sra. MOTTI SONIA EDITH que deberá efectuar el depósito de cada cuota señalada en el Item I)
del presente, hasta cancelar el total de la deuda impuesta, en la cuenta de este IPS Nº 50046/3 (CBU
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0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, y acercar copia de las
boletas de depósito bancario al CAP (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio.
ARTÍCULO 3: Dejar debidamente establecido que la falta de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) cuotas alternadas,
producirá de pleno derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este organismo procederá a recuperar el
crédito impago por la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados.
ARTÍCULO 4: Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización, Recursos Entes Provinciales a fin de
recuperar la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Notificar a la titular (Departamento Notificaciones).Cumplido seguir el trámite como por derecho
corresponda.
 
Departamento de Relatoría
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-534142-20 la Resolución Nº 021830 de fecha 27 de diciembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 21.830
 
VISTO las presentes actuaciones N° 21557-534142-20 de María Lorena SOTO, en virtud de la solicitud efectuada que se le
reconozcan los servicios desempeñados como personal becario Y;
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta el titular solicitando el reconocimiento, a los fines previsionales, de los servicios prestados, bajo la
modalidad de beca, en el Hospital Interzonal “Reencuentro”, por el período comprendido entre el 01/12/1996 al 30/08/2003,
lo que resulta acreditado con la resolución obrante a fs. 33/35
Que cabe destacar que los servicios en análisis si bien no configuran relación de empleo público tal como dispone
expresamente el art. 6 del Decreto 5725/89 Reglamento de Becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza “La
vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por la que no resulta
aplicable el régimen para el Personal de la Administración Pública de la Provincia de Bs. As., en excepción de lo
establecido expresamente en el presente Reglamento” constituye relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre él empleador y el agente.
Que sobre el particular cabe considerar que las tareas desempeñadas han sido reconocidas por la SCBA como prestadas
en relación de dependencia con la Administración Provincial (causa B 65.219 “Pisano, Juan José” de fecha 30/06/09), por
lo que corresponde que este Instituto las reconozca a los fines provisionales (conf, criterio coincidente vertido en
antecedente administrativo N° 2900-32643-11, entre muchos otros). De lo actuado resulta que el titular, revistó idéntica
situación que el personal de planta, motivo este que permite concluir que existió relación de subordinación y demás
elementos que hacen a la relación laboral y que tales servicios quedan encuadrados en el artículo 2 del Decreto-Ley
9650/80 deviene atendible su reconocimiento. Cabe resaltar, que los servicios pretendidos para su reconocimiento se
encuentran enmarcados en el Decreto 598/15 como así, la liquidación del cargo deudor por aportes personales
diferenciales del (16 %).
Que en este sentido, la normativa mencionada, dispone en su art. “la presencia de factores de riesgo psicosocial en la
actividad laboral desarrollada, por el personal que presta servicios en establecimientos asistenciales dependientes del
Ministerio de Salud, cuyas exposiciones propician un cuadro de desgaste laboral o agotamiento prematuro. Por otra parte,
en su art. 2 dispone que estarán alcanzados los profesionales comprendidos en el régimen de la ley 10.471 y
modificatorias, sean que correspondan a la planta permanente o temporaria. Según el art. 3 de la citada’ normativa prevé
“Las disposiciones precedentes comprenden únicamente a los profesionales que se desempeñen o hayan desempeñado en
relación de dependencia, perteneciente a la planta permanente o temporaria”.
Que así, y conforme a lo expuesto a fs. 18, se liquida cargo deudor por aportes personales diferenciales y contribuciones
patronales no efectuados, por el período comprendido entre el 01/12/1996 AL 30/08/2003, que asciende a la suma de
PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, CON 09/100 ($313.969,09) y de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 82/100 ($235.476,82) respectivamente,
ello conforme a los artículos 4,19,61 del Decreto-Ley 9650/80. La deuda se formula sin intereses, atento las pautas
establecidas por resolución n° 8/2018 y memorando 4/18 del Honorable Directorio de este 1PS, que dispone “se aplicará
un interés anual a partir de la notificación del acto que se dicte, mediante el cual se reconozcan servicios prestados en la
modalidad de beca o residente”.
Que con posterioridad se notifica la titular de la deuda liquidada y propone cancelar la misma en 36 cuotas mensuales y
consecutivas (fs. 23), propuesta de pago que en esta instancia se acepta;
Que se han expedido los Organismos Asesores y a fojas 36/37 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal,
corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 27/12/23 según consta en el Acta N° 3703
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer los servicios desempeñados por el Sr. SOTO MARÍA LORENA, bajo la modalidad de beca, en el
Hospital Interzonal “Reencuentro”, por el período comprendido entre el 01/12/1996 al 30/08/2003, conforme al art. 2 del
Decreto Ley 9650/80, los que resultan ser de agotamiento prematuro al estar enmarcados en el Decreto 598/15.
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ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo él cargo deudor practicado por aportes personales diferenciales y contribuciones
patronales adeudados, por el período referido precedentemente, el que asciende a PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVÉ, CON 09/100 ($313.969,09) y de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 82/100 ($235.476,82) respectivamente, conformé artículos 2,4,19 y 61 del
Decreto-Ley 9650/80 y memorando 4/J 8 de este IPS.
ARTÍCULO 3°. Receptar favorablemente la propuesta de pagó efectuada por la titular, la que consiste en el pago de 36
cuotas mensuales y consecutivas basta la cancelación del cargo deudor liquidado. Supeditar la entrega de las activaciones
al interesado, a la cancelación de la deuda que posee con este IPS. Dar intervención a Dirección de Recaudación y
Fiscalización, a fin de proceder al recupero de los montos adeudados en concepto de contribuciones patronales.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-534142-20 la Resolución Nº 785503 de fecha 26 de marzo de 2014.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de Jorge Angel ELIAS que
en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de haberes previsionales percibidos sin
causa en el Expediente N° 2350-66153-99 (Resolución N° 785503, 26/03/14), a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $244.284,75 (pesos doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro con 75/100), con
más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr, Fiscal de Estado de la Provincia
de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada
en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 27/09/23 bajo el número 6270/2.
 
RESOLUCIÓN Nº 785.503
 
VISTO el Expediente N° 22350-66153-99 correspondiente a ELIAS Jorge Angel, del cual surge la existencia de un cargo
deudor, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 2817 de fecha 24 de mayo de 2006 se procede a dar de baja el beneficio jubilatorio del Sr.
Elias Jorge Angel, por imperio de lo normado en art. 64 inc. b) Dec. Ley 9650/80 habida cuenta de que el mismo ha
reingresado en tareas de relación de dependencia, gozando de un beneficio por Invalidez. Asimismo se ordena la
confección del pertinente cargo deudor a partir del 13-12-2001 hasta la baja.
Que el beneficiario presenta Recurso de Revocatoria, que es resuelto mediante Resolución 2959 de fecha 24 de junio de
2009 en virtud del cual se rechaza el recurso interpuesto y se ordena liquidar el cargo deudor pendiente.
Que se procede a confeccionar Certificación de Deuda, liquidando un cargo deudor que asciende a la suma de Pesos
Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 75/100 evos ($244.284, 75), por el período 13-12-2001
hasta 30-06-2007, teniendo en cuenta la fecha de alta del beneficio y la fecha de la efectiva baja.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos al Sr. Elias, Jorge Angel por la suma de Pesos
Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 75/100 evos ($244.284,75) en concepto de haberes
percibidos indebidamente durante el período 13-12-2001 hasta 30-06-2007 por haber reingresado en tareas en relación de
dependencia, gozando de un beneficio previsional por Invalidez.
ARTÍCULO 2º: Intimar a la titular para que en plazo perentorio de diez (10) días proponga forma de pago del cargo deudor
declarado legitimo, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales para el recupero pertinente. Déjese establecido que
en caso de resultar infructuosa la notificación, deberá procederse en los términos del art. 66 del Decreto Ley 7647/70.
ARTICULO 3°: Registrar. Notificar. Pase al Área Edictos. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas para el
seguimiento del trámite pertinente.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Control Legal/Relatoría
Mariano Cascallares, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557- 494236-19 la Resolución Nº 026308 de fecha 8 de mayo de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 26.308
 
VISTO las presentes actuaciones N° 21557-494236-19 pertenecientes al INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIAS Y
CASINOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a efectos de analizar la procedencia del traslado a la pasividad de los
adicionales previstos en los artículos 1o y 6“ del Decreto N° 970/18.y:
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CONSIDERANDO:
Que de la compulsa de los actuados, resulta que: Las presentes tienen su origen en el Memorando producido por el Área
de Análisis y Codificación de Cargos, en el que se consulta la procedencia del traslado a los pasivos de los emolumentos
consignados en el Decreto citado, esto es Bonificación Especial Remunerativa-Premios prescriptos- que percibe el personal
del Instituto Pcial. De Loterías y Casinos (art. 1) y el Suplemento Especial No remunerativo ni bonificable (art. 6).
Que expuesto ello, cabe consignar en relación al primero de los adicionales enunciados, a saber, la Bonificación Especial
Remunerativa-Premios proscriptos, se estipula para el Personal de Planta Permanente con estabilidad y Planta temporaria,
que preste tareas en la sede central del Instituto Pcial. De Loterías y Casinos, y en sus filiales de Bahía Blanca y Mar del
Plata, con excepción de quienes hayan sido designados en Casinos e Hipódromos Provinciales, se estableció a partir del 1
de mayo de 2015, en base a un monto actualizable, anualmente con sustento en el incremento porcentual resultante de ia
recaudación regular delos últimos 12 meses de los premios caducos, provenientes de los juegos de otras jurisdicciones
enunciados (art. 2 del Decreto).
Que dichas sumas se encuentran sujetas a aportes previsionales, y poseen el carácter de habitual, regular y permanente.
Que este Organismo, se ha expedido en análogas situaciones, en concordancia con los Organismos Asesores,
entendiendo que corresponde el traslado a pasividad de aquellos emolumentos que posean con los caracteres establecidos
por el art. 40 del Decreto-Ley 9650/80,
Que en este entendimiento, resulta acertado puntualizar que no requiere contraprestación alguna para su abono, siendo
inherente al cargo que detenta el agente, correspondiendo su inclusión conforme pautas de movilidad previstas en el art.
50 del Decreto-Ley N° 9650/80.
Que al respecto cabe consignar que el art. 40 del decreto- ley 9650/80, instituye... “Se considera remuneración a todos los
efectos de -a presente ley, los sueldos o asignaciones percibidas por todo concepto incluidos los suplementos y
bonificaciones adicionales que revistan, el carácter de habituales, y regulares, y además toda otra retribución cualesquiera
fuera la denominación que se les asigne, incluidas las no remunerativas, percibidas por servicios ordinarios o
extraordinarios prestados en relación de dependencia. Solo quedan excluidos de este concepto, la retribución por horas
extras, las asignaciones familiares, las percibidas en calidad de viáticos, los gastos de residencia y las asignaciones
percibidas en concepto de beca.” El Decreto Reglamentario a su vez índica ‘Entiéndase por remuneración a los efectos de
practicar los aportes, efectuar las contribuciones y determinar el haber de las prestaciones, toda retribución percibida por el
afiliado en contraprestación de su trabajo o actividad, sueldos, jornales, aumentos de emergencia, por mayor costo de vida,
gastos de representación y todo otro adicional sea de monto fijo o variable que tenga carácter de habitual y regular. No se
considerará remuneración: las indemnizaciones que se abonen por ceses, por vacaciones no gozadas o por incapacidad
total o parcial, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, las prestaciones de vivienda y alimentos, las
gratificaciones o retribuciones que tengan carácter meramente accidental o que estén sujetas a devolución o "rendición.”
Que en diversas actuaciones, este Cuerpo, ha emitido criterio, en torno a que el concepto de remuneración que establece el
artículo precedente, debe ser interpretado en sentido amplio, es decir, extensivo a aquellas bonificaciones o emolumentos
que reúnan los recaudos de la norma, vale decir, regularidad, habitualidad y permanencia, cualquiera sea la denominación
que se les asigne, incluidas las no remunerativas percibidas por servicios ordinarios o extraordinarios prestados en relación
de dependencia.
Que no obstante lo hasta aquí expuesto, resulta menester destacar que el adicional de referencia, debe ser trasladado a
aquellos beneficiarios que reúnan las condiciones preceptuadas en el art. 1° del Decreto con la exclusión detallada, esto
es, no podrá disponerse un pago general a la totalidad de los beneficiarios, mediante la creación de un código, sino que
deberá analizarse la situación previsional en particular, debiendo las áreas técnicas, disponer su inclusión, previa
verificación de la dependencia de prestación de tareas, cotejando las certificaciones emitidas por el empleador, evitando de
tal modo pagos indebidos e injustificados
Que por otro lado respecto del Adicional previsto en el Art. 6 de la norma bajo análisis, este Cuerpo entiende que no
corresponde su traslado a la pasividad, puesto que no resulta estrictamente un adicional distinto, por tratarse de una suma,
aleatoria e incierta, en tanto depende de una eventual mayor recaudación, no remunerativa, no bonificable y que no se
encuentra sujeta a aportes previsionales.
Que habiéndose expedido los Organismos preopinantes y la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal a foja 17/18,
corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Hacer lugar, en orden a lo expuesto y lo normado en los Arts. 40 y 50 del Decreto-Ley N° 9650/80, al
traslado a la pasividad del adicional previsto en el art. 1o del Decreto 970/18, aplicable a INSTITUTO PROVINCIAL DE
LOTERIAS Y CASINOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 2° Denegar la inclusión del adicional previsto en ell Art. 6o del Decreto N° 970/18, toda vez que no reúne los
recaudos exigidos por los Arts. 40 y 50 del Decreto-Ley N° 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3° Registrar. Pasar las actuaciones a sector Edictos del Dpto. Técnico Administrativo y cumplido al Dpto.
Análisis y Codificación de Cargos dependiente de la Dirección Técnica Operativa. Hecho seguir como por derecho
corresponda.
 
Departamento Tácnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-22756-93 la Resolución Nº 25273 de fecha 10 de abril de 2024.
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RESOLUCIÓN Nº 25.273
 
VISTO el expediente nro 2918-22756-93 iniciado por quien en vida fuera Stella Maris PRESA y la deuda liquidada en el
expediente pensionario de Mario Federico ALVAREZ y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 988.629 del 31-08-2022 e acordó beneficio de pensión a Mario Federico ALVAREZ.
Que con posterioridad a fs 70 y sstes, interviene el área técnica y detecta que se le abonaron haberes en exceso por
erraren el pago de bonificación, durante el periodo 1-5-22 al 30-5-23; ello por la suma de $136.256,52; la que debe
declarase legítima;
Que notificada la deuda a foja 81 no se presenta y se impone afectar el 20 % del haber hasta su total cancelación.; ello
conforme art. 61 del Decreto Ley Nro 9650/80;
 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legitimo el cargo deudor practicado a Mario Federico ALVAREZ atento que se le abonaron haberes
en exceso por error en el pago de bonificación, durante el periodo 1-5-22 al 30-5-23; ello por la suma de $ 136.256,52.
Conforme lo normado en el art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80.
ARTÍCULO 2. Afectar el 20% del haber previsional de Mario Federico ALVAREZ hasta la cancelación total de lo debido
$136.256,52. previa actualización conforme las normas vigentes si correspondiere.
ARTÍCULO 3. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar. 
 
Dpto. Técnico Administrativo. 
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-356340-16 la Resolución Nº 025299 De fecha 17 de abril de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 25.299
 
VISTO el expediente N° 21557-356340-16 por el cual Raúl Antonio LOPEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su trámite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Silvia Graciela ROMERO solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O.1994). alegando su condición de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Raúl Antonio LOPEZ, con documento DNI N° 14.761.797, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor
EEM 23 hs con 24 años, al 58 % de Administrativo, Categoría 8-35 hs. con 31 años de antigüedad y al 43 % de Maestro de
Eza Práctica de Eza. Téc. con 24 años, todos desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1° de junio de 2016 hasta el 23 de noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió correctamente.-
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.
En el caso de haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector Gestión y Recupero de Deudas a sus efectos y en su
caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al artículo 5o de la Resolución N° 8/12.-
ARTÍCULO 3°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Graciela ROMERO, con documento DNI N° 20.963.752.-
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 24 de noviembre de 2021 en base al 75 % del beneficio jubilatorio que se
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reconoce por el artículo 1o de la presente.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar edictos. Continuar el trámite a fin de dar de alta al beneficio.
Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may 24 v may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-110896-08 lA Resolución Nº 26234 de fecha 8 de mayo de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 26.234
 
VISTO el expediente N°21557-110896-08 por el cual Héctor Carlos GIMENEZ, interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 838.105 de fecha 21 de junio de 2016, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que se agravia la recurrente del cargo deudor a beneficiarios con servicios desempeñados en la Municipalidad de
Necochea, cuya resolución dispuso la afectación del 10% de los haberes mensuales, hasta la cancelación total del mismo.
 Que en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, los resultan insuficientes a los fines de revertir la decisión
adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que impongan su modificación, por lo
que corresponde rechazar el recurso interpuesto;
Que, cabe destacar que por planilla de consulta de descuentos el cargo deudor se encuentra cancelado, no quedando
saldo pendiente de recupero en favor de este Instituto de Previsión Social;
Que con fecha 2 de julio de 2021, se produce el fallecimiento del beneficiario;
Que, posteriormente, se presenta Marta Gladys GALLINAL, solicitando se le acuerde beneficio de Pensión, alegando su
condición de Conviviente del titular de autos;
Que, de las constancias de autos no surge acreditado que el solicitante se encuentre comprendido en los términos del
artículo 34 del Decreto Ley citado, toda vez que, de la prueba adunada en autos, no se acredita el plazo de convivencia
legalmente requerido anterior al fallecimiento del causante;
Que las pruebas esgrimidas por la titular de autos no resultan suficientes para acreditar la convivencia alegada, por lo que
en esta instancia corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado, y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Héctor Carlos GIMENEZ, con documento
DNI N° 10.858.510, contra la Resolución N° 838.105 de fecha 21 de junio de 2016, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. DAR por cancelado en su totalidad el cargo deudor declarado legítimo por Resolución N° 838.105 de fecha
21 de junio de 2016
ARTÍCULO 3°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Marta Gladys GALLINAL, con documento DNI N° 12.568.470.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar Cumplido, archivar.-
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-293.927-14 la Resolución Nº 024733 de fecha 20 de marzo de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 24.733
 
VISTO el expediente N° 21557-293.927-14 iniciado por JOSE EDUARDO MICHELENA y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 812.292 del 29-04-2015 se acordó beneficio de jubilación;.
Que con posterioridad, interviene el área técnica y detecta a foja 103 y sstes, que se le abonaron haberes en exceso por
error en pago de bonificación (ver fs. 106), durante el periodo 1-06-2015 al 31-01-2023; ello por la suma de $2.581.611,29;
la que debe declarase legítima;
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Que contactada la titular -ver fs 110- no se presenta y en consecuencia corresponde afectar el 20 % de su haber
previsional hasta su cancelación total de conformidad a lo normado en el art., 61 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que a fojas 109 interviene la Fiscalía de Estado y en este estadio corresponde dictar acto administrativo declarando
legítimo el cargo deudor y afectando el 20% del haber; ello conforme art. 61 del Decreto Ley Nro 9650/80;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legitimo el cargo deudor practicado a JOSE EDUARDO MICHELENA atento que se le abonaron
haberes en exceso por error en pago de bonificación, durante el periodo 1-06-2015 al 31-01-2023; ello por la suma de
$2.581.611,29. Conforme lo normado en el art. 61 del Decreto-Ley Nro 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Afectar el 20 % del haber previsional de JOSE EDUARDO MICHELENA hasta la cancelación total de lo
debido $2.581.611,29., previa actualización conforme las normas vigentes si correspondiere.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones . Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente 

may. 24 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-113311-08 la Resolución Nº 024734 de fecha 20 de marzo de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 24.734
 
VISTO el expediente N° 21557-113311-08 iniciado por Emanuel Damián GONZALEZ y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 870.220 se determinó la caducidad del beneficio pensionario de Emanuel Damián GONZALEZ(10-
06-2010) y de Catriel Facundo GONZALEZ (7-02-2012).
Que con posterioridad, interviene el área técnica y detecta a foja 197 y sstes, que a Catriel Facundo GONZALEZ se le
abonaron haberes en exceso, hasta el mes 06/2015 cuando le hubiera correspondido hasta el 7-02-2012. Así se liquida así
la deuda por la suma de $526.254,14; la que debe declarase legítima e intimarse su pago;
Que cursada la notificación el mismo no fue habido por lo que corresponde dictar sin más trámite acto administrativo con
arreglo a derecho;conforme art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80;
Que a fojas 245 interviene la Fiscalía de Estado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Declarar legitimo el cargo deudor practicado a Catriel Facundo GONZALEZ atento que se le abonaron
haberes pensionarios en exceso, hasta el mes 06/2015 cuando le hubiera correspondido hasta el 7-02-2012; ello por la
suma de $526.254,14..Conforme lo normado en el art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80.
ARTÍCULO 2°.- Intimar a Catriel Facundo GONZALEZ que en el plazo perentorio de 10 (diez) días desde su notificación,
proponga forma de pago de la deuda practicada de $526.254,14. En el caso de realizar el pago total del cargo deudor
deberá realizar un depósito o transferencia bancaria en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000. Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago -
no pudiendo superar las 36 cuotas-, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano a su
domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link:
https://turnos.ips.gba.gob.ai7seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago
y/o comprobante de pago". Habilitar la via ejecutiva en caso de no pago.
ARTÍCULO 3° Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.-
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

may. 24 v. may. 30

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 66/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del partido, Etapa 1-2024.
Fecha de apertura: 18 de junio de 2024, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $234.381 (son Pesos Doscientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras, (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 941/INT/2024.

may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 68/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral Planta Baja Internacion del Hospital del Niño.
Fecha apertura: 14 de junio de 2024, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $207.466.- (Son Pesos Doscientos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9062/INT/2023.

may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública Nº 3/2024
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Granza.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 27 de junio de 2024 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami Nº 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de recaudación del
Palacio Municipal, a partir del día 6 de junio de 2024, en el horario de 7:30 hs. a 12:00 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: $232.200.000,00.
Valor del pliego: $464.400,00.
Expte. N° 426/2024.

may. 27 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública Nº 4/2024
 
POR 1 DÍA - Concesión de la Administración, Explotación, Mejora y Mantenimiento de la Confitería Natatorio Santa Clara
del Mar.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 28 de junio de 2024 a las 8:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami Nº 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal, a partir del día 4 de junio en el horario de 7:30 hs. a 12:00 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura.
Contraprestación: Conforme pliego de bases y condiciones particulares.
Valor del pliego: $300.000.

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 69/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Impermeabilización en Azotea del Palacio Municipal sobre Compras, Archivo (Terraza) y
Obras Públicas - Almafuerte 3050 San Justo.
Fecha apertura: 18 de junio de 2024, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $25.069.- (Son Pesos Veinticinco Mil Sesenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 522/INT/2024.

may. 27 v. may. 31

JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
 
Número de Proceso - Licitación Pública N° 620-0287-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio Integral de Alquiler y Mantenimiento de Equipos Multifunción Digital con Provisión de
Insumos y Repuestos, a excepción del papel, a instalarse en dependencias de la Jefatura de Asesores del Gobernador y el
mantenimiento de equipos multifunción propios ya instalados, por el plazo de doce (12) meses, con posibilidad de ser
ampliada en un cien por ciento (100 %) y prorrogada por igual plazo, en los términos del artículo 17, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/2019 y modificatorios, Reglamentario de la Ley N° 13.981.
Presupuesto oficial: Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho Millones Trescientos Dos Mil Trescientos Treinta con 00/100
($4.588.302.330,00)
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados en el
portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de buenos aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 10 de junio de 2024 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 308/24 de la responsable de la Jefatura de Asesores del
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.
Expediente: EX-2024-06626864-GDEBA-DSTAJAGGP.

may. 28 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 27/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar el Servicio Alimentario Escolar y Módulos MESA
Bonaerense.
Presupuesto oficial de Pesos Ocho Mil Setecientos Diecisiete Millones Doscientos Treinta y Siete Mil Trescientos Dieciocho
con Diez Centavos ($8.717.237.318,10); de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en las Solicitudes
de Pedido N° 3-7000-106/2024, 3-7000-107/2024, 3-7000-108/2024, 3-7000-109/2024, 3-7000-110/2024, 3-7000-118/2024
y 3-701-57/2024.
Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en
la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 24/06/2024, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en el sitio web del Municipio de Lanús. Las propuestas deberán ser entregadas
en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la
provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 1428/2024.

may. 28 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 28/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Adquisición de Reactivos e Insumos para Laboratorios.
Presupuesto oficial de: Pesos Ciento Setenta y Seis Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta,
($176.259.540,00); de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-601-
65/2024. Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas
especializadas en la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en el sitio web del municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
indicados.
Apertura: 25/06/2024, a las 10:00 hs.
Decreto Nº 1429/2024.

may. 28 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA GENERAL
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Licitación Pública Nº 14/2024
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Insumos Descartables para abastecer a diversos efectores de la Secretaría de Salud del
partido de Tres de Febrero.
Presupuesto oficial: $43.145.000,00, (Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: $21.572,50, (Pesos Veintiún Mil Quinientos Setenta y Dos con 50/100).
Fecha de apertura: 24 de junio de 2024 a las 12 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 72 horas hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 571/24
Expediente 4117.51879.2024.0.

may. 28 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 15/2024
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Chapas, Tirantes y Membranas en el marco del Programa Emergencia Social y Seguridad
Alimentaria.
Presupuesto oficial $81.022.500,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Veintidós Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $40.511,00 (Pesos con Cuarenta Mil Quinientos Once 00/100).
Fecha de apertura: 25 de junio de 2024 a las 10 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 72 horas hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto: N° 577/24.
Expediente: 4117.51952.2024.0.

may. 28 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública Nº 16/2024
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Leches de Fórmula y Suplementos Nutricionales en el marco del Programa Emergencia
Social y Seguridad Alimentaria.
Presupuesto oficial: $69.615.696,40 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Seiscientos Quince Mil Seiscientos Noventa y Seis
con 40/100).
Valor del pliego: $34.808,00 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Ocho con 00/100).
Fecha de apertura: 25 de junio de 2024 a las 12 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 72 horas hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 578/24.
Expediente Nº 4117.51954.2024.0.

may. 28 v. may. 29

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 16/2024 - Procedimiento Abreviado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Directa (Procedimiento Abreviado) Nº 16/2024 por Cubierta, Albañilería, Pintura en el
siguiente Establecimiento: E.E.S. 30.
Fecha de apertura: Día 5 de junio de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 29 y 30 de mayo 2024.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $32100.
Presupuesto oficial: $16.051.287.96.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección: Aráoz 2549, Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 28.
Expediente N° 16/2024.

may. 29 v. may. 30
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CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa - Factura Conformada N° 2/2024
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar de la apertura de sobres del
Factura Conformada que tiene por objeto la Contratación del Servicio de Terminación de Obra I - Sistema de Calefacción en
la E.E.S. N° 9.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce100@abc.gob.ar y los sobres se recibirán hasta el día 4 de junio del 2024 a las
9:50 horas.
La apertura de sobres será el día 4 de junio del 2024 a las 10:00 horas en este Consejo Escolar de Morón, sito en la Av.
Rivadavia 17.826 de Morón.
Inversión oficial $4.483.578,08.-Pesos
Tipo de Contratación Contratación Directa/Factura Conformada
Expediente N° 100-5533-24.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PATAGONES
 
Procedimiento Abreviado Nº 4/2024
Segundo Llamado 
 
POR 1 DÍA - Llámese al Segundo Llamado al Procedimiento Abreviado Nº 04/24 - Autorizada por Disposición N° 148/24,
tendiente a Contratar el Servicio Alimentario Escolar (SAE) para la Adquisición de Mercadería, para brindar una
COMEDOR, durante un lapso comprendido entre el mes de Junio, Julio y Agosto/2024, con un presupuesto estimado de
Pesos Cuarenta Millones Quinientos Cincuenta Dos Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 ($40.552.650,00), de acuerdo a
las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina
el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 30/05/24 y hasta las 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Patagones, calle Celedonio Miguel Nº 113, en el horario de 8:00 a
14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 30/05/24 y hasta las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Patagones, calle Celedonio Miguel Nº 113.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Patagones, calle Celedonio Miguel Nº 113, en el
horario de 8:00 a 14:00 hs., tel.02920-461185.
Expte. Nº 078-024/24.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 65/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 65/2024, para el Servicio de Limpieza Institucional para cubrir el Período de
17/05/2024 al 30/09/2024, solicitado por el Sector de Intendencia del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa C.
Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Visita obligatoria: Se realizará el día 3 de junio de 2024, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de junio de 2024, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas de
Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Doscientos Dieciséis Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil
Ciento Sesenta con 00/100 ($216.683.160,00).
El pliego de Bases y Condiciones: Podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2024-1195-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2024-5974998-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 286/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 286/2024, para la Adquisicion de Descartables, para cubrir el Período hasta
31/12/2024, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de junio de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi sito en calle 37 Nº 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $37.737.624,00, Treinta y Siete Millones Setecientos Treinta y Siete
Mil Seiscientos Veinticuatro con 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-909-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2024-14128959-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 288/2024
 
POR 1 DÍA- Llámese a Licitación Privada N° 288/2024, para la Adquisición de Insumos, para cubrir las necesidades hasta
el 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Hematología del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de junio del 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 117 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $11.582.210,00 son Pesos Once Millones Quinientos Ochenta y
Dos Mil Doscientos Diez con 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
DISPO-2024-893-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2024-14145746-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 292/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 292/2024, para la Contratación del Servicio de Refacción y Adecuación de
Distintos Sectores de la Dependencia Instalación Completa de Baja Tensión, con la Provisión de Materiales y Mano de
Obra, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del H.I.G.A. Rossi.
Visita de obra: Fijar como fecha de visita de obra el día 3 de junio de 2024 a las 10:00 hs. en el Servicio de Mantenimiento
del H.I.G.A. Rossi sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de junio de 2024 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Rossi sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Son Pesos Setenta y Tres Millones Quinientos Noventa y Tres Mil
Trescientos Veinte con 77/100 ($73.593.320,77).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Rossi de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-886-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2024-9114044-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 80/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 80/2024 Segundo Llamado, para la Adquisición de Renglones Desiertos y
Rechazados para Odontología, para cubrir el Período de 01/06/24 al 31/10/24, solicitado por el Servicio de Odontología del
Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de junio del 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús
Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $6.485.613,50.- (Seis Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil
Seiscientos Trece Pesos con 50/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-320-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2024-12312037-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 39/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 39/2024, Pda. 2º, Rentas Generales, para la Compra o Adquisición de
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Contraste para cubrir el Período de 13/05/2024 hasta 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Blas
L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 04/06/2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Veintidós Millones Setecientos Cuarenta Mil Seiscientos
Setenta y Cuatro con 00/100 ($122.740.674,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-473-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-14872090-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 51/2024

 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51/2024 para la Adquisición de Prácticas Hemodinamia, para cubrir el Período
de 01/07/2024 al 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Interzonal General de Agudos San
José.
Apertura de propuestas: Se realizará el 04/06/2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos San José, sito en calle Liniers 950 C.P. (2700) de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil
Cuatrocientos Sesenta con 00/100, ($59.542.460,00-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San José de lunes a viernes de
8:00 hs. a 12:00 horas.
DISPO-2024-876-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2024-16488000-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 55/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 55/2024, para la Adquisición de Determinaciones para
Inmunoensayo MEIA con Conexión al Sistema LIS, para cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 junio de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Ocho Millones Setecientos Noventa y Dos Mil
Trescientos Sesenta con 00/100 ($180.792.360,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), y en Boletín Oficial; o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-529-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-13340121-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 57/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 57/2024, para la Adquisición de Guantes de Látex, para cubrir el
Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro
Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4 junio de 2024, a las 10:30 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Cincuenta Mil con
00/100 ($88.650.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), y en Boletín Oficial; o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-530-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-15300624-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 29 de mayo de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 56



MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 56/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56-2024, para la Adquisición de Contrastes Generales, para cubrir el Período
de 26 de Abril del 2024 al 31 de Diciembre de 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 4 de junio del 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000-Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $44.250.000,00 (son Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos
Cincuenta Mil con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-594-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2024-8389794-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 64/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 64/2024, para Adquisición de Insumos Descartables para el Servicio de
Laboratorio, para cubrir el Período de 01/07/2024 al 31/12/2024, solicitado para abastecer el servicio de Laboratorio del
H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 4/06/2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cuarenta y Tres Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil
Quinientos Setenta y Cinco con 00/100 ($43.897.575,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPC-2024-534-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-11985765-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 52/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de Servicio de Distribución de Hipoclorito de Sodio
(Cloro) y Mantenimiento y Calibración de Cloradores en Pozos de Extracción de Agua en el partido, por un Período de 6
(Seis) Meses.
Presupuesto oficial total: $56.400.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 30 de mayo al 13 de Junio de 2024 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2024 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 18 de junio de 2024 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de junio de 2024, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 19 de junio de 2024, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $56.400,00.
Expediente Nº 4011-8726-SSP-2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2024
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de un Servicio de Mantenimiento para la Planta de
Tratamiento de Efluentes Cloacales por un Período de 6 (Seis) Meses.
Presupuesto oficial total: $53.400.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 30 de mayo al 13 de junio de 2024 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2024 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 18 de junio de 2024 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de junio de 2024, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 19 de junio de 2024, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $53.400,00.
Expediente Nº 4011-8727-SSP-2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 54/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Alquiler de Retro Pala tipo JD 310, incluye Chofer, por un
Período de 6 (Seis) Meses.
Presupuesto oficial total: $46.080.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo al 13 de junio de 2024 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2024 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 18 de junio de 2024 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de junio de 2024, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de junio de 2024, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $46.100,00.
Expediente Nº 4011-8728-SSP-2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 5/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reparación Sectores afectados por Inclemencias Climáticas en C.E.C. N° 801.
Presupuesto oficial: $33.426.078,29.
Valor del pliego: $123.117,00.
Fecha límite de adquisición del pliego: 14/06/24 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 19/06/2024 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:00 hs. del día 19 de junio de 2024, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

may. 29 v. may. 30

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 103-0427-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 103-0427-LPU24 -con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Contratación del Servicio de Limpieza de Áreas Críticas y Áreas Comunes del Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata, conforme las condiciones del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares
para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por Adjudicatario, aprobado mediante la
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RESO-2021-204-GDEBA-CGP, por la suma estimada de Pesos Mil Ochocientos Cincuenta y Seis Millones Cuatrocientos
Mil con 00/100 ($ 1.856.400.000,00) por un periodo de veinticuatro (24) meses a partir de 1° de agosto 2024 o fecha
posterior, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento
(50 %) y prorrogar el contrato por el término de doce (12) meses. RESO-2024-350-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 23
de mayo de 2024.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 12 de junio de 2024 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2023-51777616-GDEBA-DPHMSALGP.

may. 29 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 3487/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Carga de Garrafas (10 kg) para ser
entregadas a familias en situación de vulnerabilidad social y organizaciones sociales.
Presupuesto oficial: $42.000.000.
Fecha de apertura: 13 de junio de 2024 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras, Alsina N° 43, Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras, Alsina N° 43, Bahía Blanca.
Valor del pliego: $42.000.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 24/2024
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 24/24, realizada para la Contratación de Servicio
de Mantenimiento de Alarmas Vecinales Instaladas en la Vía Pública del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 12 de junio de 2024, a las 14:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300,000.00).
Presupuesto oficial: Pesos Setenta Millones con 00/100 ($70,000,000.00).
Venta de pliego: Desde el lunes 3 de junio hasta el viernes 7 de junio de 2024, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Desde el lunes 3 de junio hasta el viernes 7 de junio de 2024, de 9:00 a 13:30 hs., en la Secretaría de Seguridad
y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar, sita en Sucre N° 1549, (1623) Ingeniero Maschwitz.
Expediente 260.822/24.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 25/2024
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 25/2024, realizada para Contratación de Servicio
de Mantenimiento de Alarmas Internas Instaladas en Dependencias de la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 12 de junio de 2024, a las 13:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100, ($300,000.00. -).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y dos millones con 00/100, ($52,000,000.00.-).
Venta de pliego: Se realizará desde el día 3 de junio hasta el día 7 de junio de 2024, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección
General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar, sita en Sucre N° 1549,
(1623) Ing. Maschwitz, día 3 de junio hasta el día 7 de junio de 2024 en el horario de 9:00 a 13:30 hs.
Expediente 260.827/24

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 26/2024
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 26/2024, realizada para la Contratación de
Servicio de Implementación y Otros de Plataforma de Atención y Despacho de Móviles de Emergencias del Partido de
Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 13 de junio de 2024, a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100, ($400,000.00.-).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cincuenta Millones con 00/100, ($150,000,000.00.-).
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Venta de pliego: Se realizará desde el día 3 de junio hasta el día 7 de junio de 2024, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección
General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar, sita en Sucre N° 1549,
(1623) Ing. Maschwitz, desde el día 3 de junio hasta el día 7 de junio de 2024 en el horario de 9:00 a 13:30 hs.
Expediente 260.817/24.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
 
Licitación Pública Nº 19/2024
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 19/2024 para el día 19 de junio de 2024 a las 9:00 hs. Objeto: Obra
Reemplazo de Cubierta Comedor SUM Comedor en la E.P. N° 9.
Presupuesto oficial: $35.189.372,87 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Ochenta y Nueve Mil Trescientos Setenta y
Dos con 87/100).
Valor del pliego: $36.190,00 (Pesos Treinta y Seis Mil Ciento Noventa con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal N° 925/2024.
Expediente N° 4050-248.194/2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 20/2024
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 20/2024 para el día 19 de junio de 2024 a las 10:00 hs. Objeto:
Obra Refacción de Cubiertas de Losa - Sector A en la E.E.S. N° 2.
Presupuesto oficial: $46.018.948,94 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Dieciocho Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con
94/100)
Valor del pliego: $47.019,00.- (Pesos Cuarenta y Siete Mil Diecinueve con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 920/2024
Expediente 4050-248.193/2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública N° 30/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Adquisición de Artículos de Limpieza.
Presupuesto Oficial de Pesos Sesenta Millones Seiscientos Treinta Mil Doscientos Ochenta y Tres ($60.630.283,00); de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en las Solicitudes de Pedido N° 3-401-7, 3-302-40 y 3-601-
70/2024.
Apertura: 26/06/2024, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en
la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de
las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará
disponible para su consulta en el sitio web del Municipio de Lanús. Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección
General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos
Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 1436/2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPIO DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 62/2024 
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos en Polideportivo (Renovación de Torres de Iluminación) Cancha de Hockey del Centro de
Eventos Culturales y Deportivos Vicegobernador Alberto E. Balestrini.
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Fecha apertura: 19 de junio de 2024, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $42.462.- (Son Pesos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9813/INT/2023.

may. 29 v. jun. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 70/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provision de Pan Tipo Francés.
Fecha de apertura: 24 de junio de 2024, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $224.875 (Son Pesos Doscientos Veinticuatro Mil Ochocientos Setenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2806/INT/2024.

may. 29 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública Nº 2/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/24 para el día lunes 1º de julio de 2024 a las 11:00 horas para la Obra de
Ampliación y Contratación del Servicio de Mantenimiento del Sistema de Videovigilancia para el partido de San Pedro.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares, Especificaciones técnicas y anexos, se podrá retirar
en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires, de lunes
a viernes, en horario de 8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Setenta y Nueve Mil ($79.000), más el
sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 355-2024.
Expediente N° 4107-1032/24.

may. 29 v. may. 30

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10018265
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Hidrogrúa Montada sobre Camión - Reg. 7. 
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 30 de mayo de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $18.150.000,00 más IVA.
La fecha de apertura será el 7 de junio de 2024.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 2-CGPBB/2024
 
POR 3 DÍAS - Remoción, Extracción, Puesta a Seco, Desgüace, Redimensionamiento y Traslado a Disposición Final de
Buques Inactivos en Puerto de Bahía Blanca.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html.
Visita de obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 31 de mayo de 2024 a las 10:00 hs.
Presentacion de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 14 de junio de 2024
a las 10:30 hs.
Apertura: El día 14 de junio de 2024 a las 11:00 hs. en la sede del consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

may. 29 v. may. 31

◢ COLEGIACIONES
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COLEGIO MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Mercedes 
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. LUCAS DANIEL GONZALEZ, domiciliado en Las Araucarias 970, Barrio El Soleado de la
localidad de Jauregui, partido de Luján (B,) solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial Mercedes (B). Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio, sito en Av.
29 N° 783 de Mercedes (B). MyCP Luis Eusebio Colao,  Presidente.

POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. DANISA INES CATALANO domiciliada en General Rodríguez 399 de la localidad y partido
de Chivilcoy (B,) solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
Mercedes (B). Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio, sito en Av. 29 N° 783 de Mercedes
(B). MyCP Luis Eusebio Colao. Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro, Rivadavia 573 en
reunión de consejo directivo del día 16 de mayo de 2024 aprobó la Solicitud de Pasividad a los siguientes
colegiados: GUALLINI, GUSTAVO JAVIER (6995), VALVERDE, MARISA BEATRIZ (6168). Luis Primero Domínguez,
Secretario General. 

POR 1 DÍA - El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro, Rivadavia 573 en
reunión de consejo directivo del día 16 mayo de 2024 aprobó la Cancelación de Matrícula por art. 18 Ley 7014 a los
colegiados: PATALANO, LUIS MARIANO (4495), KOTLAR, SAMUEL ROBERTO (2934), PONCE, IRMA FELISA (4746).
Luis Primero Domínguez, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ciudad Madero. ROBERTO CARLOS MINEO transfiere a Alcap S.R.L. Habilitación de Fción. e Impresión de
Tapas, Inyección de Plástico y Matricería sito en Caaguazu Nº 421/23 Ciudad Madero, pcia. de Bs. As. - Reclamos de Ley
en el mismo. Carlos Roberto Mineo, 8.627.232 Titular, Florencia Gimena Mineodni, DNI 29.636.171, Gerente.

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MONZON, SANTO OSCAR, DNI 12460427, CUIT 20-12460427-4, con domicilio en la calle
Paraguay 5388. Moreno. Bs. As. vende a Monzon, Damián Oscar, DNI 28371797, CUIT 20-28371797-7, con domicilio
Plutarco 5871, Moreno, Bs. As. El Fondo de Comercio de rubro Panadería Mecánica, situado en la calle Ecuador 5642,
Moreno, Bs. As. Nº Expediente 24667/M/99, Nº de cuenta 19943, reclamos de Ley en el mismo. Monzon, Santo Oscar,
Cedente; Monzon, Damián Oscar, Cesionario; María Mercedes Vieytes, Abogada; Romina G. Ferrari, Directora.

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. CHAMORRO, SANTIAGO, DNI 36073449, CUIT 20-36073449-9 con domicilio Sufrategui N°
402, Ituzaingó, Bs. As. vende a Quiroz, Walter Oscar, DNI 27683058, CUIT 23-27683058-9, con domicilio Clemenceu y Da
Vinci 3991, Moreno, Bs. As. vende, el Fondo de Comercio de rubro: Gomería, situado en la calle Storni 2204, Moreno, Bs.
As. Nº 259983-C-2024 Nº de Cuenta 120360734499, reclamos de Ley en el mismo. Chamorro, Santiago, Cedente; Quiroz,
Walter Oscar, Cesionario; María Mercedes Vieytes, Abogada; Romina G. Ferarri, Directora.

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. HUANG JINCHAI, DNI 94307392, CUIT 27-94307392-4 con domicilio Güemes Nº 1687, CP 1167,
Moreno, transfiere a Wang Bing, DNI 95933887, CUIT 20-95933887-7, con domicilio en Av. 25 de Mayo Nº 1788, CP 1650,
San Martín, el Fondo de Comercio de rubro Almacén, Fiambrería, Perfumería, Bazar, Art. de Limpieza, Carnicería,
Despacho de Pan y Verdulería con Sistema Autoservicio, situado Victorino de La Plaza Nº 1167, CP 1744, Moreno Nº de
Exp. 91826/L/2009, Número de Cuenta 94307392 reclamo de Ley en el mismo. Wuang Bing, 95933887, Comprador; Huang
Jinchai, DNI 94307392, Vendedor.

may. 27 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transfiere Fondo de Comercio rubro supermercado “Carolina” con domicilio en la calle
1282 N° 414, Florencio Varela, Bs. As., el Sr. YU YANXING, DNI 94.032.241, a la Sra. Yu Yuzhen, DNI 95.689.797.
Reclamo de Ley mismo domicilio. Yu Yanxing, 94.032.241; Yu Yuzhen, 95.689.797.

may. 27 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que GARCIA IGUINI DIEGO, con DNI 26.742.492 vende y transfiere
Fondo de Comercio sito en calle Cno. Gral Manuel Belgrano 6260/6268, Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, a
favor de Torres Gustavo Andres con DNI 28.504.394. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Garcia Iguini Diego, DNI
26.742.492; Torres Gustavo Andres, DNI 28.504.394

may. 27 v. may. 31
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POR 5 DÍAS - Claypole. Transferencia de Fondo de Comercio. Aviso que la Sra. CHUNHUA YANG, con DNI 94.265.403
transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Salaberry 215 Claypole, partido de Alte. Brown, al Sr.
Wenbing Lin, con DNI 95.721.504. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del termino legal.
Fdo. Dra. Ledesma Graciela.

may. 27 v. may. 31

POR 5 DÍAS - San Martín. MIGUEL ANGEL MANZORRO transfiere la Habilitación del taller de Galvanoplastía “Manzorro
Miguel a y Manzorro Juan S.H.” (CUIT 30-68482033-4) sito en la calle 23 (Boulogne Sur Mer) Nº 1816/1824/1828, Villa
Maipú, partido de San Martín, a Juan José Manzorro para que este continúe con su explotación en la calle 23 (Boulogne
Sur Mer) N° 1816, Villa Maipú, San Martín con el CUIT 23-08640505-9. Reclamos de Ley en el mismo. Miguel Angel
Manzorro, DNI 4.753.410; Juan Jose Manzorro, DNI 8.640.505

may. 27 v. may. 31

POR 5 DÍAS - José Mármol. Transferencia de Fondo de Comercio. Aviso que el Sr. HONGDI ZHENG, con DNI 95.729.654
transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Rosales 3132 José Mármol, partido de Alte. Brown, al
Sr. Daobin Lin, con DNI 96.064.264. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del termino legal.
Dra. Ledesma Graciela A.

may. 27 v. may. 31

POR 5 DÍAS - San Miguel. VICTOR HUGO ROMERO, transfiere Fondo de Comercio de Mayorista Leo, ubicado en Av.
Papa Francisco (ex Av. Dr. Ricardo Balbín) 2636, San Miguel, pcia. de Buenos Aires, Venta Por Mayor y Menor de Bebidas
Con y Sin Alcohol, productos de almacén a Mayorista Leo H Y K S.R.L. Reclamo de Ley Av. Papa Francisco 2636, San
Miguel. Victor Hugo Romero, DNI 31.882.977, Representante.

may. 27 v. may. 31

POR 3 DÍAS - Lanús. La ASOCIACIÓN PROVINCIA FRANCISCANA DE CANTABRIA, hace saber que transfiere los
Servicios Educativos del Jardín Santa Faz, Nivel Inicial, DIEGEP Nº 2649, Escuela Santa Faz, Nivel Primario, DIEGEP Nº
985 e Instituto Santa Faz, Nivel Secundario, DIEGEP 4890, sitos en Canadá 1957, Enrique Fernández 1960 y M. Ocampo
1478, respectivamente, de la localidad de Villa Industriales, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires libres de deuda y
gravamen al Obispado Avellaneda-Lanús, con domicilio en Ameghino 907, partido de Avellaneda, provincia de Buenos
Aires. Reclamos de Ley en la calle M. Ocampo 1478, Lanús. Jorge Luis Rivero, Representante Legal.

may. 28 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Muñiz. Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación de Emprendimientos
Comerciales. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, “Trasmisión de Establecimientos
Comerciales e Industriales” y, artículo 29 de la Ordenanza N° 618/82 y Ordenanza Tarifaria 059/09 de la Municipalidad de
San Miguel. La Razón Social FORMAN MARIA LAURA y GONZALEZ JUAN JOSE S.H., CUIT 30709139548 con domicilio
en la calle Pte. Perón 907 de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, anuncia trasferencia
de titularidad y de habilitación comercial, del rubro Venta y Reparación de Artículos de Informática, sito en la calle Pte.
Perón 907 de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen con
todas sus instalaciones a favor de Fox Servicios S.R.L., CUIT 30718233344 con domicilio en Pte. Perón 907 de la localidad
de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires bajo el Expediente de Habilitación 9826/05. Reclamo de Ley en
el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Vendedor Juan Jose Gonzalez, DNI 26.725.042; Comprador
Juan Jose Gonzalez, DNI 26.725.042.

may. 28 v. jun. 3

POR 5 DÍAS - Muñiz. Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación de Emprendimientos
Comerciales. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, “Trasmisión de Establecimientos
Comerciales e Industriales” y, artículo 29 de la Ordenanza N° 618/82 y Ordenanza Tarifaria 059/09 de la Municipalidad de
San Miguel. La Razón Social FORMAN MARIA LAURA y GONZALEZ JUAN JOSE S.H., CUIT 30709139548 con domicilio
en la calle Pte. Perón 907 de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, anuncia trasferencia
de titularidad y de habilitación comercial, del rubro Venta de Artículos de Librería Escolar Comercial y Artística, sito en la
calle Conesa 1236 de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda y
gravamen con todas sus instalaciones a favor de Fox Servicios S.R.L., CUIT 30718233344 con domicilio en Pte. Perón 907
de la localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires bajo el Expediente de Habilitación 41151/2011.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Vendedor Juan Jose Gonzalez, DNI
26.725.042; Comprador Juan Jose Gonzalez, DNI 26.725.042

may. 28 v. jun. 3

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MARTA CORINA BIANCO, CUIT 27-25355564-0; transfiere a Sertes S.A., CUIT 30-
71634123-9 el Fondo de Comercio “Carnicería” sito en Avenida Eugenia Tapia de Cruz N° 201, Esquina San Lorenzo,
Belén de Escobar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Marta Corina Bianco, CUIL 27-35355564-0; Esteban Radics,
DNI 29248583, Presidente Sertes S.A., CUIT 30-71634123-9.

may. 28 v. jun. 3

POR 5 DÍAS - Moreno. DANIEL OSCAR MANZO CARLOS MARIA MANZO S.H., CUIT 30-71136858-9, con domicilio en
Avenida Victorica 1050, Moreno, pcia. Bs. As., transfieren el Fondo de Comercio de rubro Restaurante y Parrilla, domicilio
en avenida Victorica 1050, Moreno, pcia. de Bs. As., Expte Municipal Nº 4078-149100-D-2014, Cuenta de Comercio N°
3071136858, a Sabrina Anabel Zapata, DNI 31475393, CUIT 27-31475393-9, con domicilio en Edif. 502 Esc. B S/N 1 3 B°
Las Catonas, Moreno, pcia. Bs. As. Reclamos de Ley a Avda. Victorica 1050, Moreno, pcia. Bs. As. Soledad Sanguinetti,
Abogada.
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may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2º de la Ley 11867, la razón social ELECTRÍNICA
MEGATONE S.A., CUIT 30-54365973-4 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial, del rubro Venta de Artículos de Electrodomésticos, Informática y Artículos del Hogar, Venta de Motos Nuevas,
sito en la calle Hipólito Yrigoyen 659, de la localidad de Pilar, partido Del Pilar, a favor la Sociedad Electrónica Megatone
S.R.L., CUIT 30-54365973-4 Expediente de Habilitación N° 4180/2008 Alc 1/13, Cta. Cte.: 16647 reclamo de Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Mariela L. Vazquez, Subdirector.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Ezeiza. Transferencia de Fondo de Comercio y Titularidad de Habilitación Municipal. En cumplimiento de lo
establecido por el art. 2 de la Ley 11.867, el Sr. EDUARDO ANTONIO SPAGNOLETTI, CUIT 20-14.355.121-1, con
domicilio real Vicente López y Planes 343 - Ezeiza - Bs. As., anuncia que vende y transfiere libre de toda deuda y
gravamen el Fondo de Comercio con su Habilitación Municipal del establecimiento sito en Boulevard Buenos Aires 128 -
Monte Grande - Esteban Echeverría - Bs. As., denominado Casalesa, rubro Fábrica de Pastas Frescas, en favor del Sr.
Pablo Damián Prieto, CUIT 23-25713713-9, con domicilio real Pasaje María F. González 65 3C - Lomas de Zamora - Bs.
As. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Eduardo Antonio Spagnoletti, DNI
14.355.121; Pablo Damián Prieto, DNI 25.713.713.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS DOCENTES DE HALLEIN - SALZBURG
(Congregación de Las Hermanas Franciscanas de Hallein - Salzburg en Argentina), CUIT Nº 30-65722794-5 con domicilio
en calle Blandenques 587, de Bahía Blanca, representada por la Supervisora Provincial y Ecónoma Provincial la Hermana
Mercedes Mariela Lanzo, CUIT 27-21413014-4, comunica que cede y transfiere el Proyecto Educativo denominado "La
Divina Providencia" que consta de nivel inicial y primario, aprobado por la DIEGEP Reg. bajo el Nº 456 y del nivel
Secundario, aprobado por la DIEGEP Reg. bajo el Nº 7788 ambos ubicados en el Distrito de Patagones, domiciliados en la
calle San Francisco de la localidad de Stroeder, con personal y libre de pasivo, a partir del 01 de junio de 2024 a Kira S.A.,
Cuit 30-74786404-9 con domicilio legal en Quillen 35 de B. Blanca, Bs. As. Presidente Roaldo Arel Casanova, CUIT 20-
16250891-2. Oposiciones de Ley Estudio Cr. Tucat Sebastián, Humboldt 255 Dto. 1 B. Blanca Bs. As. Casanova
Roaldo, Presidente; Mercedes Mariela Lanzo, Apoderada.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - General San Martín. JORGE NAHUEL PEREYRA, CUIT 20-43172548-8 transfiere a través de Cesión
Gratuita de Derechos a Martín Gabriel Dezza, CUIT 20-42283168-2 la Habilitación Municipal del Comercio de la calle
Alvear 2439, localidad V. Ballester, pdo. San Martín correspondiente al rubro Comidas Rápidas. Reclamo Ley en el mismo
domicilio dentro del término legal. Martín Gabriel Dezza, Cedente, DNI 43.172.548; Jorge Nahuel Pereyra, Cesionario, DNI
42.283.168.

may. 29 v. jun. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. MESA GASTÓN, CUIT 23-34174193-9, domicilio en Berutti N° 1045 3B, de la ciudad de Zárate,
vende, cede y transfiere Fondo de Comercio, destinado a prestar Servicio de Actividades de Venta por Menor de Productos
de Almacén y Dietética, Venta al por Menor de Tabaco, Cigarros y Cigarrillos en Kioscos, Polirrubros y Comercios No
Especializados C.N.P. en favor de Degk S.A., CUIT 30-71658699-1, con domicilio en la calle Córdoba N° 2010, de la
ciudad de Zárate. Domicilio del comercio: Gallesio N° 2095, de la ciudad de Zárate, pcia. Bs. As. Reclamos de ley en mismo
domicilio. Mesa Gastón, DNI 34174193, DEGK, CUIT 30716586991

may. 29 v. jun. 4

◢ CONVOCATORIAS
DIARIOS BONAERENSES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Extraordinaria en los términos del art. 244 de la Ley 19.550, para el día 17 de junio
de 2024, a las 13 hs. en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, y se celebrará en la sede
social de 48 Nº 726, piso 4º, de La Plata, a los accionistas para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Renuncia del Sr. Presidente a su cargo.
3) Aprobación de lo actuado por el Sr. Presidente Pedro Jubete.
4) Consideración del estado económico financiero de la Sociedad.
5) Designación del nuevo Directorio.
Soc. no comp. María del Carmen Perazzo.

may. 24 v. may. 30

EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio Pringles
S.A. para el día 13 de junio de 2024 a las 22 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda convocatoria,
en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea;
2) Aumento de capital
3) Rescate, reembolso y amortización de acciones.
4) Transformación y disolución de la sociedad; nombramiento, remoción y retribución de los liquidadores; escisión;
consideración de las cuentas y de los demás asuntos relacionados con la gestión de estos en la liquidación social, que
deban ser objeto de la resolución aprobatoria de carácter definitivo.
5) Emisión de debentures y su conversión den acciones. 
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
Presidente interino, Gigon Andres, DNI 26.100.570

may. 24 v. may. 30

LOS AVESTRUCES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día, 20 de junio a las 10 hs en 1º
convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la sede social Las Azucenas 181 de De La
Garma, partido de González Chaves a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2º) Motivo de la convocatoria fuera del término establecido en la ley y en los estatutos.
3º) Consideración de la documentación a que hace referencia en el art. 234, inc. 1º, de la ley 19.550. para el ejercicio
cerrado el 30/06/2023.
4º) Remuneración del directorio en exceso de lo normado por el art. 261 de la Ley 19.550 a raíz de las tareas especiales.
5º) Destino de los resultados del ejercicio.
6º) Consideración de la gestión del directorio.
7º) Fijación de número y elección de miembros que integrarán el directorio y que durarán en su cargo 3 años. 15/05/2024.
El directorio. Fdo. Liliana Vazquez Presidente Los Avestruces S.A.

may. 24 v. may. 30

LEONOR ALONSO SERVICIOS EDUCATIVOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Leonor Alonso Servicios Educativos S.A. a Asamblea General
Ordinaria, para el día 18 de junio de 2024, a las 15 hs. en primera convocatoria, y a las 16 hs. en segunda convocatoria, en
la sede social de calle 6 Nº 282 de la localidad de Guernica, partido de Pte. Perón, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico N° 30 cerrado al 30 de diciembre de 2023.
4) Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio económico nro. 30 cerrado al 30 de diciembre de 2023.
5) Consideración de distribución de utilidades.
6) Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio económico nro. 30 cerrado al 30 de diciembre de 2023.
7) Consideración remuneraciones del directorio por el desarrollo de tareas técnico-administrativas en exceso del límite
previsto por el art. 261 de la Ley 19.550.
8) Autorización al Directorio para recibir anticipo de honorarios.
9) Consideración de un procedimiento aplicable para el anticipo de honorarios al directorio.
10) Consideración de elección de Directores titulares y Directores suplentes.
11) Consideración de la inscripción ante DPPJ de cambio de domicilio de la sede social.
Se hace saber que continúan a disposición en la sede social la documentación respectiva al art. 67 de la Ley 19.550, a
los fines de ejercer las facultades de fiscalización sobre los libros y papeles sociales. Para asistir a la asamblea, los
titulares de las acciones deberán comunicar su asistencia en el domicilio ubicado en calle 6 Nº 282, localidad de
Guernica, partido de Presidente Perón, provincia de Buenos Aires, conforme a las condiciones del art. 238 de la Ley
19.550. Sociedad no incluida en el art. 299 de la LGS. Martiniano Ariel Acosta, Abogado.

may. 24 v. may. 30

EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio
Pringles S.A., para el día 13 de junio de 2024, a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda
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convocatoria, en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea.
2) Consideración de los documentos a que se refiere el artículo 234, inciso 1 de la Ley 19550, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 31/12/2023.
3) Consideración del resultado del ejercicio correspondiente al Ejercicio Finalizado el 31/12/2023.
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio de acuerdo con el artículo 272 y aprobación de sus honorarios
de acuerdo con lo prescripto por el art. 261 ambos de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2023.
4) Renovación autoridades por renuncia de las existentes y acefalía en los cargos.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
Presidente Interino, Gigon Andrés, DNI 26.100.570.

may. 24 v. may. 30

TECMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 14 de junio de 2024, en primera
convocatoria a las 14:00 hs., y en caso de fracasar aquella, en segunda convocatoria de ese mismo día a las 15:00 hs., en
la Sede social sita en la calle 38 N° 408 de La Plata, pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°: Designación de dos accionistas para que firmen el Acta junto con el Sr. Presidente;
2°: Consideración del Balance General cerrado el 31/12/2023 para su aprobación por parte de los accionistas;
3°: Consideración de la gestión del Directorio, su aprobación y asignación de honorarios.
4°: Consideración del impuesto a las ganancias del periodo 2023, la constitución de reservas y distribución de dividendos a
los accionistas.
5°. Elección y designación de los miembros del directorio por vencimiento del mandato.
Claudio Moro, Presidente

may. 24 v. may. 30

QUILMES PACK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de junio de 2024, en
primera y segunda convocatoria a las 12:00 horas y a las 13:00 horas, respectivamente, en la sede social sita en Ruta 2 km
42 Nº 14.599, entre avenida divisoria de partido y calle 633, localidad El Pato, partido de Berazategui, pcia. Bs. Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación según art. 234, 1º inciso, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio. Remuneración al Directorio y eventual exceso sobre el límite del art. 261 de
la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
Sociedad no comprendida en el artículo 299, Ley General de Sociedades Nº 19.550. Nota: Los Sres. Accionistas para tener
derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o títulos en la sede social hasta tres días
antes de la fecha fijada. Analía Sofía Kohls, Presidente; Juan Pablo Almagro, Escribano.

may. 24 v. may. 30

EMCOSERV S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Emcoserv S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en Av.
12 de Octubre 1162, ciudad de Quilmes, Bs. As., el día 14-06-2024 a las 13:00 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto 1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Punto 2- Consideración y tratamiento de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, por el ejercicio
Nº 25 finalizado el 31-03-2024. Lectura y aprobación de la Memoria, Balance, Inventario, Notas y Anexos respectivos por el
ejercicio N° 25 finalizado el 31-03-2024.
Punto 3- Aprobación de la gestión del Directorio.
Punto 4- Tratamiento del resultado del ejercicio, y consideración de la retribución a los Miembros del Directorio.
Soc. no comp. en el art. 299. Claudio Francisco Germino, Presidente Directorio, DNI 13.615.192.

may. 24 v. may. 30

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Extraordinaria

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 29 de mayo de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 66



CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Anexo I de la Resolución N° 1487 - Convócase en cumplimiento de los artículos 32º, 33º, 34º, 35°, 36º, 37º y
44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto s/modificatorias) a los miembros titulares de los Consejos Directivos de los Colegios de
Distrito y a los matriculados del Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, a la Asamblea Extraordinaria, para
el día 14 de junio de 2024 a las 13:00 horas, mediante la plataforma Zoom, ID 920 2561 7376, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Revisión del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Económico 2024 del Colegio de Ingenieros de
la Provincia de Buenos Aires.
2- Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma.
Consejo Superior. La Plata, 16 de mayo 2024. Presidente: Ing. Electricista Alejandro Omar Passarini; Secretario: Ing.
Metalúrgico Mario Gabriel Crespi.

may. 27 v. may. 29

HARÁS MARÍA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 29 de junio de 2024, a las 9:00 horas en 1ra.
convocatoria y a las 10 hs. en 2da. convocatoria, en la sede social sita en Atahualpa 1, La Reja, Moreno, Bs. As., para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de 2 accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los Estados Contables para el ejercicio cerrado el 30/09/2023.
3. Destino del resultado del ejercicio cerrado el 30/09/2023.
4. Fin de la garantía por conexión a la red troncal de los desagües cloacales.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550. Habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en el horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el art. 299 Ley 19.550. Juan P. Portesi, Abogado Apoderado.

may. 27 v. may. 31

SINTARYC S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - 30-50395437-7. Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social
sita en Padre Fahy 2204, Moreno, provincia de Buenos Aires, el día 14 de junio de 2024, a las 10:30 horas, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inc. 1, de la Ley General de Sociedades N° 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de enero de 2024.
3) Consideración del destino del Resultado del Ejercicio y del saldo de la cuenta Resultados Acumulados.
4) Consideración de la gestión de cada uno de los miembros del Directorio.
5) Consideración de la gestión y honorarios de la Sindicatura.
6) Ante el fallecimiento del síndico suplente Sr. Luis Montello, designación de síndico suplente.
7) Consideración de la remuneración a los miembros del Directorio, aún en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de la
Ley General de Sociedades N° 19.550; y
8) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo previsto por el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550, notificando su asistencia al domicilio social, a fin de permitir la registración a la Asamblea, con no
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. En caso de corresponder, los accionistas
deberán indicar los datos de los apoderados que asistirán a la Asamblea, como así también acompañar la documentación
que acredite tal representación. Se deja constancia que se pone a disposición de los accionistas en la sede social, a partir
del 30 de mayo del 2024, la documentación contable objeto de la presente Asamblea, en los términos previstos en el
artículo 67 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. Sociedad no incluida dentro del art. 299 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550. Analía Delia Rusconi, Presidente, conforme Acta de Asamblea y Acta de Directorio, ambas de fecha
07/06/2022.

may. 27 v. may. 31

INSTITUTO MODELO RICARDO GUTIÉRREZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de junio de 2024,
a las 10 horas en Av. Rivadavia 13876 14° L, Ramos Mejía, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta
2) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31 de diciembre de 2023
3) Distribución de utilidades por el ejercicio 2023.
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4) Retribución del Directorio
5) Aprobación de la gestión del Directorio
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas los requerimientos del art. 238 de la Ley 19.550 soc. no comp. en el art. 299.
Juan Pablo Novas, Apoderado.

may. 27 v. may. 31

COLEGIO DE ASISTENTES SOCIALES O TRABAJADORES SOCIALES PBA
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Colegio de Asistentes Sociales o Trabajadores Sociales de la Provincia de Buenos Aires convoca a los/as
matriculados/as a Asamblea Anual Ordinaria, a celebrarse el día 29 de junio de 2024, con primer llamado a las 8:00 horas,
en calle 51 N° 1285 e/20 y 21 de la ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de un Secretario de Actas y dos Asambleístas para firmar el Acta.
2. Lectura y aprobación Memoria Anual y Balance Ejercicio 2023 y Presupuesto 2024.
3. Valor matrícula profesional 2024 (Resolución nro. 1998/23 del 11/11/2023).
4. Autorización para la venta de inmueble sede Bahía Blanca, sito en Lavalle 12 de esa ciudad.
La Plata, 22 de mayo de 2024. Marta Liliana Cimarosti, Presidenta.

may. 27 v. may. 29

H Y TC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de H y TC S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 14 de junio de
2024, a las 12 hs. en 1° convocatoria, y a las 13 horas en 2° convocatoria, en Santa Fe 2464, Mar del Plata, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración Estados Contables y documentación art. 234 inc. 1 Ley 19.550 correspondientes al Ejercicio N° 22
cerrado el 31/5/2023.
3) Responsabilidad de los Sres. Directores.
4) Determinación remuneración Directores. 
Nota: Los accionistas comunicarán su asistencia con tres días hábiles de anticipación (art. 238, Ley 19.550) El
Directorio. Elvira B. Grassi, Presidente; Raul Oscar Barragan HyTC, Apoderado.

may. 27 v. may. 31

SICIFRESH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71214826-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 12 de junio del 2024, a las
17:00 horas en primera convocatoria, y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruperto Mazza
175, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias (la Ley
General de Sociedades), correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. Motivos de la
convocatoria fuera de término.
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023 y su destino.
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023.
5) Consideración del número de Directores y su elección; y
6) Autorizaciones.
Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia mediante el envío a la dirección de correo electrónico
jptagle@yahoo.com hasta el día 7 de junio del 2024 inclusive. Al momento de inscripción para participar de la asamblea, se
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa, tipo y
N° de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción, domicilio con indicación de su carácter. Los
mismos datos deberán proporcionar quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones. Se ruega
presentarse con no menos de 10 minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de la reunión, a fin de
acreditar los poderes y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la
Ley 19.550. Miguel Jorge Haslop, Abogado.

may. 27 v. may. 31

SICITEAM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - CUIT 30-71216367-0. Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 12 de junio del 2024, a las
18:30 horas en primera convocatoria, y a las 19:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruperto Mazza
175, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias (la Ley
General de Sociedades), correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. Motivos de la
convocatoria fuera de término.
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023 y su destino.
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023.
5) Consideración del número de Directores y su elección; y
6) Autorizaciones. 
Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia mediante el envío a la dirección de correo electrónico
jptagle@yahoo.com, hasta el día 7 de junio del 2024 inclusive. Al momento de inscripción para participar de la asamblea, se
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa, tipo y
N° de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con
expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción;, domicilio con indicación de su carácter. Los
mismos datos deberán proporcionar quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones. Se ruega
presentarse con no menos de 10 minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de la reunión, a fin de
acreditar los poderes y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la
Ley 19.550. Firmado: Miguel Jorge Haslop, Abogado.

may. 27 v. may. 31

SICIDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71216950-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 12 de junio del 2024, a las
13:30 horas en primera convocatoria, y a las 14:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruperto Mazza
175, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea;
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias (la Ley
General de Sociedades), correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. Motivos de la
convocatoria fuera de término;
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023 y su destino;
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023;
5) Consideración del número de Directores y su elección; y
6) Autorizaciones.
Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia mediante el envío a la dirección de correo electrónico
jptagle@yahoo.com, hasta el día 7 de junio del 2024 inclusive. Al momento de inscripción para participar de la asamblea, se
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa, tipo y
N° de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción, domicilio con indicación de su carácter. Los
mismos datos deberán proporcionar quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones. Se ruega
presentarse con no menos de 10 minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de la reunión, a fin de
acreditar los poderes y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la
Ley 19.550. Firmado: Miguel Jorge Haslop, Abogado.

may. 27 v. may. 31

SICIROLI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71216947-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 12 de junio del 2024, a las
15:30 horas en primera convocatoria, y a las 16:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruperto Mazza
175 a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea;
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias (la Ley
General de Sociedades), correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023. Motivos de la
convocatoria fuera de término;
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023 y su destino;
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023;
5) Consideración del número de Directores y su elección; y
6) Autorizaciones.
Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia mediante el envío a la dirección de correo electrónico
jptagle@yahoo.com hasta el día 7 de junio del 2024 inclusive. Al momento de inscripción para participar de la asamblea, se
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa;, tipo y
N° de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con
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expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción, domicilio con indicación de su carácter. Los
mismos datos deberán proporcionar quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones. Se ruega
presentarse con no menos de 10 minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de la reunión, a fin de
acreditar los poderes y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la
Ley 19.550. Firmado: Miguel Jorge Haslop, Abogado.

may. 27 v. may. 31

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Consejo Superior del Consejo Profesional de Agrimensura de la provincia de Buenos Aires convoca a los
profesionales matriculados, según los términos de los artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 29 inciso d) de la Ley 10.321, a la
Asamblea Anual Ordinaria, a celebrarse el día 28 de junio de 2024 en calle Sáenz N° 661, de la localidad de Lomas de
Zamora, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de las autoridades de la Asamblea (un Presidente y dos Secretarios) y dos (2) asambleístas para refrendar
con su firma el acta de la misma.
b) Informe de la Junta Fiscalizadora.
c) Consideración de la Memoria 2023.
d) Consideración del Balance del Ejercicio 2023.
e) Propuesta del Consejo Superior para la determinación de la cuota de inscripción en la matrícula y cuota de ejercicio
profesional (art. 29° inc. “l” Ley 10321) para el ejercicio 2025.
f) Consideración de la cuota de ejercicio profesional para Profesionales en relación de dependencia y que no ejercen en la
función privada.
g) Propuesta del Consejo Superior sobre determinación del aporte GEO-FADA para el ejercicio 2025.
h) Realización Semana de la Agrimensura año 2025.
Nota: Integrarán la Asamblea con derecho a voz y voto los matriculados en condiciones de ejercer la profesión (art. 16 Ley
10.321). La Asamblea sesionará válidamente, en primera citación con la presencia de por lo menos un tercio (1/3) de los
profesionales habilitados para ejercer en la provincia. Transcurrida una (1) hora desde la fijada en la convocatoria, la
Asamblea será considerada legalmente constituida con el número de matriculados presentes, siempre que el total supere el
número del Consejo Superior y serán válidas todas las resoluciones que adopten por simple mayoría de votos (art. 18 Ley
10.321). La Memoria y Balance y toda otra cuestión referente a la convocatoria podrán consultarse en los Colegios de
Distrito. Para participar de la Asamblea, deberá presentarse la credencial de matriculación. Firma: Oscar A. López,
Secretario; Lucas A. Zanella Kohli, Presidente.

may. 28 v. may. 30

ASOCIACIÓN MUTUAL AMIGOS DE LIBERTAD 
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo estipulado en el art. 29 del Estatuto Social, el Consejo Directivo de la Asociación
Mutual Amigos de Libertad, MN 2313, convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 12/7/2024,
a las 18 hrs., en la sede social de la calle Víctor Mercante 198 (ex 200) de la ciudad de Libertad del pdo. de Merlo, con el
objeto de trata el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Lectura y consideración del acta efectuada el día 10/3/2020, por no cumplimentar con el plazo establecido en el Art.18° de
la Ley 20.321.
Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de gastos, recursos e informe de junta fiscalizadora
correspondiente al ejercicio económico N° 19 comprendido desde 1/1/2019 al 31/12/2019.
Elección de dos socios para refrendar el acta junto a la presidenta y secretaria.
Nota: Se deja declarado que por conformidad al art. N° 38 del estatuto social, el quórum establecido de la mitad más de los
asociados, pasada una hora de la fijada en la convocatoria se procederá a sesionar válidamente con un número de
asociados no inferior al total de los miembros titulares de los órganos de administración y junta fiscalizadora. Araceli Lujan
Malerba, Presidente, DNI 26165671.

may. 28 v. jun. 3

GALATHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en Rodríguez Peña 1256,
4B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 14 de junio de 2024 a las 11 hs. el primer llamado, y a las 11 y 30 hs. el
segundo, para considerar los siguientes puntos:
1- Designacion de dos accionistas para la firma del acta.
2- Motivo por lo que se convoca a asamblea general ordinaria fuera de fecha para el tratamiento de la documentación
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2023.
3- Consideracion de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1, de la Ley General de Sociedades 19.550
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31.12. 2023. No se encuentra comprendida dentro del art. 299 de la
L.G.S.
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4- Consideracion de la actuación cumplida por el presidente durante el ejercicio considerado y su remuneración.
José C. Paz, prov. de Buenos Aires, mayo 22 de 2024. Carlos J. Mesquita Keen, El presidente.

may. 28 v. jun. 3

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO CHACRAS LA PRUDENCIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 29 de junio de 2024 a las 10 horas,
en la sede social de la calle Manny 1372, Escobar, PBA, con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación de Asamblea de fecha 12/08/2023.
2) Designación de un director suplente.
3) Disolución anticipada de la sociedad.
4) Designación del liquidador de la sociedad
5) Autorización para tramitar la disolución de la sociedad
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea
Nota: Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550.
Sigfrido Rodolfo La Terza, Presidente, DNI 13852375

may. 29 v. jun. 4 

CNC INTECH ARGENTINA S.A.
 
Asam blea Ge ne ral Or di na ria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el 18 de junio de 2024, a las 11 hs. en 1ra. convocatoria, y
12 hs. en 2da., en se de so cial de Ruta Nac. 5 km 263,5, de 9 de Julio, Bs. As., pa ra tra tar el si guien te
OR DEN DEL DÍA:
1. Consideración de Estados Contables del último ejercicio cerrado el 31/12/2023.
2. Distribución de los resultados. Retribución del Directorio.
3. Reforma del artículo 11 del Estatuto Social.
4. Elección de miembros del Directorio.
5. Aumento de capital social. Reforma del artículo 4 del Estatuto Social.
6. Ratificación de cambio de sede.
7. Consideración de la gestión del Directorio.
8. Designación de socios para que firmen el Acta.
Se declara que la sociedad no se halla comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Se recuerda a los titulares de acciones
que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas, con no menos de tres (3)
días há bi les de an ti ci pa ción al de la fe cha fi ja da de acuer do al art. 238 Ley 19550. Nicolas M. Fiscarelli, Abogado.

may. 29 v. jun. 4

AGROPECUARIA RYBNER S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores accionistas de Agropecuaria Rybner S.A., para el día 26 de
junio de 2024 a las 8 horas, en Av. Moreno N° 382 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera del término estatutario.
2) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 30 de noviembre de 2023. Consideración de la gestión del Directorio.
3) Destino del Resultado del Ejercicio.
4) Elección de un Director titular por fallecimiento.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
El Directorio. Sandra Limodio., Contadora Pública.

may. 29 v. jun. 4

METRIVE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 27 de junio de
2024, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en las oficinas
administrativas (planta alta) de Metrive S.A., sitas en Ruta 31 y 191 de Salto, partido de Salto, provincia de Buenos Aires
(dentro de la jurisdicción de la sede social y por falta de espacio), a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Remoción y cese en el cargo de un miembro del Directorio con causa.
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3) Consideración sobre la asunción y distribución de cargos. Consideración sobre la designación de autoridades.
4) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que deben cursar su comunicación de asistencia a la Asamblea para que se
los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social, en el horario de 9 a
12. A todo evento se informa que la sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 L.G.S. Designado según Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 27 de fecha 10/05/2023. Roberto José Salvatori, Presidente.

may. 29 v. jun. 4

EMPRENDIMIENTOS CITY BELL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará el 19 de junio
de 2024 a las 11 hs., en la sede social para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Rectificación del aumento de capital aprobado el 7/12/2003 y 12/3/2004.
3) Rectificación del aumento de capital aprobado el 28/3/2009 y 30/9/2009.
4) Rectificación del aumento de capital aprobado el 12/4/2012 y reforma cláus. 4° del estatuto social.
5) Ratificación de la elección del directorio de fecha 25/4/2024.
Soc. no comprendida art. 299 L.G.S. Ariel E. Marcatili, Contador Público Nacional.

may. 29 v. jun. 4

EL MATRERO S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de junio de 2024, a celebrarse en primera
convocatoria a las 11:30 horas y en segunda convocatoria a las 12:30 horas, en la oficina de la empresa, en calle 9 de Julio
115, ciudad de Tandil, pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Razones de la convocatoria fuera del término.
2. Documentación del inc.1, art. 234, Ley 19.550 del ejercicio finalizado 31/12/2022.
3. Resultado del ejercicio, destino.
4. Gestión de la Administración.
5. Honorarios de la Administración, en su caso en exceso del límite del art. 261, Ley 19.550.
Sociedad no comprendida en art. 299 L.G.S. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

may. 29 v. jun. 4

◢ SOCIEDADES
HAYFE S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por AGE del 30/04/24 Hayfe S.A. con sede en Nolting Nº 3406 3º B de Ciudadela, partido de Tres de
Febrero, pcia. Bs. As., Matrícula DPPJ 96.842, Activo al 31/03/24 de $4.311.550.721,17, Pasivo $98.553,21, escinde Activo
549.365.728,74, Pasivo $0 para constituir View Desarrollos S.A. con sede en Comisionado José Indart Nº 2177 de San
Justo, partido de La Matanza, pcia. Bs. As. Oposiciones en sede social por el plazo de Ley entre las 10 y 18 hs. Sociedad
no comprendida en el art. 299 LGS. Christian Hansen, Presidente. Carlos Alberto Berutti, Contador Público.

may. 27 v. may. 29

GRUPO 45 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 160 del 24/04/24 se modifica estatuto de Grupo 45 S.A. 1) Capital $200.000. Accionistas: Carina
Marisol Posternak, $80.000.; Adalberto Alejandro Reynoso, $80.000.; Enzo Alejandro Reynoso, $20.000.; Magalí Sol
Reynoso, $20.000. 2) Domicilio especial directorio: Chubut 981, 2º, of. 4, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As.
3) Se modifica objeto social: actividades Inmobiliarias, incluyendo operaciones Cod. Civil y Comercial Arts. 2037 y ss.
Ricardo Juan Panza, Contador Público Nacional.

PETRIMETRE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Aldo Lopez, argentino, docente, 07/12/1965, DNI 17898667, CUIT 20-17898667-9, casado, dom.
Brandsen 556, Temperley, Lomas de Zamora, pcia. Bs. As.; y Gabriel Gustavo Roldan, argentino, contador, 03/03/1966,
DNI 17899197, CUIT 20-17899197-4, casado, dom. Boedo 860, Lomas de Zamora, Lomas de Zamora, pcia. Bs. As. 2)
Escritura 141 del 23/05/2024. 3) Petrimetre S.A. 4) Bartolomé Mitre 376, ciudad y partido de Lomas de Zamora, pcia. Bs.
As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes
actividades: organización, producción y/o desarrollo de eventos, ya sea culturales, artísticos y gastronómicos, mediante
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exposiciones, inauguraciones, lanzamientos de productos, realización de espectáculos y eventos. Explotación del negocio
de bar, expendio de bebidas con o sin alcohol. Dedicarse al ramo de la gastronomía, mediante la elaboración y venta de
comidas, importación y exportación de materiales de gastronomía y/o productos alimenticios elaborados. Las actividades
que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. 6) 99 años desde constitución. 7) $30.000.000. 8) Administración: Directorio: mínimo 1, máximo 5 titulares y en
igual o menor número de suplentes. Fiscalización: Arts. 55 y 284 Ley 19.550. Duración: 3 ejercicios. Presidente: Mariano
Aldo Lopez. Director suplente: Gabriel Gustavo Roldan. 9) Presidente: Mariano Aldo Lopez. 10) 31/03 de cada año. Daniel
E. Madama, Notario.

GARFIN AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Garfin Agro S.A. informa que por acta de Asamblea General Ordinaria Nro. 64 y Acta de Directorio Nro. 281,
ambas del 21/03/2024, se resuelve designar y distribuir un nuevo directorio: por un año, titulares, Presidente: Stefano
Garilli, CUIT 20-60304357-0, Pasaporte YB 3211551, casado, italiano, empresario, dom. Ruta 226 Km 104, Balcarce, pcia.
Bs. As. Vicepresidente: Nicolo Garilli, CUIT 20-60444395-5, Pasaporte YB 8145861, casado, italiano, empresario - Director
Titular: Santiago Leonardo Pol, CUIT 20-26038358-9, DNI 26038358, casado, argentino, abogado, dom. Chubut 2350, Villa
Rosa, Pilar, pcia. Bs. As - Director Suplente: Laura Elena Burgues, CUIT 27-13231077-2, DNI 13231077, casada,
argentina, contadora, dom. Calle 15 Nro. 686, Balcarce, pcia. Bs. As. Stefano Garilli, Presidente.

BIOCROP S.A.
 
POR 1 DÍA - Biocrop S.A. informa que por acta de Asamblea General Ordinaria Nº 43 y Acta de Directorio Nº 134, ambas
del 05/01/2024, se resuelve designar y distribuir un nuevo directorio (Art. 60) por el término de tres (3) ejercicios:
Presidente: Mónica E. Ranwez, CUIT 23-10110306-4, DNI 10110306, casada, empresaria, dom. Ramos Mejía 1975, San
Isidro - Director Titular: Tomas F. Florián, CUIT 20-04584549-5, DNI 4584549, casado, empresario, dom. Ramos Mejía
1975, San Isidro. Director Titular: Katia Florián, CUIT 27-92836737-7, DNI 92836737, casada, empresaria, dom. Ramos
Mejía 1975, San Isidro. Director Titular: María Luisa Capelle, CUIT 27-30592280-9, DNI 30592280, casada, Ing. Agrónoma,
Dom. Calle 73 Nº 1146, Balcarce. Director Suplente: Silvia E. Asigliano, CUIT 27-12939490-6, DNI 12939490, empresaria,
casada, dom. Calle 8 Nº 622, Balcarce. Monica Eliana Ranwez, Presidente.

DISTRIBUIDORA EJAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios N° 13 del 13/05/2024 se rectifica el domicilio legal. El domicilio social es Casella
1407, planta baja, localidad de Villa Rosa, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. Alicia Marina Stratico. Contadora
Pública Nacional.

SELVÁTICA CANNING S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Nº 115 del 9/5/24, Esc. Emiliano R. Villalba, Reg. 5 de Ezeiza, se constituyó la
entidad denominada “Selvatica Canning S.A.”, con domicilio en Ruta 52 Km. 6.2, Barrio Saint Thomas, Lote 229, loc.
Canning y pdo. E. Echeverría, pcia. Bs. As. Integrantes: Guadalupe Nogueira, arg, 23/7/03, soltera, hija de Marcelo Adrian
Nogueira y Paola Marco, empresaria, DNI 45012784, CUIL 27-45012784-7, dom. Emilio Mitre 475, CABA.; Leonardo Ariel
Fella, arg., 2/2/83, cas. 1as. nup. con Lucila Sol Guasch, empresario, DNI 29756812, CUIT: 20-29756812-5, dom. en Ruta
52 Kilómetro 3.5, loc. de Canning, pdo. Esteban Echeverría, pcia. Bs. As. y Juan Carlos Guasch, arg., 17/12/59, cas. 1as.
nup. con Lidia Marta Mazza, empresario, DNI 13802471, CUIL 20-13892471-8, dom. en loc. y pdo. de Ezeiza, pcia. de Bs.
As. Objeto Social: compra, venta de inmuebles, urbanos y rurales, incluso bajo el régimen de propiedad horizontal,
propiedad horizontal especial y conjuntos inmobiliarios, la celebración de contratos de locación, la administración de
inmuebles propios o de terceros, incluso de consorcios de propietarios, la compra-venta, administración y/o urbanización de
loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier índole, la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole,
mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el fideicomiso con la posibilidad de actuar como
fiduciaria. Los asesoramientos serán prestados por intermedio de profesionales con título habilitante cuando así se
requiera. Duración: 99 años. Capital social: $30000000 dividido en 300000 cuotas partes de $100 valor nominal cada una.
Administración: estará a cargo del directorio compuesto del número de miembros que determine la Asamblea, entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres años. Designación de órgano de fiscalización: la Sociedad
prescinde de la sindicatura. Designación del órgano de administración: Presidente: Guadalupe Nogueira, Director Suplente:
Leonardo Ariel Fella, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en sede social. Cierre Ejercicio: 30/06.
Mariana De Luca, Contadora.

MANI PLUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Mabel Catalina Glinka, DNI 16103440, casada, comerciante, nacido 22/6/62, argentina, dom. De la
Huella 3595, ciudad y partido de Ituzaingó, pcia. Bs. As.; Angel Alberto Romano, DNI 4172870, viudo, comerciante, nacido
26/3/36, argentina, dom. Avda. de Mayo 546, 6 “E”, ciudad Ramos Mejía y partido La Matanza, prov. Bs. As. y Sebastian
Andres Oliver, DNI 26394201, soltero, comerciante, nacido 17/11/77, argentina, dom. Monseñor Benoit Haefraingue 1262,
casa 2°, localidad y partido de Morón, prov. de Bs. As. 2) Inst. Priv: 16/4/2024. 3) Dom. Gral. Machado 632, ciudad y partido
de Morón, pcia. Bs. As. 5) Obj.: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, terceros, asociada a terceros,
sean estos nacionales, extranjeros, con la colaboración empresarial de terceros en el país, en el extranjero, ya sea por
contratación directa, por medio de licitaciones públicas, privadas, las sigs. actividades comerciales: Comercialización de
alimentos: Explot. de elaboración, producción, procesamiento, comercialización, distribución, importación y exportación de
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productos alimenticios de todo tipo y sus derivados, en especial de productos y artículos de copetín y maní en su estado
natural, disecados, en polvo, congelados, como así también los insumos para la fabricación de los productos alimenticios.
Especialmente los siguientes productos de copetín: papas fritas clásicas, papas fritas pay, papas fritas saborizada, papas
corte americano, papas sin sal, papas fritas tostado le cultive, batatas españolas, conitos, rueditas sabor de pizza, palitos
salados y de maíz, maní salado y frito, maní con chocolate, maní japones, repelado, crocante y con cascara, maní tostado
le cultive, pipas con sal y chizitos. Asimismo, la explotación comercial con o sin financiación del negocio de distribuidora y
comercializadora de productos alimenticios; mediante la compra, venta, administración, importación, exportación,
franquicia, comisión, consignación, suministro, permuta, representación y distribución mayorista y minorista de productos
alimenticios, envasados o no, perecederos, no perecederos y bebidas; de fiambres, embutidos, quesos, lácteos, cereales,
frutas secas, aceitunas, encurtidos, conservas de latas, galletitas, panificados, golosinas, pastas secas y frescas, yerbas,
sales, grasas, cacao, café, aderezos, miel, dulces, gaseosas, carne vacuna y porcina, ya sea en su estado natural o
envasada al vacío. Compraventa, importación y exportación, locación, distribución de equipos, maquinarias, enseres y
bienes relacionados con el objeto social. Realización de exhibiciones y venta de productos relacionados con la alimentación
y merchandising de productos afines con el objeto social y/o marcas reconocidas. Depósitos. Transporte: Servicios de
logística comercial de corta y larga distancia, de almacenamiento, conservación de productos de propiedad de terceros; de
transporte terrestre de productos por cuenta y orden propia o de terceros, a donde corresponda, por medios propios y/o
ajenos; de manipulación y control de productos propios y/o ajenos; de asesoramiento integral de toda forma de ejecución de
todo tipo de tareas y/u obras en sede propia y/o ajena. No realizará transporte de personas. Importación y exportación de
todo tipo de productos, ya sean en estado natural, elaborados o manufacturados. Representaciones y mandatos. Todo tipo
de representaciones, mandatos, comisiones, gestiones de cobranza, administración, consignaciones y administraciones de
bienes, empresas o de firmas que actúen en toda clase de servicios de organización y asesoramiento comercial, técnico,
publicitario y financiero que se relacionen directamente con el objeto social; tomar o establecer representaciones, agencias
o delegaciones en el país o en el extranjero. Todo asesoramiento que en virtud de la materia haya sido reservada a
profesionales con título habilitante, según las respectivas reglamentaciones, será realizado por la sociedad a través de los
mismos debidamente matriculados. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con su objeto, que no
estén prohibidas por la ley o el presente estatuto. Dur. 99 años desde insc. Cap: $1000000. Adm - Repr.: Por 1 o más
Gerente, forma indist., socio o no. Gerente: Mabel Catalina Glinka, Ángel Alberto Romano y Sebastián Andrés Oliver por
término de soc. Fisc: Art. 55, Ley 19550. Cierre Ej: 31/12. Fdo. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

SIGNIFY ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Dom. esp. Directores en calle Nicolás Repetto 3656, piso 4 , Olivos, pcia. Bs. As. Ricardo
Campodónico. Abogado.

IMPIANTI MONTAJES ELECTROMECÁNICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 05/03/2024 se designa Presidente: Leandro Ariel Dominguez y Director Suplente:
Soledad Loreto Quiroga. Dr. Luis Alejandro Bruni. Autorizado.

ANTIECORP S.A.
 
POR 1 DÍA - Antiecorp S.A., CUIT. 30-71656008-9, sede social en Felipe Amoedo Nº 2931, planta alta, cdad. y pdo.
Quilmes, pcia. Bs. As. inscripta DPPJ. Matrícula 142124, Legajo 244.423 el 15/07/2019, por Esc. Nro. 154 del 22/05/2024,
Not. M.A.Borelli - Quilmes, se protocolizaron Actas: 1) Asamblea General Ordinaria del 27/07/2021. Presidente: Agustín
Damián Castiglio, DNI 40896579, CUIT: 23-40896579-9. Director suplente: Ramiro Fausto Villanueva, DNI. 41008520,
CUIT: 20-41008520-9. 2) Asamblea Ordinaria del 3/05/2024, renuncian Presidente Agustín Damián Castiglio y Director
Suplente Ramiro Fausto Villanueva y se aceptan las mismas. Reemplazantes: Presidente: Ramiro Fausto Villanueva, DNI.
41008520, CUIT: 20-41008520-9. Director suplente: Agustín Damián Castiglio, DNI 40896579, CUIT: 23-40896579-9. En
ambas Asambleas, aceptaron cargos, constituyeron domicilio especial Felipe Amoedo 2931, planta alta, Quilmes, pcia Bs.
As. Guillermina D'Andrea. Escribana.

CONFORTCINCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta AGO del 30/4/24 designa Pte. Eduardo Raúl Crivos y Dir. Sup. Eugenia María Gandini. Juan Fuse,
Contador Público.

MANEVI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 28/08/23 se designó el sgte. Dir. por 3 ejer.: Pte. y Dir. tit.: Hugo Federico Giacobbe (DNI
18385186) y Dir. Sup.: Ricardo Daniel Mashud (DNI 18283449). Ricardo Campodónico, Abogado.

DIGIEMI STATE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Martin Eduardo Carli, arg., empresario, casado, nac. 10/12/1967, DNI 18.473.471, CUIT:
20-18473471-1, domic. Nicanor Ezeiza 282, Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita; Juan Manuel Gonzalez Lopez, arg.,
empresario, soltero, nac. 24/10/1990, DNI 35.409.532, CUIT: 20-35409532-8, domic. Belgrano 458, Camet Norte, partido de
Mar Chiquita. Esc. Pública 23/05/2024. Digiemi State S.A. Domic. Alem N° 3463 5° piso, MdP Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As., Objeto: A) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en
general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. Se
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aclara que la sociedad No realizará actividades de intermediación y corretaje inmobiliario. B) Administración de
Propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de
copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados. C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas,
viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas
y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que NO realizará actividades contempladas en el
Código de Minería. D) Comercial - Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación,
distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o
reutilización de productos industriales. E) Exportadora e Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes,
mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. F) Transporte Terrestre de Carga y Logistica: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No
realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. G) Mandataria - Fiduciaria:
Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en
toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H)
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social
$30.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros
que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Martin Eduardo Carli, Director Suplente: Juan Manuel
Gonzalez Lopez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de enero de cada
año. CPN Ignacio Pereda.

PASVEQ ASOCIADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio y Cambio de Sede. 1) Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/04/2024
se designa el siguiente directorio: Presidente: Juan Pedro Pérez, CUIT: 20-05392643-7, domic. Av. Constitución 8170,
MdP; Directora Suplente: Karina Marcela Batistessa, CUIT: 27-22723614-6, domic. Av. Constitución 8170, MdP. 2) Por
Acta de Directorio de fecha 16/12/2015 se produce un cambio de sede social: Domic. Av. Constitución N° 8170, MdP, Gral.
Pueyrredón. Contador Público, Ignacio Pereda.

GALMON S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71189761-1. Por acta del veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se designa Presidente del
Directorio a la Sra. Julieta Susana Harriet, DNI 16.678.424, CUIT 27-16678424-2; y Director Suplente al Sr. Fernando
Gabriel Sanchez, DNI 17.496.810, CUIT 20-17496810-2. Todos con domicilio especial en calle 9 Nº 1583 ½ La Plata. Fdo.
Julieta S. Harriet, Presidente - Galmon S.A.

AGROAUSTRAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas. DPPJ Legajo N° 156.420. Cesión Gratuita. instr. Privado 17/04/24, ratificado 13/05/204, Ida
Viviana Rasmussen, arg., nac. 17/12/56, DNI Nº 12.394.049, ama de casa, CUIT 27-12394049-6, casada primeras nupcias
con Juan Carlos Steffen, dom. Quillén Nº 86 B. Blanca cedente y Marcos Alejandro Steffen, arg., nac. 17/10/84, DNI Nº
31.023.400, administrador, CUIT 20-31023400-2, y 3) Gabriel Tomás Steffen, arg., nac. 17/02/83, DNI N° 30.062.329,
ingeniero agrónomo, CUIT 20-30062329-9, ambos solteros, sin convivencia inscripta, hijos de Ida Viviana Rasmussen y
Juan Carlos Steffen, dom Quillén N° 86 B. Blanca, como cesionarios. Cuadro de Suscripción: Marcos Alejandro Steffen,
Trece (13) cuotas de pesos Cien ($100.-) v/n c/u, o sea Pesos Un Mil Trescientos ($1.300); Gabriel Tomás Steffen, Trece
(13) cuotas de pesos Cien ($100.-) v/n c/u, o sea Pesos Un Mil Trescientos ($1.300.-); Ida Viviana Rasmussen, Trece (13)
cuotas de Pesos Cien ($100.-) v/n c/u, o sea Pesos Un Mil Trescientos ($1.300); y Marcos Alejandro Steffen; Gabriel
Tomás Steffen e Ida Viviana Rasmussen, en condominio y en partes iguales, Una (1) cuota de Pesos Cien ($100) v/n c/u, o
sea Pesos Cien del capital social. Reforma Contrato: Modifica artículo Décimo Segundo por cambio de fecha cierre
ejercicio: 30/09 de cada año. Aprobada por Unanimidad en Reunión de Socios del 17/04/24. Profesional Autorizado: Dr.
Tomás Marzullo, Abogado.

INDUSTRIAL VARELA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de Socios del 03/04/2024, Eduardo Francisco Cricelli renuncia al cargo de Gerente y se
designa en su reemplazo a Marily Gilda Judith Luna - DNI 14.348.538, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial
en Ruta Provincial 36 Km. 31,800 Ingeniero Allan, partido de Florencio Varela, pcia. de Bs. As. Raul Antonio Veinticinque,
Contador (UBA). Tº 67 Fº 72 C.P.C.E.P.B.A. - Legajo 17078/0. CUIT 20-13965106-6.

ASOCIACIÓN CIVIL SILVESTRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 20.5.24 reformó el Art. 1°: Asociación Civil Complejo Residencial Silvestre Nordelta S.A.
Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

G&L PALMER S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Nº 114 del 9/5/24, Esc. Emiliano R. Villalba, Reg. 5 de Ezeiza, se constituyó la
entidad denominada “G&L Palmer S.A.”, con domicilio en Ruta 52 Km.6.2, Barrio Saint Thomas, lote 229, loc. Canning y
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pdo. E. Echeverría, pcia. Bs. As. Integrantes: Guadalupe Nogueira, arg., 23/7/03, soltera, hija de Marcelo Adrian Nogueira y
Paola Marco, empresaria, DNI 45012784, CUIL 27-45012784-7, dom. Emilio Mitre 475, CABA; Leonardo Ariel Fella, arg.,
2/2/83, cas. 1as. nup. con Lucila Sol Guasch, empresario, DNI 29756812, CUIT 20-29756812-5, dom. en Ruta 52 Kilómetro
3.5, loc. de Canning, pdo. Esteban Echeverría, pcia. Bs. As. Objeto Social: La compraventa de inmuebles, urbanos y
rurales, incluso bajo el régimen de propiedad horizontal, propiedad horizontal especial y conjuntos inmobiliarios, la
celebración de contratos de locación, la administración de inmuebles propios o de terceros, incluso de consorcios de
propietarios, la compra-venta, administración y/o urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier
índole, la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole, mediante las figuras admitidas por la legislación
argentina, incluso el fideicomiso con la posibilidad de actuar como fiduciaria. Los asesoramientos serán prestados por
intermedio de profesionales con título habilitante cuando así se requiera. Duración: 99 años. Capital Social: $30000000,
dividido en 300000 cuotas partes de $100 valor nominal cada una. Administración: Estará a cargo del directorio compuesto
del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres
años. Designación de órgano de fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura. Designación del órgano de
administración: Presidente: Guadalupe Nogueira, Director Suplente: Leonardo Ariel Fella, quienes aceptan el cargo y
constituyen domicilio especial en sede social. Cierre Ejercicio: 30/06. Mariana De Luca, Contadora Pública.

TRANSPORTE PUERTO DESEADO C&C S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio de Aviso N° 42197. Se rectifica la fecha consignada del instrumento privado, siendo la
correcta 08/05/2024. María Eugenia Besozzi Quiroga, Profesional Autorizada, Abogada.

ISLA GIANNELLI CECATTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 Ley 19550. Comunica Integración del Directorio: Se integra por tres miembros Titulares y dos
Suplentes, por tres ejercicios. Presidente: Claudio Luis Cecatto, arg., nac. 11/10/1959, casado DNI 13486882, empresario,
dom. calle 21 Nº 572, cdad. y pdo. de La Plata; Vicepresidente: Susana Victoria Isla, arg., nac. 16/12/1959, divorciada, DNI
14161687, empresaria, domic. calle 50 Nº 663, piso 7º, depto. B, cdad. y pdo. de La Plata; Directora Titular: Rosanna
Santoro, arg., nac. 28/12/1943, DNI 18772629, empresaria, domic. calle 10 Nº 330, cdad. y pdo. de La Plata; Directores
Suplentes: Andrés Eduardo Giannelli, arg., nac. 03/06/1963, casado, DNI 16261480, empresario, domic. calle 493 y 28 bis
Nº 3360, localidad City Bell, pdo. de La Plata, y Juan Manuel Giannelli, arg., nac. 03/09/1983, soltero, DNI 30464031,
domic. calle 10 Nº 330, cdad. y pdo. de La Plata. Todos con mandato hasta el 10/05/2027. Los nominados aceptaron sus
cargos y constituyeron domicilios en la sede social de calle 13 Nº 283, cdad. y pdo. de La Plata (Art. 256 L.S.C.). Resuelto
por Asamblea Ord. del 10/05/2024 y Actas de Directorio del 08/05/2024 (convocatoria) y 10/05/2024 (distribución cargos).
Carina Pérez Lozano, Notaria.

MULTISERVICIOS.BENBAUT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 127 del 22/05/2024. 1. Ramón Rolando Santillan, DNI 24685488, 20/06/1976 y Estela Noemí Baez,
DNI 29191398, 19/11/1981. Ambos argentinos, solteros, empresarios y domicilio Euskadi 1582, Remedios de Escalada,
Lanús, prov. Bs. As. 2. Multiservicios.benbaut S.R.L. 3. $5.000.000. 4. Gerente Ramón Rolando Santillan. 5. Domicilio
social y especial Centenario Uruguayo 3646, localidad Remedios de Escalada y partido de Lanús, prov. Bs. As. 6. Objeto:
Fabricación, producción, elaboración, transformación, importación, exportación, comercialización, distribución, compra,
venta, permuta, representación, comisión, consignación, reparación y mantenimiento de compresores de gas natural
comprimido (GNC) y compresores de aire polietileno tereftalato (PET) de plásticos, sus repuestos y accesorios. 7. 31/01. 7.
99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8. Órgano fiscalización socios no gerentes. Jorge Juan Gerchkovich,
Contador Público.

ÚNICO OLIVAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1) Esc. 204 del 23/4/24, Not. Francisco Matías Stickar, Tit. Reg. 16, B. Bca. 2) Denom.: Único
Olivar S.R.L. Francisco Matías Stickar, Notario.

CUARZO AÑELO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Pablo Rudoni, argentino, casado, 08/09/1970, DNI 21.759.747, empresario, domiciliado en la calle
Oldman 704, Barrio Haras Santa María Lote 306, Loma Verde, partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires; Esteban
Horacio Miro, argentino, soltero, 09/091995, abogado, DNI 39.243.8611, domiciliado en Avenida Alvear 1385, piso 18, de
CABA; 2) Escritura 104, del 21 de mayo de 2024; 3) Cuarzo Añelo S.A.; 4) Justo José de Urquiza Nº 1500, Don Torcuato,
pdo. de Tigre, prov. de Bs. As.; 5) Desarrollo, de emprendimientos inmobiliarios, loteos, urbanizaciones, construcción,
administración y explotación de inmuebles sometidos o no a propiedad horizontal. Asesoramiento empresarial en el rubro.
Celebrar contratos de fideicomisos inmobiliarios, de administración y/o en garantía, constituir fideicomisos, sea como
fiduciaria, fiduciante, fideicomisaria y/o beneficiaria, administrar los fondos fiduciarios. Importadora y exportadora de
productos primarios o industrializados. Mandataria; 6) 99 años; 7) $30.000.000; 8) 1 a 3 dir. titulares, con igual o menor
número de suplentes, Presidente: Juan Pablo Rudoni, Dir. Suplente, Esteban Horacio Miro, por tres ejercicios, prescinde de
sindicatura mientras no se encuentre comprendida en el art. 299 LGS; 9) Presidente; 10) Cierre de ej. 30 de abril. Ariel F.
Giménez, Abogado.

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO HUELLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LSC. Que por medio de Asamblea General Extraordinaria de fecha 7 de julio de 2023 se ha procedido a
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la modificación del estatuto social, en su artículo cuarto respecto al capital social de la misma, estableciéndose que el
mismo se incrementa la suma de Pesos Treinta Millones Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro, ($30.003.454), el cual
implica la emisión sobre la par de 9.958 nuevas acciones con una prima de emisión de $2.913, resultando el capital social
total actual el de Pesos Treinta Millones Seiscientos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro, ($30.603.454) y el total de
acciones ordinarias nominativas no endosables el de 15958. El artículo modificado ha quedado redactado de la siguiente
manera: “Artículo Cuarto: Capital Social: el capital social se fija en la sema de pesos Treinta Millones Seiscientos Tres Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro ($30.603.454), representado por Quince Mil Novecientos Cincuenta y Ocho, (15.958)
acciones ordinarias nominativas, no endosables, transferibles con autorización del Directorio, de valor nominal pesos ($100)
cada una, y con derecho a una voto por acción. Por decisión de la Asamblea, el capital social podrá ser elevado hasta el
quíntuplo de conformidad con lo dispuesto por el art. 188 de la Ley 19950.-”. Sociedad no comprendida art. 299 L.G.S.
Fernando Sergio Ragazzini, Abogado.

PALGAS S.A.C.F.I.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General del 18/4/2024 renuncio todo el directorio (Presidente Carlos Alberto Skrandzius,
Vicepresidente Ariel Esteban Zupan, Director Titular Claudio Javier Zupan, y Directora Suplente Susana Julia Holyda); y se
designó directorio: Presidente a Ariel Esteban Zupan (DNI 28.032.769, CUIT 20-28032769-8); Vicepresidente a Claudio
Javier Zupan (DNI 12.780.723, CUIT 24-12780723-6); Directores Suplentes a Agustín Nietzel (DNI 28.166.789, CUIT 20-
28166789-1) y Gonzalo Fabian Domínguez Lagana (DNI 22.846.949, CUIT 20-22846949-2); todos por tres ejercicios y con
domicilio especial en Avenida Marconi 860, El Palomar, pdo. de Morón, pcia. de Bs. As. Guillermo Castro, Contador Público.

DISTRIBUIDORA TIGRE SWAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 06/02/23 se amplía directorio designando como director titular a Sebastián Guillermo Soberon
hasta finalizar mandato. Por A.G.O. del 26/12/23, se acepta renuncia de Presidente Randy Orlevis Barboza Chavez,
designando Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Sebastián Guillermo Soberon y Suplente: Víctor Manuel García. Aceptan
cargos. Dra. Maria Victoria Müller, Abogada autorizada.

HIDROSERV CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA - A partir del 15/4/2024 la Sociedad mudó su domicilio de la Unidad Funcional N° 53 del Barrio Solares del
Carmen, sito en la Ruta Nacional 9, Km. 86,500, del partido de Zárate, provincia de Buenos Aires a la Unidad Privativa N°
40 del Parque Industrial Privado Ruta 6, sito en la Ruta Provincial 6, Km. 180, de la localidad de Los Cardales, partido de
Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires. Autorizada en Instrumento Privado de fecha 15/4/2024. Monica L. Conde,
Abogada.

PERFOTÉCNICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. del 2/2/2024 se constituyó Pefotecnica S.R.L. 1) Socios: Diego Gaston Riedel, argentino, nac.
3/11/1974, DNI 24.333.786, CUIT 20-: 24333786 -1, casado, enfermero, domicilio. calle 396 Nº 1941 Quilmes, pdo.
Quilmes, pcia. Bs. As. y Edwin Antonio Valderrama Gamez, nac. Colombiana 26/4/1978, Titular del Pasaporte Nº AW
988584, casado, empresario. 2) Domicilio social: San Juan Nº 1728 Quilmes, partido de Quilmes, pcia. de Bs. As. 3)
Duración 99 años desde la firma del contrato social. 4) Objeto Social. tiene por objeto dedicarse, ya sea por cuenta propias,
por terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero; a las siguientes actividades: Importadora,
Exportadora, Comercialización por de maquinarias para perforaciones y viales. Despacho y almacenamiento de
mercaderías acondicionadas en todo tipo de envases como bultos, equipajes, contenedores, y/o a granel. Gestión de
trámites aduaneros. Agencias de cargas terrestres, marítimas y aéreas; traslado de bultos, encomiendas, de bienes a
cualquier punto del territorio nacional y/o del exterior por cualquiera de las vías posibles, ya sea terrestre, aéreo, marítimo o
fluvial y cualquier otra actividad anexa que se vincule directa o indirectamente con el objeto social. Las actividades que así
lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que son se encuentren prohibidos por las
leyes o por este contrato. No realizará activ. de Ley N° 21.526. 5) Cap. social: $10.000.000. 6) Gerente: Diego Gaston
Riedel, por 10 ej. Fisc. Los socios. 7) Cierre de ej. 31/01 de cada año. Sebastián Maximiliano Riveros, Abogado.

GLAS CAR SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Asamblea Ordinaria del 22/4/2024, se ha dado la siguiente redacción al artículo primero
de su estatuto: “Artículo primero: La sociedad se denomina: Glas Car, Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Financiera
e Inmobiliaria.”, y tendrá su domicilio legal en la provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales, sedes o
representaciones en cualquier lugar del país.” A su turno, la misma asamblea ha designado las siguientes autoridades por
los próximos tres ejercicios: Presidente: Emilse Carrascal, arg., 6/11/1946, DNI 5.437.419, CUIT 23-05437419-4.
Vicepresidente: Eladio Gonzalo Perez, arg., 1/11/1970, DNI 21.856.758, CUIT 20-21856758-5. Director titular: María Laura
Perez, arg., 18/91980, DNI 28.283.383, CUIT 27-28283383-8. Director titular: Eladio Francisco Perez, español, 4/6/1945,
DNI 93.152.214, CUIT 20-93152214-1. Director suplente: Pablo Eugenio Barón, arg., 29/10/1976, DNI 25.593.038, CUIT
23-25593038-9. Todos con domicilio especial que constituyen en el de la sociedad. Y por decisión del Directorio del
18/04/2024, ratificado por Asamblea del 22/4/2024, se ha modificado, su sede social a la calle Hipólito Bouchard número
2997 de la ciudad y partido de Lanús. Patricio Pablo Pantin, Notario Titular del Registro N° 113, Lanús.

RED MATTEONI 27 S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Esc. 47 del 12/4/24. Complementaria. Esc. 71 del 20/5/24. Dom. Soc. 47 e/ 23 y 24 Nº
1130, Colón, Bs. As. Socios: Diego Luis Matteoni, nac. 12/5/79, téc. sup. en seguridad pública, DNI 27.177.103, CUIT 20-
27177103-8; Carina Ester Blanco, nac. 22/7/85, contadora, DNI 31.428.229, CUIL 27-31428229-4; todos arg. solteros y
dom. calle 47 e/23 y 24 Nº 1130, Colón, Bs. As. Objeto: Constructora: const., demolic. y ref. de edificios de cualquier
naturaleza, proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquit. e ingeniería de todo tipo; Inmobiliaria: com., vta, perm.,
alquiler, arrend. de inm. de todo tipo; Serv. de mantenimiento de inmuebles: Prest. de serv. de mant. de inm., y
asesoramiento téc. Financiera: act. Financ. y/o contratos financieros, con exclusión de las op. comp. en la Ley de Ent.
Financieras; Celeb. contratos de fideicomiso; Comercial: comp.vta. de materiales para la construcción y de insumos para el
mant. de inm.; Vta. por menor y por mayor de indumentaria, zapatillas, accesorios y elementos deportivos; Vta. por mayor
o al por menor de insumos agrop. Diversos; Serv. de logística en gral., acopio y acond. de cereales, oleaginoso, forrajero y
semillas. Plazo 99 años. Capital $3.000.000, 300 cuotas, v.n. $10.000 c/u. 1 voto c/cuota. Adm. 2 gerentes, por term. durac.
de Soc. Gerentes: Diego Luis Matteoni y Carina Ester Blanco. Represent.: ambos gerentes de forma indistinta. Fiscaliz. Art.
55 y 284 19550. Ejerc. 31/12 c/año. Notaria, A. P. Talerico, Reg. 7, Colón (B.A).

TALLER VIENTOS ATLÁNTICOS DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento público complementario del 17-05-24; reforma estatuto artículo 8. P. Mc. Inerny, Abogado.

AGRO OROL HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Miguel Oscar Orol, arg., nac. 7/6/1953, DNI 10.574.289, CUIT 20-10574289-5, divorciado de
sus primeras nupcias con Marta Maximina Rodriguez, productor agropecuario, dom. Paso 1043, Los Toldos, Gral.
Viamonte, Bs. As., Arg.; Natalia Orol, arg., nac. 19/4/1989, DNI 34.086.069, CUIT 27-34086069-7, cas. prim. nupc. Santiago
Escobar Castillo, ama de casa, dom. Paso 1043, Los Toldos, Gral. Viamonte, Bs. As., Arg.; Karina Orol, arg., nac.
19/10/1984, DNI 30.918.920, CUIT 27-30918920-0, divorciada de sus primeras nupcias con Hernán Horacio Principi,
diseñadora gráfica, dom. calle Paso 1043, Los Toldos, Gral. Viamonte, Bs. As., Arg.; Martin Oscar Orol, arg., nac. 6/2/1987,
DNI 32.591.276, CUIT 20-32591276-7, soltero, técnico agropecuario, dom. Paso 1043, Los Toldos, Gral. Viamonte, Bs. As.,
Arg. Fdo. Escribano Alejandro Víctor Croccolino.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 129-OCEBA-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1370/2022, la Resolución MIySP Nº 1563/2022, lo actuado en el EX-2023-39673195-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 1370/2022, se asignó un subsidio de carácter extraordinario, de Pesos cuatro mil ochocientos
millones ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, creado por el art. 45 de la Ley N° 11.769,
para asignar entre los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica para cubrir las
necesidades de gastos de mantenimiento e inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondientes al año
2022;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se haría efectivo, contra rendiciones a efectuar por
los distribuidores municipales, conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y siendo responsabilidad de este Organismo, como administrador del Fondo Provincial
de Compensaciones Tarifarias, implementar los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1563/22, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la asignación
de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº 1370/2022
(IF-2022-32678575-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: (i) encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al
Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de Regularización de deudas), (ii) cumplimiento de la información
establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002; (iii) estar al día con la
transferencia del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales
del Área Atlántica;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 1 Aspectos Generales, se estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través de
la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en su
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oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido…”;
Que, no encontrándose la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA al día con las obligaciones
vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el total del desembolso del Subsidio VAD por Mantenimiento e
Inversiones establecido por el Decreto N° 1370/2022, reteniéndose el 10 % del monto correspondiente por mantenimiento
por Pesos seis millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y seis con 80/100 ($6.445.366,80) y por
inversión por la suma de Pesos cuatro millones seiscientos tres mil ochocientos treinta y tres con 50/100 ($4.603.833,50),
de conformidad con lo establecido en los puntos II.3 y III.3 de la metodología establecida en el IF-2022-36950005-GDEBA-
DPRMIYSPGP, ascendiendo dicho total a la suma de Pesos once millones cuarenta y nueve mil doscientos con 30/100
($11.049.200,30);
Que, asimismo, el Artículo 6 de la citada Resolución MIySP N° 1563/2022, autoriza a las Distribuidoras municipales a ceder
el crédito retenido para compensar y regularizar las deudas que se mantengan con los agregados tarifarios y/o con el
sobrecosto de generación local (SGL);
Que, atento ello, y de conformidad con el citado artículo 6, la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA
cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la
provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito correspondiente al 10 % retenido por el concepto por Mantenimiento e
Inversiones del subsidio VAD por la suma de Pesos once millones cuarenta y nueve mil doscientos con 30/100
($11.049.200,30), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser
ingresado a la cuenta del fideicomiso;
Que en el orden 18 obra Escritura Nº 109/2024, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en
Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA a favor de
Provincia Fideicomisos S.A.U. (CPDI-2024-05841083-GDEBA-DGEEGG);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por Resolución MIySP N° 1563/2022, corresponde aprobar
el desembolso de la suma de Pesos once millones cuarenta y nueve mil doscientos con 30/100 ($11.049.200,30)
correspondiente a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, monto este que ha sido cedido a
PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la
provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2024 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1370/2022, por la suma de Pesos
once millones cuarenta y nueve mil doscientos con 30/100 ($11.049.200,30), correspondiente a la COOPERATIVA DE
AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, debiendo darse
cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por dicha concesionaria a través de la Escritura Nº 109/2024, pasada ante
Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario
del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2º. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 prorrogado
para el ejercicio 2024 por Decreto 12/2024 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2.
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de la Energía
de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de
Financiamiento 11; Ubicación Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para
financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-Parcial 31; e inciso 5-Transferencias; Principal 2. Transferencias al sector privado
para financiar gastos de capital; Parcial 6; Sub-parcial 7.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt,  Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 130-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2023-51915254-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE SANTA ELEODORA para incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24.240
y 67 inciso f) Ley 11.769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP N° 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N°
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley N° 10.740 con
relación al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la
incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica (Artículo 3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA N° 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones N° 0190/18, RESFC-2018-109-
GDEBA OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA Nº 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
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Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA N° 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que concluido el citado plazo, la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE SANTA ELEODORA, solicitó autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica,
a través del aplicativo web de este Organismo de Control con fecha 01/08/2023 (orden 4), acompañando la documentación
obrante en orden 6;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada NO-2024-04309853-GDEBA-GPROCEBA solicitándole que
complete y/o aclare la misma (órdenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria dio respuesta a dicho requerimiento, enviando la documentación requerida, y el modelo de factura a
implementar (órdenes 9/11);
Que de la citada documentación surge que solicita los siguientes conceptos ajenos: “Cuota medico”, “Servicios Sociales
(Ambulancia- Sepelio), “Agua”, “Cuota Bomberos” y Cuota Capital”;
Que en relación al concepto ajeno “Cuota Capital” conforme surge del Acta de Asamblea Extraordinaria, el destino del
mismo será “…mejoramiento de los servicios sociales…”;
Que de la documentación obrante en el expediente, surge que la Concesionaria acreditó los recaudos establecidos en la
Ley 11.769, Art 78, con relación a los conceptos ajenos “Cuota medico”, “Servicios Sociales (Ambulancia- Sepelio), “Agua”
y “Cuota Bomberos”;
Que en relación al concepto “Cuota Capital, cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “Cuota Capital”, cuyo destino es ajeno al servicio público de electricidad;
Que en relación al Concepto Tasa Alumbrado Público cabe destacar, que la inclusión del mismo en la factura de energía
eléctrica ha sido contemplada por las leyes 10.740 y 11.769, que en su Artículo 78, párrafo quinto, dispuso que: “…Podrá
ser incluido en las facturas, como concepto de prestación de servicios, el consumo, medido por alumbrado público…” en
virtud de lo cual no requiere autorización de este Organismo de Control;
Que a mayor abundamiento, corresponde señalar que la Cooperativa acompañó el modelo de factura a emitir que permite
el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica de aquellos correspondientes a los
conceptos ajenos solicitados (orden 11);
Que no obstante, de la misma se observa que el concepto “Alumbrado Público” se encuentra incluido dentro sector propio
de los conceptos ajenos, razón por la cual deberá ser excluida de dicho sector y colocado en la sección correspondiente a
la prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica ello atento lo dispuesto por el Art. 78 de la Ley 11769 y la Ley
10740;
Que consecuentemente, corresponde autorizar la inclusión de los conceptos ajenos “Cuota medico”, “Servicios Sociales
(Ambulancia- Sepelio), “Agua”, “Cuota Bomberos” y “Cuota Capital” en la factura de energía eléctrica que emite la
COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE SANTA
ELEODORA, en virtud de haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente
(Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N° 419/17);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04),
sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Autorizar a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE SANTA ELEODORA, a incluir los conceptos ajenos “Cuota médico”, “Servicios Sociales (Ambulancia-
Sepelio), “Agua”, “Cuota Bomberos” y “Cuota Capital” en las facturas de energía eléctrica que emite a sus usuarios,
conforme la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE SANTA ELEODORA, que, deberá incluir en la factura de energía eléctrica la leyenda informada
oportunamente en el punto 2 de la CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, el que reza: “…La falta de pago de cualquier concepto
ajeno al precio de la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero
del presente artículo, no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del
suministro a dicho usuario (Artículo 78 de la Ley 11769) …”.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE SANTA ELEODORA, deberá excluir del sector propio de los Conceptos Ajenos de la factura a
emitir a los usuarios, el concepto “Alumbrado Público” y ubicarlo en la sección correspondiente a la prestación del Servicio
Público de Energía Eléctrica, quedando en consecuencia, supeditada la autorización conferida por el ARTÍCULO 1° de la
presente, al cumplimiento de lo ordenado en este Artículo.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a COOPERATIVA LIMITADA DE
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE SANTA ELEODORA. Comunicar a la
Municipalidad de GENERAL VILLEGAS. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido,
archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 131-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2024-13701315-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de una nueva autorización realizada ante este Organismo
de Control, por parte de la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE JOSE GUISASOLA para incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto este Organismo de Control sancionó la Resolución RESOC-2023-150-GDEBA-OCEBA a través del citado
acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1°: Ordenar a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR
DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, abstenerse de incorporar el concepto ajeno “Cuota
Capital” en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar los recaudos establecidos en la normativa vigente
aplicable…”;
Que, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los usuarios, en
cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24.240 y 67 inciso f)
Ley 11.769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a derechos y
obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente forman
parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
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incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP N° 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N°
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley N° 10.740 con
relación al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la
incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica (Artículo 3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario N° 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA N° 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones N° 0190/18, RESFC-2018-109-
GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA N° 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA N° 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, atento no haberse autorizado la incorporación del Concepto Ajeno “Cuota Capital”, en oportunidad de la anterior
solicitud, la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE JOSE
GUISASOLA, realizó una nueva solicitud de autorización para la incorporación del mismo concepto ajeno, acompañando la
documentación pertinente (órdenes 4/5);
Que, de la documentación aportada por la concesionaria, surge que el destino dado al concepto ajeno “Cuota Capital” es
para “… sustentar el edificio de la sala velatoria…”;
Que en relación al concepto “Cuota Capital”, cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
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incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que, en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “Cuota Capital”, cuyo destino es ajeno al servicio público de electricidad;
Que, a mayor abundamiento, corresponde señalar que la Cooperativa acompañó el modelo de factura a emitir que permite
el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica de aquellos correspondientes a al concepto
ajeno solicitado, razón por la cual corresponde acceder a lo solicitado;
Que consecuentemente, corresponde autorizar la inclusión del concepto ajeno “Cuota Capital” en la factura de energía
eléctrica que emite la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE JOSE GUISASOLA, en virtud de haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa
vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, a incluir el concepto ajeno “Cuota Capital” en las facturas de energía eléctrica que emite
a sus usuarios, conforme la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, que, deberá incluir en la factura de energía eléctrica la leyenda informada
oportunamente en el punto 2 de la CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, el que reza: “…La falta de pago de cualquier concepto
ajeno al precio de la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero
del presente artículo, no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del
suministro a dicho usuario (Artículo 78 de la Ley 11769) …”.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a COOPERATIVA LIMITADA DE
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE JOSE GUISASOLA. Comunicar a la Municipalidad
de CORONEL DORREGO. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 132-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, Resolución OCEBA N° 167/18, la Resolución OCEBA Nº
190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA,
la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares: N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-
SEOCEBA, lo actuado en el EX-2023-51915896-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
ROBERTS LTDA, para incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación Jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
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indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10740 y por la Ley 11769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11769, a través de la Resolución MIySP N° 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció,
en el artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir
costos vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art. 1), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley N° 10.740 con
relación al alumbrado público (Art. 2) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la incorporación
en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art.
3);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo artículo 4 disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos en
la factura al momento de entrar en vigencia la Ley N° 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA N° 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley N° 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y
los distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N°
15.174 y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las siguientes Resoluciones N° 190/18, RESFC-
2018-109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2020-
327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha
efectiva de aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 2 de la Resolución OCEBA N° 167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-
2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de autorización ante OCEBA en
cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 167/18 como así también aquellos que lo hayan hecho a través del aplicativo
Web dispusieron de un plazo de hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley N°11.769, su reglamentación y las normas particulares
que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE ROBERTS LTDA, solicitó autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica, a través del
aplicativo web de este Organismo de Control con fecha 02/08/2023. (orden 4);
Que, de la citada documentación surge que solicita la inclusión del concepto “Cuota de aporte solidario”;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2024-00816037-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
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que complete y/o aclare la misma (orden 7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria dio respuesta en el orden 9 y 10 acompañando modelo de factura a implementar y Acta de
Asamblea de fecha 29 de abril del año 2024 en donde se aprueba incluir en la Factura del Servicio Público de Electricidad
el Concepto Ajeno “Cuota de Aporte Solidario”, la cual será destinada a “…la sección internet, manteniendo los mismos
límites de la Asamblea General Ordinaria que aprobó su implementación…”;
Que, más allá de la denominación dada al concepto solicitado, el mismo corresponde que sea tratado como una “Cuota
Capital”;
Que con relación al concepto “cuota capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “Cuota de aporte solidario”, cuyo destino es ajeno al servicio público de electricidad, razón por la cual
corresponde acceder a lo solicitado;
Que a mayor abundamiento, corresponde señalar que la Cooperativa acompañó el modelo de factura a emitir que permite
el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica de aquellos correspondientes a los
conceptos ajenos solicitados, no obstante, de la misma se observa que el concepto denominado “Alumbrado Público” (Ley
10.740) se encuentra incluido dentro de los conceptos ajenos, razón por la cual deberá ser excluida de dicho sector y
colocado en el sector correspondiente a la prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica;
Que consecuentemente, corresponde autorizar la inclusión del concepto ajeno: “Cuota de aporte solidario” en la factura de
energía eléctrica que emite la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE ROBERTS LTDA, en virtud de haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente
(Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
ROBERTS LTDA, a incorporar el Concepto Ajeno de “Cuota de Aporte Solidario” en las facturas de energía eléctrica que
emite a sus usuarios, conforme la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS DE ROBERTS LTDA, deberá excluir del sector de los Conceptos Ajenos de la factura a emitir a los usuarios, el
rubro “Alumbrado Público” y colocarlo en el sector correspondiente al Servicio Público de Energía Eléctrica quedando, en
consecuencia, supeditada la autorización conferida por el ARTÍCULO 1° de la presente, al cumplimiento de lo ordenado en
este Artículo.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE ROBERTS LTDA. Comunicar a la MUNICIPALIDAD DE LINCOLN.
Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt,  Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 133-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA N°
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
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OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2024-15793188-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de una nueva autorización realizada ante este Organismo
de Control, por parte de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CREDITO
DE VILLA IRIS LIMITADA para incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto este Organismo de Control sancionó la Resolución RESOC-2023-212-GDEBA-OCEBA a través del citado
acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1°. Ordenar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS,
OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA, abstenerse de incorporar los conceptos ajenos de
“Agua Corriente”, “Cable”, “Internet” y “Cuota Bomberos” en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar los
recaudos establecidos en la normativa vigente aplicable…”
Que, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los usuarios, en
cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24.240 y 67 inciso f)
Ley 11.769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a derechos y
obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente forman
parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP N° 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N°
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley N° 10.740 con
relación al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la
incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica (Artículo 3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario N° 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA N° 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
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legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones N° 0190/18, RESFC-2018-109-
GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA N° 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA N° 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, conforme no haberse autorizado la incorporación de los conceptos ajenos, en oportunidad de la anterior solicitud, la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA,
realizó una nueva solicitud de autorización para la incorporación de los conceptos ajenos: “Agua Potable”, “Sepelio”,
“Televisión”, “Internet”, “Cuota Bomberos” y “Tasa de Alumbrado Público”, acompañando la documentación pertinente
(orden 4);
Que de la documentación obrante en el expediente, surge que la Concesionaria acreditó los recaudos establecidos en la
Ley 11.769, Art 78, con relación a los conceptos ajenos “Agua Potable”, “Sepelio”, “Televisión”, “Internet” y “Cuota
Bomberos”;
Que en relación a la Tasa Alumbrado Público cabe destacar, que la inclusión del mismo en la factura de energía eléctrica
ha sido contemplada por las leyes 10.740 y 11.769, que en su Artículo 78, párrafo quinto, dispuso que: “…Podrá ser
incluido en las facturas, como concepto de prestación de servicios, el consumo, medido por alumbrado público…” en virtud
de lo cual no requiere autorización de este Organismo de Control;
Que a mayor abundamiento, corresponde señalar que la Cooperativa acompañó el modelo de factura a emitir que permite
el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica de aquellos correspondientes a los
conceptos ajenos solicitados;
Que consecuentemente, corresponde autorizar la inclusión de los conceptos ajenos “Agua Potable”, “Sepelio”, “Televisión”,
“Internet” y “Cuota Bomberos” en la factura de energía eléctrica que emite la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD,
SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA, en virtud de haberse acreditado el
cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y
CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA, a incluir los conceptos ajenos “Agua Potable”, “Sepelio”, “Televisión”, “Internet” y
“Cuota Bomberos” en las facturas de energía eléctrica que emite a sus usuarios, conforme la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y
CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA, que, deberá incluir en la factura de energía eléctrica la leyenda informada
oportunamente en el punto 2 de la CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, el que reza: “…La falta de pago de cualquier concepto
ajeno al precio de la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero
del presente artículo, no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del
suministro a dicho usuario (Artículo 78 de la Ley 11769) …”.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD,
SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y CREDITO DE VILLA IRIS LIMITADA. Comunicar a la Municipalidad de
PUAN. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt,  Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 137-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 29 de mayo de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 88



 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la Resolución MIySP Nº 1918/202, lo actuado en el EX-2023-39673952-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se haría efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, a través de la Resolución MIySP Nº 1918/2021, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº
60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado Sobrecosto
de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que: “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA al día con las obligaciones
vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio establecido por el Decreto
1029/2021, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de Pesos veintidós millones quinientos setenta y siete mil
doscientos noventa y ocho con 80/100 ($22.577.298,80);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la citada Resolución MIySP Nº 1918/21, la
COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter de
Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito
correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de Pesos veintidós millones quinientos setenta y siete
mil doscientos noventa y ocho con 80/100 ($22.577.298,80), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por
Agregado Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso;
Que a orden 17 se agrega la Escritura Nº 108/2024, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos
en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA a favor de
Provincia Fideicomisos S.A.U. (COPDI-2024-05837876-GDEBA-DGEEGG);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por Resolución MIySP N° 1918/21, corresponde aprobar el
desembolso de la suma de Pesos veintidós millones quinientos setenta y siete mil doscientos noventa y ocho con 80/100
($22.577.298,80)) correspondiente a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, monto este que ha sido
cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la
provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2024 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso, por la
suma de Pesos veintidós millones quinientos setenta y siete mil doscientos noventa y ocho con 80/100 ($22.577.298,80),
correspondiente a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, a través del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por dicha concesionaria a
través de la Escritura Nº 108/2024, pasada ante Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA
FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos
Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15394 Prorrogado
para el ejercicio 2024 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia
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de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de
Financiamiento 11; Ubicación Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para
financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub- Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt,  Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 139-OCEBA-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Mayo de 2024

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA N°
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2023-38271585-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y DE CREDITO LIMITADA. DE CARMEN DE ARECO, para
incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24.240
y 67 inciso f) Ley 11.769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP N° 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N°
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
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conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley 10.740 con relación
al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la incorporación en
las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo
3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario N° 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA N° 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones N° 0190/18, RESFC-2018-109-
GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA N° 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA N° 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que concluido el plazo, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y DE CREDITO LIMITADA. DE CARMEN DE ARECO,
solicitó autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica, a través del aplicativo web de este
Organismo de Control con fecha 01/08/2023 (orden 5);
Que dicho Concesionario solicitó la autorización de los siguientes conceptos ajenos: “Terapia Intensiva” y “Bomberos”
(orden 6), acompañando la documentación obrante en orden 7;
Que de la citada documentación surge que también solicita la autorización del Concepto Ajeno de “Sepelios”;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2024-03432462-GDEBA-GPROCEBA (ordenes
8/9), solicitándole que complete y/o aclare la misma;
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria dio respuesta a dicho requerimiento, enviando documentación y el modelo de factura a implementar
(ordenes 10/12);
Que de la documentación obrante en el expediente, surge que la Concesionaria acreditó los recaudos establecidos en la
Ley 11.769, Art 78, con relación a los conceptos ajenos: “Bomberos”, “Terapia Intensiva” y “Sepelios”;
Que a mayor abundamiento, corresponde señalar que la Cooperativa acompañó el modelo de factura a emitir que permite
el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica de aquellos correspondientes a los
conceptos ajenos solicitados, razón por la cual corresponde acceder a lo solicitado;
Que consecuentemente, corresponde autorizar la inclusión de los conceptos ajenos: “Bomberos”, “Terapia Intensiva” y
“Sepelios” en la factura de energía eléctrica que emite la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y DE CREDITO LIMITADA.
DE CARMEN DE ARECO, en virtud de haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa
vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y DE CREDITO LIMITADA. DE CARMEN DE ARECO a
incluir los conceptos ajenos “Bomberos”, “Terapia Intensiva” y “Sepelios” en las facturas de energía eléctrica que emite a
sus usuarios, conforme la normativa aplicable.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y
DE CREDITO LIMITADA. DE CARMEN DE ARECO. Comunicar a la Municipalidad de CARMEN DE ARECO. Pasar a
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conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 11/2024
 
Diego Rozengardt,  Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Osvaldo Barcelona, Director Vocal
Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Escobar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Número 1 del Partido de Escobar cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs.
“e”, “f” y ”g”), la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. número 1, de Escobar, con
domicilio en calle 48 número 818, piso cuatro, oficina A, ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y
sus modificaciones, los días lunes a viernes de 14:00 a 15:30 horas. deberá solicitar turno. Medios de comunicación:
Teléfono 0221-421-0858. También podrá presentar la oposición por escrito en el domicilio de la calle 25 de Mayo 459 -2do.
piso- Belén de Escobar, partido de Escobar, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas. (Dejamos constancia que de
acuerdo al Decreto Ley 9020/78, no se brindará información de las actuaciones pertinentes y que la presente es a merito
de que se presente oposicion fundada).
 
Nro. Expediente Nomenclatura Domicilio y Localidad Tit. Dominial

1 2147-118-1-08/2019 XII-A-8-6 CHARLONE 11-
ESCOBAR

CORDARO Y VITALE ANTONIA-CORDARO Y
VITALE ERNESTO-CORDARO Y VITALE

ANGELA NICOLASA- CORDARO Y VITALE
ANGEL-CORDARO Y VITALE ALBERTO-GOMEZ

DE CORDARO ANGELA- CORDARO Y LALLI
EDILFREDO NORBERTO- CORDARO Y LALLI

HADEE ELVIRA
2 2147-118-1-398/2018 IX-V-FRACC.V-

3ª-SUBP. 45
CIRCULACIÓN 4- PISO

1- DPTO. C - 24 DE
FEBRERO

BARI JUAN CARLOS

3 2147-118-1-118/2019 IX-U-58B-8 BRASIL 1500- GARIN PUERTA FELIPE

4 2147-118-1-62/2006 XII-E-7ª-5 RICARDO ROJAS 1730-
LOMA VERDE

ALBA SANTIAGO-ALBA MATIAS- ALBA
SANTIAGO-ALBA JULIO

5 2147-118-1-1/2016 XI-G-154-12 JUNQUILLO 2665-
ESCOBAR

SEIDMAN DE ROHR NINA- KLECZENSKI MEIER
ELENA

6 2147-118-1-315/2019 IX-U-38-15 MAGALLANES 3691-
GARIN

VESGA CESAR ALBERTO-VESGA EVA ELENA-
VESGA MARIA LUISA

7 2147-118-1-10/2018 IX-J-60-20 LAGAR 450- GARIN RODRIGUEZ MARCELINO PAZ
8 2147-118-1-04/2018 IX-F-3-3D-1F ROMA 558- GARIN TARLOVSKY SALOMON ABRAHAM

9 2147-118-1-1/2023 XI-Y-15-27 SANTO DOMINGO 3052-
ESCOBAR

VON ZASTROW RENATA TOSKA GOURLY
VIKTORIA

11 2147-118-1-380/2019 XII-M-92-22 JUAN MERMOZ 1193-
ESCOBAR

BADANO JUAN MIGUEL- BADANO JORGE
PABLO

12 2147-118-1-64/2017 IX-B-133-4B CENTENARIO 4375-
GARIN

CHOMIAK DE VIGNATI RAMONA-BRUSCO
SILVIA GRACIELA

13 2147-118-1-303/2019 IX-B-107-1 COLON 506 - GARIN
VEDOYA JOAQUIN JOSE MARIA- VEDOYA

JOAQUIN ENRIQUE - VEDOYA MARIA ELENA-
GREEN MARIA ELENA

14 2147-118-1-75/2018 IV-B-133-10
BOLIVAR 1629-

INGENIERO
MASCHWITZ

QUINTANA ROBERTO-QUINTANA JOSE JUAN-
QUINTANA MARÍA LEONOR-JARDON DE

QUINTANA ROSALIA

15 2147-118-1-07/2023 XI-H-51-30 CATAMARCA 238-
MATHEU

BUGNI FELIX DANIEL-HERRERA JORGE
HORACIO- JOSE PABLO ERWIN BERGNER

16 2147-118-1-52/209 XI-H-50ª-13 BANCALARI 386-
MATHEU

BERGNER JOSE PABLO

17 2147-118-1-103/2018 IX-N-62-12 EL COLIBRI 2191-
SAVIO

LABATE CARLOS NICOLAS

18 2147-118-1-263/2018 IX-U-58C-1 FRAGATA SARMIENTO
3590- GARIN

BERNATH ARMANDO-BERNATH MANUEL

19 2147-118-1-13/2014 IV-M-150-13 JULIAN AGUIRRE 139-
ING. MASCHWITZ

KHOAN FEDERICO
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20 2147-118-1-406/2018 XI-G-138-7 JUNQUILLOS 2535-
ESCOBAR

SEIDMAN DE ROHR NINA-KLECZENSKI MEIER
ELENA

21 2147-118-1-03/2011 IX-U-85-20 ANDES 1880- GARIN BUSTO MARIA

22 2147-118-1-18/2013 XII-P-53B-4
SANGUINETTI 1540-

ESCOBAR

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES, TIERRAS Y
CONSTRUCCIONES SOC. RESPONSABILIDAD

LIMITADA

23 2147-118-1-129/2018 IX-P-88-8
MOCORETA 425- ING.

MASCHWITZ

TIERRAS ALTAS S.A., COMERCIAL,
INMOBILIARIA, AGROPECUARIA Y

FINANCIERA
24 2147-118-1-179/2019 IX-C-184-22 FRANCIA 1060- GARIN NESTA GISLENO

25 2147-118-1-119/2019 IX-H-57-13 EVA PERÓN 2945-
GARIN

RUPANAM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

26 2147-118-1-39/2018 IX-A-16-18 JOSE HERNÁNDEZ 665-
GARIN

MAGNATTI DE LUZZATTO VENECIA
MARGARITA- LUZZATTO RICARDO

27 2147-118-1-148/2018 XI-D-2C-18 SAN ALEJANDRO 698-
MATHEU

FRITZ DE MANN MAGDALENA

28 2147-118-1-20/2018 XII-C-95-23 ESTRADA 1350-
ESCOBAR

NOGUÉ PEDRO

29 2147-118-1-44/2013 XI-R-85M-24 ALMIRANTE BROWN
2556- ESCOBAR

SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.-

30 2147-118-1-45/2011 IX-W-143-11 BUENOS AIRES 362-
GARIN

CASTELLANO Y CARREGA CLARA CATALINA

31 2147-118-1-206/2011 IX-AA-87-3
LAS GOLONDRINAS
2160- MAQUINISTA

SAVIO
PORTILLO CELIA MARIA

32 2147-118-1-303/2018 IX-N-Qta.91-
17a

JILGUERO 1329-
MAQUINISTA SAVIO

AMANCAY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, INMOBILIARIA Y URBANISTICA

33 2147-118-1-159/2019 XII-P-42ª-15
SANGUINETTI 1627-

ESCOBAR

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES, TIERRAS Y
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

34 2147-118-1-04/2022 XI-R-67b-31
ALTE. BROWN 2320-

ESCOBAR

SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD

ANONIMA

35 2147-118-1-103/2011 IX-W-31b-7 CHACO 1091- GARIN RUTA PANAMERICANA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

36 2147-118-1-318/2018 IX-H-6-30 REMEDIOS DE
ESCALADA 3387- GARIN

KANCEPOLSKI GREGORIO

37 2147-118-1-370/2019 XII-P-33-22
ALMAFUERTE 939-

ESCOBAR

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES, TIERRAS Y
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

38 2147-118-1-377/2019 XII-P-43ª-23
BARILOCHE 751-

ESCOBAR

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES, TIERRAS Y
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

39 2147-118-1-08/2006 XII-M-61-21
SANTA CRUZ 1525-

ESCOBAR

MARTIESCO SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL

INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA
40 2147-118-1-205/2018 XII-G-22-22ª-13 BOLIVIA 278- ESCOBAR ESPINDOLA DANIEL
41 2147-118-1-323/2019 IX-E-51-51C-22 LOS ALAMOS 31- GARIN KLADNY FRANCISCO PEDRO

42 2147-118-1-214/2018 IX-W-134-2 CABO 1RO.SULLING
2494- GARIN

SANCHEZ RICARDO

43 2147-118-1-305/2019 IX-N-36-24 LOS JAZMINES 2686- M.
SAVIO

ZANARDI LUIS MAURICIO-VILLALBA DE
ZANARDI AMELIA

44 2147-118-1-3/2018 IX-C-151-8 CENTENARIO 4100-
GARIN

ROSQUELLAS AMALIA RAMONA

45 2147-118-1-327/2019 IX-E-100C-22 ISLA NUEVA 1020- GARIN

KANTIER SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL AGROPECUARIA Y

FINANCIERA- FINANCIERA CENTENARIO
SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA

INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
AGROPECUARIA

46 2147-118-1-40/2018 IX-B-139-5 LAVALLE 3730- GARIN WEIHMULLER CARLOS ERNESTO

47 2147-118-1-353/2018 XI-R-85C-4 AZUCENAS 1730-
ESCOBAR

CALSINA BASILIA

 
M. Eugenia Schifini, Notaria.

may. 27 v. may. 29
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Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-27/2023
PARTIDO: JUNIN 
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. M - Mz. 82 - Parc. 18 - Partida N° 26588
Ubicación: SIRIA 1026 - JUNIN
TITULARES: BATTAGLIA EUGENIO.
Beneficiario: MAYORA FRANCISCO PEDRO. 
 
2) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-33/2023
PARTIDO: JUNIN NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. IV - Secc. A - Mz. 38B - Parc. 12 - Partida N° 39001.
Ubicación: ACONCAGUA 220 - JUNIN
TITULARES: VARELA MANUEL.
Beneficiario: DELGADO JORGELINA BEATRIZ.
 
3) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-35/2023
PARTIDO: JUNIN NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. A - Mz. 65 - Parc. 13A - Partida N° 48788.
Ubicación: CICHERO 717 - JUNIN
TITULARES: MARCOVICHIO ELSA BEATRIZ.
Beneficiario: SALVADOR NELIDA GRACIELA.
 
4) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-37/2023
PARTIDO: JUNIN NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. A - Mz. 60 - Parc. 8 - Partida N° 37973.
Ubicación: MAGALDI 748 - JUNIN
TITULARES: GARRO OSCAR ARMANDO - ORTIZ ANA ANTONIA.
Beneficiario: SANDOVAL MARIA HORTENSIA.
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana

may. 28 v. may. 30

POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que, en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). -
 
1) N°-EXPEDIENTE 2147-054-1-6/2020
PARTIDO: JUNIN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. M - Ch. 1 - Mz. 88 - Parc. 16- Partida N° 58325
Ubicación: AV. La Plata 299 - JUNIN
TITULAR. Culaciatti de Bava Isabel - Bava y Culaciatti Angel Antonio - Bava y Culaciatti Efride María - Bava y Colaciatti
Elsa Isabel - Bava y Colaciatti Etelinda - Bava y Colaciatti Libio Obdulio.
Beneficiario: BALLESTEROS ADALBERTO JOSE. 
 
2) N°-EXPEDIENTE 2147-054-1-16-/2020
PARTIDO: JUNIN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I-Secc. D - Mz. 24 - Parc. 8 - Partida N° 28930
Ubicación: ARIAS 1150- JUNIN
TITULARES: DINOVA de MASSI, MARIA ESTHER.
Beneficiario: RAMIREZ AGUILERA CARMEN. 
 
Fernanda Vaccarezza, Notaria.

may. 28 v. may. 30

Del Partido de Ramallo
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de Ramallo cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación,
ubicados en el partido de Ramallo.
 
Nº - Expte. - Nom. - Cat. - Local. - Propietario.
1- 2147-087-1-1/2012- III, A, Mz. 25, Pc. 18. Lavalle N° 275-Villa Ramallo. BUSSI y ZANDALAZINI Sabina; BUSSI
ZANDALAZINI María; BUSSI ZANDALAZINI Ángela, BUSSI Oscar Faustino; y FAUSTINO Oscar.
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2- 2147-087-1-1/2012- III, A, Mz. 25, Pc. 19. Lavalle N° 275-Villa Ramallo. BUSSI y ZANDALAZINI Sabina; BUSSI
ZANDALAZINI María; BUSSI ZANDALAZINI Ángela, BUSSI Oscar Faustino; y FAUSTINO Oscar.
3- 2147-087-1-5/2020- I, B, Mz. 96, Pc. 2. Av. Moreno N° 1217-Ramallo. AROZA Y GOBBA Horacio Santiago, Roberto
Ramón, José Carlos, Gilberto Ricardo Domingo, David Guillermo, Rosa Eulalia y GOBBA Rosa.
4- 2147-087-1-5/2021- V,L. Mz. 82, Pc. 16 Colombia N° 568-Villa General Savio. GURRUCHAGA Carlos Adolfo; NUÑEZ,
José María; BALESTRINO Pedro; CORCIONES de Dusso María Luisa; PAGLINO Atilio Ángel; COLOMBETTI Elvidio
Ambrosio José; LEVATTO Domingo; y GIMENEZ Hugo Eduardo. INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
5- 2147-087-1-2/2023- I, A, Mz. 18, Pc. 19. Córdoba N° 340. Ramallo. CLARK, Juan Evangelisto.
6- 2147-087-1-3/2023- I, C, Mz. 198, Pc. 1 d. Salta N° 445 Ramallo. PORCEL, Esteban José.
 
Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av. Mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Escribano.

may. 28 v. may. 30

BANCO SANTANDER RÍO S.A.
 
POR 1 DÍA - El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del portal
www.narvaezbid.com.ar, EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2024 A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS, 45 unidades por cuenta y orden
de Banco Santander Río S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el
Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Orellana, Ramon Reyes, Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Like 1.3 GSE,
2023, AF798QE, Base $12.076.800; Gutierrez, Jose Miguel, Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend Trendline 1.6 gas 101
CV MQ, 2019, AD547TJ, Base $635.200; Roman, Lourdes Ailen, Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol 1.4 L, 2012, LSK223,
Base $2.214.700; Aquino, Rafaela, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A201OEX, Base $3.287.600; Saenz Segura,
Jhosser Alejandro, Peugeot, Sedan 5 puertas, 308 Allure 1.6N NAV, 2013, NGI416, BASE $5.773.400; Morin Briceño,
Yesiree De Jesus, Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend Trendline 1.6 GAS 101CV MQ, 2021, AE498HB, Base
$5.432.700; Villalba, Sergio Adrian, Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE BZ, 2023, AF877KA, Base $6.202.900,
Roldan, Ramona Victoria, Corven, Motocicleta, Triax 250, 2023, A201XVO, Base $3.483.300; Mendoza, Rosana,
Chevrolet, Sedan 5 puertas, Spin 1.8 N LTZ M/T, 2016, AA268ZJ, Base $4.957.800; Ocampo, Juana Beatriz,
Citroen, Sedan 5 puertas, Xsara Picasso 1.6I 16V Exclusive, 2011, JWR338, Base $2.011.800; Garcia, Milagros Jazmin,
Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend 1.6, 2011, JWV482, Base $1.185.500; Coronel, Walter Oscar, Bajaj, Motocicleta,
Rouser 200, 2023, A203ICC, Base $3.718.200; Lazarte, Lucas Roberto, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A199BLF,
Base $2.472.600; Leal, Ariel Jonathan, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A193ZRK, Base $3.778.500; Da Silva Salazar,
Luis Gerardo, Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE CVT BZ, 2022, AF726QN, Base $5.289.700; Rey, Tamara
Magali, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A191CCW, Base $5.020.700; Cantero Mendieta, Jorge Daniel,
Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A186LPN, Base $1.643.800; Roda, Silvano Rene, Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol
Trend Trendline 1.6 gas 101CV MQ, 2019, AD746 KW, Base $838.000; Hernandez Malave, Brina Pamela Del Valle,
Renault, Sedan 5 puertas, Kangoo AUTH.PLUS 1.6 DA AA CD PK 2P 7 A, 2011, KGV019, Base $1.287.200; Gerke,
Gaston Ezequiel, Fiat, Sedan 5 puertas, Argo Drive 1.3, 2018, AD261KO, Base $647.900; Barrios, Alexis Agustin,
Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A179JEW, Base $1.543.400; Usarralde, Andrea Fabiana, Volkswagen, Sedan 5
puertas, Fox 1.6, 2013, MUN498, Base $2.124.100; Perez, Daniel Angel, Chevrolet, Sedan 5 Puertas, Cruze 5P 1.4 Turbo
LT MT, 2019, AD832SB, Base $7.013.400; Morales, Hector Horacio, Corven, Motocicleta, Triax 250, 2023, A191DQX, Base
$1.526.900; Morales, Facundo Isaias Lautaro, Mondial, Motocicleta, TD 250, 2023, A195CLZ, Base $4.979.000; Guido,
Griselda Adriana, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2022, A173YXH, Base $1.239.200, Salas, Andres Victor, Fiat, Sedan 4
puertas, Cronos Drive 1.3 GSE BZ, 2022, AF723XO, Base $4.143.600; Sosa, Cesar Miguel, Chevrolet, Sedan 4 puertas,
Prisma 1.4 N LTZ A/T, 2018, AC820RC, Base $4.211.700; Domínguez, Segundo Gorgonio, Fiat, Sedan 5 puertas, Palio
Fire 5P 1.4 8V Benz EOBD, 2013, MSZ486, Base $1.853.000 Flores, Gabriel Ezequiel, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 RS,
2023, A198MLL, Base $2.376.900; Luque, Alan Esteban, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A205LVC, Base
$3.478.600; Burgos, Analia Veronica, Volkswagen, Sedan 4 puertas, Polo 1.6 16 V, 2018, AD106WP, Base $10.423.300;
Orellana, Enrique Mario, Reanult, Sedan 5 ptas, Sandero Stepway Privilege NAV, 2015, OMU874, Base $2.066.700;
Ugartemendia, Juan Pablo, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A188AIF, Base $4.211.000; Velasque, Valeria Florencia,
Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A189QGI, Base $5.020.700; Parra, Rocio Maria Belen, Bajaj, Motocicleta, Rouser
200, 2023, A183ARD, Base $1.576.600; Lutteral, Mariela Ines, Citroen, Sedan 5 puertas, C3 Puretech 82 Feel Look AM
22.5, 2023, AF990CH, Base $6.032.100; Petz, Alejandro Antonio, Volkswagen, Sedan 4 puertas, Volkswagen Vento 2.0,
2016, AA636VD, Base $2.781.900; Leguizamon, Favio Maximiliano, Renault, Todo Terreno, Duster Luxe 2.0 4X4 NAV,
2013, MOA767, Base $2.749.600; Miranda, Gaston Leonel, Motomel, Motocicleta, SKUA250, 2023, A197NDQ,
Base $2.233.200; Centurion, Marcelo Valentin, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A195RGG, Base $1.902.900; Torres,
Narela Valentina, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A193MLY, Base $2.089.800; Palavecino, Marcos Sebastian,
Corven, Motocicleta, Triax 250, 2023, A196XIW, Base $4.242.300; Amado Mancino, Miriam Victoria, Toyota, Sedan 4
puertas, Corolla Xei Pack 1.8 6M/T, 2017, AB910XL, Base $3.400.900; Caballero, Daiana Belen, Honda, Motocicleta,
XR250 Tornado, 2018, A087KHY, Base $3.821.300, y el día 13 DE JUNIO DE 2024 A PARTIR DE LAS 11.00 HORAS 21
unidades por cuenta y orden de Banco Santander Rio S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de
conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Centeno, Jose Luis, Bajaj,
Motocicleta, Rouser 200, 2023, A194BLR, Base $2.095.000; Benito, Fernando Ivan, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023,
A197FVF, Base $4.208.200; Suarez, Jose Alberto, Bajaj, Motocicleta, Rouser NS 160, 2023, A192XIU, Base $2.358.500;
Daniel, Victoria Abigail, Corven, Motocicleta, Triax 250, 2023, A196ROM, Base $1.642.700; Domiguez, Maria Soledad,
Ford, Sedan 4 puertas, Fiesta Max 1.6 Ambiente PLUS MP3, 2009, IHM144, Base $1.732.000; Baez, Brandon Joaquin,
Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos 1.3 GSE BZ, ,2022, AF509CL, Base $6.408.000; Langenheim, Guillermo Hernan, Fiat, Sedan
4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE BZ, 2023, AG167DE, Base $8.702.700; Vico, Francisco Gaston Jose, Corven,
Motocicleta, Triax 250, 2023, A193IYH, Base $3.781.000; Montarce, Viviana Natali, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023,
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A194JDY, Base $2.089.800; Gutierrez Cano, Julian Andres, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A204ULF, Base
$3.718.200; Meglioli, Nestor Fabian, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A197AXB, Base $2.095.000; Caceres, Juan
Jose, Fiat, Sedan 5 puertas, Palio Fire 1.4, 2015, OSP496, Base $1.886.800; Esquivel, Carolina Ayelen, Chevrolet, Sedan 3
puertas, Cruze 1.8LT, 2016, AA113XT, Base $4.462.800; Gonzalez, Thomas Ezequiel, Motomel, Motocicleta, Skua 250,
2023, A204BQB, Base $6.697.000; Rojas, Maira Marisol, Honda, Motocicleta, XR 250 Tornado, 2023, A198FUW, Base
$2.588.800; Espindola, Mauricio Normando, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A204KNA, Base $10.573.000; Cueto,
Yanina Gisela, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023, A198DHY, Base $5.363.300; Duran Damian Enzo, Bajaj, Motocicleta,
Rouser 200, 2023, A202RYB, Base $3.178.000; Montero Colquechambi, Eulalia, Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023,
A194NGM, Base $5.363.300; Diaz, Tomasa, Citroen, Sedan 5 puertas, C4 Lounge 1.6, 2014, NRW575, Base $10.712.300;
Barrionuevo, Emiliano Emanuel, Chevrolet, Sedan 4 puertas, Classic 1.4, 2011, KQP204, Base $6.458.400, la totalidad de
las unidades en el estado que se encuentran y exhiben del 4 al 10 de junio de 2024 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour
de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - Primer Subsuelo, San Fernando, provincia de Buenos Aires.
Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas
las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web
mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en
el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus
datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y
condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración
y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en
que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los
bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. Los pagos deberán de realizarse de manera individual
por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10 % del valor de
venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias
posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse
rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero
actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de
transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de
realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto
partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro
automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad
con la normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las
condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La
información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que
serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición
por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el
Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no
corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la
transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la
fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto
de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran
generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la
unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada
la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo
en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Río S.A., de cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra
vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 24 de mayo de 2024. Fabian Narvaez. Martillero
Público Nacional
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO D


 
ANEXO D (1)
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL
PROPUESTA DE PERSONAL POR
TURNO (4) (en cantidad de operarios) (5)     


MINISTERIO DE SALUD PROVINCIA
DE BUENOS AIRES.     


HOSPITAL INTERZONAL DE AG. ESP.
EN PEDIATRIA SOR MARIA
LUDOVICA


    


EMPRESA PROPONENTE:     
     
RENGLON 1     


SECTOR / AREA (2)
TURNOS LUNES A
DOMINGOS Y
FERIADOS


CANT. DE
OPERARIOS   


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    
Mañana    







 Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


TOTAL    
     
RENGLON 2     


SECTOR / AREA (2)
TURNOS LUNES A
DOMINGOS Y
FERIADOS


CANT. DE
OPERARIOS   


 
Mañana    
Tarde    
Noche    


TOTAL    
     
(1) La presentación de esta planilla, debidamente completada, es obligatoria en el momento de la apertura
de sobres de oferta, bajo pena de rechazo de la propuesta, sin derecho a reclamo alguno. Será utilizada
para evaluar la propuesta, y es parte del Plan de Trabajo a que deberá ajustarse la contratista.
(2) En la Planilla deberá detallarse la dotación calculada por la proponente para cada uno de los sectores,
áreas o servicios, en cada turno.
(3) Por razones de higiene, y a fin de evitar infecciones intrahospitalarias, el personal asignado a áreas
críticas es fijo, y no podrá cumplir tareas en otros sectores.
(4) La dotación propuesta es el mínimo que se desempeñará en las tareas en cada horario. Las frecuencias
de limpieza indicadas son obligatorias, y no excluyen la realización de otras por situaciones de
emergencia, o la repetición en plazo perentorio de los trabajos cumplidos con calidad insuficiente o
deficiente para una dependencia hospitalaria.
(5) La Dirección del Hospital puede ordenar la redistribución del personal o exigir la utilización de
personal de jornada completa, según su criterio y experiencia, sin derecho de la Contratista a reclamo
monetario alguno, ni modificar la cantidad total de horas ofertadas, salvo lo expresado en la nota (5).
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


FECHA:
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ANEXO B
 


CONSTANCIA DE VISITA
 


Se deja constancia que, en día de la fecha, se hizo presente el/la Señor/Señora:…………………………….


…………………..………….………….……………D.N.I./L.E/L.C Nº……........................, representante de la firma: 
…………………………………………………………………………………………………….…………, con el fin de efectuar la visita 
correspondiente al Servicio de Limpieza de Áreas Críticas y Áreas Comunes destinado al Hospital 
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “S.S. María Ludovica” de La Plata correspondiente a la 
Licitación Pública que tramita por expediente EX-2023-51777616- -GDEBA-DPHMSALGP.


En este acto, tomó debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado de las mismas.


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad para obligarlas.


Se extiende la presente en....................................................................................
................................


a los……………… días del mes de.........................................de 2024.


 


 


 


 







Firma, Aclaración y sello
Director Hospital


 
 
 
 
 


Sello de la Institución
 
 
 
 


 
 


 
 


DECLARACIÓN JURADA
 
 


Quien suscribe ………………………………………….……………………….., DNI…………………………. en calidad de 
representante de la Firma ……………………..…………………………………………………………, 
CUIT…………………………………….expresa con carácter de Declaración Jurada, que dicha empresa presta 
servicios en la Dependencia/Hospital ………….………………………………………………………………. de la localidad de 
…………………………………………. desde (fecha) .........../.........../........... según consta (documento 
contractual/orden de compra) ……………………………………………………
 
Que de lo enunciado doy fe y firmo la presente declaración manifestando expresamente la veracidad de 
los datos aquí reflejados.
 
En la ciudad de ____________________ a los ________ días del mes de ______________ del año 2024.
 
 
 
Firma y aclaración:
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ANEXO C: NORMAS BÁSICAS A CUMPLIR POR EL PERSONAL DE LIMPIEZA


1.- Higiene personal adecuada.


2.- Usar uniforme completo, perfectamente limpio, incluyendo guantes de goma resistentes, gorra o cofia.
El equipo será provisto por la empresa y estará a cargo del personal.


3.- Retiro de basura según tipo, en bolsas identificadas por color, deberá ser sacada al lugar de retiro, poco
antes del paso del recolector asignado.


4.- Está absolutamente prohibida la limpieza en seco (escobas, plumeros), que levantan polvo.


5.- La limpieza deberá hacerse por el método del doble balde en todas las áreas, comenzando desde los
lugares más sucios hacia los menos.


6.- La limpieza de techos y paredes deberá hacerse con la frecuencia indicada, antes de la limpieza de los
pisos. Se efectuará en un mismo sentido, desde arriba hacia abajo.


7.- Los trapos de piso y demás accesorios deberán estar limpios antes de comenzar la tarea de limpieza en
cada lugar, el agua deberá ser cambiada de acuerdo a lo detallado en el punto 2.1.


8.- Los cepillos y trapos de piso usados en habitaciones, salas o consultorios, no deberán ser usados en
baños.


9.- La limpieza debe abarcar todos los objetos, también teléfonos, timbres, llaves de luz, picaportes, vidrios,
etc.


10.- Las soluciones detergentes y desinfectantes deberán estar recién preparadas y correctamente
dosificadas. En caso de duda deberá consultarse al Encargado. No deberán mezclarse productos distintos
(por ejemplo, lavandina con detergente o acaroína), porque producen gases tóxicos y se neutralizan entre sí.


11.- Las superficies que se han limpiado, deberán ser secadas lo mejor posible, para evitar que la humedad







permita la proliferación de hongos.


12.- Lavado y desinfección diaria de los carros de transporte de bolsas de residuos.


13.- El material y los elementos usados, incluyendo cepillos, secadores, baldes y trapos de piso, deberán ser
lavados al terminar el trabajo, dejando los trapos colgados para que se sequen al aire.


14.- Independientemente de las tareas especificadas a cada persona, deberá procederse a limpiar
nuevamente un lugar ya limpiado, en la superficie afectada por derrame de sangre u otros fluidos
corporales.


15.- El personal deberá lavarse las manos y los antebrazos con jabón desinfectante cada vez que sea
necesario y siempre que finalice sus tareas. La adjudicataria proveerá tal producto sin cargo al personal, a
razón de una pastilla por mes y por operario.


16.- El personal deberá lavar su ropa con agua con el agregado de desinfectantes; evitará que la ropa de
trabajo sea lavada junto a ropa doméstica. No usará lavandina, sino el producto que se indique.


17.- Toda duda deberá ser consultada al Encargado de la Empresa, quien está obligado a entrenar a los
operarios a su cargo. Los operarios deberán cumplir las instrucciones y órdenes impartidas por su
Encargado, o en caso de urgencia, por el Jefe del Servicio donde cumplen sus tareas, informando
posteriormente al Encargado. La presente deberá ser comunicada por la empresa Adjudicataria a su
personal bajo firma, a su ingreso, presentando la misma a las Autoridades del Hospital.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


 
 
1. PLANTA FÍSICA:
La distribución de los espacios y superficies a limpiar se establece en ANEXO A del presente. 
 
 
2. TAREAS A CUMPLIR:
2.1. ÁREAS DE LIMPIEZA Y SU MANTENIMIENTO GENERAL:
Las tareas de limpieza y su mantenimiento están integradas por las siguientes operaciones:
a) BÁSICOS DE LIMPIEZA: repasar o aspirar, barrer o aspirar, trapear, fregar, lavar, etc.-
 
b) ESPECÍFICAS DE LIMPIEZA: limpieza de manchas mediante uso de quitamanchas, limpieza de pisos, trapeado de 
pisos, trapeado húmedo de pisos en lugares contaminados, fregado de escalones y escalera, limpieza de alfombras y 
tapetes incluyendo su lavado periódico, limpieza de paredes, de techos, de puertas, de ventanas, de persianas, de 
cortinas, de muebles, tareas de mantenimiento de limpieza de muebles de madera, limpieza de sillas, sillones, 
escritorios, limpieza de lámparas y pantallas, de teléfonos, de muebles sanitarios, de piletas en general, de pasillos y 
de las superficies extensas de tránsito, de ascensores, de cielorrasos, de vidrios, de baños en gral., de los sectores 
con sanitarios, cuidados rutinarios de escusado (tapa y asiento) y mingitorios, reabastecimiento de recipientes 
distribuidos y tareas de mantenimiento (repaso) de todos los elementos especificados y/o que se indiquen 
oportunamente.-
 
c) MATERIALES DE LIMPIEZA: Todos los materiales a los fines del cumplimiento del servicio serán provistos por el 
PRESTADOR y deberán cumplir con las normas que se detallan en este inciso, siendo facultad del Hospital por 
intermedio del Servicio de Bioseguridad, inspeccionar y verificar la calidad de los productos y la forma en que los 
mismos se utilizan, debiendo reunir los mismos, las siguientes especificaciones:
 


DETALLE DE UTILES E INSUMOS:


- Agua lavandina (Hipoclorito de sodio con cloro activo).


- Detergente.







- Limpiador cremoso (Tipo Cif).


- Desinfectante para pisos, desodorante de pisos (Tipo Procenex ).


- Quita sarro.


- Liquido limpiador multiuso.


- Liquido secuestrante de polvo.


- Limpia metales (Tipo Venus).


- Liquido limpia vidrios.


- Lustra muebles en aerosol (Tipo Blem).


- Naftalina/rejilla para mingitorio.


- Desodorante de ambientes en aerosol (Tipo Glade).


- Bolsas plásticas para residuos de 60 a 80 micrones 45 x 60 


ROJAS, NEGRAS Y VERDES.


- Bolsas plásticas para residuos de 60 a 80 micrones 60 x 90 


ROJAS, NEGRAS Y VERDES.


- Bolsas plásticas para residuos de 80 micrones 80 x 110 


NEGRAS Y VERDES.


- Trapo de piso 50 x 50 cm.


- Franela clásica.


- Paño de microfibra.


- Escobillones barrenderos.


- Escobas.


- Escobilla de baño.


- Cepillo de mano con cerdas duras.


- Plumero globo de techo con extensores.


- Secador de piso de goma, reforzado x 40 cm.


- Embudo.


- Palas plásticas con mango.


- Baldes plásticos de 12 Lts.


- Guantes de Látex.


- Viruta fina de acero en rueda (Tipo Virulana).


- Esponja de fibra verde abrasiva x 15 cm.


- Espátulas.


- Sopapa de goma chica.







- Sopapa de goma grande. 


- Pulverizador de 750 cc reforzado.


- Pasa cera de goma espuma.


- Escobilla de goma para limpiar vidrios.


- Extensores para limpiar vidrios en altura.


- Carros de limpieza, porta elementos.


- Carteles de aviso PISO MOJADO.


- Mopa grande 


- Armazón para mopa.


- Guantes moteados.


- Palos de madera para secadores de 180cm.


DETALLE DE LA MAQUINARIA:


- Hidrolavadora industrial Karcher de alta presión.


- Aspiradora de polvo y líquido.


- Maquina de asepsia por niebla fina.


- Pulidora y lustradora rotativa industrial.


- Sopladora y Aspiradora de hojas.
Los productos a emplear (los enunciados, más los que se puedan incorporar), deberán reunir condiciones de óptima 
calidad, para que bajo ningún concepto atente contra la conservación del edificio, muebles y la salud de las personas, 
debiendo los mismos estar aprobados por el Ministerio de Salud. (Decretos Provinciales N° 321/87 y 3484/91). Para la 
limpieza se prohíbe el uso de los derivados del petróleo y de aserrín; los pisos vinílicos serán tratados con sellador y 
cera acrílica, y los pisos graníticos con cera diluida en agua al 50% para evitar la formación de película. La cera será 
permitida en pisos de madera.
Todos los productos que se utilicen deberán estar en envases cerrados con dosificador, rótulo indicando su 
contenido, uso, concentración y su respectiva hoja de seguridad.
Las soluciones detergentes y desinfectantes deberán estar recién preparadas y correctamente dosificadas; en caso de 
dudas deberá consultarse al encargado.
No deberán mezclarse productos distintos, porque producen gases tóxicos y se neutralizan entre sí. Todos los 
productos deben encontrarse en perfectas condiciones de conservación, tapados, rotulados y en envase adecuado. El 
cloro debe conservarse en envase fotosensible.
Se debe presentar lista de productos y hoja de seguridad previo a su uso para evaluación y aprobación por parte del 
Servicio de Bioseguridad y el Servicio de infectología el uso de estos.
 
d) Los elementos de limpieza que se utilicen (trapos, cepillos, secadores, etc.) deberán estar limpios antes de 
comenzar la tarea de limpieza en cada lugar, el agua deberá ser cambiada entre sectores y entre Áreas. Se lavarán 
después de su uso con una solución de Hipoclorito de sodio al 2% o más si fuera necesario.
 
e) Sistema de limpieza: se limpiarán techos, zócalos, pisos, escaleras de mosaico, granito, cemento, etc., y paredes 
revestidas con azulejos, cemento alisado o pintura impermeable: limpieza general y desinfección diaria con medios 
mecánicos y manuales, con solución jabonosa y trapeado final, con solución de Hipoclorito de sodio al 10%, según 
Libro de Órdenes. Específico área crítica: se usara amonio cuaternario en los pisos y LT 8 en los equipamientos 
biomédicos, cada 5 días se deberá realizar la limpieza con detergente, enjuague y desinfección con una solución de 
hipoclorito de sodio al 2% en los pisos.
 
f) La adjudicataria deberá proveer los carros de limpieza necesarios, con rótulo indicador del Área a la que 







pertenecen. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES REFERIDAS A DETERMINADOS SECTORES Y/O ELEMENTOS:
 
2.2.1. PISOS: Lavado diario con agua y detergente y trapeado final con una solución de agua y lavandina al 10%. En 
los pisos de madera se aplicará cera semanalmente, previa remoción de productos anteriores y posterior lustrado. No 
podrán usarse escobas ni escobillones.
 
2.2.2. PASILLOS, CORREDORES Y ESCALERAS: Lavado diario con agua y detergente y trapeado final con una 
solución de agua y lavandina al 10%. Si son de madera se aplicará cera semanalmente, previa remoción de productos 
anteriores y posterior lustrado. Mantenimiento de la limpieza permanente.
 
2.2.3. PAREDES: Lavado y secado una vez por semana con agua y detergente, si son azulejadas, diariamente se 
repasarán con agua y lavandina al 10 %. Mantenimiento de la limpieza según necesidad.
 
2.2.4. CIELORRASOS: Limpieza general semanal y mantenimiento con elementos adecuados en forma permanente 
y/o conveniente; no usar plumeros.
 
2.2.5. PUERTAS Y VENTANAS: Las pintadas, lavado semanal con agua con detergente; las lustradas, con 
lustramuebles. Tareas de mantenimiento permanente.
 
2.2.6. MUEBLES EN GENERAL: Limpieza general diaria con elementos adecuados a cada tipo de mueble. Tareas de 
mantenimiento permanente. En ningún caso se podrá usar plumeros. 
 
2.2.7. MUEBLES CON REVESTIMIENTO DE LAMINADO PLÁSTICO: Limpieza general diaria con franela húmeda y 
secado con franela seca. En caso de manchas, quitarlas con polvos limpiadores específicos. Utilización de 
desodorantes. 
 
2.2.8. VIDRIOS: Limpieza con limpia vidrios una vez por semana en sus partes internas y externas. En partes 
vidriadas en gran altura, la parte exterior deberá limpiarse una vez por mes. Tareas de mantenimiento de limpieza en 
forma conveniente y adecuada.
 
2.2.9. BAÑOS Y SECTORES CON SANITARIOS: Limpieza general profunda diaria con agua y detergente y posterior 
repaso con agua lavandina al 10 %, dos veces por día de inodoros, mingitorios, bañeras, piletas, limpieza de espejos 
y azulejos con líquidos especiales formulados para cada elemento. Eliminación de sarro con líquidos específicos no 
ácidos. Limpieza general diaria de mármoles, mesadas, y artefactos en general con elementos adecuados. Tareas de 
mantenimiento de la limpieza permanente. Lustrado de broncería.
 
2.2.10. PERSIANAS, REJAS Y TELAS MOSQUITEROS: Se limpiarán semanalmente con solución detergente, 
enjuague y secado. Con igual frecuencia se cepillarán mosquiteros.
 
2.2.11 RESIDUOS: El PRESTADOR proveerá las bolsas verdes para residuos comunes, en calidad y cantidad 
suficientes, así como los recipientes para residuos de fácil descarga, en todos los lugares que lo requieran. 
Dichas bolsas y las de residuos patogénicos y/o especiales deberán ser retiradas por personal del PRESTADOR en 
forma constante de manera tal que no se produzca acumulación de residuos en la áreas, y trasladadas con carro 
hermético, lavable, de plástico, al lugar de depósito determinado por la Dirección del Hospital para su disposición final, 
que no corresponde al ámbito de la adjudicataria. 
Los carros de transporte deberán ser lavados y desinfectados en cada oportunidad luego de su utilización. 
Al terminar la tarea el personal se quitará los elementos de protección, los lavará con agua y detergente, se quitará los 
guantes y efectuará higiene de manos con agua y jabón, terminando este último paso con aplicación de alcohol al 
70% gel.
De acuerdo a la Ley 11.347 (Residuos Patogénicos), la Dirección del Hospital deberá instruir al personal de la 
adjudicataria sobre el manejo de las bolsas.
 
 
 







2.3. REQUERIMIENTOS ESPECIALES PARA ÁREAS CRÍTICAS: Dadas las características de los sectores 
(quirófano, guardia, etc.), la limpieza deberá ajustarse al concepto de “Áreas Críticas”, por lo que se exigirá la 
máxima calidad de prestación, tanto en capacitación del personal (que estará a cargo de la empresa bajo la 
supervisión en todos los turnos del personal del Servicio de Bioseguridad de cada Hospital) y procedimientos 
aplicados, como en calidad de los productos e insumos y sus concentraciones de uso. Tal concepto de “Áreas 
Críticas” implica la necesidad de limpieza permanente, es decir “limpiar sobre lo limpio” y de contar con personal 
exclusivo.
La capacitación deberá ser continua y adecuada a la normativa vigente en el Hospital.
La empresa debe proveer a su personal de uniforme completo adecuado, de acuerdo con la legislación vigente en la 
materia, y con la norma vigente en el Hospital para estas Áreas.
Se deberá mantener constantemente el perfecto estado de higiene de todos los sectores de las Áreas Críticas, 
debiendo coordinar su cumplimiento con los respectivos Jefes a fin de no entorpecer el normal desarrollo de los 
mismos.
 
ACLARACIÓN IMPORTANTE: La adjudicataria deberá informar al Servicio de Bioseguridad del Hospital, sobre 
daños y/o desperfectos que se observen en las áreas con sanitarios y baños en general, durante la realización de las 
tareas de limpieza general y de mantenimiento, como así también de toda novedad con respecto a los desperfectos 
y/o roturas edilicias que se observen durante el desarrollo de las tareas.
La adjudicataria estará obligada a prestar colaboración cuando fuera requerida conforme a las necesidades que se 
generen por circunstancias imprevistas, y aún cuando se tratare de áreas no específicas.
La descripción detallada de las tareas, es meramente enunciativa, pudiendo incluirse otras acordes a las necesidades 
de las áreas.
 
2.4. DE LA MAQUINARIA – PRODUCTOS – MATERIAL DE LIMPIEZA – STOCK - RESPONSABILIDAD:
2.4.1. Todos los productos, materiales de limpieza y maquinarias necesarios a los fines de este servicio, serán 
provistos por la adjudicataria en cantidad y calidad suficientes, lo que en definitiva evaluará el establecimiento usuario, 
cuyas autoridades podrán requerir los cambios y provisiones adicionales que estimen necesarias, si no se hallaran 
plenamente satisfechas las exigencias del servicio, quedando obligada la prestataria a su cumplimiento sin derecho a 
pago adicional alguno. La adjudicataria deberá mantener un stock permanente de dichos materiales y productos, que 
cubran las necesidades del servicio, por un período mínimo de treinta (30) días.
 
2.4.2. El establecimiento usuario proveerá a la adjudicataria de un local para guardar el material de limpieza y 
maquinaria, sin que ello implique ningún tipo de responsabilidad por deterioro, pérdida o sustracción, cualquiera fuere 
su origen. 
La adjudicataria resultará responsable por el perjuicio económico que el mal uso de la maquinaria y artículos de 
limpieza, ocasione en las instalaciones, muebles, útiles y todo otro elemento del Establecimiento. 
 
2.4.3 La adjudicataria deberá presentar un listado de los materiales y productos a utilizar, indicando marcas y cantidad 
mensual estimada, en función de lo que el establecimiento usuario estime necesario, que deberá ser glosado al Libro 
de Órdenes y Notas de Pedido.
 
3. DE LAS JORNADAS DE LABOR, DE LOS TURNOS, DE LOS HORARIOS Y DEL PERSONAL A AFECTAR:
 
3.1. Se establece en ANEXO A.
 
El personal se áreas críticas, será asignado en forma fija a cada sector, en la o las tareas para las que haya sido 
previamente entrenado; ningún personal podrá cumplimentar tareas para las que no esté capacitado, siendo por tanto 
conveniente que la instrucción de cada operario abarque dos o más funciones, facilitando el reemplazo de ausentes, 
personal de franco o de vacaciones, etc.
No podrá ingresar a áreas críticas el personal asignado a limpieza de otras áreas.
El personal de Áreas Críticas no podrá retirarse del lugar de trabajo durante su turno y no podrá desempeñarse en 
otros sectores.
 
 
3.2. Los Encargados y/o Supervisores generales designados no podrán cubrir tareas de limpieza en forma simultánea; 
debiendo cubrir el servicio como mínimo en el horario de 6 a 22 hs. sin excepción. El personal asignado a las tareas 
críticas deberá diferenciarse en su identificación del resto del personal de limpieza del Hospital







 
3.3. Sin perjuicio del programa de trabajo establecido y de los turnos y horarios propuestos, el Establecimiento podrá 
efectuar las modificaciones sobre la forma de distribución del personal que estime necesarias, sin que ello implique 
variar la cantidad de horas-hombre afectadas al servicio, y sin reconocimiento de pago adicional alguno a favor de la 
adjudicataria.
 
3.4. El personal que la adjudicataria afecte al servicio se tendrá como plantel definitivo y no podrá ser relevado sin 
causa justificada, debidamente probada ante las autoridades del Establecimiento usuario.
Sin perjuicio de ello, la contratista deberá proceder al relevo del personal observado por las autoridades del 
establecimiento usuario, cuando a su juicio existieran razones para ello.
 
3.5. Además de la dotación de personal necesaria para el cumplimiento del servicio, la adjudicataria deberá designar y 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes del comienzo del servicio, por escrito, el nombre y demás 
datos filiatorios de un Encargado y/o Supervisor, con amplio poder para decidir en todo lo que haga al cumplimiento 
del servicio, recibir reclamos urgentes y notificarse en el Libro de Órdenes. 
Dicho personal no necesariamente deberá cumplir todos los turnos de prestación, ni cumplir un horario fijo, no 
obstante lo cual deberá desarrollar su cometido preferentemente dentro del horario de concurrencia de las autoridades 
del Establecimiento.
 
3.6. El uniforme o vestimenta que use el personal deberá responder a un mismo color, tipo y modelo. Botas de goma 
para baldeo. Guantes de uso doméstico en forma obligatoria. Delantal impermeable para movimiento de las bolsas de 
residuos. El uniforme femenino deberá incluir cofia. 
 
3.7. Del personal de la adjudicataria:
a) El Establecimiento se reserva el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte al Servicio, quedando 
ésta obligada a la separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del Hospital cuando, a su solo 
juicio, tuvieren razones para ello. Las faltas serán debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que 
correspondan iniciar como consecuencia de la inconducta.
b) Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Hospital o de otra Dependencia del Ministerio, por 
parte de la Contratista. 
c) El personal de la Contratista deberá tener, como mínimo, dieciocho (18) años de edad; su representante y los 
profesionales, deberán ser mayores de edad.
d) El personal de la adjudicataria deberá notificarse de las Normas básicas que se encuentran en el 
ANEXO C y observar las siguientes normas de conducta: 
1) Vestir uniforme completo y limpio, con su identificación.
2) Ingresar y egresar diariamente en la forma y por el lugar indicado por la Dirección del Establecimiento.
3) No circular fuera del radio cedido a la Empresa, con excepción de los lugares en que deba prestar Servicio.
4) No mantener vinculación con personal del Hospital ni con los pacientes internados o externos, salvo que razones de 
trabajo lo justifiquen.
5) Comportarse correctamente en todo momento, respetando hábitos de buena conducta y aseo personal, y 
procediendo con el mayor orden e higiene en su trabajo. 
6) Está absolutamente prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas o cumplir tareas en estado alcoholizado, lo cual 
ocasionará el despido.
7) Está absolutamente prohibido fumar en cualquier sector del Hospital.
e) El personal de la contratista deberá cumplir con el requisito de la LIBRETA SANITARIA, sin la cual no podrá 
desempeñarse en sus tareas. Esta Libreta deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la 
supervisión y auditoría de la prestación.
f) El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, así como de su vacunación 
(hepatitis B, tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Hospital, las que serán de aplicación obligatoria).
g) La contratista deberá dotar a su personal, con ropa adecuada a la tarea que realiza, uniformes completos en 
buenas condiciones de higiene y presentación, así como tarjetas plásticas de identificación (nombre y apellido, nombre 
de la empresa) en color diferencial de cualquiera que se utilice en el Hospital, y que deberá ser exhibida 
permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho.
La adjudicataria tendrá a su cargo, en exclusiva relación de dependencia, al personal que sea afectado al 
cumplimiento de las tareas referidas, para cuyo caso le cursará notificación documentada a cada uno de ellos, 
documentación que a exigencia de las autoridades del Establecimiento usuario, deberá ser presentada al inicio de la 
prestación o cada vez que se releve una persona, cualquiera fuere el motivo.







 
3.8 Del Personal de la adjudicataria:
3.8.1 El ingreso de personal con treinta (30) minutos de atraso se considerará como ausencia 
injustificada.
3.8.2 La acumulación de inasistencias no cubiertas, superior al 20 % del plantel en un mismo día, 
es causal de rescisión del contrato a la tercera vez de su ocurrencia dentro del mismo mes.
3.8.3 La interrupción del servicio por más de doce (12) horas originadas en incumplimientos 
laborales por parte de la adjudicataria (por ejemplo, atraso en el pago de sueldos, cualquiera fuere 
la causa) implicará la rescisión del contrato dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.
3.8.4 En cualquier momento del día, la Dirección o Administración del Hospital podrá hacer 
circular “Planilla Volante” para la verificación de la presencia efectiva del personal de la 
adjudicataria en el lugar de trabajo debiendo la contratista justificar cualquier anomalía, pudiendo 
en caso contrario interpretarse la falta de presencia como inasistencia.
3.8.5 Sin perjuicio de lo precedente, es obligación de la prestataria llevar libro o registro de 
asistencia, que deberá ser presentado toda vez que le sea requerido por el Hospital.
 
4.- RESPONSABILIDADES AL ADJUDICATARIO:
a) Deberá presentar los datos de los profesionales matriculados responsables para el 
cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley 19.587 y Decretos
351/79 y 1338/96).
b) La adjudicataria estará obligada a elevar antes del comienzo de la prestación, una nómina del 
personal que tomará a su cargo, con indicación de sus datos de identificación, filiación y domicilio. 
Igual exigencia corresponderá para el personal que resulte de necesidad incorporar en caso de 
relevos.
c) Un listado de los materiales y productos de limpieza, indicando marcas y cantidad mensual 
estimada en función de lo que el Establecimiento usuario estime finalmente necesario.





		numero_documento: IF-2023-52435589-GDEBA-DPHMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 25 de Diciembre de 2023
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		usuario_0: Gustavo Sastre

		cargo_0: Director Ejecutivo
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Ministerio de Salud

				2023-12-25T21:00:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_1: JUAN SEBASTIAN RIERA

		cargo_1: Director Provincial

		reparticion_1: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud

				2023-12-25T21:00:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO A


HOSPITAL INTERZONAL DE AG. ESP. EN PEDIATRIA SOR MARIA LUDOVICA


RENGLON 1 - ÁREAS CRITICAS


AREA


TURNOS 
LUNES A 


DOMINGOS Y 
FERIADOS CANT. DE OPERARIOS


UTI NEONATAL (SALA 11 Y 12)
Mañana 2
Tarde 2
Noche 1


UTI PEDIATRICA (SALA 30 Y 31)
Mañana 2
Tarde 2
Noche 1


TERAPIA INTERMEDIA (SALA 2, 3, 4 Y 
9)


Mañana 4
Tarde 4
Noche 2


GUARDIA Y HOSPITAL DE DÍA
Mañana 4
Tarde 4
Noche 2


SALA 17
Mañana 1
Tarde 1
Noche 1


CARDIOVASCULAR-NEFROLOGIA 
(SALA 10)


Mañana 1
Tarde 2
Noche 1


SALA 23
Mañana 1
Tarde 1
Noche 0


SALA 14 Y 16
Mañana 2
Tarde 2
Noche 1


UTI PEDIATRICA (SALA 32) 
Mañana 1
Tarde 1
Noche 1


SALA 18 (HEMATOLOGÍA -
TRASPLANTE MEDULA)


Mañana 1
Tarde 1
Noche 1


TOTAL 50


RENGLON 2


ÁREAS COMUNES
Mañana 6
Tarde 6
Noche 3


TOTAL 15


Responsable de coordinar la visita


Nombre y apellido
teléfono de 


contacto correo electrónico Oficina


Laura Garcia Grasso 221-4368911 sorludovica@ms.gba.gov.ar Bioseguridad
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Integrantes Equipo Interdisciplinario (Decreto Nº 121/2020)


Nombre y Apellido DNI Legajo Profesión


Ardanaz Carolina 38691466 966329 Ingeniera Civil


Casanovas Catalina  43798622 966339 Estudiante avanzada en Psicología


Gonzalez Silvina Marisol  35094893 966495 Profesora de Sociología


Guevara Pinto Mayra  40793253 965042 Estudiante avanzada de trabajo social


La Veglia Martina 40915039 966346
Estudiante avanzada en Abogacía y 


capacitada en géneros y DDHH


Pavero Laura Romina  25350843 966506 Acompañante terapéutico


Pérez Garate Joaquín 


Miguel 
29229864 340473 Abogado


Viaggi Mariana  23570142 965316 Psicóloga


Zuetta Marianna Valeria  34342659 965167 Psicóloga Social 
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ANEXO 1 
Pautas para la Reasignación en los Profesorados de E.T.P 


 
 


1. Las instituciones formadoras, con intervención del equipo directivo y asesoramiento 


del/la Inspector/a de Área, procederán a la reasignación de las y los docentes según 


las Tablas de reasignación aprobadas por el artículo 2º de la presente resolución, no 


debiendo afectar de modo alguno su continuidad laboral, ni pudiendo originar 


situaciones de incompatibilidad o perjuicios a la/el docente, resguardando su 


desempeño académico, situación de revista y antigüedad.  


 


2. Las y los docentes que reasignen en unidades curriculares cuatrimestrales formarán 


parte de los equipos institucionales, con su misma carga horaria, durante el 


cuatrimestre que no estén a cargo de la unidad curricular. La determinación acerca 


del cuatrimestre en que se realiza una u otra tarea, constituye una decisión de 


carácter institucional en el marco de la construcción de las mejores condiciones para 


las trayectorias estudiantiles. Por ejemplo: En el primer cuatrimestre de segundo año 


la/el docente de ESI da clase en el primer cuatrimestre y en el segundo forma parte 


del equipo de fortalecimiento de experiencias formativas y la/el docente a cargo de 


Cultura Digital forma parte del equipo de fortalecimiento de experiencias formativas 


en el primer cuatrimestre y en el segundo está a cargo de la unidad curricular.  


 


3. Las y los docentes que por modificación de la carga horaria de la unidad curricular 


sobre la que reasignan, quedaran con módulo/s sin reasignar se procederá 


excepcionalmente según el siguiente orden de prioridades: 


1° reasignar en Unidades Curriculares vacantes en la misma carrera u otra 


dentro la misma institución, aún cuando generara un incremento de no más de 


un módulo, en idéntica situación de revista, y siempre que posea incumbencia 


de título.  
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2° formar parte de los equipos institucionales previstos en el Diseño Curricular, 


hasta tanto sean reasignados, accedan a los beneficios jubilatorios, renuncien, 


o se produzca el cierre de la carrera.  


Si hubiese en la misma situación más de un/una docente en el mismo ciclo lectivo e 


igual área de incumbencia se dará prioridad a docentes titulares según puntaje titular 


y luego a provisionales. 


 


4 Las/los docentes que no puedan reasignar en el mismo año de la carrera en el que 


se desempeñan se sumarán, con su misma carga horaria, a los equipos 


institucionales previstos en el Diseño Curricular, hasta tanto se formalice la 


reasignación según la tabla correspondiente. Por ejemplo: En la Perspectiva 


Filosófico Pedagógico I se desempeñan docentes del área de Ciencias de la 


Educación y Filosofía. En el primer caso, reasigna en Pedagogía de primer año. 


En el segundo caso, reasigna en Problemas Filosóficos de la Educación de tercer 


año, y forma parte durante 2024 y 2025 del Equipo de fortalecimiento de 


experiencias pedagógicas.  


 


5 Los equipos de conducción deberán:  


a. confeccionar la planilla de resumen de reasignación -Anexo 6- de la cohorte 


completa. Deberá formalizarse en forma separada para titulares y para 


provisionales, para cada año de implementación y por carrera. 


b. convocar entre el 20 y el 27 de marzo de 2024 a la totalidad de las y los 


docentes de la carrera en día y hora determinada para la firma del Acta de 


notificación de reasignación (Anexo 5) y notificación del contenido del Anexo 


6, en presencia del/la Inspector/a de Nivel. 


c. notificar mediante acta a las y los docentes con situación de revista suplente 


las reasignaciones operadas respecto de la/el docente a quien reemplaza. 


d. Informar a los gremios sobre las fechas en que se realizarán estas acciones.  


 


6 Se podrán realizar acuerdos de permuta entre docentes, siempre que cumplan con 


los requisitos de incumbencia de título, misma carga horaria y no generen un 


perjuicio a las partes interesadas ni a terceros. Por ejemplo: Quien dicta la 


Perspectiva Pedagógico Didáctica I que debiera reasignar en Didáctica y Curriculum 
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puede hacerlo en Pedagogía si el/la docente que dicta Perspectiva Filosófica 


Pedagógica I acuerda la permuta. 


 


7 El equipo directivo podrá considerar la reasignación sobre las Unidades 


Curriculares del mismo año, no consideradas en la tabla de reasignación siempre 


que cumplan con los requisitos de incumbencia de título y misma carga horaria. 


Por ejemplo: un/a docente que se desempeña en una Unidad Curricular de primer 


año (P. Sociopolítica) con 2 (dos) módulos podría reasignar en La Educación 


Secundaria Técnico Profesional que tiene la misma carga horaria.  


 


8 Las y los docentes que reasignan en Unidades Curriculares con una carga horaria 


mayor que los módulos de procedencia, completarán carga horaria con la misma 


situación de revista. Si por esta situación la o el docente titular excediera el límite 


establecido, se considerará una carga mixta.   


 


9 Para las Unidades Curriculares que hayan quedado vacantes una vez finalizado el 


proceso de reasignación al inicio de cada ciclo lectivo, se procederá conforme a lo 


establecido para la cobertura de cátedras en el Nivel Superior.  
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Anexo 2 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


1 


 


 
 


Perspectiva Filos. 
Pedagógica I 


  


2 
  


Opción A 
Pedagogía 


 
      FG 


2 


A 


Según área de incumbencia: 
 
* con titulación área Ciencias de la 
Educación reasigna en Pedagogía en 
2024,  
 
*con titulación área Filosofía 
reasigna en Problemas filosóficos de 
la Educación en 2026 y se suma al 
Equipo de fortalecimiento de 
experiencias pedagógicas durante 
los años de implementación 2024 y 
2025 


Opción B 
Equipo de 


fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


Equipo de 
fortalecimie


nto de 
experiencias 
pedagógicas 


Problemas 
filosóficos de 
la Educación 


  FG A 


Perspectiva Pedagógica 
Didáctica I 


2 Didáctica y 
Curriculum 


      FG 2 A  


Perspectiva Socio-
Política 


2 


Educación y 
Transformaciones 


Sociales 
Contemporáneas 


      FG 2 A   


Psicología y Cultura En 
la Educación 


2 


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


Psicología 
del 


Aprendizaje 
    FG 2 A 


Durante el año de implementación 
2024 se sumará al Equipo de 
fortalecimiento de experiencias 
pedagógicas con 2 (dos) módulos (64 
anuales) 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología I 
4 


Matemática en 
las 


construcciones 
      FE 2 A   


Equipo de 
investigación y 


extensión 
      FE 2 A   


Fundamentos Físicos de 
la Tecnología 


2 


Física en las 
construcciones    


FE 2 


C  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   C  


Fundamentos Químicos 
de la tecnología 


2 


Química de los 
materiales de 
construcción 


   
FE 2 


C  


Equipo de 
investigación y    C  
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


2 


 


extensión 


Lenguaje Tecnológico I 2 Sistemas de 
representación 


   FE 2 A  


Teoría e Historia social 
de la Tecnología 


2 


Estudios socio-
tecnicos    FE 


2 


C  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   FE C  


Espacio de la Práctica 
Docente I - Generalista 


  


3 
  


Campo de la 
Práctica Docente I 


- Taller 
      PD 2 A   


Equipo 
Institucional de 


Prácticas 
      PD 1 A   


Espacio de la Práctica 
Docente I - Especialista 


  


2 
  


Campo de la 
Práctica Docente I 


- Práctica en 
terreno 


      PD 1 A   


Equipo 
Institucional de 


Prácticas 
      PD 1 A  


  
La educación 


secundaria técnico 
profesional 


   


FE 2 


C 


A concurso 


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


   C 


  Construcciones    FE 2 A A concurso 


P Filosófico Pedagógica 
II 


2   


Pensamiento 
político 


Pedagógico 
Latinoameric


ano 


    FG 2 A  


P Pedagógico Didáctica 
II 
  


2 
  


  
  


Análisis de las 
instituciones 


educativas 
  FG 2 C  
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


3 


 


 


Equipo de 
fortalecimient


o de 
experiencias 
pedagógicas 


  FG C  


Psicología y Cultura del 
Sujeto que Aprende 


2   


Equipo de 
Investigación 
y Extensión 


 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y 
adultos 


- - - - - - - - - - -  
Equipo de 


Investigación y 
Extensión 


 


  FG 2 C 


Durante el año de implementación 
2025, se sumará con 2(dos) módulos 
al Equipo de investigación y 
extensión  
 
 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología II 
3  


Equipo de 
Investigación 
y Extensión 


  FE 3 A  


Lenguaje tecnológico II 2  
Representaci


ón de 
proyectos 


  FE 2 A  


Proyecto tecnológico I 2 


 
Tecnología, 
sociedad y 
ambiente 


  FE 


2 


C  


 
Equipo de 


Investigación 
y extensión 


  FE C  


Estática y resistencia de 
materiales 


3  
Diseño y 


construcción 
  FE 3 A  


Topografía, mecánica de 
suelos y fundaciones 


4 


 
Medición, 


suelos y 
fundaciones 


  FE 


2 


C 


 


 
Equipo de 


investigación 
y extensión 


  FE C 


 
Equipo de 


investigación 
y extensión 


  PD 2 A  


 
Espacio de la Práctica 
Docente II - Generalista 


  


2 
  


  


Campo de la 
Práctica 


Docente II - 
Taller 


    PD 2 A   
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


4 


 


  
Equipo 


Institucional 
de Prácticas 


    PD 1 A 
COMPLETA CARGA HORARIA 1 (un) 
MÓDULO (32 ANUALES) 
 


Espacio de la Práctica 
Docente II - Especialista 


3 


 
Instalaciones 


sanitarias 
  FE 


2 


C  


 
Equipo de 


investigación 
y extensión 


  FE C  


 
Práctica 


Docente II 
(Terreno) 


  PD 1 A  


 


Equipo 
institucional 
de Práctica 


Docente 


  PD 1 A 
COMPLETA CARGA HORARIA 1 (un) 
MÓDULO (32 ANUALES) 
 


   
Resistencia y 
ensayo de los 


materiales 
  FE 2 A A concurso 


   
Educación 


Sexual 
Integral 


  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


   
Cultura 
Digital y 


Educación 
  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


 
 
 
 
 
 


   


La 
enseñanza 


en la 
educación 


técnico 
profesional 


    FE 3 A A concurso 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


5 


 


 
 
 


P. Filosófico 
Pedagógico Didáctica 


2     


Opción A 
 


Problemas 
filosóficos de la 


Educación 
 


Opción B 
 


Reflexión 
filosófico-


política de la 
práctica 
docente 


 


FG 2 A 


Si en esta Unidad Curricular hubiese 
reasignado quien se desempeñaba en 
la P Filosófico Pedagógica I, deberá 


reasignar en Reflexión filosófico-
política de la práctica docente en 
2027 y formar parte del equipo de 


Investigación y Extensión durante el 
año de implementación 2026 


 


P. Político Institucional 2     
Política 


Educativa 
Argentina 


  FG 2 A   


Economía y gestión de la 
producción 


2   


Seminario de 
profundización 


en estudios 
socio-técnicos 


 FE 2 A  


Proyecto tecnológico II 2 


  


Prácticas 
profesionalizan


tes en la 
Educación 


Técnico 
Profesional 


 FE 


2 


C  


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE C  


EDI 1   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE 1 A  


Instalaciones sanitarias 
eléctricas 


4 


  
Instalaciones 
eléctricas y de 


gas 
 FE 2 A  


  
Construcciones 
sustentables 


 


FE 2 C 


 


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


6 


 


Estructuras de hormigón 
armado I 


4 


  
Estructuras de 


hormigón 
armado I 


 FE 3 A  


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE 1 A  


Albañilería y 
construcciones 


complementarias 
4 


  
Proyecto de la 


obra en 
construcción 


 FE 3 A  


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE 1 A  


Espacio de la práctica 
docente III (Especialista) 


4 


  
Práctica 


docente III 
(Terreno) 


 PD 3 A  


  


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A  


    
Práctica 


Docente III 
(Taller) 


 PD 2 A 


Un taller por sección 
A concurso 


    


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A 


    
Estructuras de 
metal y madera 


 FE 2 A A concurso 


    


Entornos 
formativos de 
la Educación 


Técnico 
profesional 


 FE 


2 


C 


A concurso 


    
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


 FE C 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


7 


 


Emprendimientos 
productivos 


2 


   EOI- CFG FG 


2 


C 


 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FG C 


 


EDI 2    


Taller de 
proyectos 


constructivos 
para la 


enseñanza 


FE 3 A Completa carga horaria con 1 módulo 


Estructuras metálicas y 
de madera 


3 


   EOI - CFE FE 


2 


C 


 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE C 


 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 1 A 


 


Estructuras de hormigón 
armado II 


3 


   
Estructuras de 


hormigón 
armado II 


FE 2 A 
 


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE 1 A 
 


Sistemas 
industrializados 


2    
Construcciones 
Industrializadas 


FE 2 C 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


8 


 


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE C 
 


Instalaciones de gas y 
calefacción 


3 


   
Acondicionamie


nto de aire 
FE 


2 


C  


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE C  


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE 1 A  


Organización y control 
de obra 


2    
Organización 
general de la 


obra 
FE 3 A Completa carga horaria con 1 módulo 


Proyecto tecnológico III 4 


   


Diseño socio-
técnico de 


propuestas 
tecnológicas 


FE 3 A  


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE 1 A  


Espacio de la práctica 
docente IV (Especialista) 


4 


   
Práctica 


docente IV 
(Terreno) 


PD 3 A  


   


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


PD 1 A  


     
Práctica 


docente IV 
(Taller) 


PD 2 A 


A concurso 


     


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


PD 1 A 


     
Reflexión 
filosófico-


política de la 
FG 2 A A concurso 
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300/02 R.M. N° 368/03, R.M. N° 4664/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Construcciones RESOC-2023-5745-GDEBA-DGCYE 


 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 
Camp


o mód 
A 
C OBSERVACIONES 


 


9 


 


práctica 
docente 


     
Derechos, 


interculturalida
d y ciudadanía 


FG 


2 


C 


A concurso 


     


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


FG C 


     


Aulas virtuales 
en la Educación 


Técnico 
Profesional 


FE 


2 


C 


A concurso 


     
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE C 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


1 


 


 
 


Perspectiva Filos. 
Pedagógica I 


  


2 
  


Opción A 
Pedagogía       FG 


2 


A 


Según área de incumbencia: 
 
* con titulación área Ciencias de la 
Educación reasigna en Pedagogía en 
2024,  
 
*con titulación área Filosofía 
reasigna en Problemas filosóficos de 
la Educación en 2026 y se suma al 
Equipo de fortalecimiento de 
experiencias pedagógicas durante 
los años de implementación 2024 y 
2025 


Opción B 
Equipo de 


fortalecimient
o de 


experiencias 
pedagógicas 


Equipo de 
fortalecimient


o de 
experiencias 
pedagógicas 


Problemas 
filosóficos de 
la Educación 


  FG A 


Perspectiva Pedagógica 
Didáctica I 2 Didáctica y 


Currículum      FG 2 A  


Perspectiva Socio-
Política 2 


Educación y 
Transformacio


nes Sociales 
Contemporáne


as 


      FG 2 A   


Psicología y Cultura En 
la Educación 2 


Equipo de 
fortalecimient


o de 
experiencias 
pedagógicas 


Psicología del 
Aprendizaje     FG 2 A 


Durante el año de implementación 
2024 se sumará al Equipo de 
fortalecimiento de experiencias 
pedagógicas con 2 (dos) módulos 
(64 anuales) 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología I 
4 


Matemática 
orientada a la 


electromecánic
a 


   FE 2 A   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE 2 A   


Fundamentos Físicos de 
la Tecnología 


2 


Física orientada 
a la 


electromecánic
a 


   FE 2 A  


Fundamentos Químicos 
de la tecnología 


2 
Equipo de 


investigación y 
extensión 


   FE 2 A  
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


2 


 


Lenguaje Tecnológico I 2 


Dibujo y 
metrología 


   FE 


2 


C  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   FE C  


Teoría e Historia social 
de la Tecnología 


2 


Estudios socio-
técnicos 


   FE 


2 


C  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   FE C  


Espacio de la Práctica 
Docente I - Generalista 


  


3 
  


Campo de la 
Práctica 


Docente I - 
Taller 


      PD 2 A   


Equipo 
Institucional 
de Prácticas 


      PD 1 A   


Espacio de la Práctica 
Docente I - Especialista 


  


2 
  


Campo de la 
Práctica 


Docente I - 
Práctica en 


terreno 


      PD 1 A   


Equipo 
Institucional 
de Prácticas 


      PD 1 A  


  


La educación 
secundaria 


técnico 
profesional 


   FE 


2 


C 


A concurso 


  


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE C 


  
El campo de la 
electromecánic


a 
   FE 


2 


C 


A concurso 


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


   FE C 


  
Electrotecnia y 


sistemas 
   FE 3 A A concurso 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


3 


 


monofásicos 


P Filosófico Pedagógica 
II 2   


Pensamiento 
político 


Pedagógico 
Latinoamerica


no 


    FG 2 A  


P Pedagógico Didáctica 
II 
  


2 
  


  
  


La enseñanza 
en la Educación 


Técnico 
Profesional 


  FE 3 A 
completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Psicología y Cultura del 
Sujeto que Aprende 2   


Equipo de 
Investigación y 


Extensión 
 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y 
adultos 


—--------------- 
Equipo de 


Investigación y 
Extensión 


 


  


FG 


2 


C Durante el año de implementación 
2025, se sumará con 2(dos) módulos 
al Equipo de investigación y 
extensión  
 
 FG C 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología II 
3  


Equipo de 
Investigación y 


Extensión 
  FE 3 A  


Lenguaje tecnológico II 2  


Conocimiento y 
operación de 


máquinas 
herramientas 


  FE 3       A 
completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Proyecto tecnológico I 2 


 
Tecnología, 
sociedad y 
ambiente 


  FE 


2 


C  


 
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


  FE C  


Electrotecnia y 
Electrónica 


3  
Electrotecnia y 


sistemas 
trifásicos 


  FE 3 A  


Tecnología de los 
materiales mecánicos, 


ensayos y 
procesamientos 


mecánicos 


4 


 
Instalaciones 


mecánicas 
  FE 3 A  


 
Equipo de 


investigación y 
extensión 


  FE 1 A  


 
 
 


2 
    


Campo de la 
Práctica 


Docente II - 
    PD 2 A   
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


4 


 


Espacio de la Práctica 
Docente II - Generalista 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
  


Taller 


  
Equipo 


Institucional 
de Prácticas 


    PD 1 A  Completa carga horaria 1 (un) 
módulo (32 anuales) 


Espacio de la Práctica 
Docente II- Especialista 


3 


 
Práctica 


Docente II 
(Terreno) 


  PD 1 A  


 


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


  PD 1 A  


 


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG 1 A  


   
Educación 


Sexual Integral 
  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


   
Cultura Digital y 


Educación 
  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


   
Análisis de las 
instituciones 
educativas 


  FG 


2 


C 


A concurso 


   
Equipo de 


fortalecimiento 
de experiencias 


  FG C 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


5 


 


pedagógicas 


P. Filosófico 
Pedagógico Didáctica 2     


Opción A 
 


Problemas 
filosóficos de la 


Educación 
 


Opción B 
 


Reflexión 
filosófico-


política de la 
práctica docente 


 


FG 2 A 


Si en esta Unidad Curricular hubiese 
reasignado quien se desempeñaba en 


la P Filosófico Pedagógica I, deberá 
reasignar en Reflexión filosófico-
política de la práctica docente en 


2027 y formar parte del equipo de 
Investigación y Extensión durante el 


año de implementación 2026 
 


P. Político Institucional 2     
Política 


Educativa 
Argentina 


  FG 2 A   


Economía y gestión de la 
producción 


2   
Equipo de 


Investigación y 
Extensión 


Taller de 
proyectos 


productivos 
para la 


enseñanza 


FE 3 A 


Durante el año de implementación 
2026 formará parte del equipo de 
Investigación y Extensión. En 2027 
completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Proyecto tecnológico II 2 


  


Prácticas 
profesionalizan


tes en la 
Educación 


Técnico 
Profesional 


 FE 


2 


C  


  


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


 FE C  


EDI 1   


Seminario de 
profundización 


en estudios 
sociotécnicos 


 FE 2 A 
Completa carga horaria con 1 módulo 


en el año 2026 


Operación, 
mantenimiento y ensayo 


de máquinas térmicas 
3 


  


Materiales y 
energías en la 


electromecánic
a 


 FE 


3 


C  


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE C  


Tecnología de los 
materiales eléctricos, 
máquinas eléctricas y 


ensayos 


4   
Fabricación 


Digital 
 FE 4 A  
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


6 


 


Sistemas neumáticos y 
oleohidráulicos 


2   
Electrónica 
Industrial 


 FE 2 A  


Resistencia y cálculo de 
elementos de máquinas 


3 


  


Estática y 
resistencia de 
los materiales 


mecánicos 


 FE 


3 


C  


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


 FE C  


Espacio de la práctica 
docente III (Especialista) 


4 


  
Práctica 


docente III 
(Terreno) 


 PD 3 A  


  


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A  


    
Práctica 


Docente III 
(Taller) 


 PD 2 A 


Un taller por sección 
A concurso 


    


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A 


    
Automatización 


Industrial 
 FE 3 A A concurso 


    


Entornos 
formativos de 
la Educación 


Técnico 
profesional 


 FE 


2 


C 


A concurso 


    
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


 FE C 


Emprendimientos 
Productivos 


2    
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 2 A 
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


7 


 


EDI 2 


   
EOI      


Formación 
General 


FG 


2 


C  


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FG C  


Dispositivos de 
accionamiento y control 


4 


 
  


EOI       
Formación 
específica 


FE 2 A 
 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 2 A 
 


Ensayo de 
Mantenimientos de 


Equipos e instalaciones 
Servicios Auxiliares 


4 


   
Mantenimiento 


Industrial 
FE 2 A 


 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 2 A 
 


Procesamiento 
Mecánico 


3 


   


Aulas virtuales 
en la Educación 


Técnico 
Profesional 


FE 


2 


C 


 


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE C 
 


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE 1 A 
 


Proyecto Tecnológico III 4 


   


Diseño socio-
técnico de 
propuestas 


tecnológicas 


FE 3 A  


   
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


FE 1 A  
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Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica RESOC-


2023-5746-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


8 


 


Centrales eléctricas y 
canalizaciones 


2    


Centrales 
eléctricas y 


redes de 
transmisión 


FE 2 A  


Espacio de la práctica 
docente IV (Especialista) 


4 


   
Práctica docente 


IV (Terreno) 
PD 3 A  


   


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


PD 1 A  


     
Práctica docente 


IV (Taller) 
PD 2 A 


A concurso 
     


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


PD 1 A 


     


Reflexión 
filosófico-


política de la 
práctica docente 


FG 2 A A concurso 


     
Derechos, 


interculturalidad 
y ciudadanía 


FG 


2 


C 


A concurso 


     


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


FG C 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


1 


 


 
 


Perspectiva Filos. 
Pedagógica I 


  


2 
  


Opción A 
Pedagogía       FG 


2 


A 


Según área de incumbencia: 
 
* con titulación área Ciencias de la 
Educación reasigna en Pedagogía en 
2024,  
 
*con titulación área Filosofía 
reasigna en Problemas filosóficos de 
la Educación en 2026 y se suma al 
Equipo de fortalecimiento de 
experiencias pedagógicas durante 
los años de implementación 2024 y 
2025 


Opción B 
Equipo de 


fortalecimient
o de 


experiencias 
pedagógicas 


Equipo de 
fortalecimient


o de 
experiencias 
pedagógicas 


Problemas 
filosóficos de 
la Educación 


  FG A 


Perspectiva Pedagógica 
Didáctica I 2 Didáctica y 


Curriculum       FG 2 A  


Perspectiva Socio-
Política 2 


Educación y 
Transformacio


nes Sociales 
Contemporáne


as 


      FG 2 A   


Psicología y Cultura En 
la Educación 2 


Equipo de 
fortalecimient


o de 
experiencias 
pedagógicas 


Psicología del 
Aprendizaje     FG 2 A 


Durante el año de implementación 
2024 se sumará al Equipo de 
fortalecimiento de experiencias 
pedagógicas con 2 (dos) módulos 
(64 anuales) 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología I 
4 


Matemática 
orientada a la 


electrónica 
   FE 3 A   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE 1 A   


Fundamentos Físicos de 
la Tecnología 


2 


Física orientada 
a la electrónica 


   FE 


3 


C 


Completa carga horaria con 1 (un) 
módulo Equipo de 


fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE C 


Fundamentos Químicos 
de la tecnología 


2 
Equipo de 


investigación y 
   FE 2 A  
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


2 


 


extensión 


Lenguaje Tecnológico I 2 


Introducción a 
los circuitos 
electrónicos 


   FE 


3 


C 


Completa carga horaria con 1 (un) 
módulo Equipo de 


fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE C 


Teoría e Historia social 
de la Tecnología 


2 


Estudios socio-
técnicos 


   FE 


2 


C  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   FE C  


Espacio de la Práctica 
Docente I - Generalista 


  


3 
  


Campo de la 
Práctica 


Docente I - 
Taller 


      PD 2 A   


Equipo 
Institucional 
de Prácticas 


      PD 1 A   


Espacio de la Práctica 
Docente I - Especialista 


  


2 
  


Campo de la 
Práctica 


Docente I - 
Práctica en 


terreno 


      PD 1 A   


Equipo 
Institucional 
de Prácticas 


      PD 1 A  


  


La educación 
secundaria 


técnico 
profesional 


   FE 


2 


C 


A concurso 


  


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


   FE C 


  
El campo de la 


electrónica 
   FE 


2 


C 


A concurso 
  


Equipo de 
investigación y 


extensión 
   FE C 


  
Laboratorio de 


mediciones 
   FE 2 C A concurso 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


3 


 


eléctricas y 
electrónicas 


  
Equipo de 


investigación y 
extensión 


   FE C 


P Filosófico Pedagógica 
II 2   


Pensamiento 
político 


Pedagógico 
Latinoamerica


no 


    FG 2 A  


P Pedagógico Didáctica 
II 
  


2 
  


  
  


La enseñanza 
en la Educación 


Técnico 
Profesional 


  FE 3 A 
completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Psicología y Cultura del 
Sujeto que Aprende 2   


Equipo de 
Investigación y 


Extensión 
 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y 
adultos 


 
  


FG 


2 


C Durante el año de implementación 
2025, se sumará con 2(dos) módulos 
al Equipo de investigación y 
extensión  
 
 


Equipo de 
Investigación y 


Extensión 
FG C 


Aplicaciones de la 
matemática a la 


tecnología II 
3  


Equipo de 
Investigación y 


Extensión 
  FE 3 A  


Lenguaje tecnológico II 2  
Lenguajes 


electrónicos 
  FE 3 A 


completa carga horaria con 1 (un) 
módulo 


Proyecto tecnológico I 2 


 
Tecnología, 
sociedad y 
ambiente 


  FE 


2 


C  


 
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


  FE C  


Análisis de modelos 
circuitales 


3  
Circuitos 


electrónicos 
  FE 4 A completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Instrumentos y medidas 
eléctricas y electrónicas 


2  
Electrónica 


digital 
  FE 4 C completa carga horaria con 2 (dos) 


módulos 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


4 


 


 
Equipo de 


investigación y 
extensión 


  FE C 


Tecnología de los 
materiales  


componentes de los 
circuitos eléctricos y 


electrónicos 


2 


 
Electrónica 
analógica 


  FE 


4 


C 


completa carga horaria con 2 (dos) 
módulos 


 
Equipo de 


investigación y 
extensión 


  FE C 


 
Espacio de la Práctica 
Docente II - Generalista 


  
 
 
  


2 
  


  


Campo de la 
Práctica 


Docente II - 
Taller 


    PD 2 A   


  
Equipo 


Institucional 
de Prácticas 


    PD 1 A completa carga horaria con 1 (uno) 
módulos 


Espacio de la Práctica 
Docente II- Especialista 


3 


 
Práctica 


Docente II 
(Terreno) 


  PD 1 A  


 


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


  PD 1 A  


 


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG 1 A  


   
Educación 


Sexual Integral 
  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


   
Cultura Digital y 


Educación 
  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


5 


 


   
Análisis de las 
instituciones 
educativas 


  FG 


2 


C 


A concurso 


   


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


  FG C 


P. Filosófico Pedagógico 
Didáctica 2     


Opción A 
 


Problemas 
filosóficos de la 


Educación 
 


Opción B 
 


Reflexión 
filosófico-


política de la 
práctica 
docente 


 


FG 2 A 


Si en esta Unidad Curricular hubiese 
reasignado quien se desempeñaba en 


la P Filosófico Pedagógica I, deberá 
reasignar en Reflexión filosófico-
política de la práctica docente en 


2027 y formar parte del equipo de 
Investigación y Extensión durante el 


año de implementación 2026 
 


P. Político Institucional 2     
Política 


Educativa 
Argentina 


  FG 2 A   


Economía y gestión de la 
producción 


2   
Equipo de 


Investigación y 
Extensión 


Taller de 
proyectos 


productivos 
para la 


enseñanza 


FE 3 A 


Durante el año de implementación 
2026 formará parte del equipo de 
Investigación y Extensión. En 2027 
completa carga horaria con 1 (un) 


módulo 


Proyecto tecnológico II 2 


  


Prácticas 
profesionalizant


es en la 
Educación 


Técnico 
Profesional 


 FE 


2 


C  


  


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


 FE C  


EDI 1   
Equipo de 


Investigación y 
Extensión 


 FE 1 A  
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


6 


 


Análisis de modelos 
circuitales II 


3   


Diseño, 
simulación y 
fabricación 
electrónica 


 FE 4 A Completa carga horaria con 1 
módulo 


Sistemas electrónicos 
analógicos 


3   
Sistemas 


Embebidos 
 FE 4 A Completa carga horaria con 1 


módulo 


Sistemas electrónicos 
digitales 


2   
Electrónica 
Industrial 


 FE 3 A Completa carga horaria con 1 
módulo 


Comunicaciones y 
sistemas de modulación 


2   


Seminario de 
profundización 


en estudios 
sociotécnicos 


 FE 2 A  


Simulación, análisis de 
circuitos- Sistemas 


automáticos 
2 


  


Entornos 
formativos de la 


Educación 
Técnico 


profesional 


 FE 


2 


C  


  
Equipo de 


Investigación y 
extensión 


 FE C  


Espacio de la práctica 
docente III (Especialista) 


4 


  
Práctica 


docente III 
(Terreno) 


 PD 3 A  


  


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A  


    
Práctica 


Docente III 
(Taller) 


 PD 2 A 


Un taller por sección 
A concurso 


    


Equipo 
institucional de 


Práctica 
Docente 


 PD 1 A 


Emprendimientos 
Productivos 


2    
EOI 


 Formación 
General  


FG 2 C 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


7 


 


   
Espacio de 


Investigación y 
Extensión 


FG C 
 


EDI 2    
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FG 2 A  


Instrumentación y 
sistemas electrónicos de 


control 
4  


  
Mecatrónica FE 4 A 


 


Tecnología de la 
información 


3    


Diseño socio-
técnico de 
propuestas 


pedagógicas 


FE 3 A 


 


Tecnología de los 
sistemas de 


comunicación 
3 


   


Aulas virtuales 
en la educación 


técnico 
profesional 


FE 


2 


C 


 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE C 
 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 1 A 


 


Fundamentos y 
técnicas de la 


electrónica industrial 
3    


Equipo de 
investigación y 


extensión 
FE 3 A 


 


Proyecto tecnológico 
III 


4 


   
EOI    


Formación 
Específica 


FE 2 A 
 


   
Equipo de 


investigación y 
extensión 


FE 2 A 
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Anexo 4 


 


Tabla de reasignación entre Unidades Curriculares del Diseño Curricular R.M. N° 13271/99, R.M. N° 4435/00, R.M. N° 3581/00, R.M. N° 
300/02, R.M. N° 362/03 y el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica RESOC-2023-


5744-GDEBA-DGCYE 


DISEÑO 13271/99 
PROVIENE DE 


DISEÑO 2023 
PASA A 


Espacio/Perspectiva mód 2024 2025 2026 2027 Cam
po mód A 


C OBSERVACIONES 


 


8 


 


Espacio de la Práctica 
Docente IV- Especialista 


4 


   
Práctica 


Docente IV 
PD 3 A 


 


   
Equipo de 
práctica 


PD 1 A 
 


     


Reflexión 
filosófico-


política de la 
práctica 
docente 


FG 2 A A concurso, si no fue reasignada  


     
Práctica 


Docente IV  
Taller 


PD 2 A 
Un taller por sección 


A concurso 
     


Equipo de 
práctica 


PD 1 A 


     
Derechos, 


interculturalida
d y ciudadanía 


FG 


2 


C 


A concurso 


     


Equipo de 
fortalecimiento 
de experiencias 


pedagógicas 


FG C 
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ANEXO 5  


Acta de Reasignación de Docentes del Nivel Superior  


Profesorado de EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICO PROFESIONAL EN ………………………………  
Res. N° …………… / 2023 


En la Ciudad de ………………………….………… en la Sede del INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
DOCENTE N° ……………del distrito de ………………….………………..…..,a los  


………...………………………... días del mes de ………………………….. del año ……………. se reúnen el/la 
Directora/a del establecimiento Prof. ……………………………………………………… y el/la docente, Prof. 
……………………….………………………………………….., D.N.I. N°  ……………………….…. a efectos de 
notificar a esta/e última/o de la reasignación propuesta como  resultado de la implementación del Diseño 
Curricular para la Formación de Profesores para la Educación  Secundaria Técnico Profesional en 
…………………..……………(Resolución Nº …………/23 ) en el marco de lo establecido por la Ley 13.688 y  
los Lineamientos Curriculares para la Formación Docente establecidos en los documentos federales  
pertinentes y en la normativa vigente en la jurisdicción.  


En este acto se informa a la/el docente mencionada/o que, en virtud de los títulos que acredita poseer y la 


Declaración Jurada que obra en el establecimiento, se propone su reasignación según el siguiente detalle:  


PROVIENE DE  PASA A 


Sit 
Rev 


Unidad Curricular  Año   
Sec 


Mod  Sit   
Rev 


Unidad Curricular/Equipo   
Institucional 


Año   
Sec 


Mod 


        


        


        


 
En este acto, la/el docente presta conformidad al desempeño en las unidades curriculares / Equipo Institucional y  declara 


conocer y aceptar los términos de la presente Resolución de Implementación del Diseño del Profesorado de  Educación 
Secundaria Técnico Profesional en …………………………………… a partir del …………………………………… 


   


Firma de Docente  Firma de Director/a  Firma de Inspector/a 
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ANEXO 6 


Planilla resumen de reasignación de docentes del Nivel Superior  


 Profesorado de EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICO PROFESIONAL EN …………………………………….… - Res. N°…………../2023 


ISFD / ISFDyT N° ……………… DISTRITO: ………………………………..…………………… REGIÓN: ………………. FECHA: ………………… Hoja 1 / …… 
DATOS DE LA / EL DOCENTE PROVIENE DE PASA A FIRMA DEL/LA 


DOCENTE 


Apellido y Nombres DNI N° Sit 
Rev 


Unidad Curricular Año 
Sec 


Mo 
d 


Sit 
Rev 


Unidad Curricular/Equipo 
institucional 


Año 
Sec 


Mod 


           


           


           


           


           


           


 
 


     ……………………………………………………………….                      ……………………………………………………………….  
                          Firma del/la  Director/a                                                                                           Firma del/la Inspector/a
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Hoja …../ …… 
DATOS DE LA / EL DOCENTE PROVIENE DE PASA A FIRMA DEL/LA 


DOCENTE 


Apellido y Nombres DNI N° Sit 
Rev 


Unidad Curricular Año 
Sec 


Mo 
d 


Sit 
Rev 


Unidad Curricular/Equipo 
institucional 


Año 
Sec 


Mod 


           


           


           


           


           


           


           


 
 


   ……………………………………………………………….                          ……………………………………………………………….  
                          Firma del/la Director/a                                                                                           Firma del/la Inspector/a 
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Anexo VI


Declaración jurada personas trabajadoras


Quien suscribe, …………………………………………………………, DNI Nº …………………,


con domicilio real en calle


………………………………………………………………………………………., de la ciudad de


……………………………, partido de …………………………, provincia de Buenos Aires, en


cumplimiento de lo establecido por el Decreto Nº 124/23, a título de declaración jurada,


informa que NO ha percibido en el corriente año calendario otro subsidio de la Provincia de


Buenos Aires con el mismo objeto y fin que aquel por el que solicita la asistencia económica


no reembolsable prevista por el Componente Asistencia Económica del PROGRAMA DE


FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES LABORALES DE AUTOEMPLEO Y


SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”.


En la Ciudad de ………………………, a los ….. días del mes de …………… del año 202….


Firma: …………………………………


Aclaración: ……………………………







Declaración jurada cooperativas


…………………………………………………………, CUIT Nº …….……………, representada


en este acto por …………………………………………………………, DNI Nº …………………,


en su carácter de Presidente/a, con domicilio en la calle


…………………………………………………………………………… de la ciudad de


……………………………, partido de …………………………, Provincia de Buenos Aires, en


cumplimiento de lo establecido por el Decreto Nº 124/23, a título de declaración jurada,


informa que la unidad productiva NO ha percibido en el corriente año calendario otro


subsidio de la Provincia de Buenos Aires con el mismo objeto y fin que aquel por el que


solicita la asistencia económica no reembolsable prevista por el Componente Asistencia


Económica del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES LABORALES


DE AUTOEMPLEO Y SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”.


En la Ciudad de ………………………, a los ….. días del mes de …………… del año 202….


Firma: …………………………………


Aclaración: ……………………………
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Anexo III


Formulario Rendición de Gastos


Datos de identificación de la Unidad Productiva


1 Apellido/s Nombre/s o Razón Social Texto


2 CUIT/CUIL Numérico


3 Informe de las inversiones realizadas Texto


4 Detalle de la rendición de gastos


Detalle de la
adquisición/
contratación


Tipo de
factura


N° de
comprobante Proveedor Monto Facturas


Texto Texto Numérico Texto Numérico
Adjuntar
documento


Lugar y fecha:


Firma y aclaración de la/s personas integrantes del proyecto:
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Anexo II


Formulario de diagnóstico y presentación de proyectos


1 Infraestructura
1.1 Seleccione cómo es su


lugar de trabajo
Establecimiento cerrado/Espacio rural-campo/No requiere


1.2 Si realiza las actividades en un establecimiento, indicar:
1.2.1 Materiales de techos Baldosa, membrana, pintura asfáltica, pizarra o teja/Losa


o carpeta a la vista/Chapa de metal/Chapa de cartón,
caña, palma, tabla con barro, paja con barro o paja
sola/Otro material


1.2.2 Materiales de paredes Ladrillo/Madera/Durlok/Chapa/Otro
1.2.3 Material predominante


de los pisos
Cerámica, mosaico, baldosa, alfombra, madera, flotante,
vinílico, microcemento, cemento alisado o
mármol/Carpeta, contrapiso o ladrillo fijo/Tierra o ladrillo
suelto/Otro material


1.2.4 Extensión del espacio
donde realiza la
actividad productiva en
m²


Numérico


1.2.5 ¿Cuenta con instalación
eléctrica?


Si, monofásica/Si, trifásica/No/No, estamos averiguando
para realizar la instalación


1.2.6 ¿Cuenta con internet? Si/No
1.2.7 ¿Cuentan con


instalación de gas?
Si, natural-de red/Si, en tubo o a granel/Si, en garrafa/Si,
otro/No/No, estamos averiguando cómo realizar una
instalación


1.2.8 ¿Cuenta con instalación
de agua?


Si, de red/Si, de pozo/Si, transporte por cisterna/Si,
otro/No/No, estamos averiguando para realizar la
instalación


1.2.9 Describa brevemente si
el establecimiento
requiere mejoras y de
qué tipo


Texto


1.3 ¿Qué equipamiento/herramientas poseen? Listar la cantidad y registrar el estado de
conservación de las mismas


1.4 Estado de las habilitaciones
1.4.1 Habilitación municipal Otorgada/En trámite/Requiere pero no se


realizó el trámite/No requiere/No sabe
1.4.2 Habilitación provincial Otorgada/En trámite/Requiere pero no se


realizó el trámite/No requiere/No sabe


Máquina/herramienta Cantidad Estado de
Conservación


Nivel de Uso Observaciones


Texto Numérico Bueno/Regular/Malo/No
sabe


Alto/Medio/Bajo Texto
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1.4.3 Habilitación nacional Otorgada/En trámite/Requiere pero no se
realizó el trámite/No requiere/No sabe


1.4.4 Habilitación específica de la
actividad


Otorgada/En trámite/Requiere pero no se
realizó el trámite/No requiere/No sabe


1.4.5 Detallar Texto
2 Estructura productiva
2.1 Producción/Prestación de servicios
2.1.1 ¿Han comenzado a producir/


prestar el servicio?
Si/No


2.1.2 Detallar el/los productos/servicios y
la cantidad
Producto/servicio Cantidad mensual (detallar unidad de


medida)
Texto Texto


2.1.3 ¿Cuál es el destino del
producto/servicio por parte del
comprador?


Para consumo final/Utilización intermedia
(para producir otro bien/servicio)


2.1.3.1 Otro, especificar Texto
2.1.4 ¿Cómo es el proceso productivo?


Describir cada paso del proceso y
si se trata de una asociación,
cuántos trabajadores están
involucrados en cada uno de los
procesos.


Texto


2.1.5 ¿Cuál es la modalidad de
producción?


Continua/A pedido/Fasón


2.1.5.1 Otro, especificar Texto
2.1.6 ¿Cuál es el porcentaje de


capacidad instalada utilizada en la
actualidad?


Numérico


2.1.7 ¿Utilizan sistemas de registro? De las personas trabajadoras/De organización
de la producción/De la organización
económica/No tenemos


2.2 Datos económicos
2.2.1 Detallar los gastos mensuales:


ITEM Pesos
Materias primas/insumos Numérico
Gastos de funcionamiento Numérico
Alquiler Numérico
Comercialización Numérico
Administración Numérico
Logística Numérico
Publicidad Numérico
Texto Numérico
Total gastos mensuales Numérico
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2.2.2 Completar el total de ventas y de gastos del último año
Detallar Último año
Indique en pesos el total de ventas Numérico
Indique en pesos el total de Gastos Numérico
Resultado neto Numérico


2.2.3 ¿Cuál es la frecuencia de
disponibilidad del ingreso?


Diario/Semanal/Quincenal/Mensual/Por
temporada


2.3 Comercialización
2.3.1 ¿Se encuentra/n realizando ventas


actualmente?
Si/No, porque aún no comenzó la
producción/No, porque no están definidos
el/los canales de comercialización


2.3.2 ¿Cuál es el monto mensual de
ventas?


Numérico


2.3.3 ¿Cómo se comercializan sus
productos/servicios?


Local de
ventas/Comercios-empresas/Ferias/Venta
ambulante/A través de distribuidores/A través
de internet-redes sociales/Otro


2.3.4 Otro, especificar Texto
2.3.5 ¿En la zona de referencia de la


unidad productiva hay otros/as
emprendedores/as que produzcan
o vendan productos/servicios
similares?


Si/No/No sabe


3 Contexto
3.1 ¿Con qué actores/organismos se


vincula la unidad productiva? Por
ejemplo: organizaciones sociales,
sindicales, federaciones,
confederaciones, organismos
públicos, cámaras, municipios,
asociaciones, etc.


Texto


3.2 ¿Integra alguna organización? Por
ejemplo: ferias, asociaciones de
productores, etc.


Texto


3.3 ¿Tiene deudas con algún
Organismo Público?


Si, con AFIP/Si, con ARBA/Si, bancaria/Si,
municipal/Si, de servicios públicos/No


3.4 ¿Ha percibido o gestionado
préstamos/créditos para la
realización de la actividad
económica? En caso afirmativo,
detallar de qué organismos


Texto


4 Higiene y Seguridad
4.1 Riesgos generales
4.1.1 ¿Conoce las normas de higiene y


seguridad aplicables a la actividad
que desarrolla?


Si/No
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4.1.2 ¿Conoce los riesgos a los que está
expuesto en su trabajo? Incluye
riesgos por la tarea que desarrolla
o por el lugar donde trabaja


Si/No


4.1.3 ¿Tiene Botiquín de Primeros
Auxilios?


Si/No


4.1.4 ¿Ha recibido capacitación sobre
seguridad e higiene en el trabajo?


Si/No


4.1.5 ¿Tiene seguro contra accidentes? Si/No
4.1.6 ¿Utilizan Elementos de Protección


personal?
Si/No


4.2 Máquinas y herramientas
4.2.1 ¿Las máquinas y herramientas


cuentan con elementos de
protección?


Si/No/No aplica


4.2.2 ¿Cuenta con un lugar para ubicar
en forma ordenada las
herramientas?


Si/No/No aplica


4.2.3 ¿Se realizan tareas de
mantenimiento
preventivo/correctivo de las
máquinas y/o herramientas?


Si/No


4.2.4 Las máquinas eléctricas: ¿poseen
sistema de puesta a tierra?


Si/No/No aplica/No sabe


4.3 Espacio de Trabajo
4.3.1 ¿Cuenta con un lugar específico


para el almacenamiento de
insumos, stock o productos?


Si/No


4.3.2 ¿Poseen un lugar para depósito de
residuos?


Si/No/No aplica


4.3.3 ¿Disponen materiales combustibles
en el lugar de trabajo?


Si/No


4.3.4 ¿Cuenta con un lugar de
almacenamiento de los materiales
combustibles?


Si/No


4.3.5 ¿Cuenta con matafuegos en el
lugar de trabajo?


Si/No/No aplica


4.3.5.1 ¿Cuántos? Numérico
4.3.5.2 ¿Se lleva a cabo el control de


recargas y reparaciones de los
mismos?


Si/No


4.3.5.3 ¿Han recibido capacitación sobre
su uso?


Si/No


4.3.6 ¿La unidad productiva cuenta con
sistema de detección de incendios?
(Por ejemplo: detectores de humo,
alarmas sonoras, etc.)


Si/No/No aplica
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4.3.7 ¿En qué condición se encuentra el
cableado eléctrico?


Muy buena/Buena/Regular/Mala/Muy mala


4.3.8 ¿En qué condición se encuentran
los conectores eléctricos?


Muy buena/Buena/Regular/Mala/Muy mala


4.3.9 Posee el lugar tablero eléctrico con: Señalización de riesgo eléctrico/Puesta a
tierra/Llave térmica/Disyuntor/Tapa


LÍNEA SOSTENIMIENTO DE INGRESOS


1 Describa la situación problemática que afecta los ingresos
de la unidad productiva o las acciones de puesta a punto y
en marcha necesarias previas a la generación de ingresos


Texto


2 Detalle el cronograma de actividades y resultados
esperados para un período de 6 meses


Texto


Mes Actividades a desarrollar Resultados esperados
de las actividades


Mes 1 Texto Texto
Mes 2 Texto Texto
Mes 3 Texto Texto
Mes 4 Texto Texto
Mes 5 Texto Texto
Mes 6 Texto Texto
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LÍNEA FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


1. PROYECTO DE MEJORA DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA


PROYECTO DE INVERSIÓN
1 ¿Qué línea de producción/servicio o sector de la unidad


productiva fortalecerán o desarrollarán con los aportes
del Programa? Aclarar si se trata de una línea nueva o
existente.


Texto


2 Seleccione los destinos de la inversión Materias primas y/o
insumos,
herramientas/
Equipamiento/ Mejora
de infraestructura/
Servicios de asesoría
técnica y gestión de
certificaciones y/o
habilitaciones


2.1 Si seleccionó "Servicios de asesoría...": Describir en qué
aspectos se requiere la asistencia técnica y/o
capacitación (Por ej: aspectos productivos, comerciales,
financieros, certificaciones, etc.)


Texto


2.2 Si seleccionó "Mejora de infraestructura": Describir las
mejoras necesarias a realizar.


Texto


2.3 Si seleccionó inversión en materia prima, insumos/
equipamiento, describir requerimiento.


Texto


3 Proyectar el volumen de producción inicial y de los próximos seis meses (en
cantidades).
Producción proyectada Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4
Producto 1/ servicios
Producto 2/ servicios
PRODUCCIÓN TOTAL


4 Proyectar el volumen de producción inicial y de los próximos seis meses (en
pesos)
Producción proyectada Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4
Producto 1/ servicios
Producto 2/ servicios
PRODUCCIÓN TOTAL


5 ¿Cuáles son los costos de producción por unidad de
producto?
COSTOS POR UNIDAD DE PRODUCCIÓN En pesos
Materia prima e insumos Numérico
Mano de obra Numérico


6 ¿Qué cantidad de proveedores y/o materias primas
identifican para las inversiones del proyecto?


Numérico


7 ¿Cuáles son sus características? Texto
8 ¿Cuál es la modalidad de pago?
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Modalidad de pago proveedores Porcentaje Plazo
Contado Porcentaje Numérico
Financiado Porcentaje Numérico


9 ¿Cuentan con stock de insumos y materias primas? Si/No
9.1 En caso de responder “Si” en la pregunta 9, detallar


volumen de stock
Numérico


9.2 En caso de responder “Si” en la pregunta 9, detallar
tiempo de producción que permite ese volumen


Numérico


10
¿El producto/servicio está sujeto a reglamentación y/o
certificación de procesos o productos?


Si/ No está sujeto a
ninguna
reglamentación/
Desconozco


10.1 En caso afirmativo, detallar el tipo de reglamentación y/o
certificación que requiere


Texto


ESTRATEGIA COMERCIAL
11 Detallar potenciales clientes de las líneas de


productos/servicios
Texto


12 ¿Qué canales de distribución/venta de las líneas de
productos/servicios utilizará?


(Respuesta Múltiple)
Local de venta propio/
Comercios/empresas/
Ferias/ Venta
ambulante/
Distribuidores/
Internet/ Otro


13 ¿Cómo se va a publicitar el producto/servicio? (Respuesta Múltiple)
Redes sociales/
Correo electrónico/
Medios de
comunicación/
Cartelería en la vía
pública/ Otros


14 ¿Cuáles son las ventajas competitivas del
producto/servicio?


(Respuesta Múltiple)
Precio/ Calidad/
Elaboración artesanal/
Producto
ecológico/orgánico/
Otro


15 ¿Comercializará con marca propia el producto/servicio?
En caso afirmativo detallar nombre de la marca y si la
misma se encuentra o no registrada


Texto


16 Comentarios adicionales Texto
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PRESUPUESTO


En este apartado deberá detallar el presupuesto actualizado de materias primas,
insumos y//o equipamiento a adquirir con los fondos del Programa.
Categoría de los
bienes/servicios
a adquirir


Descripció
n


Cantidad Unidad de
medida (Ej.
unidades,
gramos, kg,
metros, etc.)


Costo
unitario


Costo
Total


Materias Primas/
Insumos/
Equipamiento/
Maquinaria/
Herramientas


Texto Numérico Texto Numéric
o


Numéric
o


Materias Primas/
Insumos/
Equipamiento/
Maquinaria/
Herramientas


Texto Numérico Texto Numéric
o


Numéric
o


Total


En este apartado deberá detallar el presupuesto actualizado para asesoría técnica
especializada y/o gestión de certificaciones y/o habilitaciones con los fondos del
Programa.
Categoría de los bienes/servicios a
adquirir


Descripción Costo Total


Asistencia técnica especializada/
Certificaciones/ Capacitación


Texto Numérico


Asistencia técnica especializada/
Certificaciones/ Capacitación


Texto Numérico


Total Numérico


En este apartado deberá detallar el presupuesto actualizado para mejoras de
infraestructura e instalaciones en la sede productiva con los fondos del Programa.
Mejoras a
realizar


Materiales
necesarios
(agregar
una fila
por cada
material
necesario)


Cantida
d


Unidad de
medida
(Ej.
unidades,
gramos,
kg,
metros,
etc.)


Costo
unitario


Mano de
Obra


Costo
Total


Refacciones
edilicias para
habilitaciones,
certificaciones


Texto Numéric
o


Texto Numéric
o


Numéric
o


Numéric
o
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, permisos,
etc./
Adecuación
de instalación
de gas/
Adecuación
de instalación
de agua/
Adecuación
de instalación
de
electricidad/
Otro
Otro,
especificar


Texto Numéric
o


Texto Numéric
o


Numéric
o


Numéric
o


Total


DETALLAR DE QUÉ FORMA SE
FINANCIARÁN LAS INVERSIONES
Costo total de las inversiones NÚMERICO


Aportes del Programa %
Aportes propios %
Otras fuentes %


2. PROYECTO DE MEJORA DE LAS CONDICIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO


PROYECTO DE INVERSIÓN
1 ¿Cuáles son las principales necesidades en


materia de higiene y seguridad?
REFORMAS EDILICIAS O
ADECUACIÓN DE
INSTALACIONES (POR EJ.
REFORMA INSTALACIÓN
ELÉCTRICA) /
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA
TÉCNICA/ COMPRA DE
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL/EQUIPAMIENTO/
OTROS


2 ¿Qué reformas son necesarias? Texto
3 ¿En qué temática requieren


capacitación/asistencia técnica?
Texto


4 Detallar características de los elementos a
comprar


Texto


PRESUPUESTO


Categoría a financiar Descripció
n


Cantidad Unidad de
medida (Ej.
unidades,


Costo
Total
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gramos, kg,
metros, etc.)


REFORMAS EDILICIAS O
ADECUACIÓN DE
INSTALACIONES (POR EJ.
REFORMA INSTALACIÓN
ELÉCTRICA) /
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA
TÉCNICA/ COMPRA DE
ELEMENTOS DE
PROTECCIÓN
PERSONAL/EQUIPAMIENTO/
OTROS


Texto
Ej.: "Curso
Técnicas
para
evacuación"


Numérico Texto Numérico


REFORMAS EDILICIAS O
ADECUACIÓN DE
INSTALACIONES (POR EJ.
REFORMA INSTALACIÓN
ELÉCTRICA) /
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA
TÉCNICA/ COMPRA DE
ELEMENTOS DE
PROTECCIÓN
PERSONAL/EQUIPAMIENTO/
OTROS


Texto Numérico Texto Numérico


Total


Datos de las personas trabajadoras integrantes del proyecto


1 Apellido/s: texto
1.1 Nombre/s texto
2 CUIL/CUIT numérico
3 Número de DNI numérico
4 Fecha de Nacimiento Calendario dd/mm/aaaa


5
Sexo que figura en el Documento
Nacional de Identidad Femenino (F)/ Masculino (M)/ No binario (X)


6 Género autopercibido


Mujer/ Varón/ Mujer trans travesti/ Varón trans
travesti/ Transgénero / Trans no binarie/ Trans/
Otra identidad/ Ignorado


7 Nombre autopercibido texto - respuesta corta
8 ¿Posee alguna discapacidad? SI/NO


9 Máximo nivel educativo alcanzado


Primario incompleto/ Primario completo /
Secundario incompleto/ Secundario completo/
Terciario completo/ Terciario incompleto/
Universitario completo/ Universitario incompleto
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Indique el número de la sucursal
BAPRO para la apertura de la
cuenta bancaria: campo desplegable


Documentación requerida


Documentación a presentar general
1 Copia del frente y dorso del DNI Campo de carga de documento
2 Constancia de inscripción en monotributo Campo de carga de documento


3
En caso de corresponder, acreditación del uso de la
sede productiva Campo de carga de documento


A Documentación a presentar Unidades Productivas Individuales
A.1 Constancia de inscripción en ARBA Campo de carga de documento
B Documentación a presentar Cooperativas
B.1 Estatuto social Campo de carga de documento
B.2 Acta de Distribución de Cargos Campo de carga de documento
B.3 Libro de socios/as Campo de carga de documento
B.4 Constancia de inscripción en AFIP Campo de carga de documento
B.5 Constancia de inscripción en ARBA Campo de carga de documento


B.6
Acta de conformidad con la solicitud de ingreso al
Programa







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo II - Formulario de diagnóstico y presentación de proyectos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

				2024-04-19T10:28:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Empleo
Ministerio de Trabajo

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-04-19T10:28:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_11: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_6: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_5: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_8: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_7: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_9: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		fecha: Viernes 19 de Abril de 2024

		Numero_2: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Numero_1: IF-2024-13287745-GDEBA-SSEMTGP

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: CECILIA ESTHER SOIZA








Anexo I


Formulario de preinscripción - Unidades Productivas Individuales


Datos de identificación de la Unidad Productiva


1 Apellido/s Texto


2 Nombre/s Texto


3 CUIT/CUIL Numérico


4 Describa brevemente cómo surgió la unidad
productiva y qué actividades realiza Texto


5 ¿La unidad productiva está inscripta en el
Registro Único Provincial ALAS? SI/NO


5.1 Número UEALAS Numérico


6 Fecha de inicio de las actividades
productivas/de servicio Fecha corta


7 Código de actividad económica principal
declarado en AFIP desagregada a 6 dígitos


8 Código de actividad económica principal
declarado en ARBA desagregada a 6 dígitos (opcional)


9 Categoría de Monotributo A/ B/ C/ Monotributo Social


Contacto


10 Teléfono 1 Numérico


10.1 Teléfono 2 (complementario) Numérico


11 Correo 1 Texto


11.1 Correo 2 (complementario) Texto


Establecimiento donde se desarrolla la actividad productiva/laboral


12 Dirección de la sede productiva / domicilio
legal Texto


12.1 Municipio Texto


12.2 Localidad Texto


12.3 Delegación Texto


12.4 Código postal Numérico


13 ¿Cuál es la condición de uso del
establecimiento o sede productiva/laboral?


Propietario/ Alquiler-Locación/
Comodato/ Cesión de uso/
Préstamo/ No sabe/ Otros


13.1 ¿Cuál es la condición de uso del
equipamiento/herramientas para desarrollar


Propietario/ Alquiler-Locación/
Comodato/ Cesión de uso/
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la actividad? Préstamo/ No sabe/ Otros


13.2
Si seleccionó “Otros”, detalle la situación
particular sobre el uso del establecimiento
y/o sobre el equipamiento/herramientas.


Texto


Antecedentes/antigüedad


14 Seleccionar la antigüedad en el oficio
0 a 6 meses/ 7 meses a 1 año/ 1
año a 5 años/ 6 años a 10 años/
más de 10 años


15 Seleccionar antigüedad en la unidad
productiva


0 a 6 meses/ 7 meses a 1 año/ 1
año a 5 años/ 6 años a 10 años/
más de 10 años


Objetivo del proyecto


16 ¿Cuál es el objetivo del proyecto por el cual
solicita asistencia? Texto


17 Identifique las necesidades de su proyecto
(seleccione las 2 principales)


Sostenimiento de ingresos de las
personas trabajadoras/
Equipamiento, insumos y/o
materias primas/ Asistencia técnica/
Mejora de infraestructura/ Mejora
de salud, higiene y seguridad


18 Comentarios adicionales Texto


Vinculación con otros organismos


19


En el último año, ¿percibe o ha percibido
algún subsidio o prestación monetaria no
reintegrable con fines de empleo de iguales
características y objeto otorgados por el
Estado Nacional o Provincial? En caso
afirmativo, detallar de qué organismo/s y qué
tipo de asistencia


Texto


Este formulario tiene carácter de declaración jurada. Omitir o falsear la declaración será
considerado un incumplimiento grave que impedirá la participación en el Programa o
permanencia en el mismo. De acuerdo con el artículo 15 del Anexo Único, el Programa
es incompatible con: El trabajo en relación de dependencia; la inscripción como
empleador/a; La percepción del Seguro de Desempleo; La percepción de jubilación o
pensión contributiva; La posesión de más de un bien inmueble, con excepción de
aquellos destinados a vivienda única y/o local afectado al emprendimiento; La posesión
de embarcaciones deportivas o más de un rodado.
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Formulario de preinscripción - Cooperativas


Datos de identificación de la Unidad Productiva


1 Cantidad de integrantes Numérico


2 Razón Social Texto


3 CUIT/CUIL Numérico


4 Matrícula Otorgada/En trámite


4.1 Número de matrícula Numérico


4.2 Fecha de otorgamiento Fecha


5 Fecha de inicio de las actividades
productivas/de servicio Fecha corta


6 Código de actividad económica principal
declarado en AFIP desagregada a 6 dígitos


7 Código de actividad económica principal
declarado en ARBA


desagregada a 6 dígitos
(opcional)


8 Describa brevemente cómo surgió la unidad
productiva y qué actividades realiza Texto


9 Sucursal BAPRO de preferencia Texto


Contacto


11 Teléfono 1 Numérico


11.1 Teléfono 2 (complementario) Numérico


12 Correo 1 Texto


12.1 Correo 2 (complementario) Texto


Establecimiento donde se desarrolla la actividad productiva/laboral


13 Dirección de la sede productiva / domicilio
legal Texto


13.1 Municipio Texto


13.2 Localidad Texto


13.3 Delegación Texto


13.4 Código postal Numérico


14 ¿Cuál es la condición de uso del
establecimiento o sede productiva/laboral?


Propietario/ Alquiler-Locación /
Comodato/ Cesión de uso/
Préstamo/ No sabe/ Otros
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15
¿Cuál es la condición de uso del
equipamiento/herramientas para desarrollar
la actividad?


Propietario/ Alquiler-Locación /
Comodato/ Cesión de uso/
Préstamo/ No sabe / Otros


16
Si seleccionó “Otros”, detalle la situación
particular sobre el uso del establecimiento
y/o sobre el equipamiento/herramientas.


Texto


Antigüedad


17
Antigüedad en el oficio
(registrar la cantidad de trabajadores
en cada rango).


Antigüedad Cantidad de trabajadores


0 a 6 meses


7 meses a 1 año


1 año a 5 años


6 años a 10 años


más de 10 años


18
Antigüedad en la unidad productiva
(registrar la cantidad de trabajadores
en cada rango).


Antigüedad Cantidad de trabajadores


0 a 6 meses


7 meses a 1 año


1 año a 5 años


6 años a 10 años


más de 10 años


Objetivo del proyecto


19 ¿Cuál es el objetivo del proyecto por el cual
solicita asistencia? Texto


20 Identifique las necesidades de su proyecto
(seleccione las dos principales)


Sostenimiento de ingresos de
las personas trabajadoras/
Equipamiento, insumos y/o
materias primas/ Asistencia
técnica/ Mejora de
infraestructura / Mejora de
salud, higiene y seguridad
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21 Comentarios adicionales Texto


Vinculación con otros organismos


22


¿La Unidad Productiva percibe o ha
percibido en el último año, algún subsidio o
prestación monetaria no reintegrable con
fines de empleo de iguales características y
objeto otorgadas por el Estado Nacional o
Provincial? En caso afirmativo, detallar de
qué organismo/s y qué tipo de asistencia


Texto


Datos de personas trabajadoras


23 Apellido/s Texto


24 Nombre/s Texto


25 CUIL/CUIT Numérico


26 Categoría de Monotributo A/ B/ C/ Monotributo Social


27 ¿Percibe o ha percibido en el último año la
asistencia de algún programa de empleo? SI/ NO


Este formulario tiene carácter de declaración jurada. Omitir o falsear la declaración
será considerado un incumplimiento grave que impedirá la participación en el
Programa o permanencia en el mismo. De acuerdo con el artículo 15 del Anexo
Único, el Programa es incompatible con: El trabajo en relación de dependencia; la
inscripción como empleador/a; La percepción del Seguro de Desempleo; La
percepción de jubilación o pensión contributiva; La posesión de más de un bien
inmueble, con excepción de aquellos destinados a vivienda única y/o local afectado
al emprendimiento; La posesión de embarcaciones deportivas o más de un rodado.
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CONVENIO DE ADHESIÓN A LOS TÉRMINOS PARA LA ENTREGA DE LA ASISTENCIA
ECONÓMICA PREVISTA POR LA LÍNEA FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LA UNIDAD


PRODUCTIVA DEL PROGRAMA “DESPLEGAR ALAS”


 


Entre la Subsecretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en adelante
“EMPLEO”, con domicilio en calle 46 nº 939 de la ciudad de La Plata, representada en este acto por la Dra.
Cecilia SOIZA, en su carácter de Subsecretaria de Empleo, y el/la Sr./Sra.
…………………………………………………………, DNI …………………, en representación de
………………………………….., CUIT ………………… (completar sólo en caso de cooperativas), con domicilio
en calle ………………………………… de la ciudad de …….…………, provincia de Buenos Aires, en adelante
“LA BENEFICIARIA”, por la otra, conjuntamente denominadas “LAS PARTES”, y


CONSIDERANDO


Que el Decreto Nº 1263/23 crea el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
LABORALES DE AUTOEMPLEO Y SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”, en adelante “PROGRAMA”,
con el fin de contribuir al sostén y generación de fuentes y puestos de trabajo a través de la promoción y el
fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas humanas y asociaciones que desarrollan
actividades de producción y comercialización de bienes y servicios cuyo principal objetivo sea la reproducción de
la vida, la subsistencia y el autoempleo de sus miembros, con vistas a alcanzar su plena formalización y
autonomía laboral y económica;


Que el art. 2 del mencionado decreto designa al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación del
“PROGRAMA”;


Que, por Resolución Nº 356/2023, el Ministerio de Trabajo aprobó el Reglamento Operativo del “PROGRAMA”
y estableció su implementación en el ámbito de la Subsecretaría de Empleo;


Que, en la misma medida, el Ministerio de Trabajo facultó a la Subsecretaría de Empleo a desarrollar todas las
acciones conducentes a dar cumplimiento al objeto del “PROGRAMA”;







Que “EMPLEO” ha efectuado un control previo de admisibilidad, verificando el cumplimiento de los recaudos
exigidos por el Decreto N° 124/23;


Por ello, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio de adhesión, en conformidad con las siguientes
cláusulas y condiciones:


PRIMERA: OBJETO. “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones conjuntas destinadas a mejorar la
capacidad productiva o las condiciones y ambiente de trabajo del emprendimiento productivo en el marco de la
Línea Fortalecimiento Económico de la Unidad Productiva del Componente Impulso Económico del
“PROGRAMA”, lo que pasa a ser el objeto del presente Convenio.


SEGUNDA: COMPROMISO. “EMPLEO” se compromete a:


a) Otorgar a “LA BENEFICIARIA”, en concepto de asistencia económica no reembolsable, la suma de
PESOS …………………………………………………. ($..................), destinada a solventar el proyecto
de inversión aprobado oportunamente;


b) Gestionar ante el Banco de la Provincia de Buenos Aires la apertura de una caja de ahorro a nombre de
“LA BENEFICIARIA”, en la que se acreditará la asistencia económica estipulada por la Línea
Fortalecimiento Económico de la Unidad Productiva.


TERCERA: MODALIDAD DE CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES CON PROVEEDORES. “LA
BENEFICIARIA” cancelará directamente, en el debido tiempo y forma, las obligaciones que hubiere asumido con
proveedores de bienes y/o servicios para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, establecido en la
cláusula primera.


CUARTA: RENDICIÓN DE GASTOS. Dentro de los SESENTA (60) días posteriores a la acreditación de los
fondos, “LA BENEFICIARIA” justificará la inversión de la asistencia económica no reembolsable. La misma
deberá coincidir con las cotizaciones y gastos previstos en la solicitud de subsidio y declaración jurada
oportunamente acompañada.


La justificación de la correcta inversión de los fondos no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días
posteriores a su acreditación, en conformidad con el artículo 19 del Decreto Nº 124/23. El incumplimiento de la
presente disposición podrá dar lugar a la imposición de sanciones en virtud del decreto mencionado.


QUINTA: ATESTACIÓN EN CASO DE DESTINO A LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLE O A OBRAS.
Si, en razón del objeto del presente Convenio, resultase de aplicación lo establecido en el artículo 26 del
Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios aprobado por el Decreto Nº 124/2023, “LA
BENEFICIARIA” se obliga, conforme lo allí establecido, a efectuar en el margen de la correspondiente matriz del
protocolo de dominio de la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y/o la que en el futuro la reemplace, una atestación expresando que el bien ha sido adquirido, construido,
refaccionado, ampliado y/o habilitado con el aporte del Estado, consignando la suma respectiva y previendo que
tal bien no podrá ser transferido, sin previo depósito, en carácter de reintegro, de la suma acordada.


El cumplimiento de la presente exigencia deberá ser acreditado por “LA BENEFICIARIA” ante la Dirección
General de Administración Jurisdiccional, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de efectivizada
la ayuda.


Si con posterioridad “LA BENEFICIARIA” decidiera transferir el inmueble, estará obligada a restituir el monto
total percibido más los intereses que surjan de aplicar la tasa pasiva prevista en el Anexo I (artículo 23, inciso III,
apartado 4) del Decreto N° 59/2019 y sus modificatorios, vigente al último día hábil bancario del mes anterior al
de la restitución y desde el día de la efectiva percepción de cada una de las sumas entregadas o abonadas con
motivo del presente Convenio, hasta el día anterior a la acreditación del monto reintegrado en la cuenta que la
Tesorería General de la Provincia mantenga en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.


SEXTA: DEBER DE COLABORACIÓN. “LA BENEFICIARIA” facilitará las acciones de seguimiento,
supervisión y fiscalización previstas por el “PROGRAMA”. Asimismo, deberá informar a “EMPLEO” el avance
sobre los resultados planificados cuando así lo requiera.







SÉPTIMA: PERMANENCIA Y EVENTUALES INCUMPLIMIENTOS. “LA BENEFICIARIA” cumplirá la
totalidad de las obligaciones a su cargo previstas en el “PROGRAMA” para asegurar su permanencia en el
mismo. En caso de imposibilidad de cumplimiento, informará a “EMPLEO”.


OCTAVA: DOMICILIOS. COMPETENCIA. Para todos los efectos legales que pudieren suscitarse con motivo
del presente Convenio, “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados “ut supra”, en los que
serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que se efectúen. Asimismo, se someten voluntariamente a
la competencia de los Tribunales Ordinarios en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La
Plata, con prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de
……………………, partido de ..……………………, provincia de Buenos Aires, a los …… días del mes de
………………………… de 202...
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CONVENIO DE ADHESIÓN A LOS TÉRMINOS PARA LA ENTREGA DE LA ASISTENCIA
ECONÓMICA PREVISTA POR LA LÍNEA SOSTENIMIENTO DEL INGRESO DEL


PROGRAMA “DESPLEGAR ALAS”
 
Entre la Subsecretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “EMPLEO”,
con domicilio en calle 46 nº 939 de la ciudad de La Plata, representada en este acto por la Dra. Cecilia SOIZA, en su
carácter de Subsecretaria de Empleo, y el/la Sr./Sra. …………………………………………………………, DNI
…………………, en representación de ………………………………….., CUIT ………………… (completar sólo en caso
de cooperativas), con domicilio en calle ………………………………… de la ciudad de …….…………, provincia de
Buenos Aires, en adelante “LA BENEFICIARIA”, por la otra, conjuntamente denominadas “LAS PARTES”, y


CONSIDERANDO


Que el Decreto Nº 1263/23 crea el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES LABORALES
DE AUTOEMPLEO Y SUBSISTENCIA “DESPLEGAR ALAS”, en adelante “PROGRAMA”, con el fin de contribuir
al sostén y generación de fuentes y puestos de trabajo a través de la promoción y el fortalecimiento de unidades
productivas gestionadas por personas humanas y asociaciones que desarrollan actividades de producción y
comercialización de bienes y servicios cuyo principal objetivo sea la reproducción de la vida, la subsistencia y el
autoempleo de sus miembros, con vistas a alcanzar su plena formalización y autonomía laboral y económica;


Que el art. 2 del mencionado decreto designa al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación del
“PROGRAMA”;


Que, por Resolución Nº 356/2023, el Ministerio de Trabajo aprobó el Reglamento Operativo del “PROGRAMA” y
estableció su implementación en el ámbito de la Subsecretaría de Empleo;


Que, en la misma medida, el Ministerio de Trabajo facultó a la Subsecretaría de Empleo a desarrollar todas las acciones
conducentes a dar cumplimiento al objeto del “PROGRAMA”;







Que “EMPLEO” ha efectuado un control previo de admisibilidad, verificando el cumplimiento de los recaudos exigidos
por el Decreto N° 124/23;


Por ello, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio de adhesión, en conformidad con las siguientes
cláusulas y condiciones:


PRIMERA: OBJETO. “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones conjuntas destinadas a preservar la continuidad
del emprendimiento productivo en el marco de la Línea Sostenimiento del Ingreso del Componente Impulso Económico
del “PROGRAMA”, lo que pasa a ser el objeto del presente Convenio.


SEGUNDA: COMPROMISO. “EMPLEO” se compromete a:


a. Otorgar a “LA BENEFICIARIA”, de forma mensual, la suma de dinero equivalente al …% (......... PORCIENTO)
del Salario Mínimo, Vital y Móvil por un periodo de … (......) meses, en concepto de asistencia económica no
reembolsable;


b. Gestionar ante el Banco de la Provincia de Buenos Aires la apertura de una caja de ahorro a nombre de “LA
BENEFICIARIA”, en la que se acreditará la asistencia económica individual estipulada por la Línea
Sostenimiento del Ingreso.


TERCERA: RENDICIÓN DE GASTOS.  Dentro de los SESENTA (60) días posteriores a la acreditación de los
fondos, “LA BENEFICIARIA” justificará la inversión de la asistencia económica no reembolsable. La misma deberá
coincidir con las cotizaciones y gastos previstos en la solicitud de subsidio y declaración jurada oportunamente
acompañada.


La justificación de la correcta inversión de los fondos no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días posteriores a
su acreditación, en conformidad con el artículo 19 del Decreto Nº 124/23. El incumplimiento de la presente disposición
podrá dar lugar a la imposición de sanciones en virtud del decreto mencionado.


CUARTA: DEBER DE COLABORACIÓN. “LA BENEFICIARIA” facilitará las acciones de seguimiento, supervisión
y fiscalización previstas por el “PROGRAMA”. Asimismo, deberá informar a “EMPLEO” el avance sobre los resultados
planificados cuando así lo requiera.


QUINTA: PERMANENCIA Y EVENTUALES INCUMPLIMIENTOS. “LA BENEFICIARIA” cumplirá la totalidad
de las obligaciones a su cargo previstas en el “PROGRAMA” para asegurar su permanencia en el mismo. En caso de
imposibilidad de cumplimiento, informará a “EMPLEO”.


SEXTA: DOMICILIOS. COMPETENCIA. Para todos los efectos legales que pudieren suscitarse con motivo del
presente Convenio, “LAS PARTES” constituyen domicilio en los lugares indicados “ut supra”, en los que serán válidas
todas las notificaciones y comunicaciones que se efectúen. Asimismo, se someten voluntariamente a la competencia de
los Tribunales Ordinarios en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, con prescindencia de
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de
……………………, partido de ..……………………, provincia de Buenos Aires, a los …… días del mes de
………………………… de 202...
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Etapa/Proceso Fechas 


Publicación de bibliografía 11 al 15 de marzo 


Publicación de cupos 15 al 19 de abril 


Inscripción Fechas 


Pre inscripción (SISA) 29 de abril al 9 de mayo 


Inscripción presencial (entrega de documentación) 29 de abril al 10 de mayo 


Envío de documentación por correo Del 29 de abril al 6 de mayo 


Publicación Padrón Provisorio y reclamos Semana del 20 de mayo 


Publicación Padrón Definitivo Semana del 27 de mayo 


Examen Fechas 


Examen Martes 2 de julio 


Publicación de notas Semana del 15 de julio 


Reclamos 29 y 30 de julio 


Publicación de ODM definitivo Semana del 5 de agosto 


Adjudicación Fechas 


Adjudicación Hasta el 23 de agosto 


Ingreso a residencias 2 de septiembre 


1° Readjudicación Fechas 


Inscripción en SISA 17 y 18 de septiembre 


Publicación de ODM 24 de septiembre 


1era. Readjudicación 25, 26 y 27 de septiembre 


Ingreso a residencias 1 de octubre 


2° Readjudicación Fechas 


Inscripción en SISA 16 Y 17 de octubre 


Publicación de ODM 28 de octubre 


2da. Readjudicación 30 y 31 de octubre 


Ingreso a residencias 1 de noviembre 
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ANEXO I


Concurso Unificado de Residencias Básicas del Equipo de Salud en Hospitales e Instituciones Nacionales,


Hospital Garrahan, Hospital El Cruce, Hospitales e Instituciones de la Provincia de Buenos Aires, Municipios


adheridos al Sistema Provincial y Hospitales e Instituciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


ARTÍCULO 1. OBJETO: El presente reglamento tiene por objeto regular el concurso de los cargos de residencias


básicas y articuladas del equipo de salud que se ofrecen a través de las Instituciones signatarias aprobadas


mediante convenio, que se desarrollen en los Hospitales e Instituciones dependientes del MINISTERIO DE SALUD DE


LA NACIÓN: Hospital Nacional Prof. Alejandro Posadas, Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur


(INAREPS), Hospital Nacional y Comunidad Dr. Ramón Carrillo, Hospital Nacional de Salud Mental y Adicciones “Lic.


Laura Bonaparte”, Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer”, Administración Nacional de Laboratorios e Institutos


de Salud “Dr. Carlos Malbrán” (ANLIS), Centro Nacional de Genética Médica, Administración Nacional de


Medicamentos Alimentos y Tecnología (ANMAT) y la Dirección de Epidemiología, Hospital El Cruce -“Dr. Néstor


Carlos Kirchner”- Alta Complejidad en Red – SAMIC; Hospital de Alta Complejidad Cuenca Alta Néstor Kirchner


-SAMIC; Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC; Hospital de alta complejidad del Bicentenario, Esteban


Echeverría; Instituto de Investigaciones Hematológicas "Mariano R. Castex"; Hospital de Pediatría SAMIC “Prof. Dr.


Juan P. Garrahan”; como así también de los cargos de residencias básicas y articuladas para profesionales de la


salud que se desarrollen en hospitales o establecimientos del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS


AIRES y hospitales o establecimientos de los municipios adheridos al Sistema Provincial; y los cargos de residencias


básicas y articuladas para profesionales de la salud que se desarrollen en hospitales o establecimientos del


MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.


ARTÍCULO 2. CRONOGRAMA: La totalidad de instancias del concurso (inscripción, toma de examen, adjudicación,


readjudicación y/o posteriores convocatorias) se realizarán según el cronograma (ANEXO III) aprobado


oportunamente por el Comité Técnico y que será publicado en la web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN


(https://www.argentina.gob.ar/salud/residencias/ingreso/concurso-unificado), del MINISTERIO DE SALUD


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


(https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/residencias/concurso-de-residencias-para-profesional es-de-la-salud-2/) y del


MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES


(https://www.buenosaires.gob.ar/salud/docencia-investigacion-y-desarrollo-profesional).



http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/residencias/concurso-de-residencias-para-profesional

http://www.buenosaires.gob.ar/salud/docencia-investigacion-y-desarrollo-profesional)





ARTÍCULO 3. REQUISITOS GENERALES PARA LOS ASPIRANTES: Son requisitos para postularse al presente concurso


los siguientes:


a) Ser ciudadano/a argentino/a nativo/a, por opción o naturalizado. Los/as postulantes extranjeros/as deberán


poseer Documento Nacional de Identidad emitido por autoridad argentina o, en su defecto, certificado de


residencia precaria o acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones que otorga el beneficio de radicación


temporaria o permanente, cumpliendo con las condiciones migratorias previstas en la Ley N° 25.871, normas


reglamentarias y complementarias al momento de su inscripción al mecanismo de selección. El certificado de


residencia precaria no habilita para la adjudicación de un cargo.


b) Ser poseedor/a de condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, lo que se acreditará mediante los


regímenes de selección que se establezcan, asegurando el principio de igualdad en el acceso a los cupos de


Residencias de las jurisdicciones participantes del presente concurso.


c) Todos/as los/as aspirantes para cualquiera de las jurisdicciones deberán poseer al momento de su


inscripción título de grado habilitante emitido por cualquier institución de la República Argentina, del ámbito


público o privado, reconocida oficialmente y conforme a lo establecido en el presente reglamento para cada


residencia. Los/as graduados/as de universidades extranjeras, sean éstas del ámbito público o privado, deberán


poseer título de grado universitario convalidado por la Secretaría de Educación dependiente del MINISTERIO DE


CAPITAL HUMANO o revalidado por una Universidad Nacional (no privada), debiendo haber completado el trámite


correspondiente al momento de la inscripción. Se aceptará la inscripción al concurso de profesionales que cuenten


con un certificado de título de grado en trámite expedido solo por universidades de la República Argentina.


d) Es condición necesaria para la inscripción a las residencias básicas poseer el título habilitante, el cual no


podrá exceder la antigüedad establecida en la normativa vigente para los cargos ofrecidos por el MINISTERIO DE


SALUD DE LA NACIÓN.


Para los cargos ofrecidos por EL MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, los títulos habilitantes no


podrán exceder los 5 (cinco) años de antigüedad.


Estas condiciones no aplican para cargos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS


AIRES.


En todos los casos los años serán computados desde la fecha de expedición del mismo y hasta la fecha de cierre de


inscripción al concurso, salvo para aquellos/as aspirantes que hayan realizado su formación de grado en el







extranjero, se tendrá en cuenta la fecha de expedición del título emitido a su egreso por la Universidad de origen,


sin que tenga validez la fecha de la convalidación del mismo.


ARTÍCULO 4. PREINSCRIPCIÓN: La preinscripción online es obligatoria, debiendo ingresar a tales efectos al Sistema


Integrado de Información Sanitaria Argentino (SISA) en https://sisa..gov.ar/sisa/. Se deberá realizar la preinscripción


con todos los datos requeridos e imprimir la solicitud de preinscripción. La misma tiene valor de declaración jurada


y será solicitada en forma obligatoria al momento de efectuar la inscripción prevista en el artículo siguiente, siendo


responsabilidad del postulante la correcta carga de todos los datos que el sistema requiera.


Al pre-inscribirse, el/la postulante indicará una casilla de correo electrónico, la cual implica la constitución de un


domicilio electrónico a los fines del presente concurso. En dicha casilla serán válidas todas las notificaciones


enviadas a el/la concursante por las jurisdicciones y el/la postulante no podrá dirigirse al Concurso ni realizar


reclamos a través de otra cuenta de correo. La preinscripción implica para el postulante el pleno conocimiento y


conformidad del presente reglamento y los reglamentos y normativa de Residencias Nacionales (Resolución


Ministerial Nº 1993/15 y sus complementarias y modificatorias y leyes dictadas a tales fines), de Residencias para


Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 1572/22 y/o normas complementarias), y de


Residencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ordenanzas Nº 40.997, Nº 41.793 y Nº 41.146,


según texto ordenado por Ley Nº 6588).


ARTÍCULO 5. INSCRIPCIÓN: La inscripción deberá realizarse en forma personal o mediante persona autorizada, en el


lugar y horario que determine el Comité Técnico. Las sedes de inscripción se constituirán en oficinas verificadoras,


las cuales serán: las Regiones Sanitarias I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII y una o dos sedes a designar en la


Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Toda la información relativa a sedes y horarios será publicada oportunamente.


Aquellos/as postulantes que residan en la República Argentina a más de setenta y cinco (75) km de la Ciudad


Autónoma de Buenos Aires podrán optar entre concurrir a una oficina verificadora o realizar su inscripción


mediante el envío postal de la documentación. Para quienes opten por envío postal, el plazo de envío será el


definido en el cronograma publicado, corroborando la fecha con el sello del correo (timbre postal) quedando bajo


su exclusiva responsabilidad la verificación de la correcta recepción de la documentación. La misma implica la


aceptación y conformidad de las presentes normas.


No se aceptarán inscripciones fuera de fecha, ni comprobantes o certificaciones presentadas después de cerrada la


inscripción.







5. a) Inscripción personal o mediante autorizado: Los postulantes deberán presentar la siguiente documentación:


I. Impresión del formulario de solicitud de preinscripción (SISA).


II. Original y fotocopia de anverso y reverso del Documento Nacional de Identidad vigente. Los/as aspirantes


extranjeros/as podrán presentar certificado de residencia precaria vigente con foto. En el caso de habérsele


otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI, deberán presentar


el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido, el Pasaporte o carnet de


conducir a fin de acreditar identidad. En el caso de las personas autorizadas por el/la postulante deberán


acompañar copia legalizada del DU/DNI.


III. Constancia de CUIL/CUIT.


IV. Título universitario, en original y fotocopia. Los/as postulantes graduados/as de universidades de la República


Argentina podrán presentar certificado de título en trámite. Asimismo, se aclara que, tanto el título como el


certificado de título en trámite, deberán contar con la firma de la autoridad competente, la autenticidad de ambos


quedan sujeto a verificación. Los/as postulantes que posean título otorgado en el extranjero deberán adjuntar, junto


al título habilitante, la convalidación de su título por el Ministerio de Educación de la Nación o el acto de revalida


expedido por una Universidad Nacional (no privada); en estos casos no se aceptará documentación en trámite.


Los graduados de carreras de Enfermería provenientes de instituciones de Educación Superior No Universitaria sólo


podrán inscribirse para cargos de sedes dependientes del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y del MINISTERIO


DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES presentando como requisito de inscripción la matrícula


nacional, sin excepción. Quedan incluidos enfermeros/as que hayan cumplimentado el ciclo de pregrado


universitario y enfermeros/as profesionales y/o técnicos en enfermería egresados de instituciones de nivel técnico


con título de validez nacional, debidamente acreditado por el Registro Federal de Instituciones de Educación


Técnico Profesional del Ministerio de Educación de la Nación.


V. Original y fotocopia de la certificación de promedio general de la carrera en el que se indique expresamente


que incluye los aplazos.


Los promedios deberán estar expresados en una escala de 0 a 10. No se aceptarán promedios que incluyan puntajes


adicionales que por cualquier concepto expidan las facultades. Tal circunstancia podrá ser corroborada por el


Comité Técnico del Concurso a través de la universidad respectiva. Asimismo,deberán contar con la firma de la


autoridad competente, la autenticidad del mismo queda sujeto a verificación, en caso contrario se computará







promedio CERO (0).


Los/as egresados/as de universidades extranjeras deberán presentar certificado analítico de la carrera apostillado o


certificación del promedio general de la carrera emitida por la universidad de origen, autenticada por la autoridad


consular correspondiente al país donde se emitió el título. Quedan exceptuados/as de dicha autenticación los


certificados emitidos en países que no tengan representación consular en Argentina. Los promedios emitidos en


escalas diferentes a la establecida en este inciso serán convertidos a la escala de 0 a 10 según la siguiente Tabla de


Conversión


Nota Conversión


0 a 100 Nota / 10


0 a 50 Nota / 5


0 a 20 Nota / 2


0 a 5 Nota x 2


El personal autorizado del Concurso Unificado, podrá realizar las modificaciones necesarias a los promedios


presentados por las/los profesionales postulantes, a fin de dar cumplimiento a los requisitos de ingreso al presente


Concurso.


A aquellos/as postulantes que no cumplan con la presentación del certificado correspondiente en tiempo y forma, se


les computará como promedio un cero (0).


VI. Aquellos/as postulantes que posean Certificado Único de Discapacidad (CUD) y requieran alguna adecuación


de las condiciones en las que se rinde el examen de acuerdo al diagnóstico especificado en el CUD, deberán completar


el requerimiento en la preinscripción de SISA, indicando el número de CUD y presentarlo al momento de la inscripción.


Previa comunicación con el/la postulante, el Comité Técnico del Concurso Unificado analizará la razonabilidad y


viabilidad de la solicitud.


No serán inscriptos/as los/as postulantes que no presenten la documentación requerida dentro del plazo fijado en


el cronograma.







A los efectos previstos en el presente artículo, las autoridades de las oficinas verificadoras quedan facultadas para


certificar la autenticidad de las fotocopias que se acompañan, previa confrontación con su correspondiente original.


Luego de recibida la documentación, las oficinas verificadoras corroborarán la misma, pudiendo requerir


rectificaciones o ratificaciones de la documentación.


El/la postulante recibirá una constancia de inscripción, la cual no implica que se encuentre habilitado/a para rendir


el examen, debiendo el/la concursante verificar ello, en la publicación de habilitados/as realizada en las páginas


webs mencionadas anteriormente.


En caso de surgir indicios claros de que la documentación presentada ha sido adulterada (Artículo 292 y siguientes


del Código Penal de la Nación), podrá el Comité Técnico decidir la descalificación del concursante, previa citación al


postulante para que se presente con los documentos originales en lugar y fecha a determinar. La resolución


arribada por el Comité Técnico será notificada al postulante a su domicilio electrónico establecido.


5. b) Inscripción por vía postal: Los/as postulantes deberán remitir la documentación indicada en el artículo 5.a) al


MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, Dirección Nacional de Talento Humano y Conocimiento, sita en Av. 9 de Julio


1925 7º Piso Ala Belgrano, Código Postal 1073. La documentación indicada en los puntos II, IV, V y VI del artículo 5


a) deberá ser enviada en fotocopias certificadas por autoridades competentes (escribano, juez de paz, tribunales,


autoridad administrativa nacional y/o provincial y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).


ARTÍCULO 6. TÍTULOS HABILITANTES: Los títulos de grado habilitantes para la inscripción serán:


Para residencias en: Título Habilitante:


Arquitectura Hospitalaria Arquitecto/a


Bioquímica Bioquímico/a; Lic. en Bioquímica


Control de Calidad de Medicamentos
Bioquímico/a, Farmacéutico/a; Lic. Licenciado
en Química; Lic. en Biología; Lic. en
Microbiología; Lic. en Biotecnología.


Derecho y Salud Abogado/a







Economía y Administración Hospitalaria


Contador/a Público, Lic. en Administración, Lic.
en Economía, Lic. en Administración de
Empresas, Lic. en Administración de Servicios de
Salud, Lic. en Gestión de Servicios de Salud


Educación en y para la Salud


Lic. en Ciencias de la Educación, Prof. en
Ciencias de la Educación, Lic. en Psicopedagogía,
Lic. en Antropología, Prof. en Antropología, Lic.
en Sociología, Prof. en Sociología, Lic. en
Comunicación/Ciencias de la Comunicación,
Prof. en Comunicación


Educación Permanente en Salud


Lic en Ciencias de la Educación, Lic. en
Educación, Lic. en Psicopedagogía, Lic en
Sociología, Lic en Psicología,Lic en Ciencias
Antropológicas, Lic en Trabajo Social, Lic en
Ciencias de la Comunicación, Lic. en
Comunicación Social, Lic. en Enfermeria,
Medica/o


Enfermería (para cupos ofrecidos por la
Provincia de Buenos Aires)


Lic. en Enfermería


Enfermería (para cupos ofrecidos por Nación
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)


Lic. en Enfermería, Enfermeros/as con ciclo de
pregrado universitario, Enfermeros/as
Profesionales y/o Técnicos/as en Enfermería


Epidemiología


Medicina; Veterinaria; Med. Veterinaria; Lic. en
Bioquímica; Bioquímica; Lic. en Ciencia y
Tecnología de Alimentos; Lic. Licenciada en
Ciencias Biológicas; Lic. en Biotecnología; Lic. en
Ciencias Matemáticas; Lic. en Ciencias Químicas;
Farmacia; Lic. en Farmacia; Lic. en Enfermería;
Lic. en Fonoaudiología; Lic. en Kinesiología y
fisiatría; Lic. en Kinesiología/Fisiatría;
Fisioterapeuta; Lic. en Terapia Física; Lic. en
Kinesiología; Lic. en Nutrición; Lic. en
Obstetricia; Odontología; Lic. en Estadística; Lic.
en Sociología; Lic. en Trabajo Social; Lic.
Antropología; Prof. en Antropología; Lic. en
Psicología; Psicología; Lic. en Ciencias de la
Comunicación/Comunicación/Comunicación
Social; Prof. en Comunicación.


Farmacia hospitalaria
Farmacéutica/o; Lic. en Farmacia; Lic. en
Ciencias Farmacéuticas; Lic. en Química
Farmacéutica


Fonoaudiología
Lic. en Fonoaudiología; Lic. Fonoaudiólogo/a;
Fonoaudiólogo/a universitario/a







Ingeniería en Mantenimiento Hospitalario y
Electromedicina


Bio-Ingeniería; Ing. Aeronáutica; Ing. Biomédica;
Ing. Civil; Ing. Clínica; Ing. Computación; Ing.
Construcciones; Ing. Eléctrica; Ing. Electricista;
Ing. Electromecánica; Ing. Electrónica; Ing.
Hidráulica; Ing. Higiene y Seguridad; Ing.
Industrial; Ing. Informática; Ing. Mecánica; Ing.
Mecatrónica; Ing. Naval; Ing. Naval y Mecánica;
Ing. Química; Ing. Sistemas de Información.


Inocuidad y Seguridad de Alimentos y
Productos Domisanitarios


Bioquímica/o; Lic. en bioquímica; Lic.
Licenciado en Ciencias Químicas; Lic. en
Química; Ing. Química/o; Lic. en Biología; Lic. en
Tecnología de Alimentos; Farmacéutica/o;
Nutricionista; Ing. Agrónoma/o; Ing. en
Alimentos;Médica/o Veterinaria/o;
Veterinaria/o; Lic. en Biotecnología; Lic. en
Bromatología; Lic. en Microbiología; Lic. en
Gestión de Alimentos.


Interdisciplinaria de Educación y Promoción
de la Salud


Lic. en Antropología / Prof. Universitario/a en
Antropología; Lic. en Ciencias de la Educación;
Lic. en Educación; Lic. en Comunicación/
Ciencias de la Comunicación Social; Prof.
Universitario/a en Comunicación; Lic. en
Enfermería; Lic. en Nutrición; Lic. en Psicología;
Lic. en Obstetricia; Lic. en Psicopedagogía; Lic.
en Sociología; Lic. Trabajo Social; Médico/a;
Odontólogo/a. En todos los casos deberá
tratarse de carreras universitarias de al menos 4
años de duración


Interdisciplinaria en Gestión Integral de
Información en Salud Pública


Lic. en Estadística; Lic. en Sociología; Lic. en


Antropología; Prof. Universitario/a en


Antropología; Lic. en Comunicación / Ciencias


de la Comunicación Social; Prof. Universitario/a


en Comunicación Social; Lic. en Economía;


Médica/o; Lic. en bioquímica; Bioquímica/o; Lic.


en Ciencias Farmacéuticas; Lic. en Farmacia;


Farmacéutica/o; Lic. en Biotecnología.


Interdisciplinaria en Salud Mental


Lic. en Psicología, Psicólogo/a Médicos/as, Lic.


en Enfermería, Enfermeros/as con ciclo de


pregrado universitario, Enfermeros/as


Profesionales y/o Técnicos/as en Enfermería, Lic.


en Trabajo Social, Lic. en Terapia Ocupacional,


Terapista Ocupacional. Lic en Musicoterapia.







Investigación Bio-Medica Lic en Bioquimica; Bioquimica; Medica/o


Investigación Traslacional
Lic. en Bioquímica; Bioquímica/o Lic. Licenciada


en Ciencias Biológicas; Lic. en Biotecnología;


Médica/o


Kinesiología
Lic. en Kinesiología y Fisiatría. / Lic. Kinesiologo
Fisiatra/Fisioterapeuta/ Lic. en Terapia Física/
Lic. en Kinesiología


Médicas Médicos/as


Musicoterapia Musicoterapeutas o Lic. en Musicoterapia.


Nutrición Lic. en Nutrición


Obstetricia Lic. en Obstetricia


Odontología Odontóloga/o


Psicología Psicóloga/o, Lic. en Psicología


Psicopedagogía Lic. en Psicopedagogía


Sistemas de Información en Salud (Básica)


Medicina; Odontología; Farmacia; Lic. en
Farmacia; Bioquímica; Lic. en Bioquímica; Lic. en
Enfermería; Enfermería Profesional; Lic. en
Nutrición, Lic. en Kinesiología y/o Fisiatría, Lic.
Kinesiología Fisiatría; Lic. en Kinesiología;
Fisioterapeuta; Lic. en Terapia Física; Lic. en
Obstetricia, Lic. en Psicología, Psicología; Lic. en
Antropología, Prof. Universitario en
Antropología; Lic. en Sociología; Lic. Licenciada
en Ciencias Biológicas; Lic. en Biotecnología; Lic.
en Ciencias Químicas, Lic. en Informática; Lic. en
Análisis de Sistemas; Lic. en
Comunicación/Comunicación Social/Ciencias de
la Comunicación; Prof. Universitario en
Comunicación.


Terapia ocupacional
Lic. en Terapia Ocupacional; Terapista
Ocupacional y Terapeuta Ocupacional.


Trabajo social Lic. en trabajo social.


Veterinaria en Salud Pública (CABA) /
Veterinaria en zoonosis y salud pública (PBA)


Veterinario y/o Médico Veterinario.







El presente listado no implica el otorgamiento de vacantes para todas las residencias mencionadas, debiendo el/la


postulante verificar ello en la oferta de cupos que se publique oportunamente.


ARTÍCULO 7. PUBLICACIÓN DE LISTADO DE ASPIRANTES HABILITADOS/AS PARA RENDIR:


El listado con los datos personales de los/as postulantes que hayan cumplido todos los requisitos de inscripción,


junto con la especialidad a concursar, fecha de expedición de título y nota de promedio general de la carrera será


publicado en la fecha determinada por el cronograma, a través de la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA


NACIÓN, del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.


Los/as postulantes deberán verificar sus datos y en caso de eventuales errores deberán efectuar el reclamo


correspondiente dentro del plazo previsto en el cronograma, por la vía (red cap, google form, mail, etc.) que será


informada oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones, acompañando en formato digital la


documentación respaldatoria. Vencido dicho plazo no se aceptarán reclamos.


ARTÍCULO 8. RESTRICCIONES: No podrán inscribirse al presente concurso para optar por una residencia ni estarán


habilitados/as para rendir el examen quienes se encuentren activos/as dentro del sistema público de residencias al


cierre de la Inscripción.


Tampoco podrán inscribirse al presente concurso quienes hubiesen sido expulsados del sistema público de


residencias por aplicación de sanciones, conforme el siguiente detalle:


- MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los/as postulantes que: 1.- Se les hubiese aplicado la


limitación de beca por cualquiera de las causales previstas en el Decreto Nº 2557/01, excepto la prevista en el


artículo 34º, Inciso a) Renuncia del becario y d) No haber aprobado las evaluaciones para la promoción al año


inmediato superior, o se le hubiese aplicado la sanción de limitación de residencia por cualquiera de las causales


previstas en el Decreto Nº 1572/22.


- MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, Resolución Ministerial 1993/2015 y la Ley N° 25.164.


- MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los/as postulantes cuya contratación como


Residente haya sido rescindida por las causales previstas en la Ordenanza N° 40.997, exceptuando ausencias


injustificadas o la no promoción de ciclo lectivo.


ARTÍCULO 9. EXAMEN: El examen consistirá en un examen escrito de cien (100) preguntas de selección múltiple con


puntuación de un (1) punto cada una. Para las residencias médicas, de enfermería y de bioquímica, este concurso


adhiere al Examen Único Federal. Para el resto de las residencias se confeccionarán exámenes específicos en el







marco del presente Concurso.


A los efectos de poder rendir el examen correspondiente al concurso, los aspirantes que figuren en el listado de


habilitados para rendir deberán presentarse con Documento Nacional de Identidad vigente, a fin de acreditar su


identidad, en el lugar, fecha y hora establecidas por el Comité Técnico, que serán publicadas oportunamente en las


páginas web de las jurisdicciones participantes.


Los/as postulantes extranjeros/as podrán presentar certificado de residencia precaria vigente con foto. En el caso


de habérsele otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI,


deberán presentar el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido o el


Pasaporte a fin de acreditar identidad.


Sin la presentación del DNI o la documentación indicada precedentemente, los/as postulantes no podrán rendir el


examen.


En función de lo establecido en el Artículo 5° inciso VI del presente reglamento, el Comité Técnico del Concurso


Unificado podrá determinar condiciones específicas de examen para aquellos/as postulantes que así lo requieran,


las cuales no afectarán el principio de igualdad de acceso a los cupos de residencias.


ARTÍCULO 10. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: Los resultados de los exámenes serán publicados en la página web


del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en


SISA, en las fechas determinadas en el cronograma. Cualquier reclamo en relación a la nota obtenida en el examen,


o bien a la formulación de alguna pregunta del mismo, deberá hacerse por la vía (red cap, google form, mail, etc.)


que será informada oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones, hasta CUARENTA Y OCHO


HORAS (48) corridas después de la publicación realizada en cualquiera de los sitios web antes mencionados. En


cuanto a los reclamos, no se aceptarán impugnación alguna referente a lo resuelto por el Comité Técnico. El


contenido de los exámenes es inapelable.


ARTÍCULO 11. ORDEN DE MÉRITO:


a) Cálculo del puntaje final de cada postulante:


El puntaje final de cada postulante se construirá a partir de:







I) Un examen escrito de cien (100) preguntas de selección múltiple con puntuación de un (1) punto cada una (E).


II) El promedio general de la carrera, incluyendo aplazos, en escala de cero (0) a diez (10), el cual representará


un máximo de diez (10) puntos (P)


III) El resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: la mitad del valor del examen escrito (E x 0,5) más el


valor del promedio (P) de la carrera. Por lo tanto: (E x 0,5) + P = puntaje final del/la postulante.


b) Orden de mérito


Se construirá ordenando de mayor a menor el puntaje final de cada postulante.


En caso de generarse un empate en el orden de mérito, quedará en primer lugar aquel postulante que tenga:


1. Mayor puntaje en el examen de selección.


2. Mayor cantidad de días de graduado a contar desde la fecha de expedición del título hasta la fecha de cierre de


inscripción.


3. Si persistiera el empate, el Comité Técnico definirá el criterio a aplicar.


El orden de mérito será publicado en las fechas determinadas en el cronograma en la página web del MINISTERIO


DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y en la


página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Las/los postulantes tendrán


un plazo de 48 hs., contando a partir de la publicación en cualquiera de los sitios web anteriormente mencionados,


para manifestar eventuales errores en los resultados. La vía de reclamo (red cap, google form, mail, etc.) que será


informada oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones.


Se confeccionarán:


– Un orden de mérito por especialidad para las residencias médicas básicas;


– Dos órdenes de mérito para residencias de enfermería, uno para Licenciadas/os en Enfermería y otro para


Enfermeras/os que hayan cumplimentado el ciclo de pregrado universitario y Enfermeras/os profesionales y/o







Técnicos/as en Enfermería egresados/as de instituciones de nivel técnico, tendrán prioridad para cubrir los cargos


ofrecidos los/as Licenciados/as en Enfermería;


– Un orden de mérito para residencias del resto de las profesiones del Equipo de Salud encuadradas según título de


grado;


– Un orden de mérito para las residencias de Epidemiología. Las vacantes concursadas se adjudicarán a los/as


profesionales mejor posicionados en el ranking. Para garantizar la variabilidad disciplinar dentro de cada sede (que


ofrezca más de una vacante), solamente podrá adjudicar un profesional de cada disciplina por sede. Así


adjudicarán los/as profesionales mejor posicionados en la sede que seleccionen hasta cubrir el cupo por disciplina


(un/a profesional de cada disciplina por sede). Habiéndose completados los cupos por disciplina de cada sede o


habiendo quedado vacante el cargo, se convocará al profesional mejor rankeado de la siguiente disciplina que


figura en el ranking. Si se termina la variedad de disciplinas que componen el orden de mérito (disciplina A,


disciplina B, disciplina C, disciplina D, etc.) antes de haberse adjudicado todos los cargos, se comenzará


nuevamente convocando al siguiente profesional mejor rankeado de la disciplina mejor rankeada y así


sucesivamente hasta adjudicar todas las vacantes ofrecidas;


– Para aquellas residencias interdisciplinarias cuyos cupos sean ofrecidos por una sola de las jurisdicciones


participantes, podrá establecerse un orden de mérito y adjudicación distinto al previsto en este artículo, debiendo


en ese caso publicar la modalidad establecida en la página web de la jurisdicción previo al cierre del período de


inscripción.


ARTÍCULO 12. ADJUDICACIÓN: Las vacantes concursadas se adjudicará en su totalidad de conformidad con el orden


de mérito de los/las postulantes.


Los/as postulantes que se inscribieron con título de grado en trámite deberán presentar, en la forma en que


establezcan las autoridades, el título de grado habilitante para poder participar de la adjudicación así como también


de las readjudicaciones.


a) ADJUDICACIÓN: Para el acto de adjudicación los postulantes deberán presentarse con su Documento


Nacional de Identidad vigente. El certificado de residencia precaria no habilita para la adjudicación de un cargo. En


el caso de habérsele otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI,


deberán presentar el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido o el


Pasaporte a fin de acreditar identidad.







Los postulantes que no pudieran concurrir al acto de adjudicación podrán actuar por medio de un/a representante,


quien deberá exhibir un instrumento público habilitante (escritura pública o carta poder) con firma autenticada por


la justicia de paz o escribano público, junto con fotocopia legalizada del DNI del postulante.


No se verificará presencia en el acto de la adjudicación, como así tampoco se confeccionará lista de espera.


Los actos de adjudicación se realizarán en los lugares, fechas y horas dispuestos por las autoridades del concurso,


publicándose en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE


SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.


Las/los postulantes deberán presentarse 15 minutos antes del horario fijado. Una vez iniciado el acto se comenzará


a llamar a viva voz a los/as postulantes de acuerdo con el orden de mérito, no teniendo derecho a reclamo alguno


aquel postulante que no se encuentre en lugar.


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES


los/as postulantes que no cumplimenten los requisitos de edad previstos en el Decreto Nº 1519/GCBA/07 y/o que


se encuentren dentro de la restricción del artículo 26 inciso "r" de la Ordenanza N° 40.997.


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los/as


postulantes que hubiesen sido beneficiarios/as y finalizado una beca de residencia básica, en el Sistema Público de


Residencias de la Provincia de Buenos Aires.


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, los/as postulantes que no


cumplan con los requisitos establecidos por la Resolución Ministerial 1993/15 y aquella y toda aquella normativa


aplicable a las Residencias del Equipo de Salud a nivel nacional.


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por ninguna de las tres (3) jurisdicciones, los/as postulantes que hubiesen


adjudicado un cargo a través del PROGRAMA PRE-RESIDENCIAS, aprobado por RESO-2023-7904-GDEBA-MSALGP.


Dicha limitación, no será aplicable a las sucesivas readjudicaciones, siempre que el/la postulante hubiese


renunciado en las fechas estipuladas por cronograma.


El Comité Técnico del Concurso Unificado podrá definir una modalidad de adjudicación distinta a la prevista en este


artículo, debiendo en ese caso publicar la modalidad establecida y las condiciones de la misma, en forma previa a su







realización.


b) READJUDICACIONES: Sólo podrán participar de las readjudicaciones aquellos/as postulantes que no hayan


adjudicado cargos en la adjudicación y quienes hayan renunciado fehacientemente con anterioridad a la fecha


indicada en el cronograma.


Para todos los casos los/as postulantes deberán preinscribirse a través del SISA conforme al cronograma que


publiquen las autoridades del concurso.


Todos los actos de las adjudicaciones se realizarán en los lugares, fechas y horas dispuestos por las autoridades del


concurso, publicándose en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.


Las/los postulantes deberán presentarse 15 minutos antes del horario fijado. Una vez iniciado el acto se comenzará


a llamar a viva voz a los postulantes de acuerdo al orden de mérito, no teniendo derecho a reclamo alguno aquel


postulante que no se encuentre en el lugar.


Podrán aspirar a los cargos de especialidades Médicas, de Enfermería y de Bioquímica quienes hayan rendido el


Examen Único de Medicina, Enfermería o Bioquímica para cualquier concurso público del país.


Los cargos vacantes de las demás especialidades se cubrirán con postulantes que hayan rendido el examen


correspondiente a la misma en el Concurso Unificado.


Los/as postulantes provenientes de otros concursos públicos que hayan rendido Examen Único de Medicina,


Enfermería o Bioquímica deberán actualizar la información requerida en el presente reglamento de la manera que


se indicará oportunamente en la página Web de cada Ministerio. Estos/as participantes no podrán presentar


certificado de título en trámite.


Para las posteriores adjudicaciones que se establezcan se confeccionará un orden de mérito unificado por profesión.


Quedan exceptuadas las residencias interdisciplinarias, para las cuales se procederá a confeccionar su orden de


mérito con idéntica modalidad que para la adjudicación.


Las posteriores adjudicaciones serán realizadas con similar procedimiento al de la adjudicación, a partir del nuevo







orden de mérito que se publique, y sobre aquellas vacantes que se concursen.


Las restricciones para adjudicar cupos indicadas para la adjudicación rigen también para todas las posteriores


instancias.


Las jurisdicciones participantes del presente concurso podrán redistribuir cupos existentes cuando hubiera razones


debidamente fundadas para ello.


El orden de mérito de la Primera Readjudicación y de la Segunda Readjudicación será publicado en las fechas


determinadas en el cronograma en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Las/los postulantes tendrán un plazo de 48 horas, contando a partir de la


publicación en cualquiera de los sitios web anteriormente mencionados, para manifestar eventuales errores en los


resultados. La vía de reclamo (red cap, google form, mail, etc.) se informará oportunamente en los sitios web de las


respectivas jurisdicciones.


A partir de la Segunda Readjudicación, para tomar cargos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES el/la postulante deberá presentar en forma obligatoria la matrícula nacional


habilitante, salvo para aquellas profesiones cuyo ejercicio no lo requiera.


c) Las instituciones que forman parte del presente concurso, la Provincia de Buenos Aires con sus municipios


adheridos y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán llevar a cabo ulteriores readjudicaciones, en forma


conjunta o individual, siguiendo un ranking unificado con aquellos postulantes que hayan aprobado el examen


correspondiente, y no hayan adjudicado otros cargos en el marco del Examen Único durante el año 2023, o


habiéndolo hecho hayan renunciado al mismo antes de la fecha prevista en el cronograma para la segunda


readjudicación. Las condiciones y el cronograma serán fijados por el Comité Técnico o por cada jurisdicción, según


se realice en forma conjunta o individual, y serán publicados oportunamente. En relación con la posibilidad de


distribuir cupos será de aplicación lo previsto para la readjudicación.


ARTÍCULO 13. TOMA DE CARGO: Al adjudicar una vacante, los/as postulantes serán informados, según la dependencia


del mismo (Nacional, Provincial o Ciudad Autónoma de Buenos Aires), de las condiciones para la toma del cargo.


Los/as candidatos/as que hayan adjudicado, en cualquiera de sus instancias, cargos de residencias en Instituciones


Nacionales y cumplido con los requisitos de la Resolución Ministerial Nº 1993/15, sus modificatorias y







complementarias iniciarán su residencia en la fecha determinada por el cronograma que como Anexo III forma


parte de la presente. Para tomar el cargo deberán presentarse el día definido por el cronograma ante el área de


Docencia de la institución en la que tomó el cargo. En caso de que el/la candidato/a no se presente, ni justifique su


ausencia razonablemente, luego de 48 hs. corridas del inicio de la residencia se considerará que renuncia a la toma


del cargo.


Los/as candidatos/as que hayan adjudicado, en cualquiera de sus instancias, cargos de residencias en la Provincia de


Buenos Aires, podrán realizar la toma de posesión de los mismos en los establecimientos elegidos, a partir del día


previsto por cronograma para el inicio de la residencia, y por el plazo de tres (3) días hábiles. Asimismo, deberán


presentar la matrícula provincial otorgada por los respectivos Colegios Profesionales que los/as habilitan a ejercer


su profesión y los formularios impresos correspondientes. En el supuesto de no tomar posesión del cargo durante el


plazo establecido, se presumirá y por tanto se efectivizará su renuncia, configurándose la vacancia del cupo y


habilitando su oferta en la readjudicación.


Los/as candidatos/as que hayan adjudicado cupos ofrecidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos


Aires iniciarán su residencia en la fecha determinada por el cronograma que como Anexo III forma parte de la


presente. No estarán habilitados/as para comenzar a desarrollar sus tareas hasta tanto no hayan iniciado el trámite


correspondiente en la Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo Profesional y recibido la constancia


que los habilita a tal fin.


Además de la documentación solicitada por cada dependencia, las tres jurisdicciones requerirán a los fines de la


toma de cargo:


- Declaración jurada. El postulante completará una declaración jurada en la que indicará si posee proceso


judicial civil o penal pendiente o condena firme, como parte demandada, en relación a delitos por violencia de


género, incluyendo las medidas preventivas (prohibición de acercamiento, exclusión de hogar, etc.) de la Ley N°


26.485 de Protección Integral a las Mujeres, consignando en forma completa los datos necesarios para identificar la


causa judicial y el juzgado interviniente. Además, deberá adjuntar copia de sentencia y/o resolución sobre medidas


preventivas, en caso de haberse dictado.


La falsedad u omisión al consignar los datos requeridos en esta declaración jurada podrá implicar la descalificación


del postulante del Concurso.


- Certificado vigente del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Buenos Aires o del







Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda.


- Constancia de la matrícula profesional de la Provincia de Buenos Aires o de la matrícula emitida por el


MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, según corresponda.
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ANEXO II 


Concurso Unificado de Residencias Postbásicas del Equipo de Salud en Hospitales e Instituciones Nacionales, 


Hospital Garrahan, Hospital El Cruce, Hospitales e Instituciones de la Provincia de Buenos Aires, Municipios 


adheridos al Sistema Provincial y Hospitales e Instituciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


ARTÍCULO 1. OBJETO: El presente reglamento tiene por objeto regular el concurso de los cargos de residencias 


postbásicas del equipo de salud, que se desarrollen en hospitales o establecimientos públicos del MINISTERIO DE 


SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y sus municipios adheridos, del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD 


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, como así también en aquellos hospitales de jurisdicciones Nacionales: Hospital 


Nacional Prof. Alejandro Posadas, Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur (INAREPS), Hospital 


Nacional y Comunidad Dr. Ramón Carrillo, Hospital Nacional de Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura Bonaparte”, 


Hospital Nacional “Dr. Baldomero Sommer”, Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. 


Carlos Malbrán” (ANLIS), Centro Nacional de Genética Médica, Administración Nacional de Medicamentos Alimentos 


y Tecnología (ANMAT) y la Dirección de Epidemiología, Hospital El Cruce -“Dr. Néstor Carlos Kirchner”- Alta 


Complejidad en Red – SAMIC; Hospital de Alta Complejidad Cuenca Alta Néstor Kirchner -SAMIC; Hospital de Alta 


Complejidad El Calafate SAMIC; Hospital de alta complejidad del Bicentenario, Esteban Echeverría; Instituto de 


Investigaciones Hematológicas "Mariano R. Castex"; Hospital de Pediatría SAMIC “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, ello en 


la medida que la normativa específica que así lo disponga sea formalmente comunicada. 


 


ARTÍCULO 2. CRONOGRAMA: Para las residencias post básicas incorporadas al concurso, la inscripción, la toma de 


examen y adjudicación de cargos se realizarán según el cronograma que obra en Anexo III y se publicará en la web 


del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (https://www.argentina.gob.ar/salud/residencias/ingreso/concurso-


unificado) , del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ( 


https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/residencias/concurso-de-residencias-para-profesional es-de-la-salud-2/ ) y del 


MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 


(https://www.buenosaires.gob.ar/salud/docencia-investigacion-y-desarrollo-profesional) . 


 


ARTÍCULO 3. REQUISITOS GENERALES DE LOS INGRESANTES: Podrán presentarse a la convocatoria los/as 


profesionales egresados/as del sistema de Residencias para Profesionales de la Salud de la Provincia de Buenos 


Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Nación, como así también los/as egresados/as de otras 


jurisdicciones, siempre que la residencia básica se encuentre debidamente reconocida por el Ministerio de Salud de 


la Nación. Para los cargos ofrecidos por la Provincia de Buenos Aires, también se aceptará certificado de residencia 


básica avalada por el Ministerio de Salud de dicha jurisdicción. 


 


Los requisitos para postularse al presente concurso son: 



http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/residencias/concurso-de-residencias-para-profesional

http://www.buenosaires.gob.ar/salud/docencia-investigacion-y-desarrollo-profesional)





 
 
 


a) Ser ciudadano/a argentino/a nativo/a, por opción o naturalizado/a. Los/as postulantes extranjeros/as deberán 


poseer Documento Nacional de Identidad vigente emitido por autoridad argentina, o en su defecto, certificado de 


residencia precaria o Acto Dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones que otorga el beneficio de radicación 


temporaria o permanente, cumpliendo con las condiciones migratorias previstas en la Ley N° 25.871, normas 


reglamentarias y complementarias al momento de su inscripción al mecanismo de selección. El certificado de 


residencia precaria no habilita para la adjudicación de un cargo. 


 


b) Ser poseedor/a de condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, lo que se acreditará mediante los 


regímenes de selección que se establezcan, asegurando el principio de igualdad en el acceso a los cupos de 


Residencias Postbásicas de las jurisdicciones participantes del presente concurso. 


 


c) Haber completado la residencia básica requerida para el cupo a concursar, según la tabla de requisitos que obra 


en el presente reglamento, o encontrarse cursando el último año de la misma, debiendo presentar el certificado de 


residencia básica completa al momento de la toma de posesión. En caso de no hacerlo se considerará que renuncia a 


la toma del cargo. 


 


d) Poseer, al momento del ingreso a la residencia, título de grado universitario obtenido conforme a la profesión de 


que se trate. 


 


i. La antigüedad del título de grado para las residencias postbásicas ofrecidas por el Ministerio de Salud de la Nación 


es el establecido por la normativa vigente, el cual será computado al momento del cierre de la inscripción al 


concurso. 


 


ii. Los postulantes a cargos ofrecidos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires deberán haber 


finalizado su residencia o Jefatura en el año 2023 o finalizarla el 31 de agosto  de 2024. 


 


iii. Para los cupos ofrecidos por el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se aceptarán títulos 


expedidos con una antelación no mayor a ocho (8) años, computados desde la fecha de expedición del mismo y 


hasta la fecha de cierre de inscripción al concurso. 


 


iv. Para aquellos/as aspirantes que hayan realizado su formación de grado en el extranjero se tendrá en cuenta la 


fecha de expedición del título de su Universidad de origen, sin que tenga validez la fecha de la convalidación o 


reválida expedida por la Secretaría de Educación del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, independientemente de la 


jurisdicción. 


 







 
 
 


ARTÍCULO 4. PREINSCRIPCIÓN: La preinscripción online es obligatoria, debiendo ingresar a tales efectos al Sistema 


Integrado de Información Sanitaria Argentino (SISA) en https://sisa.msal.gov.ar/sisa/. Se deberá realizar la 


preinscripción con todos los datos requeridos e imprimir la solicitud de preinscripción. La misma tiene valor de 


declaración jurada y será solicitada en forma obligatoria al momento de efectuar la inscripción prevista en el artículo 


siguiente, siendo responsabilidad del postulante la correcta carga de todos los datos que el sistema requiera. 


 


Los datos serán verificados y/o modificados, en caso de corresponder, al momento de la entrega de la 


documentación requerida. 


 


Al preinscribirse, el/la postulante indicará una casilla de correo electrónico, la cual implica la constitución de un 


domicilio electrónico a los fines del presente Concurso. En dicha casilla serán válidas todas las notificaciones 


enviadas a el/la concursante por las jurisdicciones y el/la postulante no podrá dirigirse al Concurso ni realizar 


reclamos a través de otra cuenta de correo. 


 


La preinscripción implica para el postulante el pleno conocimiento y conformidad del presente reglamento y los 


reglamentos de Residencias Nacionales (Resolución Ministerial Nº 1993/15), de Residencias para Profesionales de la 


Salud de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 1572/22 y normas complementarias), y de Residencias de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ordenanzas Nº 40.997, Nº 41.793 y Nº 41.146, según texto ordenado por Ley Nº 


6347, y Resolución Nº 2036- MSGC/2014). 


 


ARTÍCULO 5. INSCRIPCIÓN: La inscripción deberá realizarse en forma personal o mediante persona autorizada, en el 


lugar y horario que determine el Comité Técnico. Las sedes de inscripción se constituirán en oficinas verificadoras, 


dos sedes a designar, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otra en la Provincia de Buenos Aires. Toda la 


información relativa a sedes y horarios será publicada oportunamente. 


 


Aquellos postulantes que residan en la República Argentina a más de setenta y cinco (75) km de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires podrán optar entre concurrir a una oficina verificadora o realizar su inscripción mediante el envío 


postal de la documentación. Para quienes opten por envío postal, el plazo de envío será el definido en el 


cronograma publicado, corroborando la fecha con el sello del correo (timbre postal) quedando bajo su exclusiva 


responsabilidad la verificación de la correcta recepción de la documentación. La misma implica la aceptación y 


conformidad de las presentes normas.  


 


No se aceptarán inscripciones fuera de fecha, ni comprobantes o certificaciones presentadas después de cerrada la 


inscripción. 


 







 
 
 


5. a) Inscripción personal o mediante autorizado: Los postulantes deberán presentar la siguiente documentación: 


 


I. Impresión del formulario de solicitud de preinscripción (SISA). 


 


II. Original y fotocopia de anverso y reverso del Documento Nacional de Identidad vigente. Los/as aspirantes 


extranjeros/as podrán presentar certificado de residencia precaria vigente con foto. En el caso de habérsele 


otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI, deberán presentar 


el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido o el Pasaporte  o carnet 


de conducir a fin de acreditar identidad. En el caso de las personas autorizadas por el/la postulante deberán 


acompañar copia legalizada del DU/DNI. 


 


III. Constancia de CUIL/CUIT. 


 


IV. Original y fotocopia de título universitario y/o matrícula nacional vigente. Asimismo, deberán contar con la firma 


de la autoridad competente, la autenticidad de ambos queda sujeto a verificación. Los/as postulantes que posean 


título otorgado en el extranjero deberán adjuntar, junto al título habilitante, la convalidación de su título por el 


Ministerio de Educación de la Nación o el acto de reválida expedido por una Universidad Nacional (no privada); en 


estos casos no se aceptará documentación en trámite. 


V. Certificado de residencia básica otorgado por la Ciudad de Buenos Aires, la Provincia de Buenos Aires o por 


residencias debidamente reconocidas por el Ministerio de Salud de la Nación. Para los cargos ofrecidos por la 


Provincia de Buenos Aires, también se aceptará certificado de residencia básica avalada por el Ministerio de Salud de 


dicha jurisdicción. En caso de estar cursando el último año de la residencia, deberá presentar constancia de ello 


expedida por la Dirección o el Área de Docencia e Investigación del efector o establecimiento, y el correspondiente 


certificado de residencia completa deberá presentarse al momento de tomar posesión del cargo, sin cuyo requisito 


no se podrá acceder al mismo. 


VI. Certificados de antecedentes curriculares y/o académicos. 


VII. Aquellos/as postulantes que posean Certificado Único de Discapacidad (CUD) y requieran alguna adecuación de 


las condiciones en las que se rinde el examen de acuerdo al diagnóstico especificado en el CUD, deberán completar 


el requerimiento en la preinscripción de SISA, indicando el número de CUD y presentarlo al momento de la 


inscripción. Previa comunicación con el/la postulante, el Comité Técnico del Concurso Unificado analizará la 


razonabilidad y viabilidad de la solicitud. 


 


No serán inscriptos/as los/as postulantes que no presenten la documentación requerida dentro del plazo fijado en el 


cronograma. 


A los efectos previstos en el presente artículo, las autoridades de las oficinas verificadoras quedan facultadas para 







 
 
 


certificar la autenticidad de las fotocopias que se acompañan, previa confrontación con su correspondiente original. 


 


Luego de recibida la documentación, las oficinas verificadoras corroborarán la misma, pudiendo requerir 


rectificaciones o ratificaciones de la documentación. 


 


El/la postulante recibirá una constancia de inscripción, la cual no implica que se encuentre habilitado/a para rendir 


el examen, debiendo el/la concursante verificar ello en la publicación del listado de habilitados. 


 


En caso de surgir indicios claros de que la documentación presentada ha sido adulterada, podrá el Comité Técnico 


decidir la descalificación del concursante, previa notificación al postulante para que se presente con los documentos 


originales en lugar y fecha a determinar. 


 


5. b) Inscripción por vía postal: Los/as postulantes deberán remitir la documentación indicada en el artículo 5.a) a la 


Dirección General de Docencia Investigación y Desarrollo Profesional, Oficina de Investigación, del  MINISTERIO DE 


LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, sita en Monasterio 480, P.B. como también al Departamento de 


Residencias, 1° piso de la  Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, Calle 4 Nº 962, esq. 51. La Plata (1900). 


 


La documentación indicada en los puntos II, IV, V y VI del artículo 5° deberá ser enviada en fotocopias certificadas 


por autoridades competentes (escribano, juez de paz, tribunales, autoridad administrativa nacional y/o provincial 


y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 


 


ARTÍCULO 6. RESIDENCIAS BÁSICAS REQUERIDAS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LAS RESIDENCIAS POSTBÁSICAS: 







 
 
 


Especialidad postbásica Básica Habilitante 


Adicciones Psiquiatría Psiquiatría 


Adicciones Psicología Psicología 


Adolescencia Medicina Gral y/o Familiar, Pediatría 


Alergia e Inmunología  Clínica Médica  


Alimentación y Nutrición de Niños, Niñas y 
Adolescentes Pediatría, Nutrición 


Anatomía Patológica Pediátrica  Anatomía Patológica o Patología 


Angiología General y Hemodinamia Cardiología 


Cardiología Infantil  Pediatría 


Cardiología Postbásica Clínica Médica 


Cirugía Cardiovascular Cirugía General 


Cirugía Cardiovascular Pediátrica  Cirugía General, Cirugía Cardiovascular 


Cirugía de Cabeza y Cuello  Cirugía General 


Cirugía de Emergencias, Urgencias y Trauma Cirugía General 


Cirugía Gastroenterológica  Cirugía General  


Cirugía General con Orientación en Trasplante 
de Órganos  Cirugía General 


Cirugía Invasiva Mínima  Cirugía General  


Cirugía Plástica y Reparadora  Cirugía General  


Cirugía Toráxica Postbásica Cirugía General 


Cirugía Vascular Periférica y Endovascular  Cirugía General 


Clínica Quirúrgica Infantil  Cirugía General 


Dermatología Pediátrica  Pediatría 







 
 
 


Diagnóstico por Imágenes Pediátrica  Pediatría, Diagnóstico por Imágenes 


Endocrinología Infantil  Pediatría 


Farmacia con Orientación en Trasplante de 
Órganos Farmacia 


Farmacología Clínica y Terapéutica Clínica Médica; Pediatría. 


Gastroenterología  Postbásica Clínica Médica 


Gastroenterología Infantil  Pediatría 


Genética Médica  Genética Médica y Neonatología 


Hematología   Clínica Médica 


Hematología Infantil  Pediatría 


Hematología y Oncología Pediátrica  Pediatría 


Hepatología infantil  Pediatría 


Infectología Clínica Médica 


Infectología en Trasplante de Órganos  Infectología 


Infectología Infantil  Pediatría 


Inmunología Pediátrica  Pediatría 


Interdisciplinaria en Cuidados Paliativos (CABA) 


Clínica Médica, Medicina General y/o  Familiar, 
Pediatría, Oncología, Geriatría, Neurología, 
Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Nutrición, 
Psiquiatría, Psicología Clínica, Farmacia 
Hospitalaria, Enfermería Clínica, Enfermería en 
cuidados críticos y emergencia, Enfermería 
General integral y Comunitaria,(Atención Primaria 
de la Salud), Residencias en Enfermería (adultos) 


Interdisciplinaria en Cuidados Paliativos (PBA) 


Clínica Médica, Medicina General y/o Familiar, 
Oncología, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, 
Psiquiatría, Psicología, Enfermería en Cuidados 
Críticos, Enfermería comunitaria.   







 
 
 


Interdisciplinaria en Gerontología  


Clínica Médica; Medicina General y/o Familiar; 
Psiquiatría; Fisiatría; Geriatría; Interdisciplinaria 
en Educación y Promoción de la Salud; 
Fonoaudiología; Kinesiología; Musicoterapia; 
Nutrición; Psicopedagogía; Psicología; Trabajo 
Social; Terapia ocupacional; Enfermería; 
Epidemiología. 


Investigación en Salud (CABA) 


Alergia e Inmunología; Anatomía Patológica; 
Anestesiología; Arquitectura Hospitalaria; 
Bioquímica Clínica; Bioquímica Clínica, Área 
Inmunología; Bioquímica Clínica, Área 
Microbiología Clínica; Cardiología; Cirugía 
Cardiovascular; Cirugía Cardiovascular Pediátrica; 
Cirugía General; Cirugía Infantil; Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial; Clínica Médica; 
Clínica Obstétrica; Derecho y Salud; Dermatología; 
Diagnóstico por Imágenes; Economía de la Salud y 
Administración Hospitalaria; Educación 
Permanente en Salud; Educación y Promoción de 
la Salud (RIEPS); Emergentología; Endocrinología; 
Enfermería en Cuidados Críticos y Emergencia; 
Enfermería en Perinatología; Enfermería General 
Integral y Comunitaria (APS); Enfermería 
Pediátrica; Epidemiología; Farmacia Hospitalaria; 
Fisiatría; Fonoaudiología; Gastroenterología; 
Geriatría; Gestión Integral de Información en 
Salud Pública; Hematología; Infectología; 
Ingeniería en Mantenimiento Hospitalario y 
Electromedicina; Inmunología; Kinesiología; 
Kinesiología en Pediatría y Neonatología; 
Kinesiología en Rehabilitación Psicofísica; 
Kinesiología y Fisiatría Intensivista; Medicina 
General y/o Medicina de Familia; Musicoterapia; 
Nefrología; Neumonología; Neurocirugía; 
Neurología; Nutrición; Odontología; 
Odontopediatría; Oftalmología; Oncología; 
Ortopedia y Traumatología; Ortopedia y 
Traumatología Infantil; Otorrinolaringología; 
Pediatría; Pediatría articulada con Neonatología; 
Pediatría articulada con Terapia Intensiva Infantil; 
Psicología Clínica; Psicología Clínica Infanto 
Juvenil; Psicopedagogía; Psiquiatría; Psiquiatría 
Infanto Juvenil; Reumatología; Sistemas de 
Información en Salud (básica); Terapia Intensiva; 
Terapia Ocupacional; Tocoginecología; Trabajo 
Social; Urología; Veterinaria en Salud Pública. 


Investigación en Salud Pública y Epidemiología 
(PBA) Todas las residencias básicas 







 
 
 


Mastología  Cirugía General, Ginecología y Tocoginecología 


Medicina del Trabajo  


Alergia e Inmunología; Anatomía Patológica; 
Anestesiología; ; Cardiología; Cirugía 
Cardiovascular; Cirugía Cardiovascular Pediátrica; 
Cirugía General; Cirugía Infantil; Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial; Clínica Médica; 
Dermatología; Diagnóstico por Imágenes;  
Emergentología; Endocrinología; Fisiatría;  
Gastroenterología; Geriatría;  Hematología; 
Infectología; Inmunología; Medicina General y/o 
Medicina de Familia;  Nefrología; Neumonología; 
Neurocirugía; Neurología; Oftalmología; 
Oncología; Ortopedia y Traumatología; Ortopedia 
y Traumatología Infantil; Otorrinolaringología; 
Pediatría; Pediatría articulada con Neonatología; 
Pediatría articulada con Terapia Intensiva Infantil; 
Psiquiatría; Psiquiatría Infanto Juvenil; 
Reumatología;  Terapia Intensiva; 
Tocoginecología; Urología. 


Medicina Nuclear  Clínica Médica, Cardiología y Endocrinología  


Metabolopatía Infantil Pediatría 


Nefrología  Postbásica Clínica Médica 


Nefrología con Orientación en Trasplante Renal   Clínica Médica; Nefrología. 


Nefrología Infantil  Pediatría 


Neonatología Postbásica Pediatría 


Neumonología Pediátrica  Pediatría 


Neumonología Postbásica   Clínica Médica 


Neurointensivismo Terapia intensiva 


Neurología Postbásica Clínica Médica 







 
 
 


Neurología Infantil  Pediatría 


Nutrición Clínica   Clínica Médica, Medicina General y/o Familiar y 
Geriatría 


Nutrición y Alimentación infanto juvenil Pediatría 


Oncología Postbásica Clínica Médica 


Oncología Infantil  Pediatría 


Ortopedia y Traumatología infantil  Ortopedia y Traumatología  


Otorrinolaringología Infantil Pediatría 


Psicología en Trasplante de Órganos  Psicología 


Reumatología  Postbásica Clínica Médica 


Reumatología Infantil  Pediatría 


Sistemas de información en Salud (Postbásica) 


Alergia e Inmunología; Anatomía Patológica; 
Anestesiología; ; Cardiología; Cirugía 
Cardiovascular; Cirugía Cardiovascular Pediátrica; 
Cirugía General; Cirugía Infantil; Cirugía y 
Traumatología Bucomaxilofacial; Clínica Médica; 
Dermatología; Diagnóstico por Imágenes;  
Emergentología; Endocrinología; Fisiatría;  
Gastroenterología; Geriatría;  Hematología; 
Infectología; Inmunología; Medicina General y/o 
Medicina de Familia;  Nefrología; Neumonología; 
Neurocirugía; Neurología; Odontología; 
Odontopediatría; Oftalmología; Oncología; 
Ortopedia y Traumatología; Ortopedia y 
Traumatología Infantil; Otorrinolaringología; 
Pediatría; Pediatría articulada con Neonatología; 
Pediatría articulada con Terapia Intensiva Infantil;  
Psiquiatría; Psiquiatría Infanto Juvenil; 
Reumatología;  Terapia Intensiva; 
Tocoginecología; Urología;  Bioquímica Clínica; 
Bioquímica Clínica, Área Inmunología; Bioquímica 
Clínica, Área Microbiología Clínica; Clínica 
Obstétrica; Economía de la Salud y Administración 
Hospitalaria; Educación Permanente en Salud; 
Educación y Promoción de la Salud (RIEPS); 
Enfermería en Cuidados Críticos y Emergencia; 
Enfermería en Perinatología; Enfermería General 
Integral y Comunitaria (APS); Enfermería 
Pediátrica; Epidemiología; Farmacia Hospitalaria;  
Kinesiología; Kinesiología en Pediatría y 
Neonatología; Kinesiología en Rehabilitación 







 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 
El 


present


e listado no implica el otorgamiento de vacantes para todas las residencias mencionadas, debiendo el/la 


postulante verificar ello en la oferta de cupos que se publique oportunamente. 


 


ARTÍCULO 7. PUBLICACIÓN DE LISTADO DE ASPIRANTES HABILITADOS PARA RENDIR: El listado con los datos 


personales de los/as postulantes que hayan cumplido todos los requisitos de inscripción, junto con la especialidad a 


concursar y la fecha de expedición de título será publicado en la fecha determinada por el cronograma, a través de la 


página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


y del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Los/as postulantes deberán verificar sus 


datos y en caso de eventuales errores deberán efectuar el reclamo correspondiente dentro del plazo previsto en el 


cronograma, por la vía (red cap, google form, mail, etc.) que será informada oportunamente en los sitios web de las 


respectivas jurisdicciones, acompañando en formato digital la documentación respaldatoria. Vencido dicho plazo no 


se aceptarán reclamos. 


El Concurso Unificado queda facultado para salvar datos erróneos previa verificación mediante la documentación 


Psicofísica; Kinesiología y Fisiatría Intensivista; 
Psicología Clínica; Psicología Clínica Infanto 
Juvenil; Psicopedagogía; Terapia Ocupacional; 
Trabajo Social; Nutrición. 


Terapia Intensiva Infantil Pediatría 


Trasplante de Órganos en Nefrología Nefrología 


Toxicología Postbásica 


Clínica Médica, Pediatría, clínica médica con 
orientación en Terapia Intensiva o Terapia 
intensiva, Medicina General y/o familiar, 
Emergentología. 


Trabajo Social en Trasplante de Órganos Sólidos  Trabajo Social 


Trasplante hepático y cirugía hepatobiliar Cirugía General 


Trasplante Hepático y Hepatología Clinica Medica 


Trasplante en Progenitores Hematopoyéticos   Hematología 


Uroginecología Urología, Tocoginecología,  Ginecología 


Urología Postbásica Cirugía General 







 
 
 


presentada por el postulante. 


 


ARTÍCULO 8. RESTRICCIONES: No podrán inscribirse quienes hayan realizado o se encuentren realizando una 


residencia post - básica en el Sistema de la Provincia de Buenos Aires, en el Sistema de la Nación, en el Sistema de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o en otra jurisdicción. 


Tampoco podrán inscribirse al presente concurso quienes hubiesen sido expulsados del sistema público de 


residencias por aplicación de sanciones, conforme el siguiente detalle:  


- MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los/as postulantes que: 1.- Se les hubiese aplicado la 


limitación de beca por cualquiera de las causales previstas en el Decreto Nº 2557/01, excepto la prevista en el 


artículo 34º, Inciso a) Renuncia del becario y d) No haber aprobado las evaluaciones para la promoción al año 


inmediato superior, o se le hubiese aplicado la sanción de limitación de residencia por cualquiera de las causales 


previstas en el Decreto Nº 1572/22. 


- MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, Resolución Ministerial 1993/2015 y la Ley N° 25.164. 


- MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los/as postulantes cuya contratación como 


Residente haya sido rescindida por las causales previstas en la Ordenanza N° 40.997, exceptuando ausencias 


injustificadas o la no promoción de ciclo lectivo. 


 


ARTÍCULO 9. EXAMEN: El instrumento de evaluación consta de un examen escrito de cien (100) preguntas de 


selección múltiple con valor de un (1) punto cada una, con un nivel mínimo de aprobación de sesenta (60) puntos, 


que equivale a 60 respuestas correctas. 


 


A los efectos de poder rendir el examen correspondiente al concurso, los aspirantes que figuren en el listado de 


habilitados para rendir deberán presentarse con Documento Nacional de Identidad vigente, a fin de acreditar su 


identidad, en el lugar, fecha y hora establecidas por el Comité Técnico, que serán publicadas oportunamente en las 


páginas web de las jurisdicciones participantes. 


 


Los/as postulantes extranjeros/as podrán presentar certificado de residencia precaria vigente con foto. En el caso de 


habérsele otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI, deberán 


presentar el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido o el Pasaporte 


a fin de acreditar identidad. 


 


Sin la presentación del DNI o la documentación indicada precedentemente, los/as postulantes no podrán rendir el 


examen. 


 


En función de lo establecido en el Artículo 5° inciso VIII del presente reglamento, el Comité Técnico del Concurso 







 
 
 


Unificado podrá determinar condiciones específicas de examen para aquellos/as postulantes que así lo requieran, las 


cuales no afectarán el principio de igualdad de acceso a los cupos de residencias. 


 


ARTÍCULO 10. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: Los resultados de los exámenes serán publicados en la página web 


del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en SISA, en las 


fechas determinadas en el cronograma. Cualquier reclamo en relación a la nota obtenida en el examen, o bien a la 


formulación de alguna pregunta del mismo deberá hacerse por la vía (red cap, google form, mail, etc.) que será 


informada oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones, hasta CUARENTA Y OCHO HORAS (48) 


corridas después de la publicación realizada en cualquiera de los sitios web antes mencionados.  En cuanto a los 


reclamos, no se aceptará impugnación alguna referente a lo resuelto por el Comité Técnico. El contenido de los 


exámenes es inapelable. 


 


ARTÍCULO 11. ORDEN DE MÉRITO: Para el acto de adjudicación se confeccionará un orden de mérito por 


especialidad para las residencias postbásicas. 


 


El orden de mérito se construirá de la siguiente manera: 


 


A) Un examen escrito de cien (100) preguntas de selección múltiple con puntuación de un (1) punto cada una, 


con un nivel mínimo de aprobación de sesenta (60) puntos, equivalente a 60 respuestas correctas. 


B) Una valoración ponderada de los antecedentes con un máximo de cinco (5) puntos. El promedio de la carrera 


de grado no es contemplado como antecedente académico. 


 


En la valoración de antecedentes, se considerarán: 


 


- Docencia (máximo 1,5 puntos) 


 


- Premios (máximo 1 punto) 


 


- Trabajos Científicos (máximo 1,5 puntos) 


 


- Inglés Técnico (1 punto) 


 


Los antecedentes que presente el/la aspirante serán considerados por su pertinencia más allá de la fecha en que 


hayan sido obtenidos. La puntuación de antecedentes que realicen las autoridades del Concurso no admite 







 
 
 


apelaciones. Los antecedentes solicitados deberán presentarse en su totalidad al momento de la inscripción, la 


presentación de Curriculum Vitae con la mención de premios y/o trabajos no será contabilizada ni aceptada. 


 


El puntaje de los antecedentes será publicado en las fechas determinadas en el cronograma en la página web del 


MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Las/los 


postulantes tendrán un plazo de 48 horas, contando a partir de la publicación en cualquiera de los sitios web 


anteriormente mencionados, para manifestar eventuales errores en los resultados. La vía de reclamo (red cap, 


google form, mail, etc.) se informará oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones. 


 


Docencia 


Máximo 1,5 


Jefatura de residentes (certificación de CODEI o Repartición Ministerial a cargo de capacitación 
según corresponde por distrito de procedencia) 


1,5 


Instructoría de residentes (certificación de CODEI o Repartición Ministerial a cargo de 
capacitación según corresponde por distrito de procedencia) 


0.75 


Cargos universitarios (JTP o Ayudantía de cátedra: por concurso y con designación de 
Secretaría Académica) 0,75 


 


Premios (No incluye medalla de honor del grado) 


Máximo 1 


1ros. premios otorgados por sociedades científicas o universidades, asociaciones hospitalarias 
1 


2dos. premios hospitalarias otorgados por sociedades científicas o universidades, asociaciones 
0,5 


 


Trabajos científicos: 


Máximo 1,5 







 
 
 


Certificación de trabajos publicados en revistas con referato (máx. 1 trabajo) 1,5 


Certificación de resúmenes publicados en revistas con referato (máx. 2 resúmenes) 0,75 


Certificación por la presentación de trabajo científico en eventos científicos (congresos o 
jornadas), que incluya autores y título del trabajo (máx. 3 trabajos) 


0,5 


Certificación por la presentación de videos o posters en eventos científicos (congresos o 
jornadas) que incluya autores y título del trabajo (máx. 6 certificaciones) 


0,25 


 


Inglés Técnico: 


 


La presentación de Certificado de Inglés emitido por la Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo 


Profesional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o del Bloque de Formación Común del Ministerio de Salud de la 


Provincia de Buenos Aires, o de exámenes internacionales vigentes (Cambridge First Certificate in English; 


Cambridge Certificate of Advanced English; Cambridge Certificate of Proficiency in English), o por curso de inglés 


aprobado por la autoridad de aplicación de la jurisdicción donde realizó la residencia básica: otorgará 1 punto para 


la evaluación de antecedentes. 


 


Aquellos/as postulantes que no posean certificado y deseen rendir el examen libre de inglés técnico para así poder 


obtener puntaje, deberán ingresar a la página Web del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


donde se determinará día, hora y lugar en que se llevará a cabo el examen presencial de inglés técnico. 


 


El puntaje para construir el orden de mérito del concurso será igual al valor de examen escrito (E), multiplicado por 


cero cinco (0,5), más el valor de antecedentes (A) de la carrera. Por lo tanto: (E x 0,5) + A = puntaje orden de mérito. 


 


En caso de generarse un empate en el orden de mérito, quedará en primer lugar aquel postulante que tenga: 


 


1. Mayor puntaje en el examen de selección. 


2. Mayor cantidad de días de graduado a contar desde la fecha de expedición del título hasta la fecha de cierre de 


inscripción. 


 


3. Si persistiera el empate, el Comité Técnico definirá el criterio a aplicar. 


 


El orden de mérito será publicado en la página web del MINISTERIO DE SALUD LA NACIÓN, en la página web del 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA 







 
 
 


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.  


Las/los postulantes tendrán un plazo de 48 hs. corridas, contando a partir de la publicación en cualquiera de los sitios 


web anteriormente mencionados, para manifestar eventuales errores en los resultados. La vía de reclamo (red cap, 


google form, mail, etc.) se informará oportunamente en los sitios web de las respectivas jurisdicciones. 


 


ARTÍCULO 12. ADJUDICACIÓN: Las vacantes concursadas se adjudicarán en su totalidad de conformidad con el orden 


de mérito de los postulantes. 


 


Para el acto de adjudicación los/las postulantes deberán presentarse con su Documento Nacional de Identidad 


vigente. El certificado de residencia precaria no habilita para la adjudicación de un cargo. En el caso de habérsele 


otorgado recientemente la radicación temporaria o permanente pero no contar aún con el DNI, deberán presentar 


el acto dispositivo de la Dirección Nacional de Migraciones en conjunto con el DNI vencido, Pasaporte o carnet de 


conducir a fin de acreditar identidad. 


 


Los/as postulantes que no pudieran concurrir al acto de adjudicación podrán actuar por medio de un/a 


representante, quien deberá exhibir un instrumento público habilitante (escritura pública o carta poder)  con firma 


autenticada por la justicia de paz o escribano/a público, junto con fotocopia legalizada del DNI del postulante. 


 


No se verificará presencia en el acto de la adjudicación, como así tampoco se confeccionará lista de espera.  


 


Los actos de adjudicación se realizarán en los lugares, fechas y horas dispuestos por las autoridades del concurso, 


publicándose en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, en la página web del MINISTERIO DE SALUD 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y en la página web del MINISTERIO DE SALUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 


BUENOS AIRES. 


 


 


Las/los postulantes deberán presentarse 15 minutos antes del horario fijado. Una vez iniciado el acto se comenzará 


a llamar a viva voz a los/as postulantes de acuerdo al orden de mérito, no teniendo derecho a reclamo alguno aquel 


postulante que no se encuentre en lugar. 


 


 


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los/as 


postulantes que no cumplimenten los requisitos de edad previstos en el Decreto Nº 1519/GCBA/07 y/o se 


encuentren dentro de la restricción del artículo 26 inciso "r" de la Ordenanza N° 40.997. 


 







 
 
 


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los/as 


postulantes que: 


1- Se les hubiese aplicado la limitación de beca por cualquiera de las causales previstas en el Decreto Nº 2557/01, 


excepto la prevista en el artículo 34º, Inciso a) Renuncia del becario o se le hubiese aplicado la sanción de limitación 


de residencia por cualquiera de las causales previstas en el Decreto Nº 1572/22. 


2- Hubiesen sido beneficiarios/as y finalizado una beca de residencia Post-Básica, en el Sistema Público de 


Residencias de la Provincia de Buenos Aires. 


No podrán adjudicar cupos ofrecidos por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, los/as postulantes que no 


cumplan con los requisitos establecidos por la Resolución Ministerial 1993/15  y aquella y toda aquella normativa 


aplicable a las Residencias del Equipo de Salud a nivel nacional. 


Las instituciones que forman parte del presente concurso, el Ministerio de Salud de la Nación, la Provincia de 


Buenos Aires con sus municipios adheridos y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán llevar a cabo 


readjudicaciones, en forma conjunta o individual, siguiendo un ranking unificado con aquellos postulantes que 


hayan aprobado el examen correspondiente, y no hayan adjudicado otros cargos, o habiéndolo hecho hayan 


renunciado al mismo antes de la fecha prevista en el cronograma. Las condiciones y el cronograma serán fijados por 


el Comité Técnico o por cada jurisdicción, según se realice en forma conjunta o individual, y serán publicados 


oportunamente. Las jurisdicciones participantes del presente concurso podrán redistribuir cupos existentes cuando 


hubiera razones debidamente fundadas para ello. 


 


El Comité Técnico del Concurso Unificado podrá definir una modalidad de adjudicación distinta a la prevista en este 


artículo, debiendo en ese caso publicar la modalidad establecida y las condiciones de la misma, en forma previa a su 


realización.  







 
 
 


 


 


ARTÍCULO 13. EVALUACIÓN PREVIA: Los/as postulantes que resultaren seleccionados según los órdenes de mérito 


previstos en el ranking final para ocupar cargos en el sistema en la Provincia de Buenos Aires serán sujetos a un 


período de evaluación durante un lapso de noventa (90) días por los Servicios, Comités de Docencia e Investigación o 


quien haga las veces de éstos en los establecimientos. En caso de que la evaluación de su desempeño no resultare 


satisfactoria, y cuando corresponda al ámbito de los Hospitales públicos de la Provincia de Buenos Aires, se 


informará a la Dirección de Formación y Educación Permanente, la que dispondrá automáticamente la baja de la 


adjudicación correspondiente. 


 


ARTÍCULO 14. TOMA DE CARGO: Al adjudicar una vacante, los/as postulantes serán informados, según la 


dependencia del mismo (Nacional, Provincial o Ciudad Autónoma de Buenos Aires), de las condiciones para la toma 


del cargo. 


La toma de cargo se realizará con las condiciones que defina la jurisdicción de dependencia de la residencia que se 


haya adjudicado. 


 


a) Para tomar el cargo de cupos ofrecidos por el Ministerio de Salud de la Nación deberán presentarse el día definido 


por el cronograma ante el área de Docencia de la institución en la que tomó el cargo. En caso de que el candidato no 


se presente, ni justifique su ausencia razonablemente, luego de 48 hs. del inicio de la residencia post - básica se 


considerará que renuncia a la toma del cargo. 


 


b) Los/as candidatos/as que hayan adjudicado, en cualquiera de sus instancias, cargos de residencias en la Provincia 


de Buenos Aires, podrán realizar la toma de posesión de los mismos en los establecimientos elegidos, a partir del día 


previsto por cronograma para el inicio de la residencia, y por el plazo de tres (3) días hábiles. Asimismo, deberán 


presentar la matrícula provincial otorgada por los respectivos Colegios Profesionales que los/as habilitan a ejercer su 


profesión, el certificado ético profesional expedido por el Colegio del Distrito donde se encuentre matriculado/a con 


fecha no anterior a los noventa (90) días al momento de la toma de posesión y los formularios impresos 


correspondientes. En el supuesto de no tomar posesión del cargo durante el plazo establecido, se presumirá y por 


tanto se efectivizará su renuncia, configurándose la vacancia del cupo y habilitando su oferta en la readjudicación. 


 


c) Los/as candidatos que hayan adjudicado cupos ofrecidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


iniciarán su residencia en la fecha determinada por el cronograma que, como Anexo III, forma parte de la presente. 


No estarán habilitados para comenzar a desarrollar sus tareas hasta tanto no hayan iniciado el trámite 


correspondiente en la Dirección General de Docencia, Investigación y Desarrollo Profesional y recibido la constancia 


que los habilita a tal fin. 


 







 
 
 


Además de la documentación solicitada por cada dependencia, las tres jurisdicciones requerirán a los fines de la 


toma de cargo: 


 


- Declaración jurada. El postulante completará una declaración jurada en la que indicará si posee proceso judicial 


civil o penal pendiente o condena firme, como parte demandada, en relación a delitos por violencia de género, 


incluyendo las medidas preventivas (prohibición de acercamiento, exclusión de hogar, etc.) de la Ley N° 26.485 de 


Protección Integral a las Mujeres, consignando en forma completa los datos necesarios para identificar la causa 


judicial y el juzgado interviniente. Además, deberá adjuntar copia de sentencia y/o resolución sobre medidas 


preventivas, en caso de haberse dictado. 


 


La falsedad u omisión al consignar los datos requeridos en esta declaración jurada podrá implicar la descalificación 


del postulante del Concurso. 


 


- Certificado vigente del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Buenos Aires o del Registro 


de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda. 


 


- Constancia de la matrícula profesional de la Provincia de Buenos Aires o de la matrícula emitida por el MINISTERIO 


DE SALUD DE LA NACIÓN, según corresponda. 
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PLANILLA 
ANEXA 


 


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE 


INSUMOS POR EL ADJUDICATARIO. 
 
 


 


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA 


INTEGRAL CON PROVISIÓN DE INSUMOS. 
 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: Hospital Interzonal de Agudos Especializado en 


Pediatría Sor María Ludovica  


DOMICILIO: Calle 14 N° 1631 – La Plata (1900) Tel:  


TELÉFONO: 0221 – 4535901 al 10 / 912 / 3 


CORREO ELECTRÓNICO: hludovica@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 


PERSONAS RESPONSABLES DEL PROCESO DE COMPRA:  


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera. 


- Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “S.S. 


María Ludovica” de La Plata: Gustavo Sastre. 
 


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y 
PRÓRROGA. MODIFICACIÓN 


 


Período de la prestación: 24 meses. 


  


Fecha de inicio: A partir del 1 de agosto de 2024. 


 
Posibilidad de Prórroga: SI 


 







Plazo a prorrogar: 12 meses 


 
Posibilidad de Ampliación: SI  


 


Porcentaje: 100% 


 
Posibilidad de Disminución: SI  


 
Porcentaje: 50% 


 


Causales que habilitan la Ampliación/Disminución:  


 
a) Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren el aumento de la 


capacidad operativa y/o aumento de los pacientes demandantes del servicio.  


 
b) Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren 


disminución de la capacidad operativa y/o reducción de los pacientes demandantes del 


servicio. Salida de servicio o cierre.  


 


c) Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que exijan el 


aumento y/o disminución del objeto del contrato.  


 
d) Aumento del consumo estimado.  


 
e) Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.  


 


f) Conveniencia económica en contexto inflacionario.  


 
g) Economía de procesos administrativos 


 


 


 


 
 







 
ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 


12 de junio del año 2024 a las 10:00hs. 
 
ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No podrán concurrir como oferentes las personas humanas y jurídicas indicadas en el 


artículo 16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak (DNI N° 28.909.360) 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


(DNI N° 30.652.182). 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo (DNI N° 


35.609.482) 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera (DNI N° 21.526.217) 


- Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “S.S. 


María Ludovica” de La Plata: Gustavo Sastre (DNI N° 20.666.193) 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: 


Alejandro Pablo Menin (DNI N° 23.340.765) 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro (DNI N° 27.490.753) 


- Comisión de Preadjudicación Titulares: 


- Juan Francisco Fagiani (DNI N° 37.006.212) 


- Juan Guaman Morandini Correge (DNI N° 43.568.334) 


- Analía González (DNI N° 13.908.717) 


- Comisión de Preadjudicación Suplentes: 


- Ana María Vacca (DNI N° 16.462.656) 


- Omar Alberto Pertusati (DNI N° 13.935.961) 
 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 
 


Por cantidad de renglón: TOTAL  


Por renglones: TOTAL 
 







 


ARTÍCULO 19. VISITA  


 


Se solicitará como requisito para la presentación de la oferta, visita a las instalaciones de 


la Dependencia, que será certificada por el Director Ejecutivo y/o Director Asociado. La 


misma se efectuará únicamente en día y hora que fije la autoridad competente del 


Hospital (Director Ejecutivo), coordinada por el encargado del Servicio, para todos los 


proponentes. Los oferentes que se encuentren prestando servicio en los Hospitales en los 


que presenten propuestas podrán dar por cumplimentado este requisito a través de la 


presentación de una Declaración Jurada en la que manifiesten conocer las instalaciones 


del establecimiento asistencial, la cual deberá ser firmada por el representante legal de la 


empresa. 


 


Responsable para la coordinación de la visita: Garcia Grasso Laura, DNI 23.343.831 –  


Teléfono: 221-154368911. 
 
 
ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 


sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente, 


salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía 


de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al 


vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 
 


La garantía de impugnación a la preadjudicación será del 1% respecto del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 







cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


 


  ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN.  


 


Por cantidad de renglón TOTAL  


Por renglones: TOTAL.  
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Organismo Provincial  
Integración Social y Urbana 
Calle 47 N° 529 e/ 5 y 6 
La Plata, Buenos Aires 
mesadeentradas@opisu.gba.gob.ar 
Tel. (221) - 677 3425 
gba.gob.ar/opis 
 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 


 


 
GLOSARIO 
 
Limpieza Profunda: Limpieza meticulosa sobre todas las superficies, más allá de lo 
visible. Ésta puede implicar retirado de biblioratos en estantes y archiveros, 
preservando el cuidado de la documentación para una limpieza más en detalle de las 
superficies. De ser necesario mover el mobiliario, así como también equipos 
informáticos y electrónicos, como teclados de pc´s, equipo de audio, televisión, 
consola de audio, microondas y heladeras. 
 
Repasos: Limpieza sobre superficies visibles, de uso cotidiano. La cual puede 
implicar, limpieza de escritorios y mesadas de cocina. En pisos, barrido y trapeado. 
 
Mantenimiento: Limpieza constante en áreas comunes. Puede implicar, en baños 
retirado de bosas de residuos, reposición de papel higiénico y toallas de secado, en 
caso de obstrucciones en el inodoro destaparlos, así como también mantenimiento en 
sala de reuniones, pasillos, escaleras, ingreso y cochera. 


 
1. ELEMENTOS QUE SE CONTRATAN: 


Queda incluida dentro de la contratación la provisión, por parte de la Contratista, de los siguientes 
elementos: 


• Mano de obra completa para la ejecución de los trabajos. 
• Maquinarias y equipos (aspiradoras, lustradoras, hidrolavadoras, enceradoras, escaleras, 


carros para elementos de limpieza, alargues o prolongadores eléctricos, etc). 
• Herramientas, accesorios y útiles (trapos de piso, secadores, mopas, baldes, mangueras, 


escobas, cepillos, plumeros, lampazos, palas, rejillas, franelas, paño de fibra multiuso, 
sopapa, esponjas, dispenser de papel, jabón y alcohol, escobillas etc.). 


• Insumos (detergentes, jabones, desengrasantes, desodorantes, bolsas de residuo de distintos 
tamaños, lustramuebles, ceras, limpia vidrios, lavandina, soga para arnés, juego de arnés para 
la limpieza de vidrios en el exterior). 


• Gastos generales (traslados, fletes, aportes patronales, seguros, impuestos, etc). 
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El Comitente no deberá efectuar aporte complementario alguno para la completa prestación que se 
licita. 


 


2. LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 


Edificio Central: “Organismo Provincial de Integración Social y Urbana”, Calle 47 Nº 529 (C.P. 
1900) – La Plata. 


Superficie: 2878 m2, distribuidas en DIEZ (10) plantas, las cuales incluyen oficinas, salón de usos 
múltiples, terrazas, espacios de acopio y cochera. 


 


3. HORARIOS Y PERSONAL REQUERIDO: 


DIEZ (10) OPERARIOS de LUNES A VIERNES (días hábiles), de 7 a 19 hs. 


Se requiere que el personal esté distribuido en base al siguiente detalle: 


- CUATRO (4) operarios de 07 a 14 hs.,  
- CUATRO (4) operarios de 09 a 16 hs. y,  
- DOS (2) operarios de 15 a 19 hs.   


 
4. TAREAS A DESARROLLAR 


 


 a. Limpieza de oficinas y locales de trabajo. 


1) Diariamente se deberán efectuar dos instancias de limpieza (repaso) por las oficinas y locales de 
trabajo. 


Deberá contemplarse la limpieza de: 


- Mesas/ escritorios. 


- Pisos. 


- Baños. 


- Cocinas. 


- Pasillos y espacios comunes.   


- Cestos (recambio de bolsas de residuos) * 
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*El personal deberá arrojar los residuos en el contenedor municipal que se encuentre más cercano al 
Organismo en el marco de las normativas vigentes. 


2) Semanalmente, deberá realizarse una limpieza profunda en todos los espacios antes mencionados.  


3) Mensualmente, limpieza de vidrios.  


 


b. Paredes y cielorrasos. 


Deberá considerarse su limpieza empleando las herramientas correspondientes (plumeros y/u otros 
elementos), que eviten la proliferación de suciedad y los daños en los sectores a asear. 


 


c. Lámparas de oficina, puertas, ventanas y vidrios, zócalos, persianas y ventiluces y 
revestimientos de madera. 


Diariamente se repasarán con gamuzas y aspiradoras. 


 


d. Pisos de madera, goma y tipo flexiplast. 


1) Se lustrará UNA (1) vez por semana.  


2) Bimestralmente se removerá la cera acumulada para su posterior encerado y lustrado. 


 


e. Pisos de mosaico granítico. 


1) Diariamente se efectuará el barrido y trapeado de todos los pisos. 


2) Semanalmente se encerará y lustrará debidamente con productos y máquinas adecuadas.  


 
f. Escaleras. 


Diariamente se limpiarán los escalones, descansos, zócalos, barandas, empleando productos 


adecuados antideslizantes. 


 


g. Vidrios y cristales. 


1) Diariamente se repasarán los vidrios y cristales de todas las puertas del edificio. 


2) Mensualmente, se limpiarán los vidrios de las ventanas de las oficinas y espacios de trabajo.  
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h. Muebles en general. 


Diariamente se limpiarán todos los escritorios, mesas, sillas, sillones, armarios, archivos y 
bibliotecas, con trapo rejilla humedecido con agua jabonosa o productos adecuados para cada caso, 
repasando luego con franela seca (incluyéndose la totalidad de los muebles existentes en el edificio). 


 


i. Artefactos de iluminación. 


Los artefactos de iluminación instalados en techos y paredes, serán repasados con las mismas 
consideraciones que los cielorrasos. 


 


j. Hall de entrada 


1) Al menos tres (3) veces por día se deberá repasar.  


2) Semanalmente, zócalos, paredes, techos, vidrios internos, columnas, puertas de ascensores y 
sector de vigilancia. 


k. Baños. 
 
1) Diariamente se procederá a la reposición de papel higiénico, jabón de manos, toallas de secado, 


alcohol en gel. 
2) Deberá realizarse una limpieza profunda, al menos DOS (2) veces, de todos los baños del edificio 


que incluya limpieza de paredes, pisos, artefactos sanitarios, pisos y revestimientos con 
productos desinfectantes, empleando una solución de agua con un 3% de lavandina pura 
(IRAM/ISO).  


3) Se mantendrán en forma permanente pastillas desodorantes en artefactos sanitarios (inodoros y 
mingitorios), siendo estos elementos provistos por la Adjudicataria. 


4)  En caso de obstrucción de inodoros, la Adjudicataria deberá encargarse de destaparlo y dejarlo 
en condiciones para su correcta utilización.   


l. Ascensores. 


a) Diariamente se limpiarán con materiales y elementos adecuados.  


b) Semanalmente se limpiarán los aparatos de iluminación. 


 


m. Espacios de acopio.  
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a) Diariamente se efectuará la limpieza de pisos (barrido y trapeado), mobiliarios y escaleras. 


b) Los depósitos en donde se encuentren insumos varios deberán limpiarse cada quince (15) días.  


 


n. Terrazas  


a) Semanalmente se efectuará la limpieza de los pisos, retirando todos los elementos sueltos que 
puedan obstruir las bocas de los desagües. 


 


ñ. Ingreso principal y cochera 


a) Diariamente se efectuará la limpieza de pisos completa. 


b) Semanalmente se lavará empleando agua jabonosa y desinfectantes 


líquidos. 


 


5. PLAZO DE CONTRATACIÓN: 


La contratación del servicio integral de limpieza y mantenimiento será por un plazo de 
VEINTICUATRO (24) meses con opción a prórroga a favor del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana por un plazo de DOCE (12) meses. 
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Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6. 
La Plata (1900) - Buenos Aires 


PLANILLA ANEXA 


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE 


INSUMOS POR EL ADJUDICATARIO. 
 
ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 
CON PROVISIÓN DE INSUMOS. 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
(OPISU). 


DOMICILIO: Calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Buenos Aires. 


TELÉFONO: 221 420‑ 0501 


CORREO ELECTRÓNICO: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


PERSONA RESPONSABLE DEL PROCESO DE COMPRA: Juan Ignacio Agosti 
 
ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y 
PRÓRROGA. MODIFICACIÓN 


Período de la prestación: DOS (2) años desde el perfeccionamiento de la Orden de 
Compra. 


Posibilidad de Prórroga: SI  


Plazo a prorrogar: Un (1) año. 


Posibilidad de Ampliación: NO  


Porcentaje: NO APLICA 


Especificar Posibilidad de Disminución: SI  


Porcentaje: de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA 
 
ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 18 de 
Junio del año 2024 a las 11:00 hs. 
 
ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Los funcionarios con facultades decisorias en el presente proceso de selección, son los 
que revistan en los cargos de: Directora Ejecutiva - Romina Analía Barrios (DNI 
28.864.777); Directora General de Administración – Mayra Florencia VALLES (DNI 
34.554.435); Directora de Compras y Contrataciones: María Fernanda RUIZ DÍAZ (DNI 
29.064.457); Jefe de Departamento de Compras y Contrataciones – Juan Ignacio 
Agosti (DNI 34.841.833), y los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación siendo 
los mismos: Guadalupe María OLIVER (DNI 34.287.309), María Dolores Belén ROMERO, 







 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6. 
La Plata (1900) - Buenos Aires 


(DNI 39.718.067) y María Inés CASTILLO (DNI 25.488.310) y en carácter de miembro 
suplente: Ayelén NOCEDA (DNI 36.068.462). 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 


Por cantidad de renglón TOTAL  


Por renglones: TOTAL 


 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Lugar/horario de Visita: De lunes a viernes, de 11:00 a 17:00hs, en calle 47 N° 529, entre 
calle 5 y 6, La Plata, Buenos Aires. 


Responsable para la coordinación de la visita: Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e 
Informática.   Teléfono: 221 420‑ 0501 


 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


SESENTA (60) días hábiles a partir del acto de apertura. 


 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


CINCO (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados. 


 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


Por cantidad de renglón TOTAL  


Por renglones: TOTAL  
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